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P R Ó L O G O 

L bizarro editor don Victoriano 
Suárez, al encargarme de reanu
dar el ARCHIVO por su cuenta, ha 
dicho lo siguiente en elPros^ec-
to que acaba de publicar: 

«Cuantos conozcan la Bibliografía de Fili
pinas no podrán negar lo mucho que se ha 
trabajado en obsequio de los conocimientos 
históricos de aquel país; pero, ya sea porque 
faltó á unos espíritu investigador, ya porque 
adolecieron otros de excesivo celo patriótico, 
ya, finalmente, porque ninguno de ellos dis
puso de todas las fuentes originales indispen
sables para conocer la verdad con todos sus 
pormenores, bien puede decirse que la Histo
ria del Archipiélago Filipino es una historia 
imperfectamente propagada, deficientemente 
conocida. Los cronistas religiosos atendieron 
con preferencia á los asuntos que más en par
ticular les interesaban, relegando, á veces con 
deliberada intención, aquellos que podían 
empañar el brillo de su orden; mientras que 
los modernos historiadores, seglares en ge
neral, prescindieron de consignar muchas 
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noticias, cuándo por ignorancia, cuándo por 
conveniencia política, derivada de ese celo 
patriótico á que hemos aludido. — Aparte que 
Filipinas ha dejado de pertenecer á España, 
desapareciendo por consiguiente ciertos es
crúpulos que antaño pudieron estar justifica
dos, es innegable que la misión del historia
dor de hoy consiste principalmente en descu
brir la verdad, depurarla y presentarla tal 
cual es á los lectores. 

»De algún tiempo á esta parte obsérvase 
entre los filipinos una avidez extraordinaria 
de conocer su pasado; pero luchan con el gra
ve inconveniente (á lo menos los que no pue
den venir á investigar en los archivos y biblio
tecas de Europa) de no disponer de todos los 
elementos necesarios. Pensando en esto, el 
conocido filipinista Sr, RETANA ideó, en 1895, 
una interesante publicación, que se vió obli-
.gado á suspender en 1898, á causa del cambio 
de dominación en Filipinas. Basta el examen 
de los cuatro volúmenes publicados para ad
vertir que el ARCHIVO DEL BIBLIÓFILO FILIPI
NO—título de la publicación de referencia — 
se ajustaba perfectamente á aquel propósito, 
enunciado así en el comienzo del prólogo del 
primer volumen: 

Servi?- á los que, deseosos de estudiar en 
las fuentes primit ivas determinados asuntos 

filipinos, no pueden verificarlo, sin embargo, 
porque no les es dable trasladarse á Europa, 
en algunos de cuyos archivos y bibliotecas 
existen esas fuentes que, á través de los a ñ o s . 
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han llegado d desafarecer del p a í s donde tu
vieron or igen; poner al alcance de todas las 

for tunas la copia fiel de pafeles preciosos por 
sa rareza ó por su indiscutible u t i l i dad ; sacar 
del polvo en que yacen manuscritos de in te rés , 
y darlos á luz para provecho de todos; lanzar 
a l campo de la controversia dalos nuevos que 
Puedan cont r ibui r á la r e so luc ión de las cues
tiones pendientes aún del f a l t o definitivo entre 
historiadores, geóg ra fos , l i n g ü i s t a s y , en ge
neral, entre todos aquellos que cult ivan cuanto 
se relaciona con los pa í ses del Extremo Orlenle, 
donde E s p a ñ a ha ejercido ó c o n t i n ú a ejercien
do más ó menos influencia; contr ibui r á que 
no queden inéd i tos trabajos estimables de au
tores con temporáneos que, p o r u ñ a ú otra cau
sa, no pueden dar á la imprenta el f r u t o de 
sus estudios; fomentar la afición á la B ib l io 
g r a f í a F i l i p i n a , por ser éste el mejor medio de 
Patentizar lo que al l í la inteligencia ha pro
ducido y lo que aqui se ha trabajado en obse
quio de aquel pedazo de E s p a ñ a : tales son los 
motivos que principalmente me han impulsado 
á fundar el ARCHIVO Ó RECOPILACIÓN que C Q -
mienza en el presente-volumen... 

«Trabajos preciosos hay en los cuatro pu
blicados, según puede verse en sus respecti
vos índices, y fué grande lástima que tan in
teresante 6 importante publicación quedase 
suspendida. Estimándolo así, esta Casa Edi
torial se decide á reanudar el ARCHIVO DEL 
BIBLIÓFILO FILIPINO, bajo la dirección de su 
fundador, el cual, atento al cambio trascen-
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dentalísimo que han experimentado las co
sas, teniendo en consideración que ciertos 
escrúpulos que en otro tiempo eran justifica
bles no tienen razón de ser actualmente, al 
infundir nueva vida ai ARCHIVO DEL BintiÓF!-
LO aportará á las páginas de la publicación 
una serie de trabajos que, sin reparo, pode
mos anticipar que llamarán de seguro la aten
ción, que serán de positivo provecho á los 
filipinos cultivadores de ia confusa historia 
de su país. [Etc. ] 

fOMiENZA el presente volumen con el 
I t inerario de. Fr. Martín Ignacio, fran
ciscano, que constituye la tercera y 

última, parte de la obra intitulada: H i s to r i a 
del Gran Rey no de la China..., por Fr. Juan 
González de Mendoza, agustino, impresa por 
primera vez en Roma, el año de 1585. No sa
bemos de ningún otro libro que haya alcan
zado el éxito que éste: baste decir que hemos 
logrado apuntar hasta 48 ediciones, de las 
cuales nos son conocidas las 27 que posee la 
Compañía de Tabacos de Filipinas, amén de 
alguna otra que no figura en su Colección. 

No todas las ediciones llevan el I t i ne ra r io , 
á nuestro juicio lo mejor del volumen: porque 
es de saber, contra lo que algunos han su
puesto, que Fr. Juan González de Mendoza 
no estuvo jamás en China, y que lo que escri-
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bió tomólo de los apuntes que le diera su her
mano de hábito Fr. Martin de la Rada. En 
cambio Fr. Martín Iginacio dió la vuelta al 
mundo; escribió de lo que había visto, y de 
aquí el valor de su trabajo, el primero impre
so en que se dan noticias circunstanciadas de 
Filipinas. No reimpreso (en castellano) desde 
1596 {en la. edición de Ambares), creemos 
prestar un servicio á los fiíipinistas ofrecién
doles una fiel reproducción de la edición prín
cipe de este tan curioso I t i ne r a r io . 

11 

í^s^^jL Memor ia l del P. Zamora es rarísimo; 
M ¡IIMI no lo conocía el ilustre bibliógrafo de 
jgjl|jí|¡ los agustinos Fr. Bonifacio Moral; yo 
no conozco más ejemplar que el que ha ser
vido para esta reimpresión, si bien tengo noti
cia de que existe otro en el Archivo de Indias. 

Para el estudio de las razas I t a l ó n y Abaca, 
no deja de ofrecer cierto interés. 

I I I 

jjcA-so, y sin acaso, no ha habido al 
frente del Gobierno de Filipinas un 
hombre de mayor entereza que el ma

riscal D. Fernando de Bustillo Bustamante. 
Llegó al país en ocasión que la corrupción 
administrativa rayaba en lo inverosímil; y en 
su deseo de encauzar las cosas, vióse en la 
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necesidad de adoptar medidas harto severas, 
que escandalizaron á muchos, de antiguo ha
bituados á que todo anduviese manga por 
hombro, en harmonía con sus conveniencias 
personales. De cómo pagó con la vida el rígi
do gobernador, hállanse en la relación (rarí
sima por cierto), que con toda escrupulosidad 
se reproduce, pormenores importantes. 

Bien se nota que la relación fué escrita por 
uno de los que aprobaron aquella sedición 
sin precedente, desde el momento en que 
se trata de justificar tan inicuo asesinato. EL' 
Rey, al saberlo, dictó órdenes estrechas para 
que se depurase la verdad de todo lo acae
cido, á fin de obrar en justicia. Pero fue en 
vano. E l famoso tagalista Fr. Sebastián de 
Totanes intervino eficazmente en e! asunto, y 
el crimen quedó impune. ¡ Cosas de Filipinas ! 

Cualesquiera que hubiesen sido las cir
cunstancias que concurrían en Bustamante, 
nadie, en conciencia, podrá sancionar el ase
sinato. ¡Caiga la execración de la Historia 
sobre los que lo ejecutaron y sus cómplices! 

I V 

ASTA hace cosa de unos tres años no 
me fué conocida la existencia de L a 
tigazo, periódico que no cité en mi 

monografía sobre el Periodismo Filipino (Ma
drid, 1895), y el cual periódico no se halla 
mencionado en ninguna otra bibliografía, que 
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yo sepa. Por primera vez aparece en la lista 
que facilité á Vindel, que por vía de ilustra
ción insertó en la Biblioteca F i l i p i n a que lleva 
su nombre. 

Latigazo iba exclusivamente enderezado 
contra E l Rami l l e íe P a t r i ó t i c o , papel que, 
aprovechando la coyuntura de existir en la 
Colonia libertad de imprenta, se distinguió 
mucho por sus ideas franca y resueltamente 
liberales, ó, por mejor decir, constituciona
les. El periodo político que abraza los años 
de 1820 á 1825 es de gran importancia en F i 
lipinas, y no en poco contribuye á esclare
cerlo el contenido de Latigazo, redactado, á 
lo que parece, por elementos reaccionarios 
de Manila, enemigos acérrimos de la Consti
tución del 12, vigente á la sazón en el país. 

V 

ItuENA idea de cómo estaban entonces 
las cosas» nos la da el opúsculo E l 
Ind io agraviado, de mucha rareza, 

escrito (no cabe duda) por un indígena puro, 
donde se evidencian sus sentimientos, que 
eran también los de todos aquellos filipinos 
ansiosos de consideración personal y de ver 
instaurada en su país una libertad sincera, 
netamente democrática, tal como la había 
preconizado la Constitución de Cádiz, que los 
filipinos cultos (y los que, sin serlo, sentían 
con el hervor de la sangre el hervor de su 
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propia dignidad) acogieron con extraordina
rio júbilo. Poco les duró la alegría; á la vuel
ta de unos años, el cólebre código dejó de 
regir para siempre en Filipinas. Ahi tenemos 
que buscar la fuente de origen de ciertos su
cesos graves que después acaecieron. 

V I 

IOLENTA diatriba contra algunos fun
cionarios de Hacienda, pero sobre 
todo contra el intendente D. Luis 

Urréjola, es el periódico manuscrito E l Duen
de. Gomo todo lo subrepticio, hay que aco
gerlo con cierta reserva. Sin embargo, no se 
eche en saco roto aquello de que cuando el 
r í o suena... De las acusaciones, algo habría 
en el fondo, si es que no era todo ello una 
verdad como un templo. El autor de EL Duen
de debió de ser uno de tantos hepáticos de los 
muchos que ha habido en Filipinas; que si 
bien trata de velar con mal disimulada ironía 
sus aviesas-intenciones, no oculta, á veces, la 
aspereza de su mal humor, que traduce en 
frases naturalistas del más deplorable gusto. 

V I I 

TODOS los opúsculos de Rizal son dig
nos de ser estudiados, por la severi-

_ dad del juicio y el altruismo en que 
solía inspirarse. De entre esos opúsculos, tal 
as 
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vez el más notable es el que lleva por título 
Fil ipinas dentro de cien a ñ o s . Esparcido en 
diferentes números de L a Solidaridad, publi
cación difícil de adquirir, por lo mucho que 
las autoridades españolas ia persiguieron, 
nos ha parecido conveniente, sobretodo para 
¡os amantes de conocer la verdad de las aspi
raciones de los filipinos, que, como Rizal, no 
eran separatistas, sino reformistas, traer á 
este volumen el opúsculo completo. 

Invitamos á los españoles de espíritu sere
no á que lean las admirables páginas de aquel 
gran romántico; de aquel pensador nobilísimo 
y honrado, á quien la fatalidad llevóle á mo
rir trágicamente. Lo hemos dicho en otra 
parte: ¡ojalá que nuestros hombres de go
bierno hubieran leído los trabajos de Rizal, 
pero sobre todo esa preciosa perla intitulada 
Fil ipinas dentro de cien a ñ o s ! 

V I I I 

E suma importancia para la Historia 
es la colección de documentos aga
villados por el Sr. Felipe G. Calde

rón, abogado, pedagogo, profesor de la Es
cuela de Derecho del Liceo de Manila, soció
logo, etc.-, uno de los hombres de mayor cul
tura y de más prodigiosa laboriosidad de 
cuantos descuellan actualmente en Filipinas. 
Es may digna de tenerse en cuenta la afirma
ción que en ]as cuatro palabras que van á 
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guisa de prólogo hace el Sr. Calderón: e! 
movimiento revolucionario iniciado á media
dos de 1896 no era en rigor separatista, sino 
reformista. No faltarán españoles que diset-
tan esta aseveración. Por nuestra parte, nos 
limitamos únicamente á elogiar al profesor 
Calderón, tanto por el servicio que presta á 
los estudios históricos, como por e! hecho de 
ser ei primer filipino que, respondiendo á 
nuestros deseos, no ha vacilado en coiaborar 
en el ARCHIVO, que nació neutral, que neutral 
se propone seguir, y que encamina todos sus 
esfuerzos á la realización de su programa: 
ser á manera de arsenal de datos de todas 
clases que, andando los anos, pueda propor
cionar verdadero provecho á los filipinistas. 

Cierra el volumen una REVISTA IIISTÓRICO-
BIBLIOCRÁFICA. que se ajusta en cierto modo á 
la que el malogrado Zqlueta y yo tuvimos el 
proyecto de llevar á cabo. De mi REVISTA hay 
dos secciones que espero sean miradas con 
alguna estimación: las Noticias extraídas de 
los documentos inéditos y las Papeletas- b i 
bliográficas. 

1 Sea todo por la prosperidad de Filipinas! 

W . E. RETANA. 
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F R A Y M A R T I N I G N A C I O , 

De la Orden del bienauenturado Sant 
Francifco, que pafo ala China en 

Compañía de otros religiofos 
de la misma Orden, 

Y DE L A P R O V I N C I A DE S. 
lofeph, por orden del Rey D. Philippe 

Nueftro Señor , 

Y D E L A B V E L T A Q V E D I O P O R 
la India Oriental y otros Reynos, 

rodeando el Mundo, 

DONDE SE T R A T A R A N LAS 
cofas mas notables que entendió y vio en la 
jornada, y los ritos, ceremonias, y coftum-
bres, de la gente que toparon, la riqueza, 
fertilidad, y fortaleza de muchos Reynos 
por donde pafo, con la deferipcíon que con
forme a )a noticia que tuuo de ellos pudo 
hacer. 

- O 
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•' r x ' j . // 

D E L A C A V S A Q V E V B O ^ r t * \ / 
para que a eftos Religiofos man-
daíTe fu Mageftad, yr al Reyno 
de la China y de fu embarcación 
y llegada a las islas de Canaria. 
Cap. 3. 

IENDO el Rey Don Philippe nucftro Se
ñor informado de algunos religiofos 

_____ de la Orden del bienauenturado doc
tor S. Auguílin que vinieron a fu corte de las 
cofas del gran Reyno de la China, y abiendo 
vifto las dos relaciones que le abian traydo de 
alia de la entrada de los padres Auguílinos y 
Francifcos (como mas largamente por ellas 
fe puede auer viílo) y cartas de fus Gouerna-
dores de las islas Philippmas y de los Pro-
uinciales de las ordenes, por las quales le 
fupplicauan lo que ya queda dicho en la pri
mera relación, del embiar fu embaxada al 
Rey de aquel gran Reyno, y religiofos y mi-
nirtros para la conueríion de los naturales de 
las islas defeubiertas, y otras muchas que 
cada día se defeubrian, y para que dando el 
Rey de la China lugar a la entrada de la pre
dicación euangeüca, eftuuieíTen donde facil
mente pudieffen acudir y ayudar, a los padres 
Augufiinos, que fueron los primeros que en-

h 
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traron en aquellas islas; y hauiendo fu ma-
geftad embiado quarenta religiofos de los 
mefmos Auguftinos, y otros muchos de la or
den del bienauenturado fanct Francifco, y 
tras ellos la embaxada (que con tanto enca-
refcimiento le hauian pedido) para que no 
vuieííe falta de miniftros, luego el año de 
ochenta torno a embiar quarenta religiofos 
de los defcalços de la prouincia de'fanct lo-
feph, cuyo comifíario era el Padre fray Miguel 
de Talauera; con mandato y orden que pafaf-
fen a la nueua Efpaña, y de alli a las islas 
Philippinas, y de ellas al gran Reyno de la 
China, fi fe abrieüe la puerta para entrar el 
fancto Euangelio, eílos religiofos abian de fer 
cinquenta fegun el orden de f u Mageílad, pero 
por hauer en Efpaña' la pefte del Catarro vni-
uersal, no pudieron juntarfe mas de treynta 
y quatro. Los quaies como fueflen embiados 
y encaminados, por orden del confejo Real de 
las Indias, y de MonfeñorSega Nuncio Apof-
tolico, y llegaffen a Seuilla fin particular li
cencia para paíTar a ellas, los officiales de la 
contractacion de fu Mageílad que eftauan def-
pachando la flota, no los quiíieron dexar em
barcar a caufa de no lleuar configo la cédula, 
por hauerles dicho en Madrid que fe la em-
biarian fin falta, y como eneílo vbieffe defcui-
do vieronfe affíixidifíimos, porque se partia 
ya la flota, y començaua a falir de la barra de 
fanct Lucar, dadas las vellas y que ni podian 
yr en ella por defecto de la licencia, ni boluet 
-i] 
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a fus conuentos a caufa de que fe guardaban 
en Gaftilla de donde ellos auian falido de los 
que yuan de Seuilia donde hauia la pefte. Es
tando ya fuera de la barra las naos, fe leuan-
to fubitamente vna tormenta, y cnella fe per-
dio vna nao de las mejores de la flota, y a 
otra fe le quebro la entena mayor. Viendo el 
general de !a ilota que aquel daño no fe podia 
remediar en poco tiempo, fe partió dentro de 
tres dias, dexandofe la nao cuya entena fe ha
uia quebrado, adereçando con orden de que 
luego fueíTe en su feguimiento. En efte tiem
po llego a Seuilia la licencia de fu Mageftad, 
para que pafafíen los religíofos, y mandato 
a sus officiales que en todo cafo los despa-
chaífen y auiaffen con la mayor breuedad que • 
fuelle poffible. Llego efte orden a las diez de 
la noche, y luego al mefmo punto auifaron a 
los Religiofos que fe fuefien a embarcar en 
aquella nao que eílaua para partir, renouada 
ya otra entena. Puficronlo por obra luego el 
dia figuiente, que fue Domingo a las tres de la 
mañana, embarcandoííe veyrite y ocho Reli
giofos, todos predicadores, a quien dio Dios 
tan buen tièpo, que alcançaron en las Islas de 0 
de Canaria la flota, que hauia fallido de fanct nar'a' 
Lucar, algunos dias antes que ellos. Fueron 
fiempre caminando al fuduefte, y con haber 
doçientas y treinta leguas defde fant Lucar 
à ellas llegaron en fíete dias. Eftan en veynte 
y ocho grados efeafos, y fon fíete Islas, to
das ellas muy baftezidas de lo neceííario para 
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la vida humana. Cojefe enellas mucho trigo 
y vino, y otras legumbres, y hazefe mu
cha açúcar: ay mucha abundancia de carne
ros, gallinas, y camellos, y todo vale á muy 
buenos precios, y mucho menores que en Ef-
paña. Eítan todas pobladas de Efpañoles, que 
viuen regaladamente, y en la vna delias ay 
Obifpo y Canónigos y Ygleíta Cathedral, y 
conuentos de Religiofos. De eftas islas ay 
poco que dezir, por q cafi fon en Efpaña. 

P A R T E N DE L A S I S L A S 
de Canaria para fanòtto Domin
go de la Isla Spañola, y de alli 
van a la nueua Spaña. Cap. I I . 

^ESPVES de hauer tomado refrefeo en ef
tas islas, falieron delias y nauegaron 
por la mefma derrota, hafta dar en 

isla Deffea- vna Isla .que fe llama la Defíeada (ponenfe 
da" defde las de Canaria a ella ocho cientas y 

treynta leguas) eíta de la equinocial quinze 
grados. Tardaron en eíla nauegacion veynte 
y ocho dias, fin ver enellos tierra ninguna. 
Tiene eíta Isla Defíeada, (que fe le pufo eñe 
nombre porque como aquel golfo es tan 
grande y de tantos dias de nauegacion, quan-

D o m U i c a do Ucgan a uerla es ya muy defieada) otras 
rata. muchas comarcanas, y vna delias es la Domi-
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nica, donde habitan vnos Indios a quien los 
que nauegan aquel viaje llaman cariues, que 
es vna jente que comen carne humana, muy 
dieftros de arco y flecha, y crueiiffimos. Es 
Isla no muy grande, pero muy difficultofa de 
conquiítar, porque no fe puede yr a ella fino 
por mar, ni fe puede faltar en tierra fin que lo 
vean ios efpias, que para ello tiene pueñas de 
ordinario, y fi a cafo veen que los que llegan 
fon en gran numero, y que ellos no los pue
den offender, fe meten en vnos alcabucos, o 
bofques muy efpefíbs, y eftanfe enellos todo 
el tiempo que las naos fe detienen en las di
chas Islas. Son grandes traydores, y quando 
veen la fuya acometen, y fuelen hazer arto 
daño, y ufan huntar las flechas con yerua 
ponçonofa, que lo es tanto que el que es heri
do con ella viue muy pocas horas, y no fefaue 
halla oy remedio contra ella. Cerca defta ísla ^ IÍ3'btl-
al Norueñe, eíla otra Isla llamada Santiago, ^J*-1^0 
y otra la Barbuda, y mas adelante fant loan rjco. 
de Puerto Rico, la qual tiene quarenta leguas 
de longitud, y folam£te doze de latitud. Todas 
eflas Islas por la mayor parte eftan pobladas 
de Efpañoles, y gouernadas por orden de fu 
Mageftad. Criaffe en las mas de ellas mucho 
ganado bacuno, y ay grandes ingenios de 
açúcar, y mucha cantidad de caña fiftola. Ay 
en toda efta mar muchas Vallenas que las 
veen cada dia defde los nauios, y aun las te
men algunas vezes, pero fobre todo ay vn 
peçe muy grande llamado por su nombre Ty-

[7 



FR. MARTIN IGNACIO 

buron (de los quaies andan grandes manadas, 
y es el indicio mas cierto para entender los 
marineros eítan cerca de tierra, verias). Son 
afficionadifsimos a carne humana, y figuen vn 
nauio quinientas leguas, fin dexarfe de ver dia 
ninguno, y a acaecido muchas vezes pefcar 
efte peçe, y ha llevarle enel buche todas las 
cofas que dende !a nao fe han hechado en mu
chos dias de naueg'acion. Si a cafo cojen a vn 
hõbre, enel agua parado fe ío comen todo, o 
alo menos le cortan acercen todo lo que pue
den alcançar, fea pierna, o braço, o el medio 
cuerpo como muchas vezes fe a viíto. Defde 

isu á t s. ja js]a DeíTeada fe va ala de S. Domingo que 
Dommgo. ^ cient0 y ^ougnta leguas, y efta en diez y 

ocho grados, es Isla muy grande y tiene de 
circuito, quatrocientas leguas, de longitud, 
ciento y quarenta y ocho, y de latitud cin
quenta: Ay enella mucha mas cantidad de ga
nado vacuno, que en las que quedan atras, y 
mucho açúcar, gengibre, y cañafiftola; y anfi 
mefmo muchas frutas de las de Efpaña, y 
otras de la tierra, como fon guayauas, plata-
nos, çapotes, pinas, anonas, y otras muchas 
buenas. Ay mucha cantidad de gallinas, y 
puercos, y la carne es tan fana, y tan fabrofa 
como el carnero en Efpaña, vale todo por muy 
poco precio, porque fe compra un nobillo por 
ocho reales, y lo de mas a efte refpeto, las 
mercaderías de Efpaña valen caras. Es tierra 
donde fe cojen muchas perlas y oro, que fe 
traen a vender a Efpaña. En toda la Isla no fe 
8] 
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coje trigo aun que fe íiembre, fino foío ene) 
Obirpado de Palençuela, que refpeto de la Isla 
es vn rincón, pero la naturaleza, que suele 
fuplir'a las neceffidades, fuplio la del trigo cõ 
darles vna raiz q nafce en toda la Isla en mu
cha cantidad, y les firue de pan, es btanca, y 
fe llama Caçaue: la qual molida y hecha ari-
na, hazen delta pan para comer y fuftentarfe, 
q aunque no es tan bueno como el de arma de 
trigo, pueden paíTar fin el y fuftentarfe. Es 
tierra muy calida a cuya caufa los manteni
mientos fon de poca fuñancia. La Ciudad prin
cipal defta Isla fe llama S. Domingo, porS-Doming 
haucrla tomado nuestros Efpañotes en tal Cludad-
dia. Efta edificada ("obre la marina, y tiene vn 
río grande, que le firue de puerto muy bueno 
y seguro. Ay eneíla ciudad Arçobispo, y Igle-
fia Caihedral muy principal, y audiencia Real 
de fu Mageflad, con su preíidente, y oydores, 
y fuera deílo tres conuentos de rehgiofos, y 
dos de monjas. Solia enefta Isla hauer muchos 
Indios quando entraron enella los Efpañoles, 
y fe reduxeron facilmente a nueítra fancta fee 
Catholica, pero ya el dia de oy fe hallan muy 
pocos y los mas fon mestiços, hijos de Efpa
ñoles y de Indios: y a efta caufa tienen pobla

das las eftancias ingenios y minas, de ne
gros lleuados de guinea. Es tierra 

calida por eftar tan cerca de la 
equinocial, cõ todo efto es 

fana para los que eftan acoftumbrados 
a viuir enella. 
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P A R T E N D E L P V E R T O 
de fan¿to Domingo, y llegan al 
de la vera Cruz, en la nueua Ef-
paña, y cuenta fe lo que ay enel 

. camino. Cap. I I I . 

Isla Nauaza 

|A primera Isla que ay defpues de hauer 
falido de la de fancto Domingo, es la 
que ordinariamente llaman Nauaça, 

. la-qual eíta ciento y doze leguas de la ciudad 
de fancto Domingo, y efta en diez y fíete gra
dos: es Isla pequeña, junto a ella efta otra que 

lamaicaisia fe llama lamaica, de cinquenta leguas de lon
gitud, y catorze de latitud, cerca de ellos fuele 
hauer grandes Uracanes y Borrafcas de vien
tos. (Efte nombre Vracan en la légua de los 
próprios Isleños quiere dezir todos los quatro 
vientos principales juntos, y que el vno haze 
fuerça contra el otro) los'quales ordinaria
mente foplan enefta cofta los Mefes de Agoílo, 
Setiembre, y Octubre; por lo qual íiempre las 
flotas que van á las Indias, procuran paffar 
aquella cofta, antes de llegar eítos tres mefes, 
o defpues, por tener experiencia de auerfe 
perdido muchos nabios en aquel paraje y 

isla de Cu- tiempo. Defde efta Isla fe ua a la de Cuba, en 
ba" .la qual efta la Hauana, a cuya vitima punta 

que llaman el cabo de S . Anton, se ponen do-
cientas leguas: efta a veynte y dos grados de 
10} 
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altura. Es grande isla y tiene decientas y 
veynte y cinco leguas de longitud, y de lati
tud treinta y fíete: es habitada de Efpañoles y 
conuertida toda ella a la fee de Ghrifto, y ay 
en ella cõuentos de religiofos. Quando las 
naos van a la nueua Efpaña paíTan a vifla 
delias, y ala buelta afTi [as que vienen delta, 
como las del Peru, entran fiempre en aquel 
puerto, que es muy bueno y feguro: donde fe 
hallan todos los mantenimientos que para 
prouifion de las flotas fon neceífarios, vnos 
que produce la propia Isla, y otros traydos de 
otras, y ay en particular mucha y muy buena 
madera afí para reparo de las naos, como 
para otras muchas cofas, de la qual traen de 
ordinario laftradas las naos que vienen a Ef
paña. Tiene eneíla Isla fu Mageítad vn Gober
nador, y vn Capitán con muy buenos foldados 
para guarda delia, y de vn fuerte que ay en-
ella, que merece bien efte nombre. Defde efla 
punta de fancto Anton fe camina en demanda Pun,a ')C'1-
del Puerto de fanct luán de Lua (que es en la ̂ >ntie8'A,1" 
tierra firme del reyno de Mexico, ducíentas y 
treynta leguas de la dicha punta. Ay en todas 
ellas muy grandes pefquerias, y en efpecial 
de vnos pefeados que fe llaman Meros, que 
fon tan fáciles de tomar, que en folo vn dia 
pueden cargar dellos no folo nauios fino flo
tas: y fuele acaefeer muchas vezes fubirlos a 
ía nao y tornarlos a hechar en la mar por no 
tener fal con que falarios. Paffafe a vifta de capeche 
vna Isla que fe llama Campeche, que es vna isla. 
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tierra que fta cerca dei reyno de Mexico, y es 
muy baítecida de mantenimientos, y en parti
cular de miel, y,de cera, y es toda la jente 
delia conuertida, a la ley de nuestro Señor 
lefu Chriíto. Ay enella Obifpo y Igiefia cathe
dral, Gouernador por fu Mageítad, y Conuen-
tos de religiofos. A pocos dias defpues de 

Puerto des. hauer paíTado de eíta Isla, llegaron al Puerto 
luán de Lua ^ {anc i iuan ¿& Lua puerto cnel qual (a cau
co nueuafc,- , , , -

fpafia. la ê tener muchos bagios) es meneírer entrar 
con mucho tiento, las naos, tiene enel fu Ma
geítad vn fuerte, començado, y muchos es-
clauos y officiates que trabajan enel. Quatro 

Ciudad de leguas deíle puerto efta la Ciudad de la vera 
ia m a Cruz ç r u 2 ) a donde es el commercio y contrata

ción, y eftan los ofüciales de fu Mageítad. Es 
tierra muy calida a caufa de ftar en quinze gra
dos, pero es muy baítezida de mantenimien
tos, folia fer mal fana, y agora no fe tiene por 
tanto: no fe fi es la causa la mudança del cie
lo, o la diferecion y buen regimiento de los 
que en ella viuen. Eíta efta Ciudad de la de 
Mexico (q es la Metropolis de todo aquel Rey-
no) y de donde todo el fe nombra, fetenta le
guas de camino, todo el tan poblado y lleno 

' de pueblos de Indos, y Efpañoles, y de bafti-
mentos, que parefee tierra de promifTion: es 
templadiffima, y tanto que cafi en todo el año 
ni haze frio, ni calor, ni los dias exceden alas 
noches, ni las noches a los dias, fino muy 
poco, a caufa de eftar quafi debajo de la linea 
Equinozial. La grandeza de efte Reyno, y al
ia] 
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gunas particularidades, fe podran ver enel 
figuiente capitulo. 

D E Q V A N T O S E A G R A N -
de el Reyno de Mexico, y de al
gunas cofas particulares, y no
tables, que en el ay. Cap. I I I I . 

|S eíle Reyno de Mexico tierra firme, 
báñale por vna parte el mar del Nor
te, y por la otra el del Sur. Quanto R e y n o de 

tenga de largo y de ancho, no es poffible po- M-e««>. 

derfe dezir, por no eftar hafta agora acabado 
de defcubrir, y halíarfe cada dia tierras nue-
uas, (como fe vio el año de ochenta y tres, en 
la entrada que hizo Antonio de fpejo, el qual 
con fus compañeros defcubrieron vna tierra 
en que hallaron quinze prouincias todas lle
nas de pueblos, y de cafas de quatro y cinco 
altos, a la qual pufteron por nombre nueuo 
Mexico, por parecerfe en muchas cofas al uie-
jo. Efta a la parte del Norte, y fe cree que por 
ella y por poblado, fe puede venir baña llegar 
a la tierra que llaman de el Labrador. Efta 
eñe Reyno por la parte de Oriente pegado 
con la tierra del Peru, y aíi corriendo por el 
mar del Norte, fe va a dar al nombre de Dios, 
que es puerto del mefmo Reyno: y yendo 
defde el de Acapulco que es enel de Mexico, 

[ i t 
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y en la mar del Sur, fe va a dar a Panama, 
puerto anfi mefmo del dicho Peru, y en la 
dicha mar, c.erca del eftrecho de Magallanes, 
y no muy lexos del rio de la plata, y el Brasil. 
Finalmente efte Reyno es tan grande, que 
harta agora nunca fe le ha hallado el fin, y 

- cada día fe van defcubriendo en el nueuas 
tierras, donde todos los Indios q hallan fon 
fáciles de reduzir a nueítra fancta fee Catho-
lica, por fer ¡ente dócil y de buenos enten
dimientos. Ay en el mucha diuerfidad de len
guas, y temples differentiffimos, aunque todos 
generalmente entienden la lengua Mexicana, 
que es la mas común. Ay muchas prouincias 
pobladas de Indios y de .Españoles, que cada 
vna delias es tan grande como vn razonable 
Reyno, aun que la mayor y mas principal es 

Prouincias la de Mexico, donde ay muchos Indios y Ef-
que l i e n e pañoles que exceden en numero a las demás. 
Meuco. los nombres de las quales fon, Honduras, 

Guatimala, Campeche, Chiapa, Guajaca, Me-
chuacan, Nueua Galicia, Nueua Vífcaya, Gua
diana, y otras algunas que dexo por no fer pro
lixo. En todas las quales, o ay audiencia Real, 
o Gobernadores, o corregidores, todos Efpa-
ñoles. A los naturales de ellas jamas defpues 
que fe conuirtieron los an hallado en heregia, 
ni en cofa que fea contra la fe Gatholica Ro
mana. Todas eftas prouincias es tan sujetas, 
y .reconofcen la de Mexico como principal, 
donde fu Mageñad tiene Viforrey, Inquificion, 
Arçobifpo, y audiencia Real. Es ella ciudad 
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de Mexico vna de las buenas del Mundo, y 
ella fundada fobre agua al modo y manera de 
Venecia en Ytaüa. En todo eíte Reyno cafi, 
no fe puede entender quando fea Imbierno, o 
quando verano, afi por fer los dias todo el 
año poco mayores o menores q las noches, 
como por el temperamento de la tierra; Efta 
el campo verde lo mas del año, y los arboles 
cafi todo el con fruta, a caufa de que el tiem
po que es Inuierno en Europa, los roçios que 
caen del Cielo la tienen florida, y quádo es 
verano llueue ordinariamente: en efpecial los 
mefes de lunio, lulio, Agofto, y Setiembre; 
en los quales por marauilla dexa de llouer 
todos los dias: y es cofa marauillofa, que cafi 
nunca llueua, harta de medio dia para abaxo, 
y ¡amas paila de la media noche: de manera 
que no impide a los que caminan, pues pue
den hazer viaje defde la media noche, hafta 
el medio dia íiguiente. Llueue defatinadamen-
te y con tanta furia, y tan recio, que el tiem
po que dura, es menefter huyr del Aguacero 
porque fuele fer tan dañofo, que vno folo qui
ta la vida avnhombre. Cafi todo el año fe 
fiembra y coje en todo eíte Reyno, aü trigo 
(de que ay grandifiima abundancia) como 
maiz, que es el fuítento ordinario de todos los 
Indios, negros, y cauallos, que los ay en tanta 
abundancia, y de tan buen parezer y obras, 
como en todos los Reynos del mundo que fe 
fauen baña el día de oy: Licuaron la caita de 
Efpaña al principio que fe defeubrio aquella 
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tierra, y para ello efcogieron los mejores que 
en toda ella hallaron, lo qual y comer todo el 
año yerua verde y el maíz que es el trigo de 
ios Indios, es caufa de que merefean fer ala
bados con el encarefeimiento dicho. En fum-
ma efte Rey no es vno de los mas fértiles de 
mãtenimientos de todos quantos fabemos, y 
de riquezas, por hauer en elinfinítifíimas mi 
nas de plata, de donde fe faca tanta cantidad 
como se vee cada año quando llega la flota 
a Seuilla. Efta debaso de la tórrida Zona, y 
con todo efto es tan templada como he dicho, 
contra la opinion de los philofophos antiguos 
que dezian era inhabitable. Para defculpar-
los no íera fuera de propofito, dezir la caufa 
porque fe engañaron, y es que en los quatro 
mefes que el foi lleua mas fuerça (que fon los 
que arriba dixe) llueue de ordinario, y es cau
fa de que efte muy templada la tierra: Y de 
mas de efto proueyo Dios deque la bañan 
vientos frefquiffimos, que "vienen de la mar 
de el Norte y del Sur, y corren tan de ordi
nario, que por marauilla fe vee calma; y efta 
caufa es de tal propiedad toda la tierra de efte 
Rey.no, que aunque el Sol fea fortiffímo, y 
caufe grã calor, metiendofe debaxo de qual-
quiera fombra, por pequeña que fea, corre vn 
frefeo muy fuaue. Por fer la templanza del 
cielo de la manera dicha, jamas en todo el 
año los moradores de efte Reyno tienen ne-
cefsidad de defminuir, ni augmentar el velli
do; n i la ropa de la cama: y es el cielo tan 
16] 
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fano, que es lo meimo dormir enel campo fin 
ninguna cubierta, que en vna fala muy cerra
da y colgada. Todo lo defcubierto defte Rey-
no ecepto la tierra de los Chichimecos (que 
es vna manera de Indios que viuen como a 
Larbes en Africa, (In tener cafa, ni pueblo edi
ficado) ella muy pacifico, baptizado, doctri
nado, y poblado de muchos monaílerios de re-
ligiofos, de la orden de S. Domingo, S. Aguf-
tin, y S. Francifco, y de la copañia de lesus, 
fin mucho numero de Clérigos, que eftan re
partidos por todo el: que aíi los vnos como 
los otros fe ocupan de ordinario en doctrinar 
a los naturales, y Efpañolea que ay en todo 
el Reyno; los quales (aunque fon pocos ref-
pecto de los Indios) paffan en numero de cin
quenta mil . En la ciudad principal deíle Rey-
no (que es la de Mexico como ya dixe) ay 
uniuerfidad, y en ella muchas cathedras, en 
que fe leen todas las facultades que en la de 
Salamanca, por hombres muy eminentes, 
cuyo trabajo es gratificado, con grandes fa
larios y honrras. Ay aníi mefmo muchos y 
grades hofpitales aíi de Efpañoles como de 
índios: a donde los enfermos fon curados con 
mucha charidad y grade regalo, por tener 
todos ellos grandes propios y rentas. No tra
to de las Yglefias y Monaílerios, que ay en 
ella, afí de religiofos como de religiofas, y de 
otras cosas muy particulares, porque deilo 
ay eferita muy larga hiüoria, y mi intento es 
dezir, por via de Itinerario, lo que el dicho 

T. v, 2 [t7 



FR. MARTIN IGNACIO 

•Padre Cuílodio Fray Martin Ignacio me co
munico de palabra y cfcripto hauia viílo, y 
entendido en la buelta que dio al mundo, y 
otras que yo meímo en algunas partes de el 
e experimentado» y eílo de modo que fe pue
da llamar con mas propiedad, epitome, o I t i 
nerario, que hiítoria. En eíte Rcyno fe cria 
mas ganado queen ninguna parte de las que 
fe faben del mundo, afi por el buen Clima del 
cielo, y temperamento, como por la fertilidad 
de la tierra; las vacas y ouejas muchas vezes 
paren dos crias, y las cabras de ordinario 
tres, que eflo y hauer muchos campos, y mu
cha jente que fe da a eíla gran jeria, es caufa 
de que aya tanta abundancia, que fe venda 
por muy poco precio: y aun acaefce muchas 
vezes, matar los criadores, diez mil cabeças 
de ganado vacuno, para solamente aproue-
charfe de los cueros (embiandolos a Efpaña) 
y dexando la carne en aquellos campos, para 
pafto de las aues, fin hazer cafo ni cuenta de-
Ha. Es abundante de muchas frutas algunas 
delias differentifsimas de las que ay, y se co-
¡en en nueftra Europa, y todas o cafi las que 
fe gozan en ella. Entre las cofas notables que 
ay de considerar en efte Reyno fqne son mu-

Píátai iama- chas) vna de ellas es, de vna planta llamada 
de n^aWe Ma£uey ( " ^ y ordinaria en todas las prouin-
puecho.3 6 c ' a s y Pablos) de la qual fe hazen tantas 

cofas para feruicio, y vtUidad de los quevi-
uen en el, que lo creerá difficilmente, quien 
no lo huuiare vifto (aunque ay ya muchos 
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teltigos de ello en cada parte.) De efta planta 
fe faca vino (que es lo que ordinariamente 
beuen los Indios y negros) y uinagre muy 
bueno, miel, hilo para hazer mantas con que 
se biften los naturales, y para cofer las mef-
mas beftiduras; y de las propias puntas de las 
hojas que hecha la planta, facan las agujas 
con que cofen las mefmas beftiduras; y los 
çapatos y al pargaies que hazen del propio 
hilo. Las hojas defta planta, deípues de ser 
muy medicinales, firuen en las cafas en lugar 
de texas, y curadas en el agua fe haze en ellas 
como vn cáñamo, que firue para muchas co
fas, y fe hazen de el logas: y el pimpollo de 
medio es tan gnieffo y recio, que fe pone por 
viga fobre que edifican ¡as cafas, que, comun
mente eftan cubiertas o de paja, o de ojas de 

arboles anchas como lo es la del plátano. 
Todo eíto aunque parece mucho por f i , 

refpecto de los prouechos que fe 
facan de la palma (como dire

mos en llegando a tratar 
de las Islas Philippi-

nas, donde las ay 
en gran abun

dancia) es 
muy 

poco y lo podra juzgar 
el lector. 

ti9 
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Prop i e d a -
des de los 

PROSIGVESE DE LAS GO-
fas dei Reyno de Mexico. 

Gap. V. 

os índios deite Reyno es jentc muy in -
geniofa, y ninguna cofa veen que no la 
imiten; de donde viene que fon muy 

indios. buenos cantores y tañedores de toda fuerte de 
inftrumentos, aun que las vozes no les ayu
dan. Son muy afficionados a cofas de ceremo
nias de la Yglefia, y dados al cuito diuino: y 
afí en ellas excede mucho a los Efpañoles. En 
todos los pueblos ay cantores feñalados, que 
acuden cada* dia ala Yglefia, a dezir el officio 
de nueftra Señora y lo hazen con mucho con
cierto y deuocion. En cofa de adereçar y ador
nar vna Yglefia, y componerla de muchas flo
res, y curiofidades tienen particular ingenio. 
Pintan raçonabíemente, y en algunas partes 
hazen ymagines de pluma de vnos paxaricos 
muy pequeños llamados en fu légua Cinço-
nes, que no tienen pies, ni comen otra cofa 
que el rocio de el cielo, y es cofa muy de uer, 
y que en Efpaña fuele caufar admiración a los 
pintores muy affamados, y principalmente ver 
]a futileza con que hazen la pintura, y el apli
car de los colores de la pluma. Es jente muy 
limofnera particularmente con los ecclefiafti-
cos, ya efta caufa vno de ellos puede caminar 
20} 
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dè mar a mar, que fon mas de quinientas le
guas, fmgaítar vn folo real en la comida, ni 
en otra cofa: porque fe la dan los naturales, 
con mucha voluntad y afficion. Para lo qual 
en todas las comunidades {que es vn mefon 
de los forafteros) tienen hombres deputados, 
para proueer á los tales ecclefiafticos que pa
san de camino, de lo que han me nefter: y ni 
mas ni menos á los feculares por fus dineros, 
y no folo no reziben pefadumbre con ellos, 
pero uan ellos mefmos arrogarles, que vayan 
a fus pueblos, haziendoles al entrar en ellos 
grandes rezebimientos, a los quales falen to
dos los de el, Chicos y grandes en procefsion 
y algunas vezes mas de media legua, prsece-
diendo mufica de trompetas, flautas y Chiri-
mias. Los principales falen con ramilletes de 
flores en las manos, de los quales hazen pre-
fente al religiofo aquien reziben, y algunas 
vezes les fuelen hechar mas flores de las <\ 
querrían. Reuerencian en general a todos los 
ecclefiafticos, y en particular a los de las re
ligiones, que en aquel Reyno fe han ocupado 
en la conueríion dellos: y fueron los que al 
principio los baptizaron, y es efto en tanta 
manera, que í i et religiofo quiere por alguna 
culpa açotar a alguno dellos, lo haze con tan
ta facilidad, como vn maeftro de efcuela a los 
niños aquien enfeña. Efta reuerencia y íubie-
cion introduxo entre ellos, el valerofo Capitán 
Hernando Cortes, Marques del Valle: que fue 
el que en nombre del Emperador Carlos Quin-
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to de gloriofa memoria, gano y conquilto 
aquel gran Reyno: el qual entre otras virtu
des que del fe dizen, (y duran haíta eí dia de 
oy en la memoria de todos los naturales defte 
Reyno, y fegun yo creo deue da hauer dado 
muchos grados de gloria a fu alma) tuuo vna 
por excelencia, que fue grandiffima reueren-
cia y refpeto a todos los facerdotes, y en ef-
pecial a los religiofos la qual queriendo que fe 
introduxefle entre los Indios, todas las vezes 
que hablaua con algún religiofo, era con tan
ta humildad y refpeto, como el que tiene el 
fieruo al feñor, y nunca jamas los topo en la 
calle, que fi yua a pie, gran rato antes de lle
gar a ellos no fe deítocaíTe y befaffe en llegan
do a ellos las manos, y fi a cafo yua a cauallo 
tenia la mefma preuencion y fe apeaua, y ha-
zia lo propio: de cuyo exemplo quedáronlos 
naturales, con la mefma coftumbre que fe 
guarda haíta el dia de oy en todo el Reyno, 
acompañada cõ tanta deuocion, que en qual-
quiera pueblo donde llega vn eccleíiaftico, o 
religiofo, el primero que le vee antes de en
trar enel, va corriendo a la Yglefia, y tañe la 
campana della (feñal muy conofeida por to
dos de que viene religiofo.) AI punto falen to
das las mugeres a la calle por donde el tal 
paífa, con los niños en los braços y fe los po
nen delante para que les hechen la bendición 
(aunque el tal vaya a cauallo, o pafíe de ca
mino.) Es toda ella tierra tan abundante de 
mantenimientos, y frutas, que con fer la mo-
22] 



ITINERARIO 23 

neda de poca eítima (por ha uer mucha) y que 
no vale tanto vn real como vn quartillo en 
Efpaña, fe halla por doze reales vn hermofiffi-
mo nouillo, y cinquenta mil que quieran al 
mefmo precio, y vna ternera por feys o ocho 
reales, vn carnero entero por quatro, y dos 
gallinas por vn real, y delas de las indias (que 
llaman en Efpaña Pauos) fe hallaran cien mil 
que quieran a real cada vna: y a eñe refpeto 
todos los de mas mantenimientos, que quifie-
ren comprar, aunque fean muy regalados. El 
vino y el açeyte vale caro; porque fe lleua de 
Efpaña, no porque la tierra no lo daria en mu
cha abundancia (como fe ha vifto por expe
riencia) fino que lo dexan de hazer por otros 
refpectos. Ay en todo el Reyno muchas yer-
uas medicinales, y los Indios fon grandes her
bolarios, y curan fiempre con ellas, de mane
ra que cafi no hay enfermedad para la qual 
no fepan remedio y le den: y a efta caufa v i -
uen muy fanos, y cafi por marauilla mueren, 
que no fea quando el húmido radical fe con
fume. Vfan poco de fangrias, y menos de pur
gas compuertas, por tener entre ellos otras 
fimples con que euacuan los humores, trayen-
dolas de el campo, y applicandolas luego al 
enfermo. Son para mucho trabajo, y paffanfe 
con poca comida, y por marauilla duermen 
fino fobre vna eítera enel fuelo, y los mas al 
fereno, que {como habernos dicho) jamas haze 
daño, ni a ellos ni a nuertros Efpañoles. Y para 
deziren pocas palabras lo que requeria mu-

[23 
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chas (y con todas ellas no fe explicara bien lo 
que ay que dezir defte gran Reyno) concluyo 
cõ compararlo, a qualquiera de los mayores 
y mas ricos de todos los que fe faben en el 
mundo, aun que entre enellos el de la China, 
de quien en ella hiftoria fe han dicho tantas 
cofas, y fe dirán, quando lleguemos a tratar 
della. 

P A R T E N D E L A C I V D A D 
de Mexico, y van al puerto de 
Acapulco en la mar de] Sur, 
donde fe embarcan para las Is
las P.hilippinas: paíTan por la 
Isla de los Ladrones, y ponenfe 
las condiciones y ritos de aque
lla jente. Gap. V I . 

| § ^ ^ ^ , E la Ciudad de Mexico partieron los di-
l í i l l H chos religiofos, y fe fuer.on a embar-

A c a p u t c o l l y l g ^ l car al puerto de Acapulco, que es en 
puerto. |a inar ¿ej gurí y ç£a en diez y nueue graclos 

de eleuacion del polo, y nouenta leguas de la 
ciudad de Mexico, que todas ellas fon pobla
das de muchos lugares de Indios y Efpañoles. 
Ea eñe puerto fe embarcaron, y caminaron 
a l íu duefte, hafta vajar a doee grados y me
dio, por bufcar vientos fauorables, que los 
24I 
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hallaron (los que llaman los marineros b r i 
zas: y fon tan fauorables y continuos, que 
como fea en los meses de Nouiembre, Diziem-
bre, y Henero, por marauitla tienen neceííi-
dad de tocar a las velas: lo qual es caufa de 
que naueguen por el con tanta facilidad; que 
por ella y por las pocas tormentas que enel 
ay, le han dado nobre de Mar de Damas. Co
rren por el Poniente, figuiendo fiempre al Sol, 
quando fe aparta de nueftro Emifpherio. Por 
eíte mar del Sur caminaron cinquenta y dos 
dias fin ver tierra, y al fin de ellos vieron las 
Islas de las Velas, que por otro nombre fon l5las de 133 
llamadas de los Ladrones: las quales (que fon r,a" 
fíete, o ocho) eftan puertas Norte Sur, y fon 
habitadas de mucha ¡ente, de la manera que 
luego diremos. Eftas Islas eílan en doze gra
dos, y ay opiniones differentes, de las leguas 
que ay, defde el puerto de Acapulco harta 
ellas, porque hafta el dia de oy ninguno lo a 
podido faber de cierto, por nauegarfe de lefte 
ahuefte, cuyos grados nunca á habido quien 
los aya fauido menfurar. Vnos hechan a eíte 
viaje mil y letecientas leguas, otros mil y 
ochocientas, pero la opinion dé los primeros 
es tenida por mas cierta. Todas eftas islas 
eftan pobladas de jente blanca, y de buenas 
fayciones de roítro (íemejantes eneftos a los 
de Europa) aunque no en los cuerpos, porque 
fon tan grades como gigantes, y de tantas 
fuerças, que ha acaecido a vno dellos, tomar 
dos Efpañoles de buen cuerpo, y eftando en-

[25 
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et fuelo, affir al vno de vn pie con vna mano, 
y al otro de otro con la otra, y ievantarlos 
con la facilidad que fi. fueran dos niños. Andan 
desnudos de pies a cabeça, aíTi hombres como 
mujeres, aunque algunas delias íuclen traer 
vnos pedaços de cuero de venado, atado por 
la cintura, de hafta media vara de largo por 
honeítidad; pero eftas fon muy pocas refpeto 
de las que no lo traen. Las armas que vfan 
fon hondas, y varas tortadas; que ali en lo vno 
como en lo otro, fon muy dicílros tiradores. 
Mantieneníe de pefeados que toman en la 
cofla, y de animales brauos, que matan en las 
montañas, alcançando los por pies. En eftas 
Islas ay una costumbre la mas peregrina de 
quantas fe han vifto, y oydo enel mundo, yes 
que a los mancebos les tienen feñalado tiem
po limitado para cafarfe (fegun fu coftumbre) 
y en todo el, pueden entrar libremente, en las 
cafas de los calados, y eftar con fus mujeres 
fin fer por ello caftigados, aunque lo vean los 
propios maridos, los quales lleuan vna vara 
en la mano, y quando entran en las cafas de 
los cafados, la dexan a la puerta, de manera 
que los que llegan a ella la puedan ver facil
mente, y es feñal para que aunque fea el pró
prio marido no pueda entrar, hafta que la ha
yan quitado: lo qual fe guarda con tanto rigor 
que íi alguno fuelle contra eíta ley, le quita
rían todos los demás luego la vida. No ay en 
todas eftas Islas Rey ni Señor conofeido, a 
quien los demás eften fubiectos, y añ viuen 
26] 
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cada vno como quiere. Entre los de las vnas 
Islas, y otras fuele hauer guerra, quando fe 
offrece occafion, como accaecio citando en el 
puerto de la dicha Isla, los dichos religiofos: 
a donde como IlegaiTen cantidad de docientos 
Barquillos, en que venían muchos de los na
turales, a vender a los de las Naos gallinas, 
Cocos, Batatas, y otras cofas, de las que ay 
en aquellas Islas: y a comprar otras de las que 
los nucftros lleuauan, y en efpecial Yerro (a 
que fon muy afficionados) y cofas de Ghriftal, 
y de poco momento: fobre quales hauian de 
llegar a la Nao con las Canoas primiero los 
de la vna Isla o los de la otra, huuo entre ellos 
vna gran contienda, halta llegar a las manos, 
y herirfe malamente como beítias, de lo qual 
murieron muchos en prefencia de los nuef-
tros: y no ceffo la queítion, hasta que por 
bien de paz hizieron concierto entre ellos con 
infinitas boces, que los de la vna Isla com-
praífen por la parte Debabor del Nauio, y los 
de la otra por la de Eftriuor: con lo qual fe 
apaciguaron, y compraron y vendieron lo que 
pretendían. Luego en pago de la buena con
tratación, al defpedirfe de los nueítros, les 
arrojaron en la Nao algunas varas tortadas, 
con que hirieron muchos de los que eftauah 
en la cubierta: pero no fe fueron alabando, 
que los nueftros les pagaron el atreuimiento 
decontado, con algunos arcabuzaços. Eítima 
efta ¡ente el yerro, mas que la plata, y que el 
oro: por el qual dauan frutas, ñames, Bata-

[27 
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tas, pefcado, arroz, jengibre y gallinas, y mu
chas eíteras galanas, y bien labradas, y todo 
ello cafi de valde. Son eflas Islas muy fanas y 
fértiles, y ferian muy fáciles de conquiítar a 
la fee de Chrifto, fi quando paitan las Naos 
a Manilla fe quedaíTen alli algunos religiofos 
con foldados que los guardaífen hafta el año 
figuiente (Q fetia apoca cofta). No fe fabe hafta 
agora que ritos ni ceremonias tengan, porque 
ninguno entiende fu lengua, ni ha citado en 
eftas Islas fino de paíío: y a efta caufa no fe ha 
podido entender. La lengua que vfan es fácil 
de aprender al parecer, porque fe pronuncia 
muy claramente, al jengibre llaman afno, y 
para dezir quita alia el arcabuz, dizen, arrepe-
que. Ningún vocablo pronuncian por las na-
riçes, ni dentro de la Garganta. Entiendefe 
que fon todos ¡entiles, por algunas feñales 
que los nueftros les han viflo hazer, y que ado
ran a los Idolos, y al Demonio: a quien faeri
fican los que prenden en guerra, de fus co
marcanos. Creefe que defeienden de los Tár
taros, por algunas feñales que entre ellos fe 
hallan que tienen fimbolo con las de ellos. 
Eftan eftas Islas Norte Sur de la tierra del la
brador, que efta cerca de Terranoua, y no 
diftan mucho de la Isla de lapon: tienefe por 
muy cierto contratan con los Tártaros, y que 
compran el yerro para venderfelo a ellos. 
Pufieronles a eftas Islas, los Efpañoles, que 
por ellas paffan, Islas de Ladrones, porque 
realmente lo fon todos ellos, y muy atreuidos, 
28) 
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y fútiles enel hurtar, en la qual facultad pue
den leer Cathedra a los Xitanos que andan en 
Europa. Para verificación deíto, contare vna 
cofa que acaeció en prcfencía de muchos Ef-
pañoles, que les caufo harta admiración, y 
fue: que como vn marinero eftuuieffe a la proa 
del nauio mirando algunas canoas de los Isle
ños (que fon vnas barquillas en q ellos naue-
gan hechas todas de vna pieza) con fu efpada 
en la mano, vno dellos fe çabullo de baxo del 
agua, halla llegar a donde ertaua el, bien deí-
cuidado de cofa femejante, y fin verlo le arre
bato la efpada de las manos, y fe torno a za
bullir de baxo del agua con ella, y como el 
marinero dieííe bozes, declarando la vellaque-
ría que el Isleño le hauia hecho, fe pufieron 
algunos foldados con fus arcabuces para t i 
rarle, quando fallicíle de debaxo del agua. El 
Isleño que lo vio fallo encima del agua, mof-
trando las manos, y haztendo feñas que no 
Ueuaua nada enellas, que fue caufa de que no 
le tirafTen los que eftauan apunto de hazerlo. 
Dentro de poco efpacio (enel qual eftuuo def-
canfando)fe torno a çabullir, y nado debaxo 
del agua tanto, que no podia ya llegar la bala 
del arcabuz ha hazerle daño; y pareciendole 
que eftaua feguro, faco la efpada dentre las 
piernas, do nde la Ueuaua efeo ndida, y comen-
ço a efgremir con ella, mofando de los nueflros 
aquien tan facilmente hauia engañado. Efte 
hurto y otros muchos muy fotiles que han 
hecho, les ha dado nombre de Ladrones, y a 
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todas las Islas donde ellos viucn denominan 
de ellos. 

P A R T E N DE L A S I S L A S 
de los Ladrones, y llegan a las 
de Luzon, o Philippinas por 
otro nombre, cuentafe las cofas 
particulares de aquellas Islas. 

Cap. VIL 

[ESDE las Islas de los Ladrones camina
ron al huefte, caíi dociemas leguas, 
harta la boca que llaman del Efpiritu 

fancto, desde donde fueron nauegando por el 
Archipiélago (que fon innumerables Islas) 
cafi todas pobladas de naturales, y muchas 
conquíftadas de los Efpañoíes, o por guerra, 

- o atniftad. Al cabo de ochenta leguas de el 
efta la ciudad de,Manilla, que es en la Isla de 
Luzon, donde viue de ordinario el Goberna-

isiade L u - dor de todas las dichas Islas, y los officiales 
zon y e i a - de fu Mageílad, y donde efta el Obifpo y Igle-
dad de Ma- , _ , ° . l £ , . , , J 
njlia_ ha. Cathedral. Efta la ciudad en catorze gra

dos y vn quarto, y al rededor de ella ay tantas 
Islas, que hafta oy ninguno las ha podido cõ-
tar; ertiendenfe todas de Nordefte a fuduefte, 

' y Norte Sur; tanto que por vna parle llegan 
hafta el eftrecho de Sincapura (que ella veynte 
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y cinco leguas cíe Alalaca) y por otra haíta los 
Malucos, y otras Islas, donde fe coje infinito 
clauo, pimienta, y jengibre; de lo qual ay 
montes muy grandes. Los primeros que def-
cubrieron eftas Islas, fueron Efpañoles, que 
vinieron a ellas en compañía del famofo Ma
gallanes, y no las conquiftaron, porque sa
bían mas de nauegar que de conquifta: a efta 
caufa defpues de hauer defeubierto, y pafTado 
ei eftrecho (que baña el dia de oy fe llama de 
fu fobre nombre) y llegado a la Isla de Zubu, 
donde baptizaron algunos de los naturales, 
defpues en vn combite, los mefmos Isleños, le 
mataron a cl y a otros quarenta compañeros: 
que fue caufa de que SebaíUan de Guetaria, 
natural de Vizcaya, para efeapar con la vida, 
fe metieffe en vna Nao, que hauia quedado 
del viaje, que defpues fe llamo la Victoria, y 
con ella y muy poca jente que le ayudo, con 
el fauor de Dios, llego a Seuilla: hauiendo 
dado vuelta a todo el mundo, defde Oriente a 
Poniente, (cofa que caufo a todos grande ad
miración, y al Emperador Cario Quinto nuef-
tro Señor, de gloríofa memoria, mas en par
ticular: el qual defpues de hauer hecho gran
des mercedes al Sebaftian de Guetaria, dio 
orden que fe tornafle ha hazer nueua armada, 
y que boluieffen en demanda de aquellas 
Islas, y a defeubrir aquel nueuo mundo, y 
luego que fue puerta en orden para nauegar 
(que fe hizo con mucha breuedad) feñalo por 
General de toda la flota aun fulano de Villalo-
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bos, mandándole yr por ]a via de nueua Efpa-
ña. Eíle Villalobos arribo a las Islas Malucas, 
y a las de TornatCj y a otras a ellas conjun
tas; las quales eftauan empeñadas por el Em
perador Carlos Quinto de gloriofa memoria a 
la Corona de Portugal. En eftas Islas tuuieron 
muchas guerras por refpecto de los Portu-
guefes, y viendofe con poca refiflencia y mal 
recado para profeguir ia cõquista, definieron 
della, yendofe los mas de ellos con los Portu-
guefes a la India de Portugal, de donde def-
pues los enibiaron medio preffos ai mefmo 
Rey de Portugal, como a hombres delinquen-
tes y que hablan entrado en fus Islas fin fu l i 
cencia. El qual no folo no les hizo daño, pero 
los trato muy bien, y embio a fus tierras, a 
Cartilla. De allí a algunos años el Rey Don 
Philippe nueílro Señor, queriendo que el def-
cubrimiento (q el Emperador fu padre cõ tan
tas veras hauia procurado) fe figuieffe, embio 
a mandar a Don Luís de Velafco, que era fu 
Virrey en la nueua Efpaña, que hizieíte Ar
mada y ¡ente para tornar a descubrir las di
chas Islas, y que embiaíle enella por Gouer-
nador de todo lo que fe defcubrieííe, a Miguel 
Lopez de Legafpi. Cumpliofe todo como fu 
Mageftad io mandaua, y hizieron el defcubri-
miento de la manera que en la primera rela
ción de la entrada de los Padres Auguftinos 
en la China, largamente fe ha contado. 

. Fueron eftas Islas antiguamente fubiectas 
al Rey^de la China, hafta la dexacion voiunta-
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ria que el hizo, de todas ellas, por las razones 
ya dichas, en la primera parte de efta Hifto-
ria, y a cila caufa quando los Efpañoles llega
ron a ellas, las hallaron fin cabeça ni Señor 
aquien obedecieflen, mandando en cada vna 
delias el que mas poder, y mas jente tenia: 
efto y el hauer muchos de ygual poder era 
ocasión de que líemprc tuuilTen entre i i conti
nuas guerras, fin respecta alguno ni aparentef-
co, ni a otra obligación, mas que fi fueran ani
males irracionales, defpedaçandofe y matan-
dofe y captiuandoíe los vnos a los otros, que 
fue lo que ayudo y fauorecio a nueftros Efpa
ñoles, para fubiectar la tierra por fu ¡Uageftad 
tan facilmente, poniéndoles por nombre las Is
las Philipinas por refpeto de fu nombre. Ufa- Poique u s 

uan entre ellos hazer captiuos y efeíauos con 'slas d*,1 
, r . . . , , . Poniente le 

grande racilidad en guerras ilhcitas, y por cau- | j a m a n P h ¡ -

fas muy leues lo qual remedio Dios con la yda i.ppinas. 

de nueftros Efpañoles. Yua vn hombre con 
quarenta ó cinquenta compañeros o criados, y 
daua de repente en vna aldea de ¡ente pobre, 
y defapercebida para femejante afalto, y ata-
uanlos a todos licuándolos por efclauos fin 
otra caufa ni razón, y feruianfe dellos toda la 
vida, o vendíanlos en otras Islas. Y fi a cafo 
vno preftaua a otro vn cefto de Arroz o dos (q 
valian haíta vn real) con condición que dentro 
de diez dias fe lo voluieffe, fi el deudor no pa-
gaua el propio dia, el figuiente hauia de pa
gar doblado, y defpues yua doblando la deu 7 
da de dia en dia, hafta que venia a fer tan 

T. v, 3 Í33 
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grande que para pagaria le era forçado darfe 
por efclauo. A todos los que lo eran coa ellos 
tirulos, y otros femejantes,'a mandado la Ma-
geftad catholica del Rey nueílro Señor, dar 
libertad, aunque no fe cumple de todo punto 
efte jufto mandamiento, por fer los que lo han 
de executar intcreíTados enel. Todas eflas Is
las eran de Gentiles y de Idolatras, ay ya 
enellas muchos millares de Baptizados, con 
los quales vso Dios de gran mifericordia, em-
biandoJes el remedio para fus almas a tan 
buen tiempo, que fi los Efpañoles, fe dctuuie-
ran algunos años, fueran el dia de oy todos 
Moros, porque hauian ya venido algunos de 
ios que hay de eíía feta en la Isla de Burneo, 
a enfeñarfela y no eftauan ya muy lexos de 
adorar a¡ falfo propheta Alahoma: cuya faifa 
memoria fue con el Euangelio de Chrifto fa
cilmente extirpada. Adorauan en todas eílas 
Islas at Sol y Luna, y otras fegundas caüsaf, 
y algunas figuras de hombres y mugeres 
aquien en fu lengua llaman Maganitos, a cu
yas fieflas (que las hazian muy fumptuofas y 
grandes ceremonias y fuprefticiones) llama-
uan Magaduras. Entre todos eftos tenían en 
mayor veneración a un Idolo cuyo nombre 
era Bátala. En vnas Islas que eftauan cerca 
(llamadas dé los llocos) adorauan al Diablo, 
haziendole muchos facrificios, en pago y agra-
defeimiento de mucho oro que el Ies daua. Ya 
por la bõdad de Dios, y por la buena diligen
cia que han puerto los Padres Auguninos (que 
34} 
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fueron los primeros que paitaron en aquellas 
partes; y han trabajado y viuido loablemen
te) y por la de los Padres de fant Francifco, 
y fancto Domingo que fueron diez anos def-
pues, todas eftas Islas, o las mas delias, eítan 
balizados, y de' baxo de lefu Chrilto; y los 
que quedan, a fido mas por falta de miniflros 
y predicadores, que por repugnancia de parte 
fuya. Ya an paitado alia los Padres lefuitas, 
que ayudaran para ello con fu acoÜumbrado 
trabajo y zelo. 

D E C L A R A N S E A L G V N A S 
cofas notables, que ay, y fe han 
vifto en eftas Islas Philippinas. 
Cap. VIH. 

ÜCOSTUMBRAUAN los de eftas Islas a ce
lebrar fus fieftas, y a hazer los facri-

^ ^ ^ j ] ficios a los Idolos por orden de vnas 
mugeres hechiçeras, aquien en fu propia len
gua Uamauan Holgoi, y eran entre ellos te
nidas en tanta eftima, como entre los Ghriflia-
nos los facerdotes. Eftas hablauan muy de 
ordinario con el Demonio, y muchas vezes 
publicamente, y hazian endemoniadas hechi-
zerias, con palabras y obras, a las quales i n 
faliblemente fe feguia reueftirfeles el mefmo 
Demonio, y luego refpondtan a todo lo que 

• r ? s 
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les preguntauan, aunque las mas vezes d i -
ziendo mentira, o cofas aquien fe pudieffe dar 
muchas interpretaciones. Vfauan también de 
hechar fuertes, de la manera y modo que ya 
bauemos dicho en la primera parte defta hif-
toria: y eran tan agoreros que íi començauan 
algún camino, y al principio del topauan a 
cafo algún Cayman, o Lagarto, o otras algu
nas fauandijas (aquien conofeian por de mal 
agüero) dexauan al punto el camino, aunque 
les importaffe mucho, y fe voluian a fus cafas, 
diziendo que el cielo no queria que profiguief-
fen aquel camino. Todas eftas falfedades que 
les tenia el demonio perfuadidas, las ha de
rribado la ley Euãgelica, como queda dicho, 
y ay entre ellos muchos Monaíterios poblados 
de religiofos de la orden de fant Auguíün, 
fant Francifco, fancto Domingo y del nom
bre de lefus, Las almas conuertidas y bapti
zadas haíta el dia de oy eneftas Islas, dize la 
común opinion, que paífan de quatrocientas 
mill, que aunque es gran numero, para las 
muchas que quedan por conuertir, es bien pe
queño: Dexando de hazer (como ya he dicho) 
por falta de miniftros, que aunque fu Magef-
tad los embia de ordinario (fin tener refpecto 
a los muchos gallos que eneílo haze) como 
las Islas fon tantas, y fe van defeubriendo de 
cada dia, y eftan tan lexos, no fe puede acu
dir a todos como la neceffidad lo demanda. 
Los que fe baptizan toman la fee con firmeza, 
y fon buenos Chriftianos, y ío ferian me}ores, 
3ÕJ 
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• íi Ies ayudaííen con buenos exemplos, los que 
por ferio mucho tiempo, tenían obligación a 
ello, lo qual haze a algunos de ellos tan abo
rrecibles de aquellos naturales, que aun pin
tados no los querían ver. Para prueua de efto, 
y para mouer a los q tienen el poder pongan 
enello remedio, pondré aqui vn cafo eftraño 
que acafcio en realidad de verdad en vna de 
eftas Islas, y es en todas ellas muy fabido y 
publico, y fue que murió en ella vn Isleño 
hombre principal entre ellos, a pocos dias 
defpues de hauerfe baptizado, y como la 
muerte le fobreuinifle citando contrito de los 
peccados, que antes del baptifmo y defpues 
hauia hecho contra Dios, por permiíion diui-
na, apareció defpues a muchos de aquella 
Isla, aquien porfuadia a recibir luego el bap
tifmo con efficacifíimas razones, y con decla
rarles (como quien lo hauia experimentado) 
el premio de la bienauenturança, que por el, 
y por viuir defpues conforme a los manda
mientos de Ghriíto, fe les daria fin ninguna-
duda. Para efto les conto y dixo que luego 
que murió hauia fido licuado por los Angeles 
a la gloria, donde todas las cofas que hauia 
eran de deleyte, y contento, el qual fe comu-
nicaua con folo ver a Dios, y que en ella nin
guno erttraua ni podia entrar, que no fueffe 
baptizado (como predicauan los Caítillas) de 
los quales, y de otros q fe les parecían hauia 
infinitos alia, por tanto q fi querían ellos yr 
a gozar de aquellos bienes y deleytes, era ne-

[J7 
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celTario primero baptizarfe, y dcípues guar
dar los mandamientos que predicauan los Pa
dres, que eftauan entre los Cafiillas. Luego 
al punto fe les defaparecio, y quedaron entre 
ellos tratando acerca de lo que le hauian oy-
do, que fue caufa de que algunos fe batizaílen 
luego, y de que oíros lo dilalaiTen, y dixeífea 
que por el mefmo cafo que hauia alia folda-
dos Cartillas no querían ellos yr alia, por no 
eftar en fu compañía. Todo eíle daño haze vn 
defalmado con un mal exemplo, aquien los 
muchos buenos que de ellos ay en todas par
tes (y en aquellas muy en particular) hauian 
de reprehender y caftigar afperifiimamente. 
Eftas Islas en fu primer defcubrimiento, tu-
uieron fama de mal fanas, y defpues la expe
riencia, ha enfenado lo contrario. Es tierra 
fertiliiTima, y pduce mucho arroz, trigo, ca
bras, gallinas, venados, búfalos, vacas, y mu
chos puercos; cuya carne es tan fana y fabro-
fa, como la del carnero en Efpaña. Ay enella 
muchos gatos de Algalia. Tiene infinitas fru
tas muy buenas, y fabrofas, gran abundancia 
de miel y pefcado: y todo ello por precios tan 
baxos que caü fon de vaíde. Ay mucha cane
la, y aunque no ay aceite de oliuas fino lo lic
úan de nueua Efpaña, ay mucho Algongoii, 
y de linaza, de lo qual gaftan de ordinario en 
aquella tierra, fin hazer falta el de oliuas. Ay 
mucho açafran, clauo, y pimienta, nuez mof
eada, y otras muchas drogas, mucho algo-
don, y feda de todas colores, de las quales 
38] 
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traen a ellas ios mercaderes Chinas gran can
tidad cada año: a donde vienen mas de veinte 
Nauios cargados de pieças de ella, de dife
rentes colores, y de loza, polbora, falitre, ye
rro, acero, y mucho azogue, bronce, y cobre, 
arina de trigo, nueces y caítañas, vifeocho, 
dátiles, lencería, eícritorios labrados con mu
chos matices, tocas de red, buratos, efpumi-
Uas, aguamaniles de eiiaño, pafiamanos, fran
jas de feda. y hilo de oro, hilado por modo 
jamas viíto en la Ghrifliandad, y otras muchas 
curioíidades, y todo elio como digo lo dan a 
muy baxos precios, las cofas de las propias 
Islas fe venden también muy baratas, porque 
fe hallaran quatro arrobas de vino de Palma 
{que a falta del de vbas es muy bueno) por 
quatro Reales, doze hanegas de arroz por 
ocho, tres gallinas por vno, vn puerco entero 
por ocho, vn búfalo por quatro, vn venado por 
dos, y ha de ser muy bueno y grande, quatro 
arrobas de azúcar por feys, vna botija de 
aceite de Aíxongolitres, dos ceftos de açafran 
dos; feis libras de pimièta o clauo vno, de
cientas nueces mofeadas otro, y vna arroba 
de caneíla feis, vn quintal de ¡erro o acero 
diez reales, treinta platos de porcellana fina 
quatro, y todo lo demás a efle respecto. Entre 
las cofas notables que los nueílros han viíto 
en aquellas Islas, y enel Reyno de la China, 
y los demás por donde an pallado, vna de las 
que mas los a compelido a admirarfe y a en
comendarla a la memoria, es vn árbol que fe 

•[19 
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llama ordinariamente Palma de cocos, a dif
ferentia de la de los Daliles, y con gran ra
zón, porque es planta tan prouechofa y mif-
teñofa, que ha acaefcido venir a eftas Islas 
nauio que afsi el como todo-lo que traya den
tro para vender, y las fogas, y jarzias, y velas, 
maftiles y clauazon, era hecha de efte árbol, 
y la mercadería que trayan, eran mantas he
chas de las corteças del, con mucho primor y 
fotileza: y anfi mefrao todo el mantenimiento 
q trahia para matalotaje de treinta hombres, 
qu& enel venían harta el agua. Certificaron los 
mercaderes que venían enefte Nauio, que en 
toda la Isla de Maldiuia de donde venia, no 
fe coje otro mantenimiento, ni le ay fino lo 
que da efte árbol, del cual hazen también las 
cafas con fus techos, y de la fruta facan vn 
meollo muy fabrofo y fano, cuyo fabor imita 
al de las auellanas verdes, y cortando el ra-
cirrio donde fe crian eftos.Cocos (que es la fru
ta principal, y tiene cada vno de ordinario vn 
quartülo de agua fuauiííima y delicada) toda 
aquella fuñancia fe recoje al tronco del árbol, 
donde efta dando vn varreno por el qual facan 
toda aquella agua que es mucha, de ella con 
otras cofas que le mezclan fe hace buen vino, 
y el que fe beue en todas las Islas, y reyno de 
la China. De efta propia agua hazen vinagre, 
y del meollo, que dixe, aceyte muy medicinal, 
y leche como de almendras, miel y açúcar 
muy fabrofa. Eítas y otras muchis virtudes 
tiene la palma, que las he declarado en parte, 
40] 
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por fer cofa notable y que caufa admiración a 
todos los que paffan en aquellas partes, de-
xando de dezir lo que refla por no fer largo. 
Cerca de la Ciudad de Manila, de la otra ban
da del rio, ay vn pueblo de Chinos baptiza
dos, que fe han quedado a viuir enella por 
gozar de la libertad Euangelica; ya entre ellos 
muchos officialcs de officios mecánicos, como 
çapateros, fa (tres, plateros, herreros, y de 
otros officios y algunos mercaderes. 

P A R T E N DE L A I S L A DE 
Luzon para la China, cuentan-
líe las cofas que enelía vieron. 
Cap. IX. 

OÍIO el defignio principal con que ellos 
religiofos hauian falido de Efpaña, 
fuelle para yr al gran Reynp de la 

China, a predicar el fanfto Euangelio: y fiem-
pre tuuielTen el mefmo defíeo, nunca'tratauan 
de otra cofa fino de ponerlo en execucion: y 
para erto dauã muchas traças, rogando algu
nas vezes al Gobernador les ayudaíTe para 
confeguir fu intento, pues feria fácil por ha-
uer de ordinario Nauios de mercaderes Chi
nos enel puerto de Manilla. El Gouernador los 
entretenía con muchas razones, y principal
mente con ponerles delante la ley rigurofa 
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Cque fabian por muy cierto eílaua pueíla) cõ-
tra los que entrañen enel Reyno fin licencia 
particular. Pero todas eítas cofas no baítauan 
a resfriar el araorofo deffeo de los dichos Pa
dres: que tenían puefto fu penfamiento en pre
dicar el Euangelio en aquel Reyno por la via 
que pudieílen, aun que fueffe poniendo fus 
vidas a riesgo. En confequcion de ello el Co-
miffario de aquellas Islas, eligió feis religio-
fos para ello y entre ellos al Padre Ignacio 
de quien yo (como tengo dicho) fupe por ef-
crito y relación, las cofas que fe ponen en eíle 
Itinerario: de manera que cõ el eran fíete re-
ligiofosf todos muy fiervos de Dios, y deííeo-
fos, de la faluacion de las almas, que era la 
caufa porque fe hauian puefto en tan largo 
camino, y dexado fu natural y quietud. Ertos 
fíete con todo el fecreto que les fue poffible, 
començaron a dar traça para poner en ctTecto 
fu defleo, y para efto dieron parte a vn fol-
dado LTpañol natural de Andalucía llamado 
Feria, y como el les dixeife que les fauorefee-
ria, y fe pornía a qualquíer trauajo y peligro 
por ello, fe metieron todos en vna fragata, 
Heuando otros dos Toldados Efpañolcs (que 
yuan con defignio de tomar el habito de fant • 
Francifco, en hallando comodidad para ello} 
y anfi mefmo fíete Indios,de Luzon, que fe 
quifieron yr-en fu compañía, y vn Portugués: 
que todos eran en numero diez y ftete. Salie
ron con buen tiempo del Archipelago, defpues 
del qual tuuieron dos dias de calmas, y tras 
42] 
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ellas tan buen ticpo, que en quatro dias dcf-
cubrieron la tierra firme de la China (hauien-
do nauegado por vn pequeño golfo, donde la 
trauefia es muy corta aunque petigrofa) por 
razón de alterarfe allí el mar facilmente, a 
caufa de los muchos vientos que de ordinario 
en el corren. Ay Colamente cien leguas de na-
uegacion por efte golfo, defde la vna coila ala 
otra. El dia que defcubrieron la tierra de la 
China, fue bifpera de fanct Pedro, y fanct Pa
blo por la mañana, y como no la conocieffen 
bien por no hauerla viílo jamas, y por la mes
ma razón ignoralTen los puertos (no obftante 
que eftauan cerca de la Baya de Canton) co
rrieron la cofia al Nordefte, hauiendo de co
rrer al Sudueíte; que fue caufa de llegar a la 
Prouincia de Chincheo. Eñe dia a las cinco 
de la tarde vieron vn puerto que no eftaua le-
xos de ellos, y nauegando para eí, le toma
ron, furgiendo por la parte de afuera con arto 
temor de no faber la feguridad de el, y de el 
daño que de ello les podia venir. Luego en 
furgiendo vieron falir fuera muchoé barcos 
grandes y pequeños, y en ellos muchos Tolda
dos con arcabuces, lanças, efpadas y rodelas, 
y en las proas de los barcos, algunos tiros 
pequeños. E n llegando a tiro de mosquete 
del vergantin» o fragata en que yuan los nuef-
tros, fe pararon, y començaron a tirar mu
chos arcabuçaços. Ellos que no lleuauan ar
mas offenfiuas ni defenfiuas, la refpuefta que 
dauan a las pelotas, era hazer muchas feñaíes 
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de paz, llamándolos con las manos que fe lle-
gafep mas, y que verían que no yban con ani
mo de hazer mal: todo eíto no baftaua, para 
que ellos dexaffen de tirar, ni para que fe Ue-
gaíTen a la fragata. A eñe tiempo vno de los 
foldados Chinos (que hauia eftado en Luzon, 
y conocía a los nueltros} hizo fcilas a los de-
mas, para que dexaffen de tirar, que lo hizie-
ron luego, y el fe llego con fu vergantin a la 
fragata, y tras de eí todos los demás: los qua-
les como vieron, que ni tenian armas, ni vo
luntad de huyr dellos, faltaron en ella efgri-
miendo fobre las cabeças de los nueftros con 
las efpadas defnudas, y con muy gran albo
roto, licuáronlos luego dentro del puerto lla-

Capfonzon macj0 Capfonzon, donde hauia vn General de 
puerto. gran armada, que eítaua furta en el puer

to: el qual mando luege lleuar a fu Nao capi
tana, quatro de los nueftros, que entendieron 
fe hazia para quitarles las vidas: por lo qual 
como no fenalaíte perfonas, fe offrecieron los 
quatro religiofos a yr, y lo hizieron, defpues 
de hauerfe confeííado, y defpedido de los com
pañeros, licuando cada vno vna cruz en las 
manos, y fu Breuiario, fin otra cofa alguna. 
Llegados a la prefencia del Capitán, le halla
ron con mas blandura de la que ellos pêfauan 
(que lo deuia de hauer hecho Dios para co-
mençar a pagar a aquellos fus fieruos el ries
go en que fe ponían por feruirle). Preguntóles 
de donde venian> y a que? y otras cofas a efte 
tono: y como le fatisficieffen diziendole la ver-
44] 
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dad, los mando voluer a fu fragata (finqueles 
fueffe hecho otro daño) aunque con precepto 
de no falir de ella fin fu licencia. En eíta reclu-
fion eüuuieron con guarda de barcos, y foldá-
dos, tres dias, y el -vitimo de ellos embio el 
Capitán a llamar dos de los religiofos; y como 
llegaffen ante el, los mando lleuar aun juez fu 
amigo, que ítaua allí cerca. Eftos juezes les 
hablauan con tanta grauedad, y feñalesde af-
pereza, que cada vez que fe veyan delante 
dellos Ies parefcia, que de alli les habían de 
mandar lleuar a justiciar, y no hay duda fino 
que ellos tuuieron voluntad de hazerlo, o de 
ponerles temor de muerte, porque fe vio cla
ro, en cofas que mandauan: en efpecial vn dia, 
que vino a ellos vn juez con mucha jente ar
mada, y cercaron la fragata gran numero de 
vergantines, con feñales muy claras de aco
meterlos, o hecharlos a fondo. A poco rato fe 
quietaron y fofegaron, y fe fubio el juez en vn 
nabio que eftaua furto alli cerca, y fentandof-
fe en vna rica filia con gran guarda de folda-
dos al rededor, mando a los que quedauan 
abaxo en los vergantines, fueffen luego a viíi-
tar y mirar lo que venía dentro de la fragata, 
embiando juntamente con ellos vn Interprete 
de Chincheo, que entendía vn poco la lengua 
Portuguefa. Eftos foldados Ueuauanvnas van-
deras negras, y otros feñales triftes (que las 
vfan en aquel Reyno, quãdo han de juítíficar 
a alguno). Defpues de hauer hecho la viíita, 
aunque no hallaron en la fragata cofa prohi-

[45 
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bida, los mandaron luegro embarcar de dos, 
en dos, en los vergantines'donde yuan los sol
dados armados: los quales endereçaron las 
proas, avnatorre que feruia de cárcel para 
poner los ladrones que prendían en la coila 
de donde ninguno falia, fino para fer justicia
do. Uiendo cfto los Indios de las Islas, llora-
uan tan amargamête, que a los nueilros mouie-
ron a gran compafion: con eftar en el mefmo 
tranze y peligro, y tener tan prefente la muer
te y tan tragada, que huuo dos religiofos, que 
viéndola tan cercana (aunque quando eílaua 
lexos dauan mueftras de no darfeles nada por 
ella) perdieron con fu prefencia, de tal mane
ra el fentido, que el vno en toda aquella no
che no fue feñor del, ni difcernia mas el peli
gro en que eílaua, que fi fuera ya muerto: y el 
otro de pura imaginación y melancolia, cayo 
en vna graue enfermedad, de la qual murió 
de alli a algunos dias en la ciudad de Canton. 
Finalmente el mas esforçado tuuo arto temor 
y diera fu vida por bien poco, por tenerla ya 
perdida: y tener por cierto los Ueuauan a ello, 
y a efta caufa vn foldado Efpañol (de los que 
yuan con defigniode fer religiofos) hallándote 
coa miíl y feis cientos reales los hecho a la 
mar'diziendo, que pues yva a morir, queria 
que fueífe enel habito de fant Francifco, y en . 
la pobreza en que el gloriofo fancto viuio y 
murió, y para imitarlo de veras luego que he
cho los, dineros en la mar fe pufo el habito, 
que lo lleuaua hecho para tomarlo en la pr i -
46] 
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mera ocafion. Yendo todos con el temor 3'a 
dicho, y llegando cerca de la torre, yua en fe-
guimiento de los toldados que los licuarían 
vn efquife, con muchos remeros y gran prief-
fa, el qual les dio vozes, diziendo, que el Ca
pitán general mãdaua boluer aquellos prefos 
a fu nao. Pufofe luego en execucion, y def-
pues de hauerles hecho algunas preguntas, 
los torno a mandar licuar a la propia torre 
Otras dos vezes; Tolo (a lo que les pareció y 
juzgaron) para ponerles temor. Defpues de 
haberlos atemorizado con eíta rigurofa tenta
ción, el mifmo Capitán fe metió en los ver-
gantines, y vino con ellos a tierra; donde lue
go que llego a ella metió a los nueftros en vn 
templo de ydolos que eftaua edificado a la r i 
bera del mar muy fumptuofamente, aquie el 
hizo la reuerencia acoftumbrada, aunque los 
religiofos (no obftante que eftauan con tanto 
temor de morir como hauemos dicho) no le 
quifieron imitar: antes uoluieron el roftro con
tra los ydolos, y les efcupian, dando a enten
der con feñales al Capitán, que ño fe hauian 
de adorar, pues no tenian mas fer de el que 
los hombres les dauan, y que fegun buena ra
zón, al contrario los ydolos deuian hazer re
uerencia a los hombres, que los hauian fabri
cado, y que aquien fe deuia la verdadera ado
ración era a Dios verdadero, criador de cielo, 
y tierra. En efte acto fe vio bien claramente 
el don de fortaleza, que el Spiritu fancto da a 
fus baptizados y Criftianos, pues con eítar 
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eitos religioíbs tan temerofos, y ver la muer
te al ojo (como dizen) tenia animo para reíiftir 
y reprehender, aquien les podia quitar las v i 
das. El Capitán aunque moftro hauer recebido 
pefadumbre de lo que les hauia uifto hazer no 
les hizo mal ninguno, antes los faco luego 
fuera del templo, y mando a los Toldados que 
quedaffen alli en su guarda toda aquella no
che (que la pallaron los nueftros tendidos por 
aquellos fuelos, y aun lo tenian a dicha buena, 
y dauan gracias a Dios q ios hauia librado de 
la muerte a que tan propinquos hauian eftado. 

P R O S I G V E L A S C O S A S 
que los nueftros v ieron y en ten
d ie ron , enel Reyno de la C h i n a : 
y los trauajos que padefcieron. 
Cap. X . 

ITRO dia figutente de mañana el facer-
dote de los ydolos habrio el templo, 
a donde como metieffen luego á los 

nueftros, le hallaron con fus miniítros encen
diendo muchas câdelillas, y poniendo perfu
mes a los ydolos, con muchas y fuprefticiofas 
ceremonias: tras las quales hecho cierta ma
nera de fuertes (entre ellos muy vfada) q en
tendieron las hechauan para confultar al dia-
483 
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b]o que ítaua en los ydolos, fobre lo que ha
rían dellos-, aunque efto no fe pudo entender 
claramente, mas de que luego los facaron del 
templo, y los licuaron los íoldados a vn juez 
que era Generaliffimo de toda la mar de aque
lla prouincia, y eftaua feis leguas de alli en 
vna ciudad llamada Quixue, ala qual fe yua, 
por vn camino muy ancho, llano y empedra
do, cuyas orillas eftauan llenas de muchos 
fembrados y flores. Ayudados del fauor de 
Dios, l legáronlos nueftros ala prefencia defte 
general, aunque con mucho trauajo por eítar 
fin fuerças para caminar, que las abian per
dido en los fobre faltos ya dichos, por efpacio 
de ocho dias. Llegados a la ciudad de Quixue 
los tuuieron los foldados en continua guarda, 
hafta que el día figuiente fueron Ueuados de
lante de aquel general, que le hallaron en vna 
cafa muy grande y hermofa; y que tenia dos 
patíos, vno que refpondia ala puerta de la 
calle, y otro que eftaua mas en lo interior de 
la cafa: y en entrambos patios (que eftauan 
cerrados con rejas) habia mucha cantidad y 
diuerfidad de arboles, y entre los arboles an-
dauan paciendo mucho numero de cieruos, y 
otros animales brauos, tan domefticos como 
ouejas. Delante deefte patio vitimo eftaua vn 
corredor en que habia muchos foldados ar
mados, para guardar de la perfona del gene
ral, que eftaua en vna fala, muy grande y;gala-
na, sentado en vna filia de Marfil, con mucha 
mageftad. Antes dentrar enel fegundo.patio, 
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difpararon de la parte de adentro algunos t i 
ros y arcabuces, y començaron a tocar vn 
atambor tan grande que tenia por tres de ios 
que fe vfan en Efpaña: y tras de el fonaron 
chirimías y trompetas, y otros muchos inítru-
mentos. Defpues de lo qual habrieron luego 
las puertas que eílauá adelante del vitimo pa
tio, junto al corredor ya dicho: defde donde 
fe parefcia el trono en que eítaua fentado el 
General; tenia delante de fi vna mefa con pa
peles y recado para efcriuir (cofa muy vfada 
en todo aquel Reyno como queda ya dicho.) 
Los Toldados que eftauan puertos de guarda, 
tenian todos vna mifma librea de feda, y efta
uan con tanto filencio y concierto, que caufo 
efpanto a los nueñros, los primeros Toldados, 
eran todos arcabuceros, y los fegundos pique
ros, y entre los vnos y los otros eítaua vn 
rodelero, con fu efpada- Serian los foldados 
que habia en elle corredor, hafta que trocien-
tos. Luego tras ellos eftauan los berdugos, 
con fus inftrumentos para açotar, y inmedia
tos a ellos los efcribanos y procuradores: 
obra de treinta pafos poco mas o menos, apar
tados de la filia del General; que la tenian 
cercada algunos caualleros al parecer, y hafta 
vna docena de pajezülos des tocados, y muy 
galanamente beítídos de leda y oro. Por entre 
eftos foldados metieron a los nueítros, llevan-
dolos con las feñales y infignias que fuelen 
prefentar a los juezes los condenados a muer
te, y gran trecho antes de llegar a donde ef-
50] 
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taua et General, los hizieron poner de Rodi
llas. A eííe punto, facaron a juzgar ciertos 
Chinos que eftauan prefos, y como fe huuief-
fen vifto fus culpas, y fuellen fentenciados por 
ellas, executaron los verdugos las fentencias, 
en prefencia de ios nueftros, defnudandolos 
primero los vertidos, y atando los de pies y 
manos, con cuerdas, muy apretadas, tanto 
que les hazian dar gritos que los ponían en 
el cielo. Tienen los afíi atados harta ver loque 
manda el juez, el qual oyda la culpa fi quiere 
que fean açotados da vna palmada en la mefa 
q efta delante, y luego les dan cinco açotes, 
con vnas cañas gruefas en ías pantorrillas, 
(de la manera qne ya efia dicho) y fon tan 
crueles, que ninguno puede fufrir cinquenta 
dellos, fin dar la vida. Dada la palmada luego 
vno de los procuradores alça vna voz, y a 
alie acude los verdugos, a executar y dar los 
cinco açotes, y fi merece mas fu culpa da el 
juez otra palmada, y tórnale a dar otros cin
co, y delta propria manera todas las vezes q 
al juez le parece. A los gritos q dan eílos mi -
ferables, no hazen los luezes mas mouimiento 
de piedad q fi los açotes dieíTen en vnas pie
dras. Acabada la audiencia de los naturales, 
mando el General llegar vn poco mas a los 
nueftros, y los hizo mirar las veñíduras, y 
todo lo demás, halla los breuiaríos y libros, y 
luego tras ello, hauiendo íido informado de los 
que los trayan, de como los hauian prendido, 
y de lo de mas tocante a fu venida al Reyno, 
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los mando licuar a Ia cárcel, y tener a buen 
recado, y con gran guarda por efpacio de al
gunos días, en los quales pafaron increibles 
trauajos, aííi de ambre como de fed; y calor; 
q fue caufa de que los mas dellos enfermaron 
de calenturas, y cámaras. Defpues de los dias 
de la prifion los licuaron otra vez ala audien
cia y otras muchas que fueron facados a fer 
vifitados: creyendo todas ellas los nueftros, 
que los llebauan para no boluer y para juíti-
ciarles que ya les fuera de contento por l i 
brarle con vna muerte delas muchas que cada 
dia, vían alos ojos. En la vitima deftas audien
cias decreto el General fuellen lleuados por 
mar ala ciudad de Canton, donde eftaua el 
Virrey de aquella Prouincia, para que el los 
mandaffe jufticiar o diefe el cañigo que le pa-' 
refeiefe, fegun la pena que eílaua pueíta a 
qualquiera eílranjero q entraffe enel Reyno 
fin licencia, como ellos habían entrado. Quan
do vieron que los Ueuauan de la cárcel a la 
mar tuuieron por muy cierto era para aho
garlos enella, por lo qual (hauiendo^e confef» 
fado de nueuo, y encomendado a Dios) fe es-
forzauan y animauan losvnos alos otros, con 
la reprefentacion del premio que les eftaua 
aparejado. Quando llegaron ala Barra donde 
los hauiân de embarcar, començo el mar a 
enbrauecerfe tanto y tan repentinamente, que 
parefeio cafo milagroso, tanto q dezian los 
foldados y marineros, que jamas hauian vifto 
femejante tormenta: la qual duro por efpacio 
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de diez dias, y fue caufa de que no los embar-
cafíen, y de que el General mudaffe parecer, 
derminando fueffen licuados por tierra ala 
gran ciudad de Saucheofu, como fe pufo por Saucheofu 
obra. En eíle camino ocuparon algunos dias, ,J,uda'1r 
con cinquenta foldados de guarda, en los 
quales vieron tantas curioüdades y riquezas, 
que juzgaron eíta tierra por la mejor del mun
do. Llegados a la ciudad (con no pequeño 
canfancio y fatiga, a caufa del largo camino, 
y mal tratamiento que les hazian los Tolda
dos) luego los traxeron de Herodes a Pilato 
(como dizen) fin dexarlos dia ninguno de lle-
uar a audiencia publica o a juez particular. 
Es efta ciudad frefquiifima dentro y fuera, y Saucheofu 
llena de muchas huertas donde ay infinitas Cl̂ (,ad• 
arboledas y frutales, jardines, ertanques, y 
otras cofas de grande recreación: la qual con 
fer mayor que tres vezes Seuilla, efta toda 
cercada de vna muralla muy fuerte, y las ca
fas fon muy bien edificadas y grandes. Las 
calles fon por eftremo, y muy anchas y lar
gas, y tan derechas, que defde el principio 
harta el cabo, fe puede ver vn hombre. De 
trecho a trecho con ygual compás, eftan edi
ficadas enellas arcos triumphales (cofa común 
y ordinaria en todas las de aquel Reyno) fobre 
las puertas delias, tienen edificadas vnas to
rres, en que eíta puerta toda la artillería para 
deffenfa de la ciudad, como efta dicho. Toda 
efía la zeñia vn rio muy hermofo y-grande, por 
el qual andauan de ordinario infinitos barcos 
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y vergantines, y tiene tanto fondo, que pue
den llegar a la muralla por el gateras, y aun 
nauios de alto bordo. A vna parte de la ciudad 
eftavna isleta, llena de gran recreación, a la 
qual fe paffa por vna herraofiffima puente, 
cuya metad es de piedra, y la otra de madera, 
y es tan grade, que en la parte que es de pie
dra, cõto el Padre Ignacio treynta mefones, 
o bodegones, donde hallauan a cõprar no fo-
lamente cofas de comida de carne y pefcado, 
pero muchas mercadurías de grande eítima y 
valor, haíta ámbar y almifcle, y telas de feda 
y brocado. 

S O N E M B I A D O S L O S 
nuef t rosa la c iudad de Hucheo-
fu , y cuetafe lo que enella les 
fuccedio. Cap. X I . 

á^ErSÑylE la ciudad de Haucheofu, fueron em-
Vcheofu K ^ ^ ^ biados ala de Vcheofu (que es mas 

pSyjaal principal y mayor que la primera) 
acompañándolos y guardándolos fiempre el 
numero de foldados, que queda dicho, y ha-
ziendo vna parte del camino por agua y otra 
por tierra, donde vieron tantas cofas y tan 
ricas, que refpecto delias les parefcio nada 
todo lo que hauian vifto hafta alli, las quales 
(aunque de muchas de ellas tenia relación 
54) 
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particular) yo de.xo de intento, por no hazer 
de Itinerario hiftoria, y lo principal, porque 
muchas de ellas parecen increibles, y lo feran 
para los que no tienen mucha noticia de las 
grandezas deíle Reyno. Las villas y ciudades 
que en el diícurfo del camino vieron, fueron 
muchas y muy grandes y todas con muralla 
fuerte: y en vna delías vn gran rio, en el qual 
hauia mas de quinientas anorias, que eftauan 
hechas con tal artificio, que con folamente la 
violencia de la corriente del rio que las mouia, 
regauan todas las tierras a el cercanas, por 
diítancia de dos leguas y mas, fin otro fauor 
humano. En efia ciudad eftuuieron algunos 
días en vifitas y cumplimientos, defpues de 
los quales, los mandaron yr a Canton (de 
quien ya en las dos relaciones, a tras fe a he
cho particular mención. En llegando a la Ciu
dad fueron licuados a la cárcel del Thequexi 
(que es donde eílan los condenados a muerte, 
y donde ellos la vieron bien claramente) alli 
los tuuieron muchos dias, facandolos los mas 
dellos, y licuándolos a los tribunales de los 
juezes, en compañía de otros condenados a 
muerte. Enefie tiempo eftaua en efta ciudad el 
Tutan (que es el Vifo Rey de la Prouincia) y 
el Chaen (que es vifitador general) y era tiem
po en que hazian grandes jufticias para defp-
cupar las cárceles donde auia millares de hõ -
bres, y algunos de ellos que hauian eftado en 
ellas pafados de diez años. Vbo dia de ertos 
enque en prefencia de los nuefíros facaron a 
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juíticiar dos mil hombres, vnos com pena de 
fnuerte, otros de açotes, y otros de deftierro, 
y de otras maneras de jufticia, fegun la difpo-
ficion y rigor de fus leyes. El dia que ha de 
hauer jufticia capital, vían de particulares ce
remonias, como foltar ciertas pieças de arti
llería, y cerrar las puertas de la ciudad, fin 
fer permitido a ninguno entrar enella ni fallir 
hafta fer acabado el tal acto y jufticia, y otras 
muchas cofas de la manera, que queda dicho 
en la primera parte de efta hiítoria. Eftando 
en efta ciudad y en tiempo tan calamitofo los 
hueftros, vn Cauallero Portugués llamado 
Arias Gonçalo de Miranda, Capitán mayor de 
la ciudad de Machao (y muy deuoto de reli-
giofos y amigo de Caftellanos) como entendief-
fe el trauajo y peligro en'que eftauan, dio or
den como librarlos, poniendo enello tanto cuy-
dado, que falio con fu intento, de manera que 
los follaron de la priíion y temor en que efta
uan, por los ruegos defte cauallero, y porque 
con buena maña y amor deshizo la mala fama 
que contra ellos hauia, compeliéndolos cõ 
efto a reuocarla fentencia rigurofa y de muer
te, que tenían fulminada. No fe tratan en par
ticular las cofas que a eftos religiofos y fier-
uos de Dios les fuccedieron afi en la prifion, 
como en los caminos, por fer machas, y que 
para dezir fe, requieren mucho tiempo y aun 
hazer nueua hiftoria-

Aunque en los libros que quedan a tras fe 
han tratado las riquezas y cofas de aquel 
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Reyno en particular, para mayor certifica
ción, me parefcio no feria fin propofito, poner 
enel capitulo figuicnte algunas de las que el 
dicho Padre fray Martin Ignacio, conmigo 
comunico, vfando en el tratarlas de tanta bre-
uedad que firua mas de Epilogo, que de nue-
ua relación, para mayor verificación de la 
verdad, y para que efla fea mas facilmente 
entendida y creída, viendo que ay concordia 
entre las perfonas que vieron lo que aqui fe 
pone y dize, y también porque el dicho Padre 
vio algunas cofas mas que los otros, cuyas 
relaciones emos puefto; fiendo la caufa de eíto 
el fiarfe del y dexarle ver y entender muchos 
fecretos, como a hombre a quien tenían sen
tenciado a muerte: que llanamente fe lo pro

hibieran íi entendieran hauia de tornar a 
falir fuera del Reyno, porque huyen 

con mucho cuidado, que las de-
mas naciones, no fepan fus 

cofas fecretas, y ma
nera de Gouierno 

y de víuir. 
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T R A T A S E D E L A G R A N -
deza, bondad, r iqueza, y forta
leza, del Reyno de la C h i n a . 

Gap. X I I . 

¡jsTA eíte Reyno de baso del trópico de 
|Í Cancro y eftiendefe fu coila de mar 

de Sudueíte a Nordefle, mas de qui
nientas leguas. Tiene por la parte del Sudueíte 
al Reyno de Cochinchina, y por la del Nor-
defte confina con la Tartaria: Reyno que le 
cerca la mayor parte de la tierra. Por la otra 
parte de poniente tiene otro gran Reyno de 
jente blanca que efta mas alia del Reyno de 
Perfia, llarnafe Catay, ay enel Chriftianos, y el 
Rey dellos fe llama Manuel. Dizefe por muy 
cierto, que defde lo vitimo deite Reyno, harta 
Hierufalem, ay feis mefes de camino por tie
rra, lo qual fe fupo de vnos judíos que vinie
ron à aquel Reyno por la Períia, cuyos tefti-
monios eran hechos en Hierufalem feis mefes 
habia: en los cuales díxeron habían caminado 
por Arabia la felice, y pallado el mar vermejo. 
Por la otra quarta parte erta eíte Reyno cer
cado de vna afperiffima Sierra que tiene qui
nientas leguas de cordillera, donde como que-
daífen algunos pedaços abiertos por natura
leza, de la parte del Nordeíle harta diítancia 
de ochenta leguas, para llegar al mar de lapon 
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(que es hazía el Septêtrion) fuplio eílo la gran 
riqueza defte Reyno y la mucha jente que eneí 
ay (de la manera que en la primera parte defta 
hiftoria, mas largamente queda dicho), porque 
el Rey de aquel Reyno viendofe acoíTado del 
gran Tártaro y pareciendole que fe podia def-
fender del facilmente, cerrando aquel portillo, 
que la naturaleza habia dexado abierto, lo hizo" 
con muerte de muchos millares de hombres, 
(por vfar enello de gran tyrania) q defpues fue 
caufa de fu propia muerte. Ella montaña con 
efte fuplemento humano, es la muralla famofa 
del Reyno de la China que tiene quinientas 
leguas, aunque se han de entender de la ma
nera dicha para poderfe creer, y que folas las 
ochenta hizo el humano poder con mucha i n -
duftria, y en ellas infinitos valuartes que la 
hazen mas hermofa y fuerte, pero no tanto 
como lo es en las otras quatrocientas y veinte 
teguas que fueron obradas por naturaleza. 
Cerca de ella ay vn gran deíierto lleno de mu
chos pantanales y lagunas, que a íido la caufa, 
de que efte Reyno, fe aya conferuado por ef-
pacio de mas de dos mili años (fegun parece 
por fus mefmas hiítorias que fe tienen por au
tenticas y verdaderas). Todo el efla repartido 
en quinze prouincias, cò la-de Aynao, y cada 
vna delias tiene vna ciudad principal de quien 
le denomina toda. En medio ̂ defte Reyno efía 
vna laguna muy grande, de la qual falen mu
chos y muy caudalofos rios, que corren por 
todo el, de tal manera que con fer tan grande, 
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fe nauega por todo el en barcas, fragatas, 
bergantines, y otras muchas maneras de va-
xeles. Efta abundancia de agua es caufa de 
que íea fertiliífimo, y muy baftecido, por eftar 
las mas ciudades y villas edificadas en las r i 
beras de los ríos, y comunicarfe por ellos to
das las prouincias: llenando de las vnas a las 
otras, muchas mercaderías, y otras cofas de 
mucha curiofidad: y por 'hazer cfto a poca cof-
ta, valen todas ellas a precios varatiffimos. La 
coila del mar deíte Reyno es la mayor y mejor 
que fe faue enel mundo, caben en ella cinco 
prouincias, que fon la de Canton, Ghincheo, 
Liampon, Nanquín, y la de Paquian, que es la 
vitima hazia el Nordefte: en la qual reíide el 
Rey y fu confejo de ordinario, con toda la cor
te y 3a mayor parte de la jente de guerra que 
tiene, por confinar efta prouincia por aquella 
parte con los Tártaros fus enemigos. Algunos 
quieren dezir que el viuir el Rey de ordinario 
en elía, es por fer la mejor y mas fértil del 
Reyno, pero yo creo (fegun algunos de los 
Chinos dizen) que no es íino por la cercania 
que tiene con la Tartaria, y por hallarfe donde 
pueda acudir a las neceífidades que por parte 
del enemigo le pueden fobreuenir. Entre los 
braços de ellos rios ay algunas Islas que fon 
de mucho prouecho en todo aquel Reyno 
porque fe crian en ellas muchos venados, 
puercos, y otros animales, que es ocafion, de 
que las Ciudades fean muy bafteudas. Vna de 
las cofas que mas admira a los que van a efle 
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Reyno, es ver la infinidad de Naulos, y Bar
cos que ay en todos los puertos del, que íon 
tantos que ha habido en la ciudad de Machao 
hombres que han apoílado que folo enel rio 
de Canton ay mas nabios y bajeles, que en 
toda la cofta de Efpaña. Vna cofa puedo yo 
affirmar que he oydo dezir a perfonas fide 
dignas (que han citado en efte Reyno, y en 
efpeciat al padre Ignatio a quien íiguo en efte 
Itinerario) q es tan fácil en qualquiera de las 
cinco prouincías que eftan a la corta de la mar, 
juntar mil nabios de guerra, y todos dedica
dos a ella, como en Efpaña diez. Que fea la 
caufa de hauer tantos ya queda dicho en fu 
propio capitulo. Ay diuerfas opiniones en lo 
que toca ala grandeza defte Reyno, pero los 
mas conforman con la del padre, fray Martín 
de Herrada, que como tan gran Geómetra y 
Mathematico dio mejor enel punto. Efla opi
nión queda declarada atras en la primera 
parte, aquien yo me remito enefto y en lo que 
toca a cofas particulares del Reyno, por ha-
uerlas alli largamente pueílo de la manera que 
de fus mefmos libros fueron facadas. Vna 
cpía no puedo dexar de dezir por parecerme 
digna de hazer de ella memoria particulari y 
la íupe de boca del dicho padre Ignacio, y es 
que le affirmaron por cofa certiffima y aueri-
g-uada, que todos los dias del año vno con 
otro, (fin guerras ni peftilencias, ni otras òc -
cafiohes accidentales) morian muchos mi l la
res de perfoilas, entregrandes ypeqüeños , en 
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todas las quince prouincias de aquel Reyno 
(que no es poca iaftiraa para los que con zelo 
Chriñiano fe pufteren a confiderar efte pefa-
diílfimo tributo de tantas almas, como el de
monio cobra cada dia, y Heua a fus infernales 
moradas. Es tanta la fertilidad de toda efta 
tierra, afi por el regadio ordinario, como por 
el temperamento del cielo, que cafi todo el 
año ay cofecha, en efpecial de trigo, y arroz, 
que aíi lo vno como lo otro vale tan barato 
que acaeció a los nueftros (en el difcurfo de 
fu peregrinación) comprar vn pico de arroz o 
de arina de trigo (que fon cinco arrobas de 
Efpaña) por valor de real y medio, y a efte 
refpecto valen todas las demás cofas como ya 
queda dicho. Dizen que la tierra adentro ay 
muchos Elephantes, Leones, Tigres onzas, y 
otros animales brauos, de los quales eftos pa
dres vieron pocos víuos, y muchos pellejos 
de ellos, que lo tuuieron por feñal de verdad. 
Ay muchos animales de Almifcle, los quales 
fon del tamaño y parecer de vn perro peque
ño, a quien matan y entierran por algunos 
dias, y defpues de podrido toda la fangre y 
carne fe conuierte en aquellos olorofos pol-
uos. Ay anfí mefmo muchos gatos de Algalia 
y valen a muy poco precio: y gran cantidad 
de cauallos, los que el padre vio eran peque
ños, es publica voz y fama que en algunas de 
las quince prouincias los ay muy buenos, pero 
aceitas no llego, y por eíto no pudo hablar de 
vifta. Las gallinas, ganfos, añades, y otras 
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aues que ay por todas las partes deite Reyno, 
fon fin numero, y aun fin eftima por efta cau-
fa, y no es menor el abundancia de pefcado: 
afi de la mar como de los ríos, en lo qual han 
conformado todos los que han contado las 
cofas delta tierra, y enel poco precio porque 
fe venden, que lo es tanto, que me aífirmo el 
dicho Padre, y otros que han eftado en aquel 
Reyno, que con valor de feis marauedis, pue
den comer muy bien carne, pefcado, arroz, y 
frutas, y beuer buen vino de lo de aquella 
tierra, quatro compañeros- Ay en todo el 
minas de oro, y plata y todas muy ricas, no 
las dexa labrar el Rey fino con grande limita
ción diziendo, que lo que enellas ay ya fe efta 
en cafa, que procuren traer lo que ay en otros 
Reynos. Con todo efto es tanta la abundancia 
que ay afi de lo vno como de lo otro, y tan co
munmente, que no ay hombre aunque fea of
ficial, que no tenga en fu cafa cofas de oro y 
de plata, y otras muchas joyas muy ricas. Ef-
timan en mas en fu tanto la plata que el oro, 
y dizen es la caufa, que el precio del oro es 
variable como en Italia, y la plata efta fiempre 
en vn fer y precio. Ay muchas perlas {y en ef-
pecial en la Isla de Aynao) y mucha abundan
cia se acogue, cobre, yerro, acero, latón, efta-
ño, plomo, falitre, açufre y otfas cofas que 
fuelen, fertilizar vn Reyno, y fobre todo ay 
mucho amifcle y ámbar. E l Rey defte Reyno 
de mas de la gran renta que tiene, es fama de 
tener grandes theforos en todas las ciudades 
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principales, que fon cabeças de prouincia, en 
conformidad de cito affirmaron por muy cier
to al dicho Padre en la ciudad de Canton, que 
todo el dinero que ha entrado en ella por ef-
pació de quinientos años, afi por la via de los 
Portuguefes como por la de los del Reyno de 
Cyan y otros comarcanos, y todos los tr ibu
tos de la prouincia, cftauã juntos en la cafa 
del theforo del Rey de aquella ciudad, que 
viene a montar fegun buena quenta muchos 
mas millones de los que fe pueden nombrar 
para que fe crean facilmente. Es tan vi ado 
entre la jente de efte Reyno veftir feda como 
en Europa lienzo, y traer hafta los çapatos de 
ella, o de rafo, y algunas vezes de brocado, 
con galanas pinturas. Efto caufa la gran abun
dancia que ay de ella en todo el, que es tan 
grande, que falen de la ciudad de Canton para 
la India de Portugal cada año mas de tres 
mil quintales, fin otros muchos que van para 
lapon, y mas de quinze nauios de ordinario a 
las Islas de Luzon: fin otra gran parte que fa-
can los Sianes, y otras naciones, y con toda 
eíla faca ordinaria queda tanta enel Reyno 
que fe pueden cargar muchas flotas. Ay tam
bién mucho lino, algodón, y otras telas, todo 
vale tan poco, que me affirmo el dicho Pa
dre había vífto vender vna Canga (que fon 
quinze braças) en quatro reales. La loça fina 
que ay en efta tierra no fe puede dezir con 
muchas palabras, la que fe trae a Efpaña es 
muy baña, aunque a los que no han viílo la 
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mas fina les parefce buena, pero ay la alia 
tanto que vna vaxilla de ella feria entre nof-
otros tenida en tanta eftima, como de oro, la 
finiífima, no fe puede facar del Rey no fo pena 
de la vida, ni la pueden vfar enel fino foja
mente los íoytias (que fon los caualleros 
como ya diximos. Ay mucha cantidad de açú
car miel, y cera, y tan barato como lo que 
arriba fe a dicho, y para fumarlo todo digo, 
que viuen en tanta abundancia que todo les 
fobra, y ninguna cofa Ies falta para los cuer
pos, aunque de lo'principal (que es el reme
dio de las almas) carecen tanto, como por el 
difcurfo de eíta hiftoria fe ha vifto; remedíelos 
Dios como puede. La renta que tiene el Key 
de efte Reyno pufimos en fu propio capitulo, 
y afi en efte folo añadiré, que me dixo el dicho 
Padre, que fojamente vn rio que fe llama de 
la Sal, le valia cada año millón y medio, y 
que aunque la renta ordinaria de cada año 
era mucha, y en que excedia al mayor Rey de 
los que fe faben enel mundo: en los theforos 
que tiene recogidos y guardados (íi es verdad 
lo que dizen los Chinos) en todas las ciudades 
principales de las quinze prouincias: muchos 
juntos no le ygualan, ni llegan con mucho. 
Todas las ciudades y villas deíte Reyno fon 
cercadas de murallas de cantería, con valuar-
tes, de cinquenta en cinquenta paíibs, y al 
rededor de todas ellas comunmente ay rio o 
caua muy honda donde fe puede meter agua 
con lo qual fon muy fuertes. No vfan fortale-
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zas ni las tienen, fino foiamente vnas torres 
fobre las puertas de las ciudades y alli ponen 
toda el artillería que ay para dcfenfa de la tal 
villa o ciudad vfan de muchas maneras de 
armas, en efpecial de arcabuçes, arcos y lan
zas de tres o quatro maneras y también de 
espadas que fon como alfanjes, y con ellas 
rodelas. Todos losfoldados quando van ape-
lear, lleuan vnas ropas largas hafta la rodilla, 
llenas de algodón muy bien ertophado: las 
quales refiften a vna lança, y a vna eítocada. 
Todos los foldados traen por iníignia de que 
lo fon, fombreros colorados o amarillos, de 
los quales ay tantos (aíi de apie como .de a 
cauallo) que cafi es impofíible poderlos con
tar. Y es opinion muy común de todos los 
que an eílado en efte Reyno, y los han viíto, 
que en todos los de Efpaña, Francia y en los 
del gran Turco, no ay tanto numero de ellos 
como ay en folo eí. Ay Capitanes de a diez 
foldados, de a ciento, de a mil., de a diez mil , 
y de a veinte mil: y defta manera harta llegar 
a cient mil. Todos eiios Capitanes fe conof-
cen, y el numero de foldados que gouiernan, 
por ciertas infignias que cada vno dellos trae. 
Hazen refeña y alarde todas las Lunas nue-
uas, y el mefmo día fe paga eí fueldo a cada 
vno deltos irremifsiblemente, y ha de fer la 
paga en plata, y no en otra moneda: dizen los 
los que han vifto hazer efta paga, y en efpecial 
el dicho Padre Ignacio, que les dan vn peda-
çico de plata, que pefara como real y medio 
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de Efpaña, y que cflo es mas para alia, que 
quatro efcudos entre nofotros, refpecto del 
valor de las cofas. Ene] vno y enel otro Rey-
no, el dia que reziben la paga, haze cada vno 
demoftracion en acto de las armas que vfa, 
en prefencia de los veedores, y ai que hallan 
que no las exercita con deftreça, le reprehen
den y caüigan afperamente. Eicaramuçan con 
mucho concierto, y en lo que toca a fer obe
dientes a los Capitanes, y a las feñales que fe 
acoftumbran vfar en la guerra, pueden com
petir con todas las naciones del mundo. 

T R A T A S E D E A L G V N O S 
r i tos , y ceremonias^ y ot ras f eña 
les que en e ñ e Reyno fe h a l l a n , 
de hauer t en ido no t ic ia de la ley 
E u a n g c l i c a . Cap. X I I I . 

|AS ceremonias que entre la jente defte 
: Reyno harta oy fe han vifto, son gen-
! tilicas, y sin mezcla de Moros ni de 

o t ra ninguna feta, a vn que fe hallan algunas 
entre ellas, que dan bailante y claro indicio 
Üe haber en algún tiempo tenido noticia par
t icular de la ley Euangelica, como fe vee cla
ramente por algunas pinturas que entre ellos 
fe han hallado y vifto, de quien hauemos he-
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çho particular mención. Las quales fe cree, 
entendieron por ia predicación del bien auen-
turado Apoftol íancto Thome, que paffo por 
efte Reyno quando fue ala India, y de alli ala 
ciudad de Salamina, que en fu lengua fe llama 
Malipur, donde le martirizaron por el nombre 
y fee de Chrifto, de quien dizen el dia de oy 
le acuerdan en aquel Reyno por la tradición 
de fus ante pafados, que les dixeron, que muy 
grandes tiempos ha eítuuo en aquel Reyno, 
vn hombre q les predicaua vna ley nueua, por 
donde podrían yr al cielo; el qual defpues de 
auerlo hecho por algunos dias, y en ellos vjfto 
que hazia poquiíTimo fruto {por andar todos 
ocupados en guerras) fe partió para la dicha 
India dexando primero algunos difcipulos 
baptizados y inltruidos en las cofas de la fee, 
para que la predicaílen en la primera occalion 
que fe les oífreciefe. Adoran al demonio en 
muchas partes, por folo que no les haga mal, 
y afi me dixo el dicho padre, que hauiendofe 
aliado diuerfas vezes prefente al hazer de las 
obfequias de algunos Chinos que morian, vio 
que tenian pintado delante del muerto vn dia
blo furiofo, con el Sol en la mano yzquierda, 
y en la derecha vna daga, con Ia qual hazia 
ademan de querer le herir: y que eña mefma 
ponián quando el tal eftaua a punto de efpirar; 
haziendole mucha fuerza que ponga en ella fu 
atención: y como eí padre les preguntafe la 
caufa que tenian para hazer efto, le refpondie-
ron algunos, que porque el diablo no hiziefe 
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mal al difuncto en la otra vida fe le ponían 
delante para que le conofciefe y tumeíTe por 
amigo. Lo que fe a entendido de eftos Chinos 
es, que aunque tienen muchos errores gent í 
licos, ferian fáciles de reduzir a nueftra fee, fi 
vbiefe libertad para predicarfela, y ellos la 
tuuieíTen para receuirla. Quando fe eclipfa el 
Sol, ola Luna, tienen por muy cierto que el 
principe del cielo, les quiere quitar la vida, y 
que de puro temor fe ponen de aquel color, y 
aunque vniuerfalmente adoran en ellos, ere-
hen por muy cierto, que el Sol es hombre, y 
la Luna muger, y a eíta caufa quando fe co-
miençan a eclipfar, hazen grandes facrifícios 
y inuocaciones al Principe dicho, rogándole 
que no los mate, por la grande neceffidad que 
de ellos tienen. Todos vniuerfalmente, creen 
la inmortalidad del alma, y que en la otra 
vida fe le a de dar premio o caftígo según co
mo viuio en efta, el tiempo que eftuuo en com
pañía del cuerpo. Por efto vían ha hazer muy 
galanas sepulturas en los campos, donde fe 
mandan enterrar defpues de muertos. Quan
do los quieren, fepultar, matan todos los cria
dos o mugeres a quien ellos quiíieron mas en 
la vida, diziêdo q lo hazen para q vayan cõ 
ellos a feruirlos en lo otra, dõde creen an de 
viuir eternamête fin tornar a morir; meten 
con ellos algunas cofas de comer; y grandes 
riquezas, creyendo que todo lo Ueuan a la 
otra vida, y que alia les a de feruir y a proue-
char para fuplir las necedidades della. Enefle 
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propio error eftauan antiguamente los IndtrfS 
del Peru, como Io an viílo por experiencia 
nueftros Efpañoles Ay en efte Reyno muchas 
vniuerCidades y eftudios en que fe cnfeña pht-
lofophia natural y moral, y las leyes del Rey-
no, para gobernar por ellas, a las quales etn-
bia el Rey vifitadores ordinarios para que 
vean y entendan el recado que tienen, y para 
que premien, o caftiguen a los cíludiantes 
conforme a los méritos de cada vno. A ver-
guençanfe mucho de que los vean hazer algu
na cofa mala, a vn que por ella no hayan de fer 
cañigados, y es gente que admite facilmente 
la correcion (como lo experimentaron el pa
dre Ignacio y fus compañeros, los quales con 
andar fiempre como condenados a muerte, 
todas las vezes que les veyan hazer reueren-
cia a los ydolos o, al diablo, o otra cofa mala, 
los reprehendían con mucha libertad: y no 
folo no les hazian mal por ello, mas fe ol-
gauan de oyr las raçones con que fe lo prohi
bían. Contome el dicho padre* que paffando 
vn dia por vna hermita donde viuia vn hermi-
taño, aquien tenían por fancto, como en el 
altar della eftubiefíe vn Idolo, y delante del 
vn Chino principal haziendo la adoración, el 
dicho padre fin ningún temor fe fue para el y 
le començo arreprehender y efcupir al Idolo; 
haziendo con efto q cefaíTe la adoración, dé lo 
qual fe quedaron admirados afi el como todos 
fus compañeros, y del atreuimiento que auia 
temido, con que fe quedo, fin que por ello le 
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fuefle hecho mal ninguno o por tener le el 
principal por hombre loco, o lo que es mas 
creíble por hauer obrado Dios con fu í ieruo, 
y querido pagarle el feruicio que le hab ía he
cho boluiendo por fu honmi, con templar la 
furia de aquel hombre, y darle conofeimiento 
de que era reprehendido con razoa. Hanfe 
conuertido muchos Chinos a fit en las Iflas 
Philipptnas, corno en la ciudad de Machao, y 
le van baptizando cada dia dando muc í l r a s y 
léñales de fer buenos Chriílianos. Los quales 
dizcn( que la mayor dificultad que ay para 
conuerlirfe lodo el Rcyno fe ra la q u e harán 
los que gouiernan enel, los quales han menef-
ter particularinimo auxilio de la mifericordia 
de Dios, para venir a la fee, por eilar tan en
tronizados, tenidos, y obedecidos, que fon 
diofes en la tierra. De mas deíto ellos fe dan 
a todos los regalos, que vn entendimiento hu
mano puede penfar, por tener en ello puefta 
fu felicidad, que lo hazen con tanto extremo, 
que no deue de hauer en el mundo jente que 
en cfto les llegue, Porque ademas de andar 
liempre en andas riquifsimas, y en hombros de 
hombres, y cubiertos de feda, y oro, y otraç 
joyas, fon tan dados a banquetes y comidas, 
y a tantas diuerfidades deguifados, quantas 
fu appetito les quiere de mandar. Y efpanta 
mucho que con fer las mujeres dclle Rcyno 
caftiífimas y recogidas, tanto como las que 
mas, los hombres fon muy viciofos, y en ef-
pectal los Señores y Gouernadorcs: y como el 
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exc&fo de todas eftas cofas las reprehende 
nueftra fee con tanta afpereça y terror, creo 
nú dexara de fer gran impedimento a Ia en
trada del Euangelio, aunque podría Dios to
carlos de tal manera, que todo eito fe les h i -
ziefíe fácil. En la jente plebeja no habría efta 
dificultad, antes abraçaran con gran contento 
nueftra fancta ley porque fera caufa de liber
tários de la tyrania del Demonio, y de los 
juezes y feñores, que los tratan como a fus 
efclauos. Efta es opinion de todos los que han 
entrado en eñe Reyno, y tratado defta mate
ria con los Chinos. Tienen algunas cofas bue
nas, y dignas de fer imitadas, de las quales 
pondré aqui dos que a mi parecer fon parti
culares, la vna que ninguno fe da officio de 
Gouierno por ninguna via, aunque interuen-
gan fobornos y amiftad, fino folamente por 
los méritos de fu abilidad y fufficiencia. Lo 
fegundo que ninguno puede fer Virrey, Go-
uernador, ni juez de Prouincia, o Ciudad de 
donde el fea natural: lo qual dizen hazen para 

quitar la ocafion a hazer injufUcias, licua
dos del parentefco o amiftad. Las de-

mas cofas de efte Reyno remitto 
a lo que queda dicho, por paf-

far a los demás de quien 
eíle Itinerario ha pro

metido hazer 
mención. 
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T R A T A S E D E L A S I S L A S 
de l apon , y de las cofas de aquel 
Reyno. Gap. X I I I I . 

\k& Islas del lapon (que fon muchas y 
¡ todas hazen vn gran Reyno, que efta iaP*>n ^las. 

i repartido entre muchos feñores) díf-
tan de )a tierra firme de la China por efpacio 
de trescientas leguas, y media entre ambos 
Reynos la Prouincia de Lanquin, que es vna 
de Ias quinze ya nombradas, aunque yendo 
defde Macao ciudad de Portuguefes, y cerca
na a la de Canton, que es en la propia China, 
no fe ponen mas de doscientas y cinquenta 
caminando íiempre hazia el Norte: y efta mef-
ma fe pone comunmente, defde las Islas dé 
Luzon, o Philippinas a las de lapon: a las 
quales fe puede y r muy fácil, y por la nueua 
Efpaña, por fer mejor y mas fegura la naue-
gacion, y mas corto el camino, pues segü la 
cuenta de los pilotos, que nauegan aquel mar, 
no ay mas camino de mil y fetecientas y cin
quenta leguas, que no uiene a fer la metad 
del que ay por donde hazen la nauegacion los 
Portuguefes. De mas de fer eílas Islas muchas 
(como ya e dicho) eftan muy pobladas de jen-
te, que fe differencia poco de los Chinas en 
los roftros y cuerpos, aunque no fon tan po
líticos, dizeffe que vn tiempo fueron fubditos, 
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y tributarios dei Rey de la China, agora no 
folo no io fon, mas hazen algunas burlas bien 
pefadas a los de aquel Reyno. Tienen mucha 
plata pero no tan fina como es la de nuesftras 
Indias, anfi mefmo gran abundancia de arroz, 
y carnes, y en algunas partes ay trigo: y con 
tener todo eíto, y muchas frutas y ortalizas, 
y otras cofas que comen de ordinario, no fon 
tan abaftecidas, como las de fus comarcanos, 
y no eíta el defecto en ía tierra (porque es 
muy buena y frtictifera) íino en que los natu
rales fe dan poco a cultiuarla y fembrarla, por 
fer mas afñcionados a cofas de guerra, que a 
ello, y efta es ia razón de carecer algunas ve
zes de mantenimientos, y la que ellos y los 
que han eflado enellas dan para ello. En todas 
eftas Islas ay muchos Reyes, o por mejor de-
zir reguíos, o principales como los que halla
ron nueftros Efpañoles en las Islas de Luzon, 
y a efta caufa aunque fe llaman Reyes ni lo 
fon enel trato ni en la renta que tienen muy 
poca, refpecto de la ¡ente que es mucha. E5 
Rey de Nabonanga es el mas principal y ma
yor feñor de todas ellas, afi de gente como de 
riqueza. Todos los hombres que nafcen en 
eña tierra fon naturalmente inclinados arro
bos y guerras, y las tienen de ordinario entre 
íi propios, licuando ficmpre la mejor parte ei 
que la tiene enel poder y fuerça; y aun efte 
goza de poquiffima feguridad, porque nunca 
le falta horma de fu çapato (como dízen) y 
quien le faitee y robe la victoria quando mas 
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íin penfamiento de ello efta: vengando las in
jurias los vnos a los otros fm fer para ello, ro
gados. Por efta caufa nunca jamas faltan 
entre ellos guerras ciuiles, que parece fer in
fluencia del clima de la tierra. Eíto y el con
tinuo exercício en las armas y enel robar, les 
ha dado nombre de velicofos, y tiene atemo
rizados a fus vezinos y comarcanos. Vfan de 
muchas armas, efpecialmente de arcabuces y 
efpadas, y fon dieftros de ambas a dos cofas. 
En !a tierra firme de la China han hecho al
gunas prefas y faltos, faliendo bien y a fu 
faluo de ellos, y queriendo hazer lo propio en 
las Islas de Luzon, y pueílo para ello los me
dios poffibles, les ha falido muy al renes de 
fu penfamiento, y han buelto las efpaldas, a 
mal de fu grado y las manos en Ia cabeça. 
Vna vez vinieron a tos Illocos, los quales con 
el fabor dé los Efpañoles cuyos vafallos fon, 
fe defendieron tan valerofamente que ios la-
pones tuuieron por bien de boluerfe a fus ca
fas, dexando fu intento començado, y con pro-
fupuefto de no meterfe en íemejate peligro otra 
vez, y lo que es mas con perdida y muerte de 
muchos de ellos. La mefma fuerte y defgracia, 
les fuccedio pocos años ha en la China, adonde 
como fueífen diez mil de ellos a robar, y a la 
entrada faqueaífen vna ciudad, con muy poco 
daño y reíiítencia, defcuidandofe con el con
tento de la prefa, y no preuiniendoffe para el 
daño que les podia fobreuenir, los Chinos of-
fendidos los cercaron de manera, que quan-
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do defpertaron de fu defcuido los lapones, fe 
hallaron de fuerte, que les fue forçado darfe 
a fus enemigos, y ellos fe vengaron a fu vo
luntad de la injuria recebida, efcarmentando 
muy bien a los que lo oyeron para huir depo-
nerfe en femejante tranze, vengandofe muy 
a la fuya los Chinos de la injuria que de ellos 
teniã recebida. Efta la fee de Chrifto nueftro 
Señor muy introduzida en algunas deftas Is
las, por la buena diligencia y trabajo de los 
Padres lefuitas, y muy en particular la que 
enello pufo el Sancto maeftro Francifco Xa-
bier (vno de los doze compañeros del Padre 
maeftro Ignacio de Loyola fundador de la di
cha religion) el cual trabajo con grandiffimo 
zelo en la conuerfion de las dichas Islas, hafta 
facarlas de la tirania y feruidumbre de el de
monio, en que eftauan metidas, ayudando 
para ello mucho fu fancta doctrina y Apoftoli-
ca vida, como lo cõfieffan el dia de oy los pro
pios lapones, atribuyendo a el (defpues de 
Dios) el bien que por el baptifmo les ha uení-
do, aquien an himitado bien al viuo los Pa
dres dela dicha compañía, que quedaron def
pues de fu muerte, y los que defpues acá han 
ydo a ellas, y afi fe íes deuen juftifs i mámente 
las gracias, por hauer ablandado tan diaman
tinos coraçones, como fon los de los natura
les deltas Islas: cuyos ingenios (aunque fon 
buenos y fútiles) naturalmente fe conofcen 
inclinados a guerras, y robos, y a hazer mal: 
y él dia de oy con fer Chriítianos, figuen fus 
76] 
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malas inclinaciones. Con todo efto por la bue
na doctrina, y exemplo de los dichos Padres, 
fon mejores Chriftianos que los de la India 
Oriental. No pongo aqui el numero de los 
baptizados que ay en eítas Islas, aQ por hauer 
de el diuerfas opiniones, como porque los 
Padres lefuitas lo tienen muy diftincta y di-
fufamente declarado en fus cartas. Los Por-
tuguefes dizen que refpecto de la ¡ente que 
ay por conuertir,. es muy poca la que se ha 
baptizado, y que muchos lo dexan de hacer 
por falta de miniftros y predicadores, que fe 
podría remediar facilmente, cõ mandar paffar 
a ellas religiofos de otras ordenes, para que 
ayudaffen a los dichos Padres lefuitas (lo 
qual feria para ellos muy particular contento, 
y regalo: como fe ha vifto por experiencia en 
todas las partes de las Indias donde han lle
gado religiofos, a lugares de fus doctrinas) 
porque es tanta ta ¡ente que ay en eftas Islas, 
que aunque fueíTen muchos obreros del Euan-
gelio, y todas las religiones, no fe impidirian 
los vnos a los otros, y tendrían todos harto 
en que occuparfe, efpecíalmente l i el Rey de 
la Nabonanga fe conuierte con fus vafallos. 
Defla mefma opinion es el Padre vifitator de 
la compañía, que eftuuo en eftas Islas tres 
años, y ha venido agora delias a Efpaña. Son 
los hombres de todas eftas Islas bien difpuef-
tos, y proporcionados, y andan bien tratados: 
aunque no tanto como los de la China, y vi-
uen muy fanos y mucho tiempo, por vfar 
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poca diíferencia de mantenimientos- No per
miten Medicos, ni fe curan fino con medicinas 
fimples. 

D A S E N O T I C I A D E A L -
gunos Reynos comarcanos a 
eftas Islas de j a p ó n , y t r a t an fe 
a lgunas cofas de ellos, fegun la 
not ic ia mas verdadera, que por 
aquellas partes fe ha ten ido , y 
de v n m i l a g r o que a c a e c i ó ene] 
Reyno de C o c h i n c h i n a , que fue 
notable. Cap. X V . 

|ESDE la Ciudad de Macao {que efta po
blada de Portuguefes, y aíTentada en 
la alda de la tierra firme de la China 

en veynte y dos grados) camino el dicho Pa
dre Ignacio para Malaca pallando por el golfo 

Aynao isla, de Aynao, que es vna Isla y Prouíncia de la 
China cinco legua de la tierra firme, y de tas 
Phílippinas ciento y ochenta: Es vna Prouín
cia muy rica, y de muchos mantenimientos, y 
en vn eftrecho que fe haze entre ella y la tie
rra firme ay muy gran pefqueria de Perlas y 
aljófar, y las que fe hallan exceden en muchos 
quilates, a las que fe traen de fiaren, que es 
78] 



I T I N E R A R I O 79 

en ta cofia de Anabla, y a las que vienen de 
Aianar, que es otro Reyno de donde vienen 
muchas al de la China. Efta Prouincia de 
Aynao es muy buena y fuerte, y ]a ¡ente de 
elía dócil y bien inclinada. 

Defde efta Isla al Reyno de Gochinchina, Cochinchi-
ay veyiite y cinco leguas, y defde Macao cien- na Re)'n!1' 
to y veinte y cinco: es vn gran Reyno, y efta 
en diez y feis grados de altura., y por vna par
te pegado con la tierra firme de la China. 
Todo el fe reparte en tres prouincias: La pr i 
mera entra quarenta leguas la tierra a dentro, 
y ay eneila vn Reyno podcrofo:. La fegunda 
efta mas metida en la tierra adentro, y es fe-
ñor de ella otro Rey de mayor poder que el 
primero; y junto a efta mas hazia el Septê-
trion efta la vitima que es mucho mayor, y 
mas rica, cuyo Rey es refpecto de los otros 
dos, como Emperador, y afi le llaman en fu 
lengua Tunquin, que lo íignifica. Eftan a el 
fubiectos los otros dos primeros Reyes, y el 
con fer tan poderofo y que le llaman Empe
rador lo efta al Rey de la China, y le paga pa
rias y tributo. Es tierra muy baftecida de 
mantenimientos, y .tan baratos como en la 
China, y ay enella mucho palo del Aguila, y 
otro que llaman Calambay, que es aníi mefmo 
muy olorofo, y mucha abundancia de feda, y 
oro, y de otras cofas curiofas. Toftos eftos 
Reynos eftan muy apique de reducírfeanuef-
tra fancta fee; por que el Rey principal 
(aquien dixe dan titulo de Emperador) a em-
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biado diuerfas vezes a Machão y a otras par
tes donde ay Chriflianos, a pedir les embien 
perfonas doctas y reltgiofas que los inftruyan 
eu la ley de Dios porque eftan todos determi
nados de recebirla y de baptizarfe, y que eito 
lo dellean con tantas veras, que en muchas 
ciudades tienen la madera cortada para edifi
car Yglefias, y a percebidos los demás mate
riales para ello necefíarios. Ha fia el dia de oy 
no an confeguido eñe deffeo por la mucha 
falta que hay de los miniftros que piden en 
todas aquellas partes, y no poder fupür fu ne-
cefíidad, fino fueü'e dexando defamparados a 
los ya baptizados. Entretienen los con buenas 
efperanzas y promefa de que con la mayor 
breuedad poffible, fatisfaran fu deffeo. Y ella 
fue la refpuefta que dieron en Macao a los 
menfajeros o Embaxadores aquien embiaron 
conefte recado, que hizieron en fu demanda 
muy gran inftancia, Eílos para fu confuelo y 
el de aquellos que los auian embiado, licua
ron configo todas las imagines que pudieron 
bauer, y en efpecial la de la cruz, a cuya traza 
y modelo an hecho en todo aquel Reyno (fe-
gun fea entendido) infinitas, y puefto las en 
todas las calles, caminos y cafas, donde fon 
veneradas y reuerenciadas con mucho acata
miento, aíi por fer infignia de Chrifto cuya 
fee dellean receuir, como por vn milagro que 
acaefcio en aquel Reyno notable y digno de 
hazer de el particular mención, el qual pon
dré aqui dela manera que los Embaxadores 
8o] 
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dichos lo contaron publicamente, delante de 
los moradores de iUacao, quando vinieron a 
pedir los religiofos para que los inñruyeffen 
enel Euangelio. Vn natural defte Reypo por Miiagrpsno-

ciertas ocaíioncs fe falio de el y vino a viuir ,ablcs-
entre los Portuguefes, el qual viendo las ce
remonias Chrifüanas, y tocado de la mano; 
de Dios fe baptizo y eftuuo algunos años en 
aquel pueblo dando mueílras de fer buen . 
Chrifliano y temerofo de^Dios, al cabo de los 
quales mudo parecer, y acordo de boluerfe a 
fu tierra, y en ella viuir fegun lo que de los . 
Ghriílianos auia aprendido, que creya lo pro-
dría hazer facilmente fin que vbieíTe cofa que 
lo contradixelfe. Adonde como ílegaffe y guar-
daífe las cofas a que como Chrifliano efiaua 
obligado, entre otras cofas y feñalcs que de 
ello daua fue que hizo vna cruz grande, y la 
pufo cerca de la puerta de fu cafa, hazienclole 
reuerencia todas las vezes que pafaua por 
donde eftaua: fus vezinos como vieíTen aque
lla feñal jamas por ellos vifta, y que aquel 
Chrifliano le hazia particular y clara reueren
cia, comenzaron a burlar de el, y de la fancta 
cruz, derribándola de donde eftaua puefta y 
haziendo otras cofas en menofprecio de ella y 
de el que la habia pueño en aquel lugar; y lle
go la defeortefia aponerles en animo de que
marla y a executarlo por obra. Luego al punto 
milagrofamente, murieron todos los que la 
querían quemar, viéndolo otros muchos que 
dieron de ello bailante teftimonto, y dentro de 

T . v, 6 [Bi 
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muy pocos clias todos los de e! linaje de los 
muertos íin eícapar vno folo. Diuulgado eñe 
milagro por todo el Reyno; p tifie ron luego, 
los naturales de el muchas cruces por todas 
partes, aquien adoran y hazen. reuercncia, y 
particular veneración. Eño dizen fue el prin
cipal motiuo que Dios pufíb en fus corazones 
para mouer los a que pidiefíen quien los bap-
tizafe, y predicalTe el fancto Kuangelio. Def-
pues acá an ydo de la ciudad de Macao algu
nos, naturales deíte Reyno; que afficionados a 
nueftra fee fe an baptizado alli, con lo qual y 
con la efperãza dicha, fe fuñen tan todos baña 
que Dios fea feruido de embiarlcs el remedio 
que para fus almas les a hecho defear, que no 
deue eftar muy lexos de ellos fegun lo que Ce 
vee, y las marauillas que Dios obra para en
cenderles mas fu defeo, como el milagro de la 
cruz ya dicho, y otro que contaron el año de 
1583, en la mefma ciudad de Machao que auia 
fuccedido aquel propio año, y eftaua muy 
frefeo en la memoria de todos los de aquel 
Reyno: y fue qué como vno de los Chriftia-
nos arriua dichos, fueffe a vifitar aun hombre 
principal que eftaua paralitico en la cama mu
chos años había, y tratando conel de fu larga 
enfermedad, uino a contar algunos milagros 
de los que había entendido que habia hecho 
Chrifto nuestro redemptor, quando eftuuo he
cho hombre, entre los hombres aquien redi
mió, y en particular algunos que habia hecho 
fanando femejantes enfermedades que aquella 
82I . 
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que el tenia con fola fu diuina virtud, y tocar
les con alguna parte de fu veftidura, o fom-
bra. Oyendo efto el juez y cobrando part icu
lar fee y deuocion al que le dezia el Chriftíano 
habia hecho los milagros. le pregunto el nom
bre y las feñas que tenia, y como le dixeíTe 
que el nombre era fefus Nazareno Redemptor 
del mundo, y faíuador y glorificador de los 
liombes, y para mejor declararle las feñas le 
UeualTe vna imagen que de el tenia q fe la die
ron quando fe baptizo eítampada envn papel, 
y era de Ghriíto que fubia a Tos cielos, para 
que a falta de Yglefia y otras mayores la t u -
uiefíe configo y hizieffe a ella oración, el en
fermo la tomo, y le clauo los ojos con tanta 
deuocion y fee, que íupplicandole luego le 
diefíe íalud y que creería enel y fe baptizaria, 
al mefmo punto auífta de todos fe fintio y ha
llo fano de la enfermedad que habia tantos 
años que padefcia, sin hauer bailado para ello 
ningún remedio humano, aunque habia hecho 
infinitos. Hizo luego al Chriftíano que lo bap-
tizaífe, al qual dio mucha fuma de dinero que 
la recibió contra toda fu voluntad, y la def-
pendio en obras pias y con vna parte compro 
vna barcha grande, en la qual pafa el dia de 
oy gente por vn rio donde folia peligrar m u 
cha, y lo haze por amor de Dios y fin recebir 
por ello premio alguno. Efte milagro {que fe 
diuulgo en breue tiempo y el de la cruz ya 
dicho an puerto tanto defeo a los moradores 
de aquel Reyno de hazer fe Chriñianos, que lo 



F R . M A R T I N I G N A C I O 

procuran por todas las vias y modos a eilos 
poffibles, y no lo configuen, por falta de mi-
niftros (como queda ya dicho) que no es poca 
laftima para los que Chriftianamentc fe pufie-
ren a confiderarlo, y vieren que el demonio 
nueílro aduerfario, lleua a fus infernales mo
radas las almas que parece eílsr difpues'tas 
para poder gozar de Dios y de fus eternos 
bienes, y que efto es por defecto de miniftros 
y no por otro ninguno: remedíelos Dios que 
puede. Contome el dicho Padre Ignacio 
(aquien como he dicho figo en caíi todo eíle 
Itinerario) que como patTafe por cite Reyno 
para venir a los de Efpaña, y vieíTe la deuo-
cion de la jente de el, y el gran deffeo que 
tenian de fer Chriílianos, fe quifo quedar a 
baptizarlos, y lo hiziera por fola charidad y 
compafion de ver la deuocion con que lo pe
dían, y las muchas almas que fe condenauan, 
fino porque le era forzado llegar a Malaca, y 
por parecerle que para tanta jente podría con 
fus pocas fuerças hazer poco, y que era mejor 
venir, a Eípaña, y procurar compañeros que 
le ayudalTen, como lo hizo, y buelue con ellos, 
y con muchas gracias del Papa Gergorio de
cimo tercio de felice memoria, y muchos fa-
uores de la Mageítad Gatholica del Rey don 
Phelippe nueftro Señor; y cõ confiança de que 
la diuina le ha de dar fu particular auxilio 
para salir con efta emprefa que no fera pe
queña. Creo por muy cierto, que dentro de 
poco tiempo eftara todo aquel Reyno fubiecto 
84] 
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a la fancta fee Catholica Romana, y que ha de 
fer la puerta por donde entrara la ley Euan-
geíica enel gran Reyno de la China. Hágalo el 
que lo puede hazer, para qu.c aquella infinidad 
de almas, que el dia de oy cftan de baxo de la 
tyrania del demonio, fe vean en la Chriftiana 
libertad, y gozen en la otra vida a fu criador. 

P R O S I G V E L A S C O S A S 
de los Reynos comarcanos, a l de 
C o c h i n c h i n a , y a lgunas cofas 
notables de ellos, con los ritos y 
c o í t u n n b r e s de los moradores . 

Cap. X V I . 

[ERCA defte Reyno de Cochínchina, efta 
otro llamado Champa, que aunque es champa 

pobre de oro, y plata, es muy rico de Reyno. 

drogas y maderas galaniffimas, y de grandes 
mãtenimientos. El Reyno es muy grande y 
tiene mucha jente, que es vn poco mas blan
ca que la de Cochinchina. Eftan tan cercanos 
a fer Chriftianos como fus Vezinos, pero falta-
Ies lo mefmo que a ellos para ferio. Tienen las 
propias leyes y ceremonias los vnos y los 
otros, y fon todos ellos idolatras y adoran las 
fegundas caufas, al mefmo modo que los Chi
nos, aquien también hazen vna manera de re 
conofeimiento. 
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Deite Reyno fue el dicho Padre a Malaca», 
dexando a mano derecha vn Reyno llamado 

:ey- Camboja, el qual es grande y de muchiffima 
jente, y toda ella muy afficiona da a andar 
por la mar, y nauegar, a cuya caufa tienen 
gran infinidad de vaxeles: es tierra muy fér
til , y de muchos mantenimientos, y ay enella 
muchos Elephantcs y Abadas (que fon vnos 
animales de grandeza de dos grandes toros,, 
y tienen fobre el ozico, vn cuerno pequeño: 
de los quales vi yo vno en Lisboa, que fue 
traytio de la India a fu Mageftad, y efta agora 
en Madrid dõde lo van a uer por cofa muy 
eftraña, y nunca vifta en nuertra Europa: cuyo 
cuero es tan duro que ningún hombre por de-
grandes fuerzas q fea lo podra pafíar de vna 
eñocada. An querido dezir algunos que es 
Vnicornio, pero yo lo tengo por falfo, y fon 
de mi opinion cafi todos los que han eftado en 
aquellas partes, y vifto el verdadero Vnicor
nio. Enefte Reyno eña vn religiofo de la orden 
de fancto Domingo, llamado fray Silueñre, a 
quiê lleuo Dios a el para remedio de aquellas 
almas: ocupaiTe en deprender la lengua de los 
naturales, y en predicar el fancto Euangeüo 
en ella, y tienelos también preparados que (i 
tuuieíTe algunos compañeros que le ayudafien 
facaria harto fruto para el cielo: aios embia-
do a pedir a la India de Portugal, y nunca fe 

• los an embiado, por ventura, por algunas fi-
nieftras informaciones, de hombres a quien el 
demonio toma por inítrumentos, para impe-
86] 
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dir la faluacion de aquellas al mas, y que no 
falgan de fu tyrano poder. Eíte Padre efcriuio 
vna carta a Malaca al Padre fray Martin Igna
cio, y a otros religtoíos, pidiéndoles por amor 
de Dios, muy encarefcidamente, dieilen orden 
de que fueffen a ayudar le algunos religiofos, 
de qualquiera orden, con certificación de que 
harían enello muy gran feruicio a Dios, y re
mediarían a aquellas almas aquien el no ofa-
ua baptizar, por temor de que defpues faltan
do el regadio de el Euangelto, por defecto de 
arcaduzas, no fe tornaffe a produzir la mala 
yerua de la idolatria. Efta petición no confe-
guio el eífecto deífeado por no hauer recado 
de lo que pedia, ni hombre que eftuuieffe def-
ocupado. Supieron de el que traxo eíla carta, 
que el Rey de aquel Reyno tenia en grande 
veneración al dicho Padre fray Silueftro, en 
tanta manera, que como otro Patriarcha lo-
feph en Egipto, tenia en todo de aquel Reyno 
el fegundo lugar, y que el Rey todas las vezes 
que le yua a hablar le daua filia, del qual te
nia grandes preuilegios ganados, y licencia 
para predicar en todo e! Reyno el Euangelió 
fin contradicion alguna, y para hazer Yglefias 
y lo demás que a el le parefciefe necefíario, 
ayudando para ello el propio Rey con gran
des limofnas. Dixo anfi mefmo que hauia por 
todo el Reyno no muchas cruces, y que eran 
tenidas en grandifsima reuerericia. Para cõ-
firmacion de eíla verdad, vio el dicho Padre 
Ignacio en Malacha, vn préfente que embiaua 
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el Rey de efte Reyno de Camboja a otro fu 
amigo, y entre muchas cofas que contenia de 
gran riqueza y curiofidad, yuan dos cruces 
muy grandes y bien hechas, de vn palo muy 
galano y olorofo, y todas ellas guarnecidas 
riquifsi mam ente de plata, y oro, con los títu
los efmaltados. 

Cerca de efte Reyno efta el de Syan en al-
SjanRejno tura de catorze grados del polo Artico, es vn 

Reyno muy florido y baftecido de todas las 
cofas que para merecer nombre de bueno le 
requieren, y ay cneí muchos Elephantes y 
Abadas y otros animales que en aquellas par
tes fe crian. De mas de efto es muy rico de 
metales, y maderas muy galanas y olorofas. 
La jente de efte Reyno por la mayor parte es 
pufüanime, y a efta caufa con fer infinita en 
numero, eftan fubiectos al Rey de Pegu, que 

- los venció antiguamente en vna batalla, y 
paganle ordinario y muy pefado tributo. Con-
uertirianfe facilmente ala fee de nuestro feñor 
íefu Chrífto, ü vbieíTe quien fe la predicaíTe, y 
a vn fe fubiectarian a qualquicr Rey y feñor 
que les hizieiTe fauor, por no citarlo al que, 
agora obedefeen, que los trata tyranicamente. 
Tienen entre ellos muchos religiofos a fu 
modo, los quales viuen en comunidad, y con 
gran afpereza de vida, y fon entre los demás 
tenidos en gran veneración por ello. La peni
tencia que hazen es efpantofa y estraña, como 
fe podra juzgar de algunas cofas que aqui 
pondré, de muchas que de ellos fe cuentan. 
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Ninguno fe puede cafar ni hablar con muger, 
y fi a cafo lo hizieífc feria irremiiiblemente 
caftigado con pena de muerte. Andan en todo 
tiípo defcalços, y muy pobremente vertidos, y 
no comen otra cofa fino arroz y yeruas, y efto 
lo piden de limofna cada dia andando de puer
ta en puerta con la alforja acuellas, y los ojos 
clauados en la tierra, con vna modeflía y onef-
tidad que efpanta: y no piden la limofna, ni la 
toman con las manos, ni hazen otra cofa fino 
llamar y eftarfe quedos, harta que o los defpi-
den o fe la hechan en la alforja. Quentan de 
ellos por muy cierto, que muchas vezes fe po
nen por penitScia en viuas carnes, al refiftero 
del Sol (que es muy grande por eftar aquella 
tierra veynte y feys grados cercana al equa
dor) donde fon atormCtados de el y de los 
Mofquitos, que ay infinitos, cofa que fi fe pa-
faffe por Dios feria vn modo de martirio de 
grade merefdmiento, Dios por fu mifericor-
dia los alübre con fu gracia para que todo 
efto que agora les aprouecha tan poco para 
fus almas, les fea caufa defpues del baptifmo 
de merecer por ello muchos grados de gloria. 
Tabien en fecreto hazen mucha penitencia, y 
fé leuantã a media noche a rezar a los Ídolos, 
y lo hazen a choros como lo vitamos los Ghrif-
tianos, y no les es permitido tener renta, ni 
ningún modo de contratación; y fi la uiefien 
en alguno, feria tan deteftada, como entre 
nofotros vn hereje. Por eftas afperezas (que 
iaa hazen fegun dizen por amor de el cielo y 
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con buen zelo) fon tenidos de la gente pleucya 
por fanctos, y como a tales los reuerencian, y 
fe encomiendan en fus oraciones, quando 
tienen algún trabajo, o enfermedad. Eílas y 
otras muchas cofas fe quentan de ellos a elle 
modo, q podrían feruir de confufíion, a los 
que profeffandolas no las guardamos, tenien
do por ello el premio feguro, y no de interés 
humano, fino del que Dios tiene aparejado 
para fus bien auenturados en el cielo. Haria 
la ley Euangelica en elle Reyno mucho fruto, 
por fer la gente muy limo fuera y amiga de la 
virtud y de los hombres que la tienen. Ella 
experimentaron el dicho padre Ignacio y fus 
compañeros en la China el tiempo que eftauan 
prefos, donde como en vna ciudad elluuieffen 
ciertos Embaxadores del Rey de Syan que 
yuan a la corte, y alii fupieUen que tenían a 
los nueftros fentenciados a muerte por auer 
entrado enel Reyno ñu licencia, los fueron a 
vifitar, y viéndolos con aquellos hábitos tan 
afperos y pobres, y que tenían mucha íimili-
tud con fus religiofos les cobraron tanta a f f i -

cion que demás de cmbiarles vna buena l i -
mofna en que yuan dos córtales de arroz, y 
mucho pefcado y frutas, les offrecieron todo 
el dinero que quifieffen, y de refcatarlos por 
todo aquello que los juezcs pidieífen por ellos. 

En agradefcimiento de eíla voluntad los 
trataron los nueífros y verificaron 

lo arriba dicho, y q eran muy 
amadores de la virtud. 
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D E O T R O S M V C H O S 
Reynos que ay en efte nueuo 
m u n d o de fus nombres y propie
dades, y en efpecial de la famofa 
c iudad de Malaca . Cap. X V I I . 

IERCA defte Reyno de Syan, eftan 
dos Reynos juntos, elvnodeellos 
fellama Lugor, y el otro Patane, LugoryPa-

fon ambos de vn Rey moro de tañe Reyno. 

Caña Malaya, y no obftante eílo 
la gente de cítos Reynos fon Gentiles, y se 
a coñofcido en ellos voluntad de que ferian 
Ghriílianos de buena gana, fi tuuieífen quien 
les predicaífe el Euangelio. La tierra es m u y 
rica de oro, y .pimienta, y otras muchas co
fas, y la gente muy pufüanime, y para poco, 
y a eíta caufa fon mas amigos de cofas de re
galo y contentamiento, que de guerras, ni 
queíliones- Al cabo de eñe Reyno efta el ef- Efirecho de 

trecho de Malaca, en el qual ay dos Reynos Malaca, 

pequeños el vno dellos fe llama Paon, y el se- P!lon J !or 

gundo lor, la jente del primero es la mas Re),nos' 
traydora que debe de hauer enel mundo, 
como lo han efperimentado muchas vezes los ; 
Portuguefes. La del fegundo Reyno, vna vez 
efta de paz, y otras de guerra con los Portu
guefes. La paz la tienen quando fe veen en 
neceffidad della, y la guerra muy de lo ordi
nario. En eftos dos Reynos fon todos medio 
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Moros, a cuya caufa parefce que vendrían de 
mala gana a nueftra ley Euangclica: fi ya coit
ei fau'or de Dios no fe ablandaffen y difpufief-

Efirecht, de fen fus coraçones. Efte eílrecho de Malaca efta 
Malaca. de ¡:)ax0 ja eqU¡nocia| y ponenfe defde el Rey-

no de Gochinchina hafla el, trescientas y fe-
tenta y feis leguas. Es vn mal eitrecho y muy 
peligroíb para las naos que van por el, que po
cas vezes dexan de pàdeíccr borrafca, o otro 
mayor peligro, como lefucedio a vna bien 
grande en la boca dei eílrecho, en prefencia 
dei Padre fray Martin Ignacio, que fe la trago 
en muy poco efpacio la mar, y mas de tres
cientos mil ducados de mercadería que lleba-
ua, aunque efte fucceíTo lo atribuyeron los 
nueílros mas a jufto juyzio de Dios, que ala 
tormenta, porque fegun fe entendió auian 
precedido graues culpas, a lo menos al tiem
po que fe hundió, pues cõ eflar bien cerca la 
en que yuan ellos, no tuuo ni fofpecha de pe
ligro. Defde efte eftrechò haíla Malaca, fe va 
por vna coila de mar, y ay veinte y cinco le
guas de camino: toda la orilla efta poblada 
de grandes arboledas muy efpeífas, y aíTi por 
eílo como por fer tierra defpoblada, ay mu
chos tigres, elephantes, y lagartos grandiífi-
mos, y otras muchas fieras. 

m » c a ¿ m - Eft£L c-[Udad de Malaca efta en nueftro Polo 
* ' ártico, eleuada del Equador vn solo grado. 

Antiguamente era la mas principal ciudad de 
todos ellos Reynos y en ella reñdia vn gran 
Rey moro, defpues fue conquiítada por los 
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Portuguefes (que hizieron en eítas guerras 
cofas muy hazañofas y de gran fortaleza y 
animo) harta hechar los moros della y de toda 
la comarca, y hazer fu Mezquita (que era vn 
edificio íingular) Yglefia mayor, como lo «s 
el dia de oy, y de mas de ella; ay tres monaf-
terios de religiofos de fancto Domingo, fant 
Frãncifco, y de los Padres de la compañía de 
lesus. Es la tierra templadifsima, con eítar 
tan cerca de la linea equinocial, y es la caufa, 
que todas las femanas ordinariamente llueue, 
tres o quatro vezes, que es la mayor fanidad 
que ay en toda efta tierra, por lo qual es ferti-
üísima y abundantifsima de mantenimientos, 
y particularmente de frutas que ay muchas y 
algunas nunca viftas en Europa, entre las 
quales ay vna que llaman en lengua Malaca 
Durion, y es tan buena que e oydo affixmar a 
muchos que han dado vuelta al mundo, que 
excede en fabor a todas las que han vifto y 
guítado en todo el. Es de la forma devn me
lon, cuya corteza es algo dura, y tiene vnas 
efpinicas blandas por de fuera como vn vel lo , 
y dentro en vnas cafsitas la carne, que és dâ l 
mefmo color del manjar blanco, y de tan buen 
fabor y alimento como el. Dicen algunos que 
la an vifto que podría fer la en que peco Adan , 
licuados de el Angular fabor, y de que las' 
ojas de el árbol que la cria fon tan grandes, 
que puede con vna cubrirfe vn hombre, pero 
efto es adeuinanza. Ay cañafiftola para cargar 
flotas, y muy gruefla y buena, y de Angular 
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effecto. Vna de las cofas mas notables de efte 
Reyno es vn marauilloío árbol y de virtud ad
mirable, el qual hecha muchas rayzes de tan 
contraria virtud, que las que nacen al Oriente, 
fon contra qualquiera ponçofta y calenturas 
y otras muchas enfermedades que hazen gue
rra a la vida humana, y las raizes que produce 
al Poniente fon ponçofta finifsima y muy da-
ñofa, y de effectos en todo differentes de los 
primeros: De manera que aqui parece fe ha
llan dos contrarios en vn fubiecto, cofa que 
en filofophia fe fuele poner por impofsible. 

Es efta ciudad de gran contratación, por
que acuden a ella de todos los Reynos que 
hemos dicho, y de otros muchos que eüan 
cercanos, y particularmente mucho numero 
de naos gruefas de la India, Canton, y Cin-
cheo, y de otras muchas partes. También los 
Japones lleuan a vender alíi fu plata, y los 
del Reyno de Syan muchas cofas muy curio-
fas, en efpecial clauo y pimienta, de las Islas 
Malucas, y los de Burneo, mucho Sándalo y 
nuez mofeada: los de la laba y Pegu, el palo 
del Aguila: los de Cochinchina y Cham, gran 
numero de telas de feda, y otras drogas y ef-
pecerias: los de Samatra o Trapouana mucho 
oro, y cofas labradas y ropas finas de Venga-
las y coromandel. Todas eftas y otras cofas 
hazen efta ciudad muy iníigne y baítecida, y 
por tal es tenida, y engrandecida de los Por-

tuguefes, que van ordinariamente todos 
los años a contratar a ella. 
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P R O S I G V E S E D E A L G V -
nos Reynos del nueuo m u n d o , 
y de cofas par t iculares que e n -
.ellos fe h a n v i f to , y tratafe de la 
c iudad de Malaca , y de el r i o 
Ganjes. Cap. X V I I I . 

¡10 lexos de eíla famofa ciudad de quien 
tatas cofas fe pudieran dezir, efta 
aquel gran Reyno y Isla de Samatra, R e y n o de 

Hamada por los Cofmographos antiguos Tra- Samalra-
pouana, que fegun algunos pienfan es la Isla 
de Ofir donde fe embio la flota, que hizo Sa
lomon de quien haze particular mención la 
Efcritura, ene! tercero libro de los Reyes, 
cap. 9. y 10. y enel 2. Paralipo menon cap. 9. 
que fue y boluio cargada de oro y de madera 
riquiffima para adornar el templo de Hieru-
falem y de otras muchas cofas curiofas; dura 
la noticia de eito harta et día de oy entre los 
naturales aunque confufamente, pero no tanto 
que los que la tienen de la Sagrada Scritura 
no lo tengan por veroíimil Efta Isla efta en la 
linea equinocial, la metad della fe eftiende al 
Polo Artico, y la otra al Antartico. Tiene de 
longitud doscientas y treynta leguas, y de la
titud fefíenta y fíete: ella tan cerca de Malaca, 
que por algunas partes ay menos de diez le-
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guas. En efte Reyno ay muchos Señores y 
Reguíos, aunque el que tiene la mayot parte 
del es vn Moro que fe llama Achen. Es vua 
de las mas ricas Islas que ay en todo el mun
do, por tener muchas minas de oro iinifsitno 
(de lo qual con hauer ley que no fe pueda, 
facar mas de lo neceíTaho) falc de ella tanta 
abundancia que fe lleua a Malaca, a Turquia! 
y a otras muchas partes. CojefTe enella gran 
abundancia de pimienta, y venxui en mucha 
cantidad, y mucha Caphora y todo genero de 
efpeceria, a cuya caufa llegan a contratar en 
efte Reyno muchos Turcos, que palTan en 
naos, y otras furtas a el por el mar Vermejo. 
Cõtratan aníi mefmo ene! los Reynos de Sun-
da, laua mayor, y el de Ambayno, y otros 
que eftan a el cercanos. 

A efta Isla, llegaron a contratar, algunos 
Portuguefes, y los mataron a todos, ya algu
nos por la confefsion de la fee, por lo qual fon 
tenidos por mártires de Chriílo, en la opinion 
de los Chriftianos que viuen por alli cerca, y 
íupieron el cafo. Los mas de efte Reyno foñ 
Moros, y por eíto aborrecen a los Chriftianos, 
y les hazen toda la guerra que pueden en ef-
pecial a los que viuen en Malaca, aquien an 
púeíto muchas vezes en peligro. 

Pcgu R«yno Corriendo de efte Reyno por la cofta al 
Norte y Nordefte, efta el grã Reyno de Pegti, 
el qual es mayor en grandeza que el de Sama-
tra- y igual en riqueza, en efpecial .de Perlas y 
toda fuerte de pedrería y Chrifta! finiUimo, ay 
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enel muchos mantenimientos y infinita gente, 
y el Rey de el es muy poderofo aquien (como 
ya diximos) paga parias el de Syan, por ha-
uerle uencido en vna batalla que conel tuuo. 
Los ritos de la jen te y facerdotes delta tierra 
íimbolízan mucho con los de el Reyno de-
Syan. Ay entre ellos muchos Monafterios'de 
hombres que viuen recogidamente y con mu
cha claufura y penitencia. Es gente muy apa
rejada para receuir el fancto Euangelio, por
que ademas de fer dóciles y de buenos inge
nios fon hombres que filofofan, bien inclina
dos, y charitatiuos, y que tienen particular 
afficion ala virtud, y a los hombres en quien 
conofeen eftar, y amigos de remediar las ne-
ceíidades de los próximos. 

Pairando efte Reyno, y corriendo al Norte Arraaw 
eíla el de Arracon, abundantiffimo de muchos Re>'n<'* 
matenimientos aunque poco de cofas de con
tratación a cuya caufa es poco fabido, de los 
nueñros por no hauer ydo a el. An entendido' 
de los naturales y de fus coftumbres q fon 
aparejados para receuir el fancto Euangelio. 

Defde efte Reyno por la ihefma cofta fe va Véngala 
al Reyno de Véngala, por el qual p&ffa el rio Re?no-
Ganges vno de los quatro que falen del Pa-
rayfo terrenal: lo qual como entendielTe vn GangesRic 
cierto Rey defte Reyno, vino en penfamÍ6to 
de hazer fubir por el arriba halla tanto q fe 
hallafíe fu nafcimiêto, y conel el parayfo y 
como para eíte effecto vbieffe mãdadõ hazer, 
muchas maneras" de barcos grandes y peque-
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.ños, embio en ellos el rio arriba algunos h õ -
bres de cuya diligencia tenia larga experiêçia 
proueydos de mantenimientos para muchos 
dias, y con mandato de que luego que defcu-
briefen lo que el deíTeaua, voluieíTen con 
mucha breuedad a darle de todo particular y 
verdadera relación con defignio de yr el lue
go a goçar de- las cofas que entendía necefa-
riamente hauian de ver, dignas de fer cudi-
ciadas en camino y lugar tan deleytofo. Eítos 
hombres nauegaron el rio arriba muchos me-
fes, y llegaron a vna parte donde fatia tan 
manfo y con tan poco raudal, que daua a en
tender eftaua cerca fu fuente, y principio que 
era del Parayfo que yuan a bufcar. En efta^ 
parte, contaron defpues que auian vifto tantas 

SeñasdePa-feñales, y guftado de olores de tan gran fua-
ra/fo '«re-yitiad y de ayres tan en extremo delicados, 

que les parecia eftar en el propio terrenal Pa
rayfo: y mas que quando llegaron a aquella 
parte donde el rio corria con tanta manfe-
dumbre, y los ayres eran tan delicados y olo-
rofos, entro en los coraçones de todos ellos 
vna alegria tan grande y extraordinaria, q les 
parefcia eftar dentro del verdadero, y oluida-
dos de todo el trauajo que en llegar harta allí 
habian paffado, y de otra qualquier cofa que 
notaífe penalidad. Y como procuraffen pcfar 
adelante, en feguimiento de fu intento y para 
ello hizieífen toda la diligencia q les erapoíli-
ble, hallaron por experiencia fer todo fu tra
bajo en uano y que fe eftauan fiempre en vn 
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propio lugar, fin poder entender de donde les 
venia la contradicion, por no hallarla en las 
aguas, a caufa de fu gran manfedumbre. He
cha efta experiencia y atribuyendo el no po
der ganar tierra a mifterio. Se voluieron el 
eí rio a baxo harta fu Reyno. a donde llegaron 
en muy poco tiempo, y contaron a fu Rey q 
los embio todo lo arriba dicho, y otras mu
chas cofas que yo no dexo por tener las p©r 
Apochrifas, tienefe por muy cierto que los 
rios Eufrates y Tigris no eftan muy lexos 
defte rio Ganges, y deue de fer verdad, porque 
defaguan ambos enel feno Perfico que no efta 
muy diñante defte Reyno. Tiene la jente defte 

Reyno eíle rio en gran reuerencia y a efta 
caufa nunca entran dentro que no fea 

con gran refpeto y temor y quan
do fe lauan en el tienen por 

muy cierto q quedan l im
pios de todos fus pec-

cados. Seria tã-
bien efte Rey 

nos fácil 
de 

conuertir a la fee cathoíica 
alo que fe entiende por 

que tienen muchos 
ritos y ceremo

nias muy 
morales y virtuofas. 
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T R A T A S E D E L R E Y N O 

. de Coromande l , y de otros fus 

comarcanos, y de la c i u d a d de 

Sa l amina donde eftuuo y m u r i ó 

el g lor iofo Apof to í fancto T h o 

mas, y del poder y r iquezas del 

Rey de eÜe Reyno, y la mane ra 

como fe en t i e r ra y otras cofas^ 

de m u c h a c u r i o ñ d a d . 

Cap. X I X . 

í f | | ^ 3 Í O R R i E N D O vn poco la coila de Véngala 
M a ç u i a p a - j l ^ ^ ^ i efta el Reyno de Maçulapatarr, y otras 
tan Reyno. [ ¡ ^ 3 ^ , algunas tierras juncto a el: fon todos 

gentiles como fus comarcanos, aunque fe en
tiende faldrian con facilidad de fu gentilidad, 
es Reyno muy abundante de mantenimientos, 
y falto de las cofas de contratación, y a efta 
caufa fon poco conocidos. 

Paitando vn poco adelante eíta el Reyno de 
Coromadel Coromandel cuya ciudad principal fe llama 

e},no' Calamina y agora vulgarmente Maüpur, y es 
donde fue martirizado el bienauenturado 
Apoftol fancto Thomas, a donde dizen ay haf-
ta el dia de oy algunas reliquias fuyas por 
quien Dios haze muchos milagros. Tienen 
particular memoria los naturales el dia de oy 
iooi\ 
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de el gloriofo fancto. Efta ciudad efta al pre-
fente poblada de Portuguefes y de naturales, 
y enella efta vna Yglefia, que tiene dentro de 
fi )a cafa donde eíluuo y murió el fancto Apof-
tol. Es efta tierra del Rey de Vifnaga, el qual 
aun q es gentil, tiene mucho acatamiento, y 
refpeto a la cafa del gloriofo Apoftol, y por 
particular deuocion le da cada año vna çierta 
limofna. Ay enefte pueblo dos conuentos de 
rellgiofos vno de la compañía de lefus, y otro 
de la orden de fanct Frandfco. En la cafa 
donde fue martyrizado el gloriofo Apoftol d i -
zen fe vee todos los años vn milagro publica
mente en la piedra fobre que fue martirizado, 
el mefmo dia del Apoftol, al a milla mayor; y 
es que quando cantan el Euangelio cotniença 
la dicha piedra a fudar, lo primero de color 
Rofado, y luego de otro muy obfcuro, con 
tanta publicidad que todos los que eftan en la 
Ygleiia lo pueden veer. Es la piedra no muy 
grande, y tiene en medio vna cruz efculpida 
hecha de mano del gloriofo fancto y en q el 
adoraua. Defde eíla ciudad de Calamina a la 
de Viznanga donde efta el Rey, ay treynta y 
cinco leguas por tierra. Efte Rey es muy po-
derofo y fu Reyno muy grande, y de mucha 
jente y gran renta. Dizen que fola la que tiene 
de oro puro leuale tres millones, de los qua-
les gaíla vno folo y guarda todos los años dos 
en fu teforo, que íegun fama es el dia de oy 
de muchos millones. Tiene doze capitanes 
mayores, que cada vno dellos gouierna infini-
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ta jente con tanta renta, que eí que menos tie
ne fon íeis cientos mil ducados al año. Cada 
vno dellos efta obligado a dar decomer al Rey 
y ala jentô de fu cafa vn mes ai año, de ma
nera que a efta quenta eftos doze Capitanes 
(que fon los feñores dei Reyno y como fí di-
xefemos en Efpaña Duques) le hazen la coila 
todo el año: y el millón que el gaita es en ha-
zer mercedes y en cofas extraordinarias. Tie
ne eíle Rey dentro de fu cafa entre mugeres, 
feruidores, y efclauos al pie de catorze mil 
perfonas, y en fu cauaileriça de ordinario, 
mili cauallos, y para fu feruicio y guarda 
ochocientos Elephantes con quien gafta cada 
dia ochocientos ducados. La guarda de fu 
perfona fon quatro mil l hombres de acauallo, 
a quien da grandes falarios. Tiene anfi mefmo 
en fu cafa trecientas mugeres, fin otras mu
chas concubinas, y todas andan galanamê te 
beítidas y con riquidimas joyas que las ay 
por eftremo enel Reyno, differenciando las co
lores cafi a tercer dia. Vfan collares de ordi
nario de piedras preciofas aquien llamamos 
los Efpañoles ojo de gato: tienen muchos Za
fires, Perlas, Diamantes, Rubies, y otras mu
chas fuertes de piedras, que las ay en aquel 
Reyno en grande abundancia. Entre todas 
eítas mugeres ay vna que es como legitima, 
cuyos hijos heredan, y fi a cafo la tal es efte-
ri l , el primero que nafce de qualquiere de las 
otras, que es caufa de que punca falte fucce-
ffor en aquel Reyno. 
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Quando muere el Rey defte Reyno le facan 
aun gran campo, con grandiffima trifteza y 
paños de luto, y alli eñando prefente aquellos 
doze grandes que dixe, queman el cuerpo con 
leña de fandalo (palo de marauillofo olor del 
qual hazen vna gran hoguera. Acabado de 
quemar el cuerpo del Rey, hechan luego en-
ella las mas queridas de fus mugeres, y los 
criados y efclauos, a quien quifo mas en vida, 
y hazen eíto con tanto contento, que cada vno 
procura fer el primero que ha de entrar enel 
fuego, y el poítrero fe tiene por defdichado. 
Todos eftos dizen van a feruir al Rey en l a 
otra vida, donde han de eñar con mucha ale
gria, y efto es la caufa de yr con tanta a morir, 
y de líeuar cada vno para eñe tranze los mas 
ricos y feftiuales vertidos que tiene. De efto fe. 
collige l a immortaíidad del alma, pues confie-
íTan hauer otra vida, y que en ella tornan a 
viuir para fiempre fin fin. Es jente que fe con-
uertiria con la mefma facilidad que fus con-
uezinos al Euangelio, fi fe les fueífe a predicar. 
Setenta leguas deíta ciudad efta vn Pagode, o 
templo de Idolos donde fe haze vna feria r i -
quilTmia todos los años, es vn edificio fump-
tuofíífimo, y efta edificado en lugar tan alto 
que fe vee de muchas leguas antes de llegar 
a el. Tiene de ordinario quatro m i l l hombres 
de guarda, que fon pagados de la renta que 
tiene el templo, que es mucha y m u y buena. 
Ay junto a el muchas minas de oro, y de pe
drería preciofa, y todo lo que delias fe faca es 
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renta para el templo. Ella en el vn facerdote 
de los ídolos aquien llaman en fu lengua Bra
ma, que es como vn fummo facerdote en 
aquella tierra. A eíle acuden de todo el Reyno 
a que declare las cofas dudofas de fu manera 
de viuir, y a que difpenfe en muchas cofas 
prohibidas p.or fus leyes, que lo puede hazer 
fegun ellas y haze algunas vezes, y vna bien 
rifible, es a faber que quando vná muger no 
puede fuñrir la condición del marido, o eíia 
enfadada del por otras cofas, fe va a efte Bra
ma, y dándole vn pedaço de oro, que fera de 
valor de vn ducado Caítellano, la defcafa y da 
por libre para q fe pueda cafar cõ otro o con 
muchos fi ella quifiere: y en feñal de ello le 
hechan enel hõbro derecho vn yerro, y con 
folo aquello queda libre, y el marido no le 
puede hazer daño ninguno, ni compeller aque 
buelua a fu compañia. Ay enefte Reyno mu
chas minas de diamantes finiffimos, y q fon 
tenidos en mucha eftima y muy conofcidos en 
Europa. HaíTe hallado en efte Reyno piedra 
tan fina y de tãto valor que la vendió el Rey 
de el pocos años ha a otro gran Rey fu co
marcano (llamado Odialcan) envn millón de 
Oro, fin otras muchas prefas quel edio encima. 
Todo eñe Reyno es muy fano y de bonifíimos 
y frefcos ay res, y rico de mantenimientos y 
de todo lo demás necefTario no folo para la 
vida humana, pero para el regalo y curiofidad 
delia. Efta en catorze grados a la parte del 
polo Artico. Tpda la gente de el es muy pufi-
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lamine y para poco trabajo y a efta caufa no 
fon nada afficionados a guerras. Receuirian a 
lo que fe entiende facilmente el Euangelio. 

Cerca de aqui efta otro Reyno pequeño 
llamado Mana, en el qual ay vn pueblo de 
PortugueíTes, que fe llama en la lengua de la 
tierra Nega patán. Ay ene! vn conuento de la 
orden de fanct Francifco cuyos religiofos 
aunque fon pocos fe ocupan en la conuerfion 
de los naturales del, y creo an de hazer muy 
gran fruto, porque tienen de ello dadas muef-
tras, porque habrá tres años fe conuirtio el 
Principe de aquel Reyno, por la predicación 
de los dichos religiofos, fueíTe Agoa a recebir 
el fancto baptifmo, con increíble gozo y ale
gria de los Chriílianos. Ymitar le han prefto 
todos los de fu Reyno a lo que fe cree. En efta 
Ida ay muchas Perlas y al Xofar, y todas ellas 
muy buenas, finas y redondas. 

T R A T A S E D E M V G H O S 
Reynos de aquel nueuo m u n d o , 
los r i tos y cof tumbres de los mo
radores, y a lgunas cofas m u y 
curiofas . Cap. X X . 

j j A R T i E R O N el dicho padre fray Martin 
Ignacio y fus compañeros deftacofta, 
y fueron por las If las de Nicobar Nicobar isia-

(donde ay muchos gentiles y moros todos 
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mefciados) no fe detuuieron en ellas porque 
pafaron luego al pueblo de Cuylan, queftapo
blado de Portuguefes, ya parlado de Malaca 
quatrocientas y diez y feís leguas- Efta eíta 
¡fla íitíada dei'de feis grados harta diez, de 
baxo de nueítro polo, y tiene de longitud fef-
fenta y feis leguas, y de la titud treynta y 
nueue. Fue Ifla antiguamente muy celebrada, 
y tenida en aquellas partes en gran reueren-
cia, porque dizen viuieron y murieron en ella 
en tiempos antiguos muchos hõbres cuyas al
mas eftan en los cielos, y fon celebrados.,? 
honrrados por ellos en la tierra como fi fue
ran Diofes con muchos facriffidos y oracio
nes que les hazen de ordinario. Vienen de 
otros Reynos comarcanos muchos peregrinos 
a eíta Ifla, no fe a podido entender por los 
nueftros de raiz la caufa de ello, ni como vi
uieron aquellos aquien tienen porfanctos. En 
ella ay víia fierra muy alta, que fe llama pico 
de Adam, Ia qual vio ei dicho padre fray Mar
tin, y oyó dezir a ios naturales de aquella 
Ifla, que tenia cfte nombre porque del había 
íubido Adam al cielo, que Adan fueífe efte no 
lo fupieron declarar. En efte pico tuuieron vn 
tiempo vn diente de mona aquien adorauan, 
y como fe lo hurtaífen ciertos Portuguefles, 
hizieron tanla diligencia en cobrarlo que lle
go el Rey de Pegu a prometer les porque lo 
reflituyeífen cien mil ducados, y no lo dieron 
con todo eflo, por efcrupulo que los Religio-
fos les pulieron, por fer cofa clara que lo 
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querían para idolatrar enel, con offenfa de 
Dios. 

Es Isla fértil, apacible, y muy fana, y toda 
ella llena de muchas y grandes arboledas, y 
ay montes muy efpefos de naranjas, cidras, 
limas, plántanos, y palmas, y muchos de ca
nela, que es la mejor del mundo, y de mayor 
fortaleza y eífecto, por lo qual la uan a cõprar 
para traer a nueítra Europa, y porque la dan 
por poquiffimo precio. También ay pimienta, 
aun que los naturales arrancaron algunos 
montes de ella, y de canela viendo que yuan 
de muy lexos a comprar eñas dos cofas, y te-
miendofe no fuelTe efto caufa de que les tomaf-
fen fu tierra. Es tierra de muchos manteni
mientos, y donde fe crian grandifsimos ele
fantes, y dizen que ay muchas minas de dia
mantes, y rubies, y de vnas piedras a quien 
llaman Girafoles. En ninguna parte de eftas 
Indias Orientales huuo tan buenos principios 
en ía conuerlion de las almas como en efta 
Isla, porque algunos religio'fos dela orden de 
fant Frãcifco trauajaron enclía mucho bapti
zando .en pocos dias mas de cinquêta mil 
almas, que dauan mueñras de hauer recebido 
muy de gana la ley Euangelica, y hauian edi
ficado muchas Yglefias, y catorze monaflerios 
de la propia religion, pero pocos años a que 
vn Rey de aquel Reyno enfadado de algunas 
cofas que en toda a quella India fon muy pu
blicas, apoílato de la fee receuida, y destruyo 
ya folo a muchos Portuguefes que eftauan 
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poblados en el, hechando fuera a todos los 
religiofos que los baptizauao y adminiftrauan 
Jos facramentos. Llamauafe efte mal Rey 
Raxu. Muchos Chriítianos contentos cõ la fee 
de Chrifto recebida, deleitando lo que elle Rey 
.tyrano hauia hecho, fe fueron a viuir en com
pañía de los Portuguefes, y otros hizieron vn 
pueblo que fe llama en fu lengua Columbo, 
donde ay mucho numero de ellos. Duran h.af-
ta el día de oy en todo cl Reyno las cruzes y 
infignias de ia Chriftiandad antigua. En eíta 
cofta vfan muchas galeotas, y andan con ellas 
por toda ella robando; dizcu los naturales que 
fe olgarian de tornar a recebir la ley Euãge-

T m u e u r i n i ica fi fuellen alia predicadores. Defde efta 
Rejmo. [gja) p a f í a n d o vn golfo pequeño, fueron a dar 

a la cofta de un Reyno llamado Tutucurin y 
aiiduuieron por tierra todo el corriendo defde 
el cabo de Comerin hada Cuylan. Aqui hay 
vn Pagode, o templo de Idolos grande y muy 
rico a donde acuden los gentiles de todo efte 
Reyno algunas fieftas del año con gran deuo-
cion, ay enel vn Carro triumphal tan grande, 
que veynte cauaílos no le pueden menear, 
facanlo en publico los días feftiuales, y es lie-
uado por Eíephantes y infinitos hombres, que 
tiran las maromas que van affidas del volun-
tariamête y por deuocion. En lo mas alto de 
efte carro va hecho vn tabernáculo muy rica
mente adereçado, y dentro de el metido vn 
Idolo aquien todos adoran. Debaxo del imme-
diatatnente eftan las mugeres de el Rey que 
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van cantando. Sacan con mucha mufica y re
gozijo, y lieuan 1c vn grande trecho enproce-
ñon, y entre muchas cofas de honrra q hazen 
es vna tan beílial como podra juzgar el lector, 
y es que muchos dellos fe cortan pedamos de 
fus carnes y las hechan al idolo, otros no'fe 
contentando con efto le hechan de vaxo del 
carro para que pafl'e fobre ellos quedando allí 
hechos pedaços. A los que mueren defta ma
nera tienen por grandes fadetos y fon tenidos 
en íingular veneración. Otras muchas mane
ras de ydolatrias fe quentan defte Reyno a vn 
mas beftiales que efta que acabo de dezir, y yo 
las dexo de intento por no alargarme en eíte 
Itinerario. Toda la gente de efte Reyno es ruin 
y muy mal inclinada y a efta caufa los padres 
de la compañía de íefus que eftan en algunos 
pueblos cercanos a el, no han podido haíta 
agora facarlos de fus herrores aunque han 
pueíto en ello arto cuidado y folicitud. 

En efta mifma cofta y poco diftante defte 
Reyno efta vn pueblo de l'ortugueffes llamado 
Cuylan y veynte y cinco leguas mas'adelante CuyianCiu-

vna ciudad que se llama Cochin erf Ia qual ay, £?d^chia 
religiofos de S. Francifco, fanto Domingo fan 1U a ' 
Auguftin, y de la compañía de lefus, los qua-
les tienen alii vn muy buen eítudio, o femina-
rio, donde hazen gran fruto. Cerca de- efía 
ciudad efta fancto Thome donde ay muchos 
baptizados y buenos. Chriftianos, múy abftî  
nentes y caftos, aquien los Patriarchas de Ba
bilonia proueen de Obifpos. La authoridad 
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con que Io hazen no fe de quien la tienen por
que íegun he entendido la fede Apoftolica 
nunca fe la a dado. Sobre eííe negocio efta el 
dia de oy en Roma el Obifpo deite Reyno y 
del dela pimienta conel qual yo he hablado 
diuerfas vezes, viene a dar la obediencia a fu 
fanctidad y a fauer de el, el orden que quiere 
fe guarde en eito del recebir los Obifpos que 
vienen por mandado del dicho Patriarcha. En 
efte Reyno ay muchos Reyes y el principal de 
ellos es el de Cochin, y tras el, cl de Cuylan, 
y cerca de ellos ay otros Reyeçuelos como es 
el de Mángate, Cranganor y fon todos genti
les aunq ay entre ellos algunos Moros mez
clados, hanfe hallado en efte Reyno algunos 
Indios que han paíTado de Palcñina, y de 
aquellas partes. Ay en efta tierra vniuerfal-
mente vna ley muy peregrina, y pocas vezes 
oyda, y es que no heredan los hijos a los pa
dres, fino los fobrinos; y la razón quedan es 
que no tienen certinidad de íi fon fus hijos por 
no tener mugeres propias y feñaladas: a mi 
parecer la razón es tan barbara como !a ley, 
pues fe figue el propio inconueniente en los 
fobrinos. Tienen muchos ritos y ceguedades, 
y entre otros vna grandifsima y es, que algu
nas fieftas fuyas vfan de ciertos lauatorios, y 
defpues de lauados dizen, que quedan limpios 
de todos fus peccados. Tienen muchos agüe
ros de los quales yo no quiero tratar, porque 
no fon dignos de memoria. En efta tierra fe 
coje la mayor parte de la pimienta, que fe 
no] 
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trac a Europa, y por cfla caufa llamaban ha 
efte Reyno de la pimienta. 

T R A T A S E D E M V G H O S 
Reynos del nueuo m u n d o , y de 
las cofas par t iculares , y curiofas 
de ellos. Cap. X X L 

|ESDE Cochin fue el dicho padre al Rey-
no de Cananor paíTando por Tanaor Canaaor 

I y Calicut aquicn llaman los naturales Reyn0' 

Malabar, fon Reynos pequeños y ay en ellos 
mucha ¡ente. Enel de Cananor ay Portugue-
fes poblados, y entre ellos religiofos de la or
den de fant Francifco- Es tierra en todo muy 
femcjante a la de Cochin, y a ella caufa y por
que guardan, y tienen vnas mefmas coftum-
bres y ritos, me remito en lo tocante a efle 
Reyno a lo dicho. Luego mas adelante eftan 
otros dos Reynos pequeños el vno fe llama 
Barcelor, y el otro Mangalor, ay en ellos al- Barceior y 

gunos Chriftianos, es tierra buena y rica, y ^ansílll>r 
tienefe por cierto fe baptizaran todos dentro 
de poco tiempo. De efte Reyno fueron a Goa Goa ciudad, 

ciudad principal, y poblada de Portuguefes, 
que es como Metrópoli de todos aquellos 
Reynos, efta en quinze grados de altura, y 
ponenfe defde Cochin a ella cien leguas. Eíta 
ciudad efta en vna Isla pequenita cercada por 
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todas partes de agua, tiene de circuito folaá 
quatro leguas, y diuidela vn gran rio de la 
tierra firmé de el Reyno Odialcan: Es tierra 
apazible y buena y goza de vn hermoíiffimo 
rio. En efta ciudad reüden ordinariamente loá 
Virreyes de la India, y el Arçobifpo. Ay mu
chas Ygleíias y conuentos- y fuera de la mayor 
ay catorze parrochiales fin quinze hermitas 
queeftan dentro y fuera de la ciudad. Los con
uentos de religiofos fon quatro, todos muy 
fumptuofos de fancto Domingo, de fant Au-
gafíifi, de fanct Francifco y de la Compañía. 
Fuera de la Giudada y otro de recoletos Fr'aft-
cifcanos. Cerca defta Isla eílan las de Saíítíté 
y Bardes» donde los religiofos Francifcártoé 
y los de la Compañía tienen algunos pueblos 
á& Ctiriftianos. Aqui en Salcete pocoe años' 
ha mataron los gentiles ciertos Padres de la 
Compañía en aborrecimiento de la fee, y dloá 
murieron con mucho esfuerço y efpiritu, y 
aflS creo fueron a gozar de Dios. Adelantedí 
Goa en la mefma cofia hazia la parte del Norfe 
efta en diez y ocho grados y medio, el pueb'ld 
de Chaul, y luego mas adelante Baçayn,' y" 
junto a el Damaun, todos eítos tres piieblóS-
foil-habitados de Portuguefes, y el vitimo eatí 
eií la prbüincia de Caitibaya fubiecta al grafí-
Taítaro, o Mogor por otro nombre. 

Quarenta y dos leguas adelante, efta lacitSP 
Dii» ciudad, dad llamada Diu, donde ay vna buena y héi^ 

mdfa fortaleza de Portuguefes, y vn puerteí 
mu'y gfánde y feguro, cuyo nombre fe eftieñ-
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de por toda ia Turquia. Doscientas y fetenta 
leguas adelante, efla la ciudad de Oromuz en Otomuz 

la coila de Períía, y en ella tienen los mefmos ciudad., 

otra fortaleza, mucho mejor q la de Diu, y 
mas inexpugnable, es la mayor de toda la In
dia, aunque no de tato nombre como la de 
Diu. Eneíta ciudad de Oromuz no fe coje otra 
cofa fino fal en grandifsima abundancia, y 
cõ todo eífo es baílezidifsima de todo cuãto 
fe puede imaginar, porque fe traben a ella 
defde Perña y Arabia muchas curiofidades y 
baftimentos. Por efla parte dizen fe puede yr 
facilmente a Venecia figuiendo la derrota de 
Aíeph, y de Tripoli de Soria. Toda eña cofia 
de la Arabia hafta Perfia eíla poblada de mu
chos y grades Reynos, en los quales ay infi
nita jente, vno de ellos es el de Odialon, que Odiaion 

es riquifsimo, y de mucha jente, y todos ellos í̂ 110', 
fon Moros. Cerca del, efla otro que fe llama Rejll0i 

Difamaluco, y junto a eíte el Reyno del gran Tartaria 

Tártaro, que en su lengua fe llama Mogor, el Reyno. 

qual defpues de el de la China creo es el ma
yor del mundo, como fe puede collegir, de lo 
mucho que de fu grandeza publican las hifto-
rias antiguas, y modernas. Al otro lado de 
Oromuz, eíla el Reyno de Perfia cuyo Rey es 
Xactamas, o Ifmael Sophi gran Soldán de i f m a e l So-
Egipto, defcendiente^por linea recta del Sol-Phi-
dan Campfon Gaurio, aquien Selim empera
dor de los Turcos venció en batalla junto a 
Damafco el año de 1516. Todos los de eíle 
Reyno fon moros, aunque ellos y los Turcos, 
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fon como Chriftianos y herejes, porque los 
Períianos íiguen la interpretación de la ley de 
Mahoma de vnos Alies, o Doctores, y los Tur
cos van por differente camino, y íiguen a 
otros. Efta contradicion y differente interpre
tación de ley, es caufa de que entre ¡os vnos 
y los otros aya de ordinario crueliffimas gue
rras, y es grã mifericordia de Dios, para que 
el Turco no têga lugar de venir ha hazer mal 
a fus Chriftianos, o ya que venga lea fobre-
faltado del daño que por la Perña fu enemigo 
el Sophi le puede hazer, el qual no obftante 
que es Moro, y tiene la feta de Mahoma, es 
muy amigo de los Chriftianos, y efpecial de 
nueftro Rey Catholico. 

D E L O S D E M A S R E Y N O S 
y cofas notables y que ay h a í t a 
l legar a E f p a ñ a y a cabar de'dar 
la buelta al m u n d o . 

Cap . X X I I . 

I E R C A del eftrecho de Oromuz efta Ara
bia la felice, dõde todos (os morado
res fon de ta feta Mahometana, y que 

íiguen la mefma ley y interpretación que el 
Arabia La fe- Sophi. Corriendo por efta Arabia fe va a dar 
'«e- al eftrecho del mar Vermejo, o Arábico, el 

qual tiene quatrocientas y cinquenta leguas 
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de longitud, y por algunas partes es de gran-
diffimo fondo, el agua del parece vermeja, . 
aunque es blanca Tacándola fuera, y es la cau-
fa fer de aquel color el fuelo fobre que efta, 
y por eílo, quando da el Sol enella parece 
vermeja por donde a ganado el nombre que 
el día de oy tiene. Por eíle mar, y por el de 
Baçora lleua el gran Turco mucha efpeceria, 
fedas, y brocados, y todas las riquezas de la 
india Oriental, lo quai fe podría eftorbar bien 
facilmente, el como no es para efte lugar ni 
tiempo. 

De la otra banda cae la tierra del Abexin 
que es la del Prefte luán. Reyno que aunque R e j n o del 

es muy grande, por efta corta fe eítiende poco. pre8e lua11-
Defde efte reyno o fu punta yendo al Suduef-
te ay feis cientas teguas harta Mazanbique, 
donde ay población de Portuguefes. Toda 
efta cofta es de jente negra, gentiles, y idola
tras, y efta en quinze grados de altura de 
la bada del Sur, y de la mefma manera fon 
todos los demás, que eftan poblados defde 
Macanbique, haíla el cabo de Buena efperan-
ça. Eftan fin memoria de predicación Euan-
gelica, fi Dios por fu mifericordia no fe apia
da dellos, y pone en coraçon a algunos vayan 
a procurar el remedio de tanta infinidad de 
Almas. 

Defpues de auerfe informado el dicho pa
dre de todo lo dicho y de muchas cofas que 
fe dejan por euitar proíigidad hasta que de 
ellas fe haga particular historia fallo de Goay 
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Cochin la buelta de Portugal y pafo por junto 
a las lilas de Maldibia (que fon muchas y 
todas ellas habitadas de Moros) cerca delias 
fe entra en el polo Antartico pafando la Equi
nocial de la cofia de Arabia. Nauegaron con 
buen tiempo y llegaron al paraxe de la ifla de 
fanct Lorenço que es grandííiima porque tie
ne dofcientas y fetenta y cinco leguas de lon
gitud y nouenta de latitud. Toda ella es habi
tada de mucha jente y muy domestica, nunca 
fe ha predicado en ella la fee de Christo y 
creo que fi fe hizieffe la recibirían facilmente. 
PaíTando efta Ifla llegaron al cabo de Buena 
efperanca q es otra Ifla boniííima cuya jente 
y moradoresfon muy femejãtes a los de S. Lo
renço, cae en la zona têplada y cerca del ef-
trecho de Magalanes. 

Este cabo de Buena efperanca fe llama por 
otro nombre cabo Tormentario, efta en el 
polo Antartico y fale hasta treynta y cinco 
grados largos de altura. Defde Cochin hafta 
eíle cabo fe ponen mil y trescientas y cin
quenta y ocho leguas, por la parte que ordi
nariamente fe nauega. Al paífar defte cabo 
fuele hazer fiempre muy recios vientos, vafe 
del ala Ifla de fantta Elena que efta quinientas 
y fetenta leguas adelante. Efta inhabitada de 
jente y muy llena de puercos y cabras y de 
gran abundancia de Perdizes, y toda la cofta 
della tiene mucho pexe y que fe toma facil
mente, es Ifla pequeña, y no tiene de circuito 
nías dé cinco leguas, 
nó] 
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Deí'de esta Isla nauegaron quaírocientas 
leguas y vinieron a dar a la equinocial en la 
cofia de Guinea, voluicndo a falir al Polo 
ártico en quarenta y quatro grados de altura 
{que fue caíi por la mifma parte por donde fe 
apartaron a la ida) defpues de hauer dado 
buelta al mundo. Pafaron a viña de la tierra, 
y de alli vinieron fin tomar otra ninguna haíta 
Lysboa (hauiendo (defde q paffaron !a Equi
nocial nauegado mil y quatrocietas y cin
quenta leguas de modo q después de hauer 
hechado el dicho Padre Fray Martin Ignacio 
la quenta, de lo que hauia nauegado defde 
que falio de Seuilla hasta que boluio á Lisboa 
en la buelta que dio al mundo hallo que eran 
uueuemil y quarenta y dos leguas, fin otras 
muchas que anduuo por la China, y por otras 
partes de que no hizo cuenta. Todas eítas le
guas estã llenas de grandes Reynos y todos 
ellos, o los mas fubiectos a la tirania de los 
que Dios por fu mucha mifericordia los con-
uierta, y fe apiade dellos como lo hizo quando 
vino del cielo á la tierra á morir por todos, y 
ponga en coracon a nueftro Gatholico Rey, 
que entre las demás buenas obras que con fu 
Chriftianiffimo zeto intenta y haze, procure 
eíla que ha de fer para tanta gloria de Dios, 
y honrra y merecimiento fuyo, lo qual puede 
hazer muy comodamente, fiendo como es el. 
dia de oy Señor de todas las Indias y de la 
mayor parte de aquel nueuo mundo. Eíla pe
tición es digna de que todos los ChriíUanos 
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la fuppüquemos a Dios para que fu fancto 
nombre fea por todo el mundo alabado y en-

falcado, y los hijos de adán que por el 
peccado están tan efparcidos y olui-

dados de fu Dios y primer princi
pio vayan a gozar de la bien

aventuranza de la gloria 
para donde fueron 

criados. 
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M E M O R I A L , Q V E A L G O V E R -
nador de M a n i l a d i ó el M . R . P. 
F r . Franc i fco de Zamora , P r o 
v i n c i a l de Ia P rov inc ia del S a n -
t i f s imo N o m b r e de lefus, del 
Orden de N . P. San A u g u í l i n , 
en que expreíTa el grande f ru to , 
y feliz a u m e n t o que las Mifs io -
nes de d icha Orden han ten ido 
en las Naciones Y t a l ó n , y A b a -

• ca, hafta el a ñ o de 1707. 

F SEÑOR, f—tray Francisco de Zamora, Califi
cador de¡ Santo Oficio de la In
quisición, Provincial de la Pro

vincia del Santissimo Nombre de jesús, de los 
Ermitaños de nuestro Padre San Augustin, 
dize: Que por varias consultas de sus Ante
cessores, que han puesto en mano de V. S. le 
faizieron saber el feliz progresso, que los Mis-
sioneros de su Orden han tenido en las Con
versiones de los Naturales de las Naciones, 
Ytalón y Abaca, que residen en los Montes de 
Paníabangán, y Caranglán, de la Provincia 
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de la Pampanga; Y en vna de seis de Abril del 
año passado de 704, con expression de los re
ducidos á nuestra Santa Fé, y Pueblos ya 
formados, se suplicó á V. S. concediese licen
cia para eregir Iglesias en los Pueblos dichos 
de Pantabangán, y Caranglán; constituyendo 
por Visitas dellos los formados, de San Au
gustin, San Pablo, San Joseph, Santo Christo 
de Burgos, y Santo Tomás de Villanueva; á 
que condescendió V. S., y mandó, que para 
las fabricas, y ornamentos acudiesen los jue-
zes Oficiales de la Real Hazienda con lo de
terminado en leyes Reales. 

Y porque V. S. en sus decretos previene al 
Prelado Superior de dichos Missioneros la 
obligación annual de avisarle el estado de los 
Convertidos, no omite en esta ocasión el ha-
zerlo, tanto por el particular gusto que recibe 
V. S. en informe tan conocido de su agrado y 
punto, que ha fomentado su Christiano zelo, 
desde que empezó á governar estas Islas, 
como para que, sabidor del fruto, mamtenga 
su iMission, y Operarios; pues aunque su Pro
vincia llora la falta que en ella hizo su primer 
Missionero, el Padre Fr. Antolin de Alzaga, 
llevándoselo su Criador en lo florido de vein
te y nueve años, que contaba, y dexando sus 
recien-bapttzados desconsolados, y afligidos; 
acudió prompta al remedio dicha su Provin
cia, nombrando en su lugar al P. Predicador 
Fr. Thomás de Villanueva, que con igual 
zelo, y vigilancia se emplea en su Apostólica 
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taréa, con que siempre perseveran los tres 
Missioneros Religiosos en dichos Montes, y 
con tan conocido numero de Christianos, 
como á V. S. constará del Padron, que le pre
senta, de baptizados, después de la vitima 
noticia que dio su Antecesor. Y porque ya 
V. S. tiene la mejor, y mas individual expres
sion délos dichos Naturales, Ylalón, Abaca, 
y Balúgas; la situación de los Pueblos, Santo 
Christo de Burgos, Santo Thomas, San Au
gustin, San Pablo, y San Joseph, los que des
pués se han formado, son los siguientes: 

A dos leguas del' Pueblo de Pantabangán, 
via recta para el de Lublúb, en el Sitio de Ma-
riquít, pusieron vn pueblo los Naturales Ba
lúgas, de los que assistian en termino de dos 
leguas. Hallanse reducidos hasta ciento y cin
cuenta familias, con casas para vivienda, Igle
sia decente, su advocación .San Juan de Saha-
grun, y la administración al cuidado del Missio-
nero de Pantabangán: será numerosa esta po
blación, por las conveniencias del parage, y 
por ser muchos los Infieles circumvezinos, to
dos reducibles, á mediana diligencia. 

Eatre los pueblos de Caranglán, y San Au
gustin, se fundó otro pueblo de los de la Na
ción Abacaes, baxados todos de los Montes de 
su contorno. Llamase e\ sitio Pangiptán, las 
familias que hoy tiene, son ochenta y quatro, 
arbolaron Iglesia, con la advocación del Ar
changel San Miguél; y es á cargo del Missio-
nero de Caranglán. Este parage es fértil, tie-
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nen los Naturaíes siembras dc arroz, tabaco, 
y frutas; crian aves, ganado de cerda, y ba-
cuno; y son aplicados á todo de tal forma, que 
no se diferencia de la Población de Christia-
nos mas abundante. Los Infieles de los Mon
tes deste distrito son en grande número, ba-
xan á la negociación con los desta Población, 
y se ván quedando algunos, movidos de la 
Divina palabra. 

Fundóse otro Pueblo dc Balúgas en el Sitio 
de Lupao, distante tres leguas del de San Jo
seph, y quatro del de Bagumbaya, que llaman, 
San Bartolomé, de la Provincia de PangasS-
nán. Las familias que oy tiene son setenta: 
levantaron casas á su vsança, para vivienda; 
Iglesia decente, con la Advocación del Após
tol Santiago. Este Pueblo es de gran vtilidad 
para el passo á Pangasinán. El trato destos 
Naturales es solo la caza de venados, y cara
baos: procúraseles enseñar, y aficionar á la 
siembra de arroz, para que perseveren. La ad
ministración deste Pueblo está á cargo del 
Missionero que assiste en. el Pueblo de San 
Joseph. 

Al Oriente del Pueblo de Bongábong, y en 
la misma falda de sus Montes, está el Sitio de 
Dimala, aquí se íundó otro Pueblo de Balú
gas; tiene oy mas de cincuenta familias, y 
baxan otros de los Montes circumvecinos. 
Levantaron Iglesia, con Advocación del Glo
rioso San Sebastian. La Administración es á 
cargo del Missionero del Pueblo de Camáli. 
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Fundóse otro pueblo de Balúgas, en dis
tancia de vna legua de Santór, y Poniente del 
dicho de Dimaía: son las familias de Infieles 
quarenta, y los que dellos están, baptizados 
consta de ia certificación. El Principal, Cabe
ça deste Pueblo, es vn tal Amáni Purao, con 
titulo de quien D. Augustin Panganibán soli
citó Ucencia para fundación de Pueblo en el 
Sitio de Sabáni; y por los informes que dió el 
Alcalde Mayor de la Provincia de la Pampan-
ga, no tuvo efecto; empero si el dicho Princi
pal intenta de nuevo la dicha fundación, ú 
otra; no puedo dexar de poner en noticia de 
V. S. que el negársela será del agrado de 
Nuestro Señor, y seguridad para la manuten
ción de nuestras Missiones de aquel Distrito; 
de cuyos parages se halla desterrado dicho 
Principal, por sentencia difinitiva, en fuerça 
de sus malos procederes; y como el tiempo 
olvida estas, y otras sentencias, fomentado 
oy de quien solo le conoce por de fuera, pre
tende la libertad, que en otros tiempos tuvo 
en dicho Sitio, solo á fin de emplearse en ella 
con poder de la Real Justicia, y continuar en 
el exercício que tuvo. 

La Advocación desta iglesia es San Juan 
BapEista:-y porque el Río baxa de los Montes 
de Valér, es Puerta el Sitio de la fundación, 
para atraer mucho número de gentes, que vi
ven en. sus Riberas, impenetrables á ios Es 
pañoles, por su fragosidad, y aspereza. 

. En el Partido de Gapang, en distancia de 
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dos leguas, via para el de Sanlór. se fomenta 
otra fundación de Naturales Baiúgas; ay del-
los algunos baptizados, hizieron Camarín 
para Iglesia, y vivienda al Religioso, Ministro 
de Gapang, á cuyo cargo es su ensenança, y 
administración. Cupole en suerte por Titular, 
y Patron de la nueva reducción el Glorioso 
San Guillermo. Los Pueblos dichos de Panta-
bangán, y Caranglán, se hallan aumentados 
con once familias de Christianos, que fugiti
vos corrían los Montes muchos años. 

En las reducciones de los Pueblos nuevos 
de Sanio Christo de Burgos, Santo Thomás, 
San Augustin, San Pablo, y San Joseph, han 
recibido el Santo Baptismo los que parece de 
la Certificación dicha, que presenta: y los 
Christianos de los Ytuis baptizados por di
versos Ministros del Orden de N. P. S, Do
mingo, de los Pueblos de Burbúr, y Apala-
nán, se hallan los mas reducidos al Pueblo de 
San Augustin, con sitio separado de los Aba
caes, y otros varios, que Apostatas de la Fé, 
vagueaban por los montes. Y por todo. 

A V. S. pide, y suplica, que continuando, 
como hasta aquí ha experimentado su Provi
dencia, mantenga dichos Míssioneros, que 
son, el P- Lector Fr. Baltasar de Yssassigana, 
Visitador de su Provincia; el P. Predicador 
Fr. Thomas de Villanueva; y el P. Predicador 
Fr. Alexandre Cacho; y que para la mejor ad
ministración de los Santos Sacramentos que
dan aplicadas las reducciones de Christianos 
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nuevos: la reducción del Pueblo de Ongót al 
Ministro de Gapang, y la de San Juan Baptis
ta al Ministro de Santór, que son de su obe
diencia. Al F^eblo de Caranglán, y su Iglesia, 
los de San Miguél, San Augustin, y San Pa
blo. Ai Pueblo de Pantabangán, y su Iglesia 
los del Santo Christo de Burgos. S. Juan de 
Sahagun, y Santo Thomas de Villanueva: y 
que ia Iglesia de San Joseph, que sita en el 
termino de Gamáli, se constituya Cabecera 
para los que allí viven, y residen, señalándo
le por Visitas, y de su Administración los 
Pueblos de S. Sebastian, y Santiago. Y por
que todas las Iglesias, que son Gabezeras de 
las Administraciones, gozan, y tienen el be
neficio de la licencia necessária; y solo carece 
delia la de San Joseph del Sitio de Camáli., 
siendo del agrado de V. S. se la conceda en 
forma, como Vice-Patron, y á quien privati
vamente pertenece, y que los Jueces Oficiales 
de la Real Hacienda acudan con lo que V . S. 
fuere servido, para ornamentos, y campanas; 
assi lo espera de lo Catholico de V. S. cuya 
persona guarde la Divina Magestad muchos, 
y felices años, como su Provincia le desea. 
Deste Convento de S- Augustin N. P. deTong-
do, en 12. de Junio de 1707, años. 

FRAY FRANCISCO DE ZAMORA, 
Provine, de S. Augustin. 
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N O T Í C I A S DE L O S V G E D 1 -
do en la Givdad de Manila, des
de el dia primero de Octubre, 
hasta el día i i . de dicho mes del 
año de 1719. 

)V!ADO de su inquieto espíritu el Maris
cal de Campo, Don Fernando Manuel 
de Bustillo Bustamante y Rueda, ac

tual Governador, y Capitán General de las 
Islas Phüipinas, y Presidente de la Real Au
diencia, que en ellas reside; determinó hazer 
la vitima prueba del expotico dominio, con 
que à todos los moradores tenia avassallados, 
librando vna Real Provission el limo, y Re-
vendissimo señor Don Fray Francisco de la 
Cuesta, Arçobispo de dicha ciudad, con el 
pretesto de que Don Antonio O^ejo, Escrivano 
de la Cuidad, que estaba retraydo en la Cathe
dral, entregasse los Protocolos que tenia con
sigo; y el fin desta novedad se dirigia, según 
dizen, à extraer de las Iglesias las personas 
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que se hallaban refugiadas en ellas, lo qual lo 
executaria luego que fuesse obedecida dicha 
Provision, y como quiera q se conociesse el in
tento à que se encaminaba el Governador, por 
estos medios; pareció al señor Arçobispo, no 
solo conveniente, si acertado, y necessário con
sultar el caso à los Doctores, y Vniversidad, 
para q todos informassen, sobre si la Audien
cia formada del O y dor Torralva, preso por 
muy justas causas, y del Doct. Correa, quien 
à vn mi mo tiempo era Acessor, y Conjuez, 
componían Audiencia, conforme à derecho, à 
Io qual respondieron dicha Vniversidad, y 
Doctores: Que de ninguna suerte áebict ser obe
decida agitella ^Audiencia por ser nula según 
leyes, y por consiguiente, de ningún valor sus 
acios. Lo qual visto por el señor Arçobispo, 
respondió al Gouernador con Carta Pastora^ 
en que le amonestaba: Extingitiesse semejanle 
Audiencia, dando las razones fundamentales 
que tenia para refutarla; la qual no sirvió de 
freno alguno al precipitado curso del Gover
nador, antes si despachó segunda, Provission 
Reat que vista por el señor Arçobispo, hizo 
junta de los Prelados de las Religiones, quie
nes vnanimes, y conformes, respondieron: 
Qué primero convenia perder la vida, que re
conocer aquella (Audiencia por tal, por ser 
opuesta a leyes Divinas, y humanas; y con este 
parecer de dichos Prelados, le bolviò à em-
biar el señor Arçobispo otra Carta Pastoral à 
dicho Governador, en que le pedia de parte 
132] 



DE BUSTAMANTE 

del Estado Eclesiástico, y le ordenaba, como 
á su Prelado espiritual se contuviesse, y no 
inquietasse el sossiego publico, -por los mu
chos escándalos, ó inconvenientes que jodian 
producir sus temerarias operaciones, y que en 
lo que miraba d obedecer la zAudiencia, estu-
viesse cierto no lo hacia, ni por miedo à la 
muerte, ni por escusar competencias. Viendo 
el Governador que se avia frustrado su inten
to, trató de valerse de las armas para aterro
rizar, al señor Arçobispo, y hallándose falto 
de soldados, publicó vn Vando, en que man
daba, pena de la vida, à todos, y qualcsquier 
personas de qualquiera calidad, y condición 
quefuessen, que se presentassen en la Conta-
duria para ser alistados por soldados, [en] 
cuyo cumplimiento admitió el día diez de 
dicho mes de Octubre en plaza, quinientos 
hombres, de los quales escogió los mas alen
tados para la Cavalleria, armándolos con pis
tolas, y alfanges, y à la Infantería espadas, y 
mosquetes, mandando al mismo tiempo pro
veer la Fortaleza de Santiago de Pólvora, va-
las, y arroz; prevenciones todas, que causa
ron no pequeño temor, considerando la poca 
resistencia que se le podia hazer; y procuran
do atajar el señor Arçobispo este fuese cono
ciendo, que desvanecida dicha Audiencia, no 
se atreveria el Governador à executar las re
soluciones que seprevian, todas porei influxo 
de quienes la componían, determinó embiar 
al Doctor Ocio, y Fuentes, Canónigos de di-
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cha Cathedral, para que intimassen vn auto à 
dicho Oydor Torralva, y Doctor Correa, en 
que pena de excomunión les mandaba se abs-
taviessen de concurrir à Estrados, y luego 
que dicho Doctor Ocio, empezó à leer el Auto, 
se levantó dicho Doctor Torralva, y tomando 
el papel lo hixfi pedazos, injuriando de palabra 
à los dichos Canónigos, pero sin embargo, lo 
acabó dicho Ocio de notificar de memoria, à lo 
qual prorrumpió dicho Torralva, diziendo: 
Viva el Hey, y mueran estos traydores; à cu
yas vozes acudió el Sargento Mayor Don Fer
nando Manuel Carlos de Bustillo Bustamante 
y Rueda, actual del real Campo, y Governa
dor de las Armas del Exercito de las Islas 
Philipinas, hijo primogénito de dicho Gover
nador, acompañado del Ayudante Real Don 
Joseph de Torres, los quales acometieron à 
dichos Eclesiásticos con las espadas desnudas, 
y los encarcelaron, hasta que por orden de 
dicho Governador, fueròn trasladados al Cas
tillo de Santiago, en donde deven aver sido 
amenazados de muerte por dos ve^es; esperá
balos el señor Arçobispo, y viendo ser yà las 
nueve de la noche, y que no avian buelto, em-
bió al Canónigo Grinaldos, acompañado con 
otro Sacerdote, para que supiessen lo que 
avia sucedido, à los quales prendieron tam
bién, y pusieron con ignominia en el cuerpo de 
Guardia. Hizose el vitimo esfuerço embiando 
al Maestro Rico, Canónigo de dicha Cathe
dral, por cuyo medio se esperaba alcançar 
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algún efecto favorable, por la introducion que 
con dicho Governador tenia, mas en aquella 
ocasión no le aprovechó, pues le prendieron 
también como à tos primeros, y segundos-
Passõse en esta confussion toda la noche, 
teniendo el Governador puestos en armas sus 
Soldados, sin dexar passar à alguno por las 
bocascalles de Palacio. Amaneció el dia u . 
digno de memoria, y que vivirá indeleble en 
los Anales, sin que sea possible se sepulten 
sus sucessos en el sepulcro del olvido; y man
dó dicho Governador disparar pieza con vala, 
tocando al mismo tiempo las caxas à rebato, 
convocando ioda la Soldadesca; en cuya vista, 
temeroso el señor Arçobispo de lo que suce
dió, mandó llamar à los Prelados de las Reli
giones, con los guales fueron los Religiosos de 
mas authoridad, y juntos en su presencia les 
notició lo que avia executado el Governador 
con los Canónigos, y demás Eclesiásticos, de 
lo qual se hallaba informado, por carta que re
cibió del Doctor Ocio, quien desde la Fortaleza 
tuvo forma de avisar como avia citado para la 
excomunión, y demás actos subsequentes à di' 
chos Doctores Torralva, y Correa; con que 
cessando el escrúpulo que ppdía tener el se
ñor Arçobispo, sobre estar los dichos, cita
dos, ó no, fueron puestos en tablillas por ex
comulgados, citados dichos 'Doctores Torral
va, y Correa, dicho Sargento Mayor, y ¡Ayu
dante 'R.eal, reservando la persona del Gover
nador en atención al empleo que obtenía; con 
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cuyas armas se discurría, se detendría el cur
so de tanto atropellamiento, por no escanda
lizar también al pueblo, con la total toleran
cia; pero ni ese temor, y respeto debido á las 
censuras, se vio sirviese mas que de mayor 
vltraje, violando la Sagrada inmunidad de ia 
Iglesia, ajando mas, y mas el Estado Ecle
siástico, quebantando los fueros Divinos, y 
humanos especialmente los de la Sagrada 

i Bulla de la Cena del Señor, y vltrajando el 
respeto del Venerable Prelado, y el decoro 
del Cabildo, los mas amantes, y respetuosos 
à su Rey, y señor natural; todo por los vio
lentos procederes del Governador, quien mal 
influido, y siniestramente informado mandó 
•prender al señor zArçobispo, à cuyo efecto 
fueron docientos Soldados, los quales cerca
ron el Palacio Arçobispal, sin permitir que 
alguno entrasse, ni saliesse; subieron dos 
Compañías al Salon, Capitaneándolas Don 
Pedro Velasco, dicho Ayudante Real, y otros 
dos Capitanes, quedándose dicho Sargento 
Mayor, con lo restante de la gente guardando 
las calles: hizo dicho Don Pedro el papel de 
Traydor, con mucho garvo, aunque con poca 
política, entrándose en el Dormitorio del se
ñor Arçobispo, donde estaba la junta de los 
Religiosos, con las pistolas en cinta, sin mas 
razones que las de que el Rey mandaba llevar 
al señor cArçobisfo. Quedáronse confusos los 
circunstantes, viendo el desacato; y aunque 
no faltó quien le previniesse para enfrenarle, 
n 6 | 
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y enseñarle la debida veneración con que era 
oblígrado à respetar al señor Arçobispo, lo 
contuvo este, sabiendo por los Soldados, que 
las piezas del Baluarte del Postigo, estaban 
cargadas con el fin de derribar eí Palacio Ar-
çobispal, en caso, que su Ilustríssima no se 
entregasse, quien por evitar semejante dañot' 
atendiendo à las muchas personas que esta
ban de puertas à dentro, se determinó à se
guir aí Capitán, haziendo sus protestas, y 
puesto el Roquete, hizo vna pia Oración á la 
Virgen prometiendo morir en defensa de la in
munidad Eclesiástica, y acabada, tomó el ca
mino acompañado de los Religiosos, y demás 
Sacerdotes, que le assistian, todos resveltos 
à no desampararle, mas no permitió seme
jante caridad el Governador, pues mandó, que 
à ninguno dexassen salir-sino al señor zArço-
bispo, con que se multiplicó el llanto, viendo 
ir à suTastor solo, à entregarse en manos de 
Lobo tan carnicero, despidiéndose de todos 
con gran valor, y exhortándolos à morir en 
defensa de la Iglesia. Lo qual prometieron 
todos hazer, y con grande ternura de los cir
cunstantes, se entró en la Silla de manos, di-
ztendo las palabras de David: SÍ" consistant 
adversum me castra, non tinebit cor meum. 
IPsalm. 26.) Y prosiguiendo el Psalmo, fue 
llevado, quedando, aunque con animo, y va
lor, desconsolado el Rebaño, por la ausencia 
de su Pastor, el qual luego que llegó à las 
puertas del Palacio Real, mandó parar la 
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Silla, juzgando le daria Audiencia el Gover
nador, pero no sucedió assi, porque llegó 
dicho Sargento Mayor, y le dixo: Que se per
dia tiempo, que prosiguiesse el camino, à que 
clamó el señor Arçobispo: Pues como me han 

faltado à la palabra! No dezian, que me llama
ba? Si señor. Respondió el Sargento Mayor, 
fero aora ordena que passemos à V. S. lima, 
à la Fuerça de Santiago. Y viendo dicho limo. 
Señor, que no avia recurso en las humanas 
fuerças, ni à quien bolver los ojos, se desò 
llevar, y luego que entró en el Castillo, alça-
ron el Ponton, para assegurarle mas; en cuya 
vista, y con carta que llevó el Padre Procura
dor General de S. Agustín, se empezó à tocar 
entredicho en todas tas Iglesias, y de alti à 
media hora Cessatio à Divinis, en cuyo tiem
po lloraba el Cielo por tato desacato, con 
aguas tan espesas, que estaban las calles he
chas arroyos, con que ayudadas las Campa
nas de la tristeza del tiempo, ocassionaron 
tales lagrimas en todos losveçinos, que asso
madas las mugeres, y niños à las ventanaSi 
pedían al Cielo justicia, todo era horror, y 
confusion, las Puertas de la Ciudad cerradas; 
los Soldados de à Cavallo, rondando las ca
lles; la Infantería puesta en arma en la Plaza 
del Palacio, que toda llegaba al numero de 
ochocientos hombres; las mugeres llorando; 
y los Religiosos corriendo de vnas partes à 
otras, metidos en el lodo, hasta la rodilla; y 
todo esto no era bastante à ablandar el em-
138] 
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pedernido corazón del Governador, el qual 
mandó prender al Doctor ^RayOj al Doctor Mo
lina, al Doctor Campaña, y al Doctor zAlba-
rràn; y de los Religiosos al P. M. Ahina, de la 
Compañía de lesvs, al T*. Prior de S. Agustin, 
al P. 'Rector del Colegio de la Compañía, al 
P, Comissário del Santo Oficio, y à los P. P. 
Lectores de Theologia del Colegio de Santo 
Thomàs; todos los quales estaban con guar
dia en el Palacio Arçobispal, de donde los 
fueron sacando vno à vno, para la Contadu
ría, y pusieron en quartos separados, para 
que no se comunicasen. Los desacatos que se 
executaron assi en estos, como en mas de 20. 
Religiosos, que quedaron con guardia en el 
Palacio Arçobispal, no son para referidos, 
para llorados si; Pues los Cabos les ponían 
las Espadas à los pechos, diziendoles: <Aora 
pagareis vuestras maldades, perturbadores de 
la paz, enemigos, ignorantes, hipócritas; y 
otras palabras à este thenor, las quales ofre
cían los Sacerdotes con grande resignación à 
Dios; siendo de advertir, que estos oprobios 
de los Oficiales se convertían en sumisiones à 
los Soldados, quienes qnando no los veían 
sus Capitanes, se hincaba de rodillas à besar 
los pies de los Religiosos. Tuvóse aviso in
tentaba el Governador sacar de las Iglesias 
vivos, ò muertos à los que estaban refugiados 
en ellas, y de no poder ser assi, demolerlas; 
pero Dios que quiso bolver por su Casa, y 
causa, infundió tal animo en los Religiosos 
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que avian quedado en ellos, que juntos todos 
en el de San Agustin, salieron con Crucifixos 
en las manos, diciendo: Viva la Fe de Dios, 
Viva JESVS, y viva MARIA Sanlisima, à cuya 
sombra iban todos los refugiados que passa-
ban de 150 personas de las de primera clase 
de la República, con multitud de Indios arma
dos, y llegaron hasta la Misericordia; pero 
viendo la bateria que hazia la Fortaleza, que
dando algunos en la esquina haziendo cara á 
los Soldados, los demás dieron buelta á la 
Cathedral, y entrando por la puerta del Sa
grario, salieron por la Capilla de los More
nos; luego que los Soldados vieron á ios Re
ligiosos con la demás gente, arrojaron las 
armas, y se pusieron en huyda: la Cavalleria 
díó á entender haria cara, pero apenas los 
muchachos los començaron á apedrear quan
do desampararon la Plaza: en este tiempo 
mandó D. Ignacio Nabamuel, Castellano de 
dicha Fortaleza de Santiago, disparar las 
Piezas, que estaban abocadas á la calle Real, 
pero los Artilleros quitaron las cuñas, y su
bieron el punto de suerte, que passando las 
valas por cima de la Ciudad, fueron á dar á la 
Hermita; y viendo que no avia hecho el estra
go que se intentaba, mandó disparar vn Mor
tero cargado con granadas; á el cual baxaron 
de punto los Artilleros, y dió en la Plaza de 
la Capilla Real, sin hacer mal á alguno: en 
cuya vista la gente del tumulto, se determinó 
á romper el Cuerpo de Guardia principal, lo 
140] 
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cual consiguieron, sin disparar un arma de 
fuego, porque los Soldados tan solamente, 
esperaban el menor acometimiento para huir; 
subieron á la escalera, donde estaban quatro 
pedreros cargados, y aunque dispararon vno, 
no hizo daño, y por no dar lugar á los demás 
íiros, corrieron para arriba, y huyeron los 
Artilleros; luego que assomaron al Salon, les 
disparó ei Gobernador vn Trabuco, y mató á 
vn Indio: acometió la turba, á tres filas de 
españoles que tenia de guardia; pero les hi-
zieron lugar á los Tumultantes, á quienes es
peraba con inexplicable valor el Gobernador 
con vn alfanje, pero fué alcançado de una 
estocada, que le derribó en tierra; y allí le 
dieron algunas cuchilladas en la cabeza, y 
brazo izquierdo, y en esta refriega murió vn 
Soldado que acometió á los del tumulto con 
vn cuchillo, quien de vn tiro de bracamarte 
htzieron pedazos: dexaron por muerto al Go
vernador, aunque no lo estaba; y passaron á 
buscar al Oydor Torralva, Correa, y Sargen
to Mayor Don Andrés de Arguijo, Secretario 
de Cartas. Pero no quiso Dios hubiesse mas 
estragos, assi los prendieron, como también 
á algunos de la familia; inmediatamente le 
dieron estas noticias al Sargento Mayor del 
Campo, que se hallaba en la Fuerça, de donde 
corrió á caballo, y llegando al Cuerpo de 
Guardia, ciego del amor paternal, esgrimió 
las armas contra los que alli estaban, quienes 
tan solo querían prenderle, pero viendo que 

[Mi 
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causaba notable daño, le dispararon vn tra
buco á la cabeza, y después le dieron morta
les heridas con alfanjes; cayó del cavallo, y 
acudieron los Religiosos á ver si daba mues
tras de dolor, las cuales fueron tan dudosas, 
que le absolvieron sub conditione: llegaron 
entonces los Soldados, y acometiendo al 
cuerpo, ya difunto, se vengaban de las inju
rias que avian recibido del, dirigiéndole mil 
oprobios, y arrastrándole por vna pierna le 
llevaron á la cavalleriza, á donde le desnuda
ron, dexandolo en camisa, y calzoncillos. Di
vulgóse por la Ciudad la muerte del Gover
nador, y juntándose segunda vez los Solda
dos en Compañías, corrieron todas las calles, 
con pífanos, y tambores, cantando victoria 
por la Iglesia, que nos ha librado de este 
Tyrano: Abriéronse las puertas de ¡a Ciudad, 
y fue tal el concurso de gente que entró, que 
no sé podia andar por las calles. 

Mudóse todo en vn instante de Ciudad 
desamparada, á Ciudad muy populosa; de 
triste, y melancólica, à alegre, y regozijada: 
los Soldados que estaban armados contra 
ella, se convirtieron en Soldados de guardia: 
los tambores que tocaban à rebato, fueron 
tambores que cantaron la victoria: la Artille-
ria que estaba cargada, y asestada para demo
lerla, se disparasen para alegrarla, y las Cam
panas que estaban clamoreando la viudez de 
la Iglesia, fueron con sus repiques las qué 
publicaban gozo: y en fin, no fue tan celebra-
142] 
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dala muerte de vn tirano, quanto lo fue en 
Manila la de su Governador, pues allí los 
Soldados del Exercito se lamentaron, pero 
aqui los mismos Soldados de su Guardia fue
ron los que mas se alegraron; Tan obligados 
ios tenia à todos, que quãdo la muerte haze 
olvidar agravios, movidos á compassion los 
corazones, aqui no hizo este efecto, antes pa
rece que se renovaron las memorias, para 
que se empleassen endezirle vituperios; pues 
aun estaba vivo, y con los sentidos dispier-
tos, y no huvo quien compadecido lo pusies-
se en vna cama, antes bien ensangrentado le 
asieron de vn brazo y lo arrastraron por el 
Salon, diziendole: Malvado â vn niño has 
muerto; muérete traydor, perseguidor del gé
nero humano; siendo los que estos executa-
ban, y dezian sus mismos Soldados, acompa
ñados de Indios, y Negros; llegaron en esta 
ocasión algunos Religiosos, y no podian so
frenar la multitud de gente que avia, hasta 
que el P. Otago de la Compañía de lesvs, se 
arrojo en el suelo junto al cuerpo de dicho 
Gobernador para confessarle, y entonces se 
contuvieron; el Doctor Rayo le absolvió de 
las censuras en que avia incurrido, por averie 
oido pedir misericordia; después prosiguió 
confesándose con dicho Padre, y mandando 
traerle los Santos Oleos, no huvo persona 
que quisiesse ir por ellos, hasta que vn Reli
gioso fue á llamar al Theniente de Cura de 
la Cathedral, que lo oleó; t inmediatamente 

[t41 
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lo cargaron, y llevaron à vn calabozo, donde 
lo pusieron sobre vn zepo, y alli le estuvo as-
sistiendo dicho Padre Otago, hasta que espi
ró. Mientras todo esto passaba en et Palacio 
los Religiosos, que no atendían à otra cosa 
que à restaurar su Pastor, acudieron à dicho 
Castillo de Santiago á pedir à su Castellano, 
les entregasse al Sr. Arçobispo, pero teme
roso de que le quitassen la vida, respondió: 
que en sosegandose el tumulto lo daria, y 
para satisfacerlos, les suplicó à su Ilustríssi
ma, se assomasse al muro, el qual lo hizo 
para sosegar los.ánimos, y levantó el Cessatio 
à Divinis: echaron todos los sombreros por 
alto, y no quisieron apartarse de alli, hasta 
que les entregasen à su Pastor, lo qual visto 
por el Castellano, le pidió à su Ilustríssima 
le amparasse, el qual le prometió hazerlo, y 
en este supuesto, mandó abrir dicho Caste
llano las puertas, sin que nadie, por manda
do de su Ilustríssima ossase ofenderle; tra-
xeron el coche de el señor Arçobispo; y para 
que vean todos, como Dios bolvió por este 
Principe, sucedió que vn Ayudante del Campo, 
avia por la mañana dicho algunas palabras 
mal sonantes hazia su Ilustríssima, y avien-
dose arrimado al Coche, levantó uno de los 
Cavallos las manos, y le quebró la boca, para 
que sirva de escarmiento â los demás. Llegó 
el señor Arçobispo à Palacio, donde por co
mún voz de todos recibió, aunque con repug
nancia él Bastón de Governador, y Capitán 
344] 
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General de Us Islas Phtlipinas, y de alii pas-
sò al Arçobispal, à dàr algún descanso à los 
passados trabajos, mas no le dieron lugar 
à ello las ocupaciones que se ofrecieron, entre 
las quales fue vna dàr las providencias neces
sárias para el Funeral de dicho Governador, 
mandando se disparasse la Artillería como 
se acostumbra, y dando orden al General 
Don Benito Carrasco, para que corriesse con 
el cuydado del entierro de dicho Sargento 
Mayor* que se hizo el dia ¡2. por la maña
na, à que assistieron todas las Comunidades, 
y Republicanos, aviendo estado toda la noche 
en la Cavalleriza, de donde le llevaron al pa
sadizo de la Secretaria, y estuvo acompañado 
de vn Indio, con quatro candelas en el suelo-
El mismo dia por la tarde, se hizo el Entierro 
del Governador, con la gran pompa que se 
acostumbra en tales casos; y este fue el fin 
que tuvo el Mariscal de Campo Don Fernan
do Manuel de Bustillo Bustamante y Rueda, 
Governador, y Capitán general de las Islas 

Philipinas, y Presidente de la Real Au
diencia de la Ciudad de Manila, quien 

por aver querido morir, y no go
vernar, ni governo, ni domi

nó. Dios le tenga en 
descanso, &c. 

FIN. 

T . v, 10 [145 
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LATIGAZO 
Que Ramilletes hagas, burro siendo. 

Si algo iubieran de moralidad. 
Te perdonara Zoylo; pero viendo, 
Que procedes con tanta vanidad, 
Que sin vergüenza ves andar leyendo 
Los ensayos de tu incapacidad, 
E s ya mucho amor propio conocido. 
De que debes llevar tu merecido. 

NO te enfades si el latigazo es fuerte, 
amigo Zoylo, porque bien s a b r á s aquel 
refrán, las chanzas pesadas ó no dar

las, y no puedes ignorar que Ja í c t r a con s a n 
gre entra, de cuyo bárbaro principio, que ob
servaste a lgún tiempo seguramente partes, 
quando mas tejactas de ilustrado liberal, á 
pretender con el mas atroz error , s e g ú n tu 
ramillete del seis del corriente Mayo: que las 
bayonetas e s t én unidas, como precisas, á las 
leyes justas y Sabias que identifiquen el i n 
terés personal con el general. 

T u amor propio te habrá persuadido que 
has producido una maxima saludable; pero 

(149 
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te engañas, y blafcmastc contra el mismo 
sistema de libertad que decantas desde tu 
proemio. No hubieran dicho otro tanto los 
inquisidores extinguidos ni los Frayles ni Fa
riseos de Manila» ni las lectoras de tus rami
lletes que se emplean en repasar la novena 
de las Animas, ó los casos raros de la confe
sión, de que ciertamente sacarán mas prove
cho, que tu de los retazos ágenos que nos 
encaxas, porque al fin, ellas en sus tareas 
piadosas, consiguen la satisfacción de exer
citar la caridad con santo temor de Dios, en 
que se mantendrán firmes, á pesar de tus ne
gros 6 ingratos saetazos, y de que trates de 
superticion ó lo que quieras, sus ocupaciones 
devotas, pues están intimamente convenci
das, de que con estas, nada contribuyen á 
menos cabar, ni el dogma, ni los verdaderos 
sentimientos de patriotismo, ni los derechos, 
imprescriptibles del hombre en el estado de 
sociedad, que te apuestan alguna cosa, á que 
sin plagio no los difines. 

Ellas no conocieron á Nembrot, pero saben 
que en tiempo de este personage no había 
bayonetas: que tu lógica es pésima y extra
vagante, y que exigiendo las buenas compa
raciones exactas, no admiten solapas como 
las tuyas. Comprehenden también, que eres 
un miserable estrafalario escritor, pues aun 
quando fuera cierto que desde Nembrot, las 
bayonetas unidas á las leyes conservan los 
países, según la intención de tu sentir ¿esta-



L A T I G A Z O 5 

mos los españoles en el caso de pasar por 
ello? 

Sí eres liberal, no puedes mas que respon
derme no: luego ¿porqué opinas que la fuerza 
permanente inventada por los tiranos, por 
los despotas terroristas, para oprimir los de
rechos sagrados del hombre, y sofocar hasta 
los mas leves pensamientos de libertad, siga 
anida á las leyes que identifican el interés 
personal con el general? (No tocas ser incom
patible y diametralmente opuesto, porque las 
bayonetas dependientes del poder executivo, 
que siempre tiende al despotismo, es el s ím
bolo que á todas horas nos presenta la escla
vitud á los ojos? 

Si las leyes son verdaderamente justas y 
sabias, es decir, conformes á la opinion co-
¿nun, costumbres y posición: si los españoles 
animados del espíritu patriótico, que forma 
los grandes hombres, desprendidos del egoís
mo lleban por sistema el bien procomunal, y 
por base el imperio de la ley, siendo cada 
uno centinela vigilante para su conservación 
y la de todos, distinguiendo la virtud y el 
mérito sin confundir en igualdad al inútil é 
inepto, al vicioso, al cobarde y al aristocrata 
egoísta, con los que merecen la gratitud de 
la patria por sus servicios á ella, pos sus ta
lentos y aplicación laboriosa, de cuya distin
ción no podemos prescindir sin trastornar el 
orden justo y equitativo que debe guardarse 
en toda sociedad ilustrada, para que no falte 
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el estimulo público que hace á los hombres 
sin envidia, ser utiles á sus semejantes ¿no 
percibes que las bayonetas son inútiles en 
este caso, y que la fuerza constantemente ar
mada á disposición del poder executivo, solo 
sirve para sugetar las mismas leyes al arbi
trio de los que mandan? y si esto es un axio
ma, y te decantas liberal ¿porque criticando 
á Comyn pretendes que ahora, como desde 
Nembrot, sea la fuerza hermana de las Leyes? 

Eres muy escaso y mezquino de talento 
pues no discurres, que nada justas y sabias 
serán las que neseciten la union de las bayo
netas, porque no se diferenciaran cosa alguna 
de lo que se propone en su capricho el maes
tro de un perro para precisarlo á que egecute 
lo que le dé gana de mandarle. 

Si estos sentimientos abrigas en. tu cora
zón, con la esperanza de que seremos obliga
dos á seguir algún dia tus opiniones erróneas, 
y las de tus sequaces, de quienes vives apar
tado para predicarnos la impiedad, la infrac-
ternidad y el desprecio á los ministros del 
altar, después de haber engañado, con apa
rente humildad, á todo viviente en Manila; 
padezes equivocazion, porque antes perece
remos los Filipinos que ser presa del Maso-
nismo. 

Preveo que me saldrás diciendo; para que 
las leyes sean obedecidas, para conservar el 
bu&n orden interior y precaverse de enemi
gos exteriores, no hay mas recurso que las 
152] 
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bayonetas permanentes. Esta es la salida, de 
todo ignorante en el sistema politico, de que 
tti miserable entendimiento tiene muy pocas 
nociones. 

La obediencia á las leyes y la defensa de 
la patria, es de precisa utilidad á todos los ciu
dadanos, pues interesa nada menos, que á la 
conservación de la vida, del honor y de quan
to se ama. Supuesto tan incontestable prin
cipio, debemos suponer también á todo indi
viduo, dispuesto á exponer la vida por conser
var el imperio de la ley y la patria, porque en 
uno y otro solo puede gozarse lo que todos 
aspiramos á no perder*, y quien será el que se 
niegue á concurrir en causa tan interesante? 
Ninguno mas, que el egoísta, el hipócrita y 
el cobarde, luego claro está que para ios de
lincuentes y rechazar los enemigos, tiene la 
Nación tantos brazos armados, como ciuda
danos constituidos á concurrir al servicio mi
litar para tan santo fin, quando sean llama
dos por la ley. 

Y si estos en escuelas militares adquieren 
la instrucción teórica y practica de todas las 
diferentes armas del exercito y armada según 
la Constitución, y se mantienen prevenidos 

.como disponen nuestras antiguas leyes ¿que 
enemigo exterior será tan poderoso á enca
denar una Nación ilustrada, y militarmente 
instruida, que disputa en masa su libertad» y 
no pelea por el capricho y miras particulares 
del gobierno* 
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¿Que infractor de una ley no será perse
guido, preso y castigado? 

La Grecia no conoció la esclavitud, mien
tras los ciudadanos de sus diferentes estados 
unidos, fueron los lidiadores en las batallas; 
pero la padeció del poder de Filipo y de Ale
jandro por la Phalange Macedonia. Roma 
fue libre, todo el tiempo que tubo ciudadanos 
guerreros; y se vio oprimida y esclava desde 
que Cesar conservo un exercito permanente 
á su devoción. La Francia que tantos arroyos 
de sangre derramó por aspirar á la libertad; 
apenas principió á gustarla, quando Napo
leon por sus ganaderos la sometió á su am
bición y arvitraríedad. 

La misma España lidiando por mas de 
siete siglos, en que produxo millares de he
roes desde Don Pelayo hasta los Reyes Ca
tólicos, sacudió el yugo africano, y fue presa 
del despotismo en el instante que obró la 
fuerza permanente. En nuestros dias míralo 
acaecido en el año de 1.814 Por Ia persuacion 
de un Elío; y si un immortal Quiroga nos res
tituyó la Constitución amada ¿podremos ase
gurar que permaneciendo las bayonetas de
pendientes del poder executivo, no habrá 
tarde ó temprano otros Elíos al menor resen
timiento, ó influxo de gracias y ascensos? 
Desengáñate pobre hombre, que si la fuerza 
armada conquista los países, también los pre
cipita en los horrores de la opresión. 

Tus pensamientos liberales son peores que 
154] 
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locino podrido, como dixo un agraviado, pues 
no van de acuerdo con lo que quieres figu
rar, y por eso tus proposiciones adolecen del 
mismo mal que acusas á Comyn: ideas mez
quinas, máximas erróneas, bien es verdad, 
que un individuo que va todos los dias á la 
Iglesia donde se arrodilla con rostro compun
gido, figurándose el mas devoto Católico, y 
después sale tirando á diestro y siniestro, 
venga ó no venga al caso, contra los minis
tros del altar, satirizando á las que ruegan á 
Dios porias almas de sus hermanos difuntos, 
no pueden producir mas, que inconsecuen
cias patentes. 

Tal es amigo Zoilo, que para desmentir la 
aserción de aquel escritor digas, que basta 
poner los ojos en los ingleses y olandeses, 
que sin auxilios de escapularios, correas ni 
ordenes terceras, conquistaron los primeros 
el Indostan, y los segundos la Isla de Java y 
las Molucas. Si no mirara que discurres, aun
que mal, diria que eres un animaltto que por 
habito enseñado, andas en dos pies. 

Tamerlan conquistó con el terror llevando 
á fuego y sangre quanto se le oponía, pues 
por cada dia dispensaba menos á los sitiados, 
y pasado el tercero era inrremisible el de
güello; y esto prueba que los ingleses y ho
landeses procedieron de la misma suerte en 
el Indostan, Java y Moluca? No seguramente, 
pues sabemos la diversa política que han ob
servado. 
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Es menester que depongas tanto amor 
propio como tienes, para que haciendo aná
lisis de las comparaciones, escribas con me
jor lógica; pues te aseguro con pruebas índu-
vitables, que no podras nunca probar, que 
los Españoles sin los auxilios de la Religion 
Santa, correas y cordones de que te mofas, 
conquistaron y han conservado hasta ahora 
estas Islas. Esta es la question, y nada favo
rece átu intento contra Comyn, que los in
gleses y Holandeses hayan otrado de un 
modo, para desmentir que los Españoles se 
conduxeron de otro muy distinto. 

A tu aserción sí que le falta del todo la 
verdad para ser un axioma, y para desmen
tirla basta observar, que nuestros antepasa
dos para honestar la ambición de sus con
quistas, tomaron por pretexto extender la luz 
del Evangelio, y por esta razón no les fue 
dado tomar igual partido al que tomaron los 
protestantes en ia India, ni otro que valerse 
de los escapularios animados, que realizando 
con su suave persuasiva los prodigios alego-
ricos de Anfión y Orfeo, levantaron el grande 
edificio de una sociedad civilizada con una 
sola religion por cimiento, porque sin esta 
medida, hubiera sido dificil estrechar los vín
culos recíprocos de una misma constitución 
y leyes, entre conquistadores y conquistados, 
cuyos sucesores y descendientes forman en 
el dia, sin. diferencia de derechos, una sola 
familia. 
156] 
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Si contra este principio me pruebas que 
los Españoles estamos en el caso de seguir 
con los Ingleses y Holandeses, la propia po
litica y filosofía que observan en sus colonias, 
siendo ios Filipinos parte integrante de la 
Nación Española; y si con respecto á esto son 
iguales los intereses y circunstancias en que 
laboran los esclavos del Indostan, Java y Mo-
hieas, con los consequentes de libertad que 
produce nuestra sabia constitución: te pro
meto un himno de alabanza que- dexe atras 
todos los romances.de tu país, porque vién
dose patente que tu comparacion es errónea 
y tan disparatada como absurda, no se con 
que probabilidad puedas impugnar la verdad 
de lo que Comyn refiere desde el párrafo pri
mero al octavo del Capitulo catorce de su 
obra. 

Esto no te lo digo poseido de la pasión á 
los hábitos, ni por haberlo asi aprendido de 
los religiosos, pues te puedo asegurar sin te
mor de mentir, que en mi vida he tratado á 
ninguno; sino porque es constante, no solo 
á mi, el ascendiente y dirección que econo
micamente tienen los párrocos en los pueblos 
respectivos de su administración, no hay mas 
qúe creerlo, ó reventar. 

Que de tal proporción se pudieron y de
bieron sacar ventajas de prosperidad, apro-
VÈchando la sumisión y afecto de estos natu
rales á sus doctrineros, es innegable en bue
na politica, asi como lo es también, que el 

1*57 
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estado actual de civilidad y adelanto que no
tamos en las provincias, es obra de los müí-
tes de Jesucristo." de esos mismos religiosos 
que insultas desagradecido, pues por ningu
na razón puede atribuirse á la inmoralidad, 
estupidez, é impolítica del mayor numero de 
los que sucesivamente han obtenido las Al
caldías mayores, Corregimientos y Gobier
nos desde la conquista hasta la época pre
sente, porque las miras de enrriquecerse y 
execucion de ellas, aun por los medios mas 
reprobados, como estampa Comyn con de
masiada veracidad en el capitulo trece son 
mas propias para destruir que para fomentar. 

La certeza de todo lo dicho confirma, que 
pecas contra el Esperitu Santo, y que eres un 
Aristarco maligno, pues tratando del ultimo 
Capitulo citado, parece quieres sostener la 
continuación del monopolio por si algún dia 
logras verte Alcalde mayor de alguna provin
cia, pues nadie creerá otra cosa, viéndote cri
ticar como gravoso el plan que Comyn pro
pone, para cortar las extorsiones, 6 iniquida
des que sé cometen á la sombra del indulto 
de poder comerciar: lastima que la ley de 9 de 
Octubre de 1,812 te dexa sin esperanza. 

Si estas adornado de una verdadera filoso
fia, y si tus sentimientos no son desconfor
mes á ella, pues según te explicas tienes la 
fortuna de hallarte en mas felices circunstan
cias que tus convecinos, debes conocer: que 
si la nación después de una lucha sangrienta 
158] 
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y destructora, se halla precisada por necesi
dad á la reforma de ciertas clases del estado, 
no cabe insultar á los que las componen, y 
tanto menos si consideras, que la division 
veterana del Padre Villacorta, y quantas de 
su especie tremolan el estandarte de la reli
gión única verdadera, particularmente en F i 
lipinas, jamás podran padecer derrota por los 
ateos, por que el Reyno de Jesu Cristo per
manecerá aun después de los siglos. Los sol
dados de ella se conducirán donde les diga el 
gobierno, y obrarán según los Apostoles 
compadeciéndose de los ateístas, sin temerei 
peligro entre los deístas de Joio, Mindanao y 
Basilan porque el laurel del martirio, corona 
el fin mortal con un triunfo eterno. 

Por ultimo quiero advertirte que no con
fies mucho en la livertad de la Imprenta, y 
que la inquisición no existe; pues la primera 
tiene sus limites señalados, que no es permi
tido propasar para interpretar la intención 
del Congreso Soberano, y la segunda dexó 
permanente el quemadero con e! restableci
miento de la ley n titulo 26 partida 7.'. Tu 
cuydado pues el que se ciega tropieza y cae, 
y no te quiero tan mal, que desee verte peni
tenciado constitucionalmente. ió de Mayo. -

F . V. 
Impreso en Sampaloc Año 1.821. 
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LATIGAZO*2 
A l Ramillete N . 10. del Domingo 3. 

de Junio. 

Amigo Zoilo: elogiar 
la más completa infracción 
de nuestra constitución, 
és al crimen cooperar, 
y asi disponte á llevar 
la repulsa merecida, 
pues escribes sin medida, 
sin lógica, sin concierto, 
y en ta caracter advierto, 
que tu fe no és muy cumplida. 

Me confundo, amigo, con tus inconsequen-
cias pues no puedo comprehender quales son 
tus sentimientos. Tu presumes de Católico, y 
te produces algunas veces como un Voltaire: 
te decantas liberal; y viertes proposiciones 
serviles: te manifiestas amante de la Consti
tución, y elogias su infracción con la mas ig-
160] 
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notante, criminal baxeza: ni el demonio que 
te entienda: es menester que levante el latig-o 
esta vez para descargarlo con mayor fuerza 
que la pasada: no te regañes, pués no serás 
solo al que lo toque, atiéndeme. 

Elogriando á los criminales infractores es
clamas con estilo enfático ¡Honrra y prez in
mortal á los dignos electores que hán sabido 
distinguir y sostener el Espíritu de la Santa 
Carta de nuestra libertad! y yo respondo-
¡Que blasfemia! ¡Que maldad la tuya! Si, Zoi
lo, porque bien distantes los tales electores, 
de haber distinguido y observado nuestra 
sabia Constitución; atropellaron con violen
cia sus prevenciones y la infringieron con 
descaro. Apoyar este crimen del modo que lo 
haces, esto es, solapándolo con el aspecto be
néfico que lo figuras, es contribuir expresa
mente al crimen: es hacerte tan reo como los 
que lo cometieron, y tan digno como ellos de 
padecer todo el rigor de ia pena correspon
diente á tan alto delito, adviniéndote de paso, 
que Santa Carta llaman los negros esclavos 
de las Antillas, á la escritura que otorgan sus 
dueños cuando los sacan de la material escla
vitud, y formada ante la fé de un Escrivano, 
no es comparable en dignidad ni grandeza al 
sagrado código á que dás aquel nombre. 

La elección hecha de la persona del Señor 
Oidor decano de esta Audiencia Don Vicente 
Posada para Diputado de Cortes, no deja 
duda de que há sido atrevidamente violada 

T. v, TI {Í6I 
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la Constitución por el mayor número de los 
electores, con insulto y desprecio de la Reli
gion que profesamos de la Soberania nacio
nal y del Rey, pués un perjurio: y la osadía 
de atreverse á decidir por votación sobre 
punto en que, sino debieron por incompeten
cia proceder, no pudieron tan poco hacerlo 
contra ley expresa, forman'un grupo de crí
menes capitales contra los que levanta eí grito 
nuestro propio Ínteres de que se conserve 
con firmeza, y sin la mas leve lesion, el fuerte 
de nuestra libertad civil. 

Para convencer la infracción, basta leer 
el terminante articulo 97, de la Constitución 
QHç dicç: ningún empleado publico nombra
do por el Gobierno, podrá ser elegido dipu
tado de Cortes por la Provincia en que exerce 
su cargo. La negativa de poder elegirlo os 
absoluta; no admite dispensas, alteraciones 
ni sutilezas, y aun quando las admitiera; na
die mas que el poder legislativo puede hacer
las, y para ello necesita poderes especiales de 
la Nación de que resulta: que los electores np 
tubieron acción, ni para pronunciar siquiera 
el nombre del Señor togado que eligieron. 

ÍUa question no se suscitó en el modo que 
te propones: yo estaba presente desde el prin
cipio, y á la primera votación resulto eleçto 
por cinco votos dicho Señor Ministro: enton
ces fué quando el elector Don Zeferino Zapan
te objetó la elección con el empleo del elegido, 
quien eontextó en el instante con la proposi
t i 
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cion de haverlo renunciado, y que desde 
aquel momento estaba en el exercido de los 
derechos de ciudadano. El Presbítero elector 
Don Anselmo Jorge Faxardo intentó soste
nerlo, y para ello figuró con audacia, haber 
ley que previene se considere separado de su 
cargo al Empleado en el acto de renunciado, 
aunque no se le haya admitido la renuncia. 
Tan atróz falsedad asombró á los concurren
tes, y el Señor Presidente defendió la Cons
titución con energia: El Ilustrisimo Señor 
Arzobispo en calidad de elector resolvió el 
punto por distintos casos; pero como la junta 
no tomó la materia en abstracto, sino aplica
da al Señor Posada, este alegó sin fundamen
to quanto quiso, interrumpió á los vocales 
con altivez, dijo que no era esclavo, amenazó 
á la misma junta, y logró triunfar con escán
dalo del publico espectador de este desorden. 

Es falso que se citaran en pró, y encontra 
diferentes leyes ni decretos, pués lo termi
nante del citado articulo 97. fue atacado con 
el crimen de atreverse á decidir la question 
sin facultad para ello, en cuyo instante pre
guntó maliciosamente el Presbítero doctor 
Donjuán Capistrano, si recibia sueldo y asis
tía al tribunal: y como le contestaron no, sin 
dççir el porqué, consumaron la obra que lle
vaban tramada, con la nulidad de no havex 
feescho salir de la sala al Señor Ministro quan
do se procedió á votar si estaba ó nó en apti
tud de ser electo Diputado. 
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Por esto puedes conocer, amigo Zoilo, que 
la cosa no se manejó de buena fé, y que si el 
espíritu de la Constitución es librar, en cuan
to sea dable, las elecciones populares de las 
sugestiones del poder, bien conocieron los 
electores que les precisava declarar despojado 
de el al favorecido, para poderlo elegir, y 
como no ignoran las intrigas que hán pre
cedido á esta elección, trazada desde la vis-
pera por cierto elector empeñado en que le 
lleve los expedientes de ún pleyto suyo sobre 
una hacienda perdida, nadie conviene con los 
elogios que prodigas á unos individuos que 
abusaron criminalmente de la confianza que 
depositaron en ellos los Pueblos de la Pro
vincia electoral de Manila. 

Para que conoscas la capciosidad y falada 
conque se conduxeron pulsa estas razones. 
Qualquiera persona que admite un empleo, 

-contrae obligación de correspondencia tan 
eficaz en el hecho mismo de admitirlo, que 
no le cabe arbitrio para desentenderse del 
compromiso en que se constituye á servirlo 
con la responsabilidad consiguiente, y en este 
seguro descansa el Gobierno sobre los debe
res de todos los empleados que no podria ser, 
si estos pudieran desampararlos cuando les 
diese gana sin contar con quién se los confi
rió, pués el desorden reynaría en todos los ra
mos del Estado, y vendriámos á parar en una 
licenciosa insubordinación, que las leyes no 
permiten, que repunga la razón natural, y 
164] 
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que no se tolera, en ninguna sociedad civili
zada. 

Por esto aunque todo empleado es libre; 
no en la clase de los que abusan con licencio
so atrevimiento de la verdadera libertad, sino 
en la de hombre civil ligado por su propia 
utilidad cuando admitió el empleo, á no po
der abandonarlo sin noticia anticipada de la 
autoridad que \o puso á su cargo, y de aquí 
es, que á ninguno se le considera, ni ha con
siderado nunca, separado de el, quando no 
quiere servirlo, sino hasta que le admite la 
renuncia el Jefe que se lo concedió. 

Y si el Señor Posada, ni há renunciado en 
manos del Rey á quién mereció la toga, ni 
S . M. lo há despedido, ni esta Audiencia, ni 
el Jefe superior de estas islas tienen potestad 
para despedirlo. ¿Como podrá decirse legal
mente desembarazado de su empleo para ser 
diputado de Cortes? y si esto no puede pro
ducirse con autoridad legal ¿como podrá nin
g ú n hombre sensato elogiar de buena fé una 
elección que tiene por base la atrocidad de un 
crimen contra la ley jurada? 

La libertad del hombre en Sociedad dista 
mucho en extremo opuesto de la desenfrena
da contravención á las leyes y buenas cos
tumbres pués consiste solo en el derecho de 
poder hacer todo lo que estas, y el buén or
den no prohiven; de cuyo principio se sigue: 
que si el Señor Don Vicente Posada es libre 
para renunciar la toga en manos del Rey; no 
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lo es para abandonar su oficio licenciosamen
te sin noticia de S. M. que lo colocó en tíl. 
Esto es lo que se practica en todas sus partes, 
y en eJ pais mas Ubre, pués en el que mas lo 
sea, tanto mas celozos deben ser los ciudada
nos de que se conserven sin transgresión las 
leyes, y la autoridad constituida, porque nun
ca se debe consentir menos la arbitrariedad 
que quando se intenta conservar la libertad 
civil. 

El Señor Posada está reconocido por Mi
nistro de esta Audiencia: existe como tal era 
los registros de ella en los de la Hacienda 
pública en íos de Gobierno y en todos los ofi
cios públicos de estas islas, y no estando se
parado por la potestad legitima que depositó 
en el la Administración de Justicia, todos le 
conocemos por un Oidor, y no estaba á los 
alcances de los electores de partido decidir, 
ni declarar su habilitación contra una dispo
sición constituida, pués sus facultades están 
limitadas á elegir hombres sin obstáculos en 
el completo de los derechos requeridos, y no 
se extienden de ninguna manera á lo quehãn 
hecho por capricho, intriga ó fines particu
lares. 

Si no recibe sueldo ni asiste al tribunal, 
lexos de ser juiciosa, como dices, la decision 
que arrastro todos los votos á excepción de 
dos; es tanto mas criminal, pués con ella se 
infringió la Constitución, y se apoyó y auto
rizó por los electores la licenciosa desenfrc-
t66] 
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nada insubordinación del Ministro que trans-
gresor del compromiso de su deber, há falta
do á todas sus obligaciones con insulto y 
desprecio del Poder executivo de quién reci
bió el empleo y á quién há jurado respetar y 
ser fiel. 

El sueldo, no le há sido negado por ningu
na autoridad; sino lo recibe es defecto suyo 
porque no quiere recibirlo para dejar de cum
plir con su obligación mientras el Rey le ad
mite la renuncia, y esto, que prueba? Prueba 
ser ua malisimo ciudadano, un insubordina
do y un licencioso que hollando las leyes y la 
potestad constituida del Monarca, dá un exem
plo conque llama y convida á todos los em
pleados para que á su imitación, atropellen 
osadamente los principios de la subordina
ción legal y del orden necesario en Ia sóeiè-
dad, y ¿como podrá ser buen legislador quién 
atrepella las Leyes? Gomo podrá merecer 
nuestra confianza quién há procedido de estfe 
modo? tComo podremos decir contigo, loor 
eterno al hombre honrado que también sabe 
merecer la dignidad de un ciudadano español 
qüando há vulnerado esa misma dignidad y 
desenfrenadamente há faltado á todos sus 
deberes abandonando la causa pública y en 
vista de tal verdad? conque justicia diremos 
como dices: honrra y prez, inmortal á los 
dignos electores que hán sabido distinguir y 
sostener el espiritu de la Santa Carta de 
nuestra libertad, quando la violaron descára

t e 
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da y atrozmente protegiendo la licenciosa, 
delinquente arbitrariedad? 

Esta, esta fué la que dio avilantez bastante 
á los tales electores para llevar la disputa á 
votación y decidirla con osadía, sin tener 
competencia para ello, y sin atender que si 
la observancia de la Constitución es indispen
sable, no menos es por ella la subordinación 
á.las autoridades constituidas, lo que siendo 

' inquestionabie, ¿quién ha dicho al Señor Don 
Vicente Posada que sin estar admitida por el 
Rey la renuncia de su ministerio, pudo de
sertar de su obligación? ¿Y con que ley pudo 
autorizarse la Junta electoral para declararlo 
separado de sus deberes en el goze del dere
cho de poder ser elegido diputado de Cortes? 
De ninguna; si, de ninguna porque si por em
pleado no pudo elegirle, menos debió hacer
lo por desertor de sus obligaciones. 

Que la Junta no tubo facultad para entro
meterse á dar decision en el particular, lo 
convence la misma constitución que limita la 
que concede á las electorales á resolver uni
camente, por el articulo. ^9. sobre soborno y 
cohecho para que la elección recayga en de
terminada persona; por el 50, acerca de si en 
alguno de los presentes concurren las éalida-
des requeridas para poder votar, y por el 8$ 
en los reparos que se opongan á ia ler (sic, 
certificaciones, ó á los electores por defecto 
de las circunstancias que se requieren para 
serlo. A estos tres casos se reducen las facul-
168] 
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tades de las Juntas de elecciones, luego es in
dudable que la verificada el dia 28, de Mayo 
procedió sin autoridad á decidir y elegir en 
favor del Señor Posada, y siendo uno y otro 
nulo, no cabe duda que el Congreso Sobera
no rechazará y desaprobará el procedimiento, 
y entonces ¿quién responde del perjuicio que 
se sigue á esta provincia de quedar sin repre-
sentàcion en las Cortes ¿quién abona los gas
tos de ida y vuelta que erogue este individuo? 
El prevaricato produce acción popular y el 
derecho de poder reclamar la observancia de 
la Constitución, nos autoriza para pedir á este 
Superior Gobierno suspenda la ida del Señor 
diputado nulo, porque solo de este modo se 
repara la ley infringida violentamente. 

La certeza de lo dicho mè obliga decirte, 
que escribas con mejor lógica, y no vendas al 
publico gato por liebre pués este fraude no 
es permitido á ningún escritor de buena fé, 
tanto menos sobre materia en que concurren 

, circunstancias que te contradicen los elevados 
\elog;ios conque hás querido alucinarnos, bien 
i\s, que como entre los electores hubo muchos 
de tu sentir contra los Frayles, que en lugar 
de pensar "en proporcionar buenos diputados 
provinciales que promueban la felicidad del 
pais, se ocupaban en escoger los más ade
quados para gritar y representar con fuer
za que se despojen y lancen á los Regulares 
de los Curatos; no axtrato tu declamación, 
porque puede ser, que te comunicaran el 
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proyecto pero si eres, como dices, un compa
triota que quiere rectificar la opinion publica, 
y conoces que la verdad es perla fina, debes 
Conocer también quanto mal puede acarrear
nos tolerar la mas pequeña infracción de lina 
ley fundamental por cuya integridad debe^ 
mos perder la vida. 

La arbitrariedad no necesita mas que la 
tolerancia para exercer su imperio sobre las 
leyes, y si tolerásemos ahora con tus elogios, 
qué abusando de nuestro nombre y confianza 
los electores de partido, hayan realizado, 
atrevidamente la transgresión del sagrado 
principio de nuestra libertad, las consegren-
cías Serán fatales á nuestra prosperidad. 

Ultimamente, no seas tonto y entiende 
qile el Señor Diputado nulo no se desprendió 
de la toga por impulso de un sentimiento pa
triótico por amor á la causa publica; sino por 
ün fervor de venganza bién, sabido, putís él 
lõ há publicado, y si semejante pasión es la 
que le condujo á obrar para verse en la Pe-' 
niñsula donde puede exercitar su rencoiT* no 
hay duda que tus inciensos le pegan mal. 

F . V. 
En Manila, 

Imprenta de Santo Thomas. Ano dé iSaí. 
Se hallará 

en la tienda de Don Francisco Carrillo. 
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LATIGAZO"4 
A la mala causa del Tuciorista. 

Nunca al miedo he conocido. 
Ni en mi vida me he quejado, 
y asi amigo, Vd. cuidado, 
que será correspondido: 
y pues cucarme ha querido, 
vaya la contestación 
prontita, sin dilación, 
el llanto sobre el difunto, 
pues me ayuda en este punto 
la misma Constitución. 

SEÑOR TVCIORISTA: SÍ Mas seguro, y mejor 
es porfiar, que pelar según Salas en su com
pendio Latino Hispano, ediccion novena pa
gina 1.123 de donde compuso Vd. el nombre 
que se da, y el concepto de su decima, sea 
en hora buena, pues soy muy servidor dtí 
Vd. para baylar al son que me toque, cele
brando tener un nuevo amigo con quien hâ^ 
bermelas, tanto mas siendo un maestro que 
me dará lecciones, aunque yo tenga el senti-
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miento de decirle: que latiguero es el que 
hace látigos, y no el que dá latigazos, y que 
antes de enmendar á otros la plana, precisa 
que se corrija de los notables defectos en que 
ha incurrido, que no pueden atribuirse al im
presor, pues son de mala inteligencia: vamos 
al grano. 

La Constitución está visiblemente infringi
da por la junta electoral de la provincia de 
Manila, y por mas que Vd. se canse en alegar 
ridiculamente comparaciones, que tienen la 
misma semejanza que un huebo á una casta
ña, no podrá jamas solapar la infracción que 
conocemos desde el mas viejo al mas niño 
que tiene uso de razón, y si el superior Go
bierno de estas Islas permiíe á Don Vicente 
Posada el embarque en calidad de Diputado, 
habiendo otros ocho individuos elegidos, que 
no pueden escusarse, será responsable, ante 
la Soberania nacional, de que se haya lleva
do adelante la violencia hecha por los seño
res electores, á la sagrada ley fundamental 
que juramos, observar y guardar. 

Que el referido Don Vicente Posada no 
debió apartarse de sus obligaciones licencio
samente, es claro, porque sobre regir en el 
particular una practica no interrumpida desde 
que hay empleados en el mundo, no son com
parables los casos que el Señor Tuciorista 
arrastra forzadamente en comparación, pues 
los que se enferman, mueren ó pasan á ocu
par otros destinos, bien en propiedad, ó bien 
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interinamente, no están en igualdad con los 
desertores, porque los primeros, son dispen
sados y no separados; los segundos, termi
nan su carrera con la vida, y los terceros, 
proceden por ascenso ó comisión, á desempe
ñar cargos en que se les constituye por el 
Gobierno, y ninguno lo hace por la licenciosa 
desenfrenada contravención á las leyes y 
buenas costumbres, como lo ha executado el 
individuo de quien se trata. 

Todo empleado ocupa puesto, por mas que 
se canse el Señor Tuciorista en negarlo, y 
estando ligado, como confiesa, á la responsa
bilidad del puntual y mas exacto cumplimien
to de sus respectivas obligaciones ¿será posi
ble que no tenga aquella quien abandona 
estas antes de tener admitida la dimisión de 
su empleo por la autoridad constituida que 
se lo concedió? solo en la ceguedad de un in
teresado en el quebranto de la ley, puede 
caber tan absurda persuasion, pues aunque 
se diga que los empleados politices y civiles 
no tienen substitutos; tanto mas se les impo
sibilita, por esta misma razón, desertar de 
sus deberes, porque la causa publica exige 
imperiosamente esperen á que se les nombre 
sucesor. 

Por esto los Ministros de la Hacienda pu
blica á ningún empleado le rehusan el sueldo, 
hasta que admitida la renuncia se aparta del 
empleo, y como que Don Vicente Posada es 
el único que sin esperar la solución del Rey 

Un 
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ha desertado; es visto que no cobra lo que le 
está señalado, por dexar de cumplir las obli
gaciones del oidor. 

Que el Monarca puede despedir á este y 
áqualquíera otro magistrado á virtud de di-= 
misión que haga de su empleo, en cuyo sen
tido senté la proposición, ni es blasfemia díí~ 
cirio, ni opuesto en manera alguna al articu
lo 253 de nuestra sabia Constitución, porque 
despedir en aquel concepto, es quitar la ocu
pación y quitar en este caso, vale, libertad ó 
desembarazar al individuo de la obligación 
ea que se halla, derogando su titulo en el iie-
cho de admitirle ía renuncia: si Vd. no sabe 
entender, aprenda para no incurrir otra vez 
en el defecto de calumniador. 

Si todo lo dicho no es bastante, vaya por 
ultimo. E l articulo 25 de la Constitución dice: 
el exercício de los derechos de ciudadano es
pañol se suspende por no tener empleo, oficio 
ó modo, de vivir conocido, y como por el ar
ticulo 51 para ser diputado de Cortes se re.-
quiere ser ciudadano que esté en el exercício 
de. sus derechos, tiene Vd. á la vista, Señor 
Tueiorista, que aun concediéndole que. Don 
Vicente Posada estubiese separado de la ma
gistratura; no debió ser elegido; pues fuera 
da ella, nadie le conoce ocupado en ningún 
destino, ó ante que le proporcione la subsis-
tsctcia sino reducido a una celda del Convento 
4e San Gabriel, sin oficio ni beneficio, desde 
qjlfelicenciosamente abandonó sus deberes, y 
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por tanto, los artículos citados le ponen en lo 
absoluto fuera de toda acción y derecho para 
ser diputado de Cortes: todo lo que sea sepa
rarse de esta verdad es cooperar al crimen de 
infracción, que ningún español puede defen
der sin hacerse reo, con lo que concluyo re
mitiéndole los siguientes versitos. 

Diga quanto quiera, 
Señor Tuciorista, 
que mi pluma lista 
andará ligera. 
Si de la infracción 
es interesado, 
no soy el culpado 
de su sin razón. 
Cuente mil chuscadas 
agudas ó romas, 
que en veras ó bromas 
serán latigadas. 
Lo negro haga blanco 
y como quisiere, 
que si me zahiere 
le batiré un flanco. 
Pues con la verdad 
el punto defiendo, 
y estoy conociendo 
su temeridad. 

F . V. 

Imprenta de Santo Thomas Año de 1,821. 
Se hallará 

e& la Casa de Petrus, calle del Puente grande. 
[i?S 
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LATIGAZO" 6 
A la segunda c o n t e s t a c i ó n del Tuciorista. 

La araña, amigo, astuta fabricó 
inmediata al capullo del gusano, 
y ciertamente que, no lo hizo en vano 
si orgullosa de su obra se jactó. 

Pues apenas aquel se transformó, 
y al ayre quiso dar sus á las bellas, 
quando con sorna y todo dio con ellas 
sobre la tela donde se enredó. 

La araña entonces, muévela á gran prisa, 
y acaba de envolver al satisfecho, 
á quien pregunta con natural risa: 

¿Quien de los dos urdió con mas provecho: 
tu para estar metido en tu camisa, 
ó yo para pillarte como lo he hecho?.... Propia. 

SEÑOR TUCIORISTA: Si en la escasez de lá
tigos, cree que yo los fabrico, no reñiremos 
por esto, pues ya he dicho que soy muy ser
vidor suyo para seguirle el gusto según se 
sirva tocar la guitarra, á mas que, confe-
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sando V. que coincide conmigo en la acep
ción del nombre latiguero, estamos corrien
tes, aunque no lo estemos sobre si ocurrió á 
Salas lo mismo que á Iriarte, sin embargo 
que hiciera lo propio con el diccionario de la 
academia española, pues no dexa duda de la 
verdad el concepto de su decima en que pa
deció notable equivocación, acaso por algún 
accidente de epilepsia que origina el mal es
tado de su salud, cuya noticia, verdadera
mente sensible para quien le estima como 
yo, no se á que conduzca en la question á 
menos que sea una puertecita de escape para 
encontrar alguna disculpilla de un vahido de 
cabeza quando quedemos mal, porque si el 
gusano trabaja para su metamorfosis; la ara
ña Jo hace con mas utilidad pues se sustenta 
en la debilidad de su tela. 

Esto sentado repito mi proposición: que 
en virtud de renuncia ó dimisión que haga 
qualquiera magistrado, tiene potestad el Rey 
para despedirlo, esto es, quitarlo de la ocu
pación y servicio en que se hallaba, por él 
empleo renunciado, pues si por no servirlo 
solicita apartarse de el, precisamente se le 
ha de despedir para que quede vacante, lo 
que muy distante de ser una paradoxa, como 
figura, es un hecho que V. practica bien á 
menudo quando sus sirvientes se le despiden 
por no querer servirle mas. 

El quarto párrafo de su contestación, ma
nifiesta el desorden de su celebro, porque, si 
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como asegura, la elección de diputado en 
Don Vicente Posada es una materia que tanto 
se ha inculcado de palabra, y por escrito, y 
ej estado de su salud no es el mejor, y el tra
tar de ella (no sabemos si será de la salud ó 
de la materia) es para V. muy pesado y casi 
fastidioso, no se porque regla gramatical po
drá convinarse la continuación con tal prin
cipio; pero aqui puede entrar la disculpüla de 
un vahído de cabeza que le hizo dar con esta 
sobre el tomo segundo de la Recopilación de 
Indias y aturdido, sin encomendarse á Dios, 
cppió un retazo de la ley 2. titulo 2. del libro 
3. que sin necesidad de nadar, la tengo muy 
á la mano y vista desde el primer latigazo, 
que descargué sobre su mala causa á que 
n,ada favorece; y si V. procediera de buena 
fé y no con achaques de epilepsia, la hubie
ra, copiado entera y no desmembrada, como 
lo ha hecho por su debilidad, que necesitó 
comerle lo que no le tiene cuenta que se vea, 
por ser un impedimentilío mas á esa legiti
midad que se ha empeñado en defender con
tra la opinion general. 

Me persuado, según sus expresiones, que 
V. habrá cantado y baylado de contento con 
tal hagazgo, tosido, carraspeado, escupido y 
con el corazón palpitante se sentaria á escri
bir lleno de alborozo::::: ¡¡Pobre hombre!! 
sino fuera porque de no reproducirle, queda
ria engañado el publico con la falacia y cap
ciosidad de Vd. le dexaria en su contento^ 
178] 
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pues me da lastima, en su falta de salud, darle 
la pesadumbre de que pierda la causa; pero 
¡como ha de ser! todos los españoles estamos 
obligados á contradecir el artificio y á defen
der la verdad reclamando la integridad de la 
Constitución infringida con el mas alto des
precio por la Junta electoral de esta provin
cia, y no por la parroquial de Binondo ni por 
la del partido de Tondo como se lo haré ver 
en su lugar. 

La ley citada por V. se contrahe unica
mente á los gobernadores de provincias, co
rregidores, alcaldes mayores de ciudades y 
pueblos de españoles, caveceras y partidos 
principales de Indios y á los oficiales de la 
Hacienda publica, que aunque son de Real 
provision, según lo dispuesto por la ley i del 
libro y titulo citados: permite la misma que 
los virreyes, y los presidentes governadores, 

, (que no hay en el dia) puedan proveer sus va
cantes; pero de ningún modo comprehende á 
los virreyes, presidentes, oydores, y otros 
semejantes, cuya provision reserva la Consti
tución y la referida ley i . , al Monarca y no 
concede á otra persona, ni aun para el ínte
rin siendo tal la restricción en estaparte, que 
por otras leyes que no quiero cansarme en 
citar, se estrecha hasta prohivir que se con
ceda por las audiencias, á ningún oydor, ni 
aun licencia para pasar á la Peninsula. 

Esta verdad es tan clara y evidente como 
la luz del Sol en el dia mas sereno, y á no ser 
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por la capciosidad de V. apenas tendría que 
copiar ia propia ley que comida por su debi
lidad, ha presentado por defensa, quando 1c 
es contraria, en lo absoluto, y para que el 
publico lo vea, y con lo evidente de mi aser
ción se convenza de que la expresada ley no 
habla de oydores, (á quienes no es dado á las 
Audiencias ni á otra autoridad que á la del 
Rey promoverlos, ni en ínterin; sino de los 
empleados á quienes que en calidad de inte
rinos, proveen los virreyes y gobernadores), 
su literal y completo contexto es el siguiente. 
«Mandamos á las Audiencias que no consien
tan hacer dexaciones de oficios, que Nos ha
yamos proveydo para efecto de que los V i 
rreyes, ó Presidentes Governadores den otros 
á los que hicieren dexacion, y si algunos las 
hicieren voluntariamente, no siendo para este 
efecto permitimos que las puedan admitir, 
guardando lo que por la ley 174 titulo 
bro 2 está determinado, y dando residencia 
del tiempo que hubieren servido.» 

Esta es la ley según y conforme está en la 
Recopilación de Indias enterita, y en todo el 
titulo que trata de la provision de oficios de 
donde V. sacó su retazo, no se encuentra 
ninguna que indique en el particular otros 
que los mencionados, ni que se contrayga á 
facultar á virrey, gobernador ó audiencia 
para que puedan admitir la renuncia á los 
oydores, y la prueba mas concluyente de que 
nadie, mas. que el Rey, puede hacerlo, es. la 
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ley Q-j. titulo i6 de] libro 2. de la misma Reco
pilación que indica, sin estar derogada por la 
Constitución, ser á Su Magestad y no á otra 
autoridad, á quien han de dirigirse los minis
tros togados á pedir licencia para dexar el 
oficio, sin que se tenga por desacato, pues á 
ninguno se trata obligar á que sirva contra 
su voluntad el empleo que tenga. 

Aqui tiene V. señor Tuciorista, que lexos 
de quedar desvanecido, como supone, el fun
damento cierto de mis latigazos; ha quedado 
mas fortalezido mi brazo para descargar con 
mayor fuerza el látigo censorio sobre su mala 
causa, sin que le valga el estado de su salud, 
pues aun concediéndole para su consuelo, que 
la precitada ley 2. titulo 2 libro 3. comprehen-
da á Don Vicente Posada como solicita: pre
gunto ¿le permite la renuncia para obtener la 
Diputación de Cortes? Me parece que no, 
porque la excepción legal es clara sin que 
deba entenderse ceñida, por ser regla cons
tante del derecho, que lo declarado para un 
caso, aprovecha ó daña en todos sus iguales. 

Aun allanando también esto y que sea lo 
que V. guste, quiero que me conteste tres 
preguntas con arreglo á esa ley que, dice, 
garantiza la elección. ¿Dió Don Vicente Posa
da residencia del tiempo que sirvió? ¿Presen
tó á la Junta electoral de esta provincia docu
mento en forma que justificara no haver teni
do porque cumplir con la prevención de la 
misma ley? ¿Quedó libre y desembarazado no 
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haviendo hecho lo uno ni adquirido lo otro? 
V. cuidado de resolverme la dificultad, pues 
las armas con que V. deíiende su causa le son 
contrarias, y si quiere que le valga la parte 
que trasladó dela ley, es preciso que lo que 
se comió tenga la misma fuerza y valói, por
que no estamos para pasar por la ley del 
embudo. 

De lo dicho halla V. patente que no puede 
se Tuciorista, supuesto que para la propiedad 
de tan. bello nombre, le falta seguir la doc
trina mas segura, y está claro, que aun quan
do se tubiera á Don Vicente Posada por legi
timamente renunciado, la coletilla de dar re
sidencia el que renuncie, lo dexó suspenso 
del exercício de los derechos de ciudadano 
hasta que se vindicara en juicio, ó en defecto 
de esto presentase instrumento que acredi
tara estar eximido por su buen cumplimiento, 
con arreglo á lo que ultimamente rige en el 
particular, quando no existen contra el indi
viduo motivos para residenciarlo; y si como 
vemos, faltó á todo lo dispuesto por las leyes 
¿podrá darse mas lucida prueba de la ilegiti
midad de su nombramiento para diputado 
en Cortes y de su' licenciosa deserción? Se
guramente que no, y de aquí es, verse V. con
vencido aun concediéndole, y que mientras 
mas revuelva el caldo, de peor sabor lo ha de 
dexar, 

Así-pues sucede, con la sorpresa que finge 
quando leyó por segunda vez mi papel nú-
182] 



LATIGAZO 37 

mero 4 pues no es verisímil sobre lo que la 
supone, respecto que en mi número 2 al fina] 
del párrafo 14 senté: que si por empleado pú
blico no puedo elegir la Junta electoral de 
província á Don Vicente Posada: menos debió 
hacerlo por desertor de sus obligaciones, en 
lo que nadie mas que V. ha dexado de con
venir, pues desertado de ellas existia por con
siguiente sin empieo, oficio ó modo de vivir 
conocido, y por decentado el haverme ex
presado con esta claridad en el número 4 no 
fue proponer una nueba objeción, sino acla
rar y repetir, por haverse V. desentendido, 
de lo que desde un principio havia sentado; 
pero supongamos que sea lo que V. preten
de, pues estoy dispuesto á darle gusto en 
todo ¿me es acaso prohivido por algunas de 
las reglas de sana critica, objetar según y 
como me ocurra durante la question? Creo 
que no, pues mientras esta dure, tengo ac
ción á proponer quantas razones encuentrè 
capazes de combatir y refutar su opinion, asi 
como V. la tiene, y la tubo de ocurrir al rt~ 
sorte de la ley que ultimamente ha citado 
para quedar batido con sus propias armas. 

Es V. un contendor ventajoso pues sobre 
tener de su parte la superioridad de talento 
y la facultad de presentar el texto comido, y 
no de ratones; todavia intenta que yo escuse 
combatirlo con lo que pueda vencerlo, ó me 
parezca á proposito para ello, y por esto me 
manifiesta con enfado, que tal modo de con-
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tender es solo de la universidad de Valdemo-
ros: lo entiendo amigo; pero V. estudió en la 
de Espantalobos, y como producción de tan 
buen tronco, tiene todo el viento bastante 
para estallarse quando reciba este latigazo, 
lo que no sucederá nunca á un servidor suyo, 
que raciosinundo con la luz de la razón, desea 
que se le convenza con ella y no con efugios 
que mas hacen á V, Zabucarlo que Tucioris-
ta, pues todo lo revuelve y confunde preten
diendo que la ley esté concebida en la limita
ción de su antojo, y no con la sabiduría que 
lo está en favor de la patria y cuya inteligen
cia no consiste en saberla decorar, sino en 
saberla entender. 

Conozco que necesita V. de todo su proce
der y de mucha malicia, preocupación ó igno
rancia para dar al articulo aç de la Constitu
ción el miserable concepto á que quiere limi
tarlo, pues para no creerlo aplicable á Don 
Vicente Posada en su deserción, si, que es 
preciso ignorar el objeto de la ley en su esta
blecimiento, el fin saludable que se propone 
el legislador en obsequio de la causa publica, 
y el espiritu del pacto que constituye los de
rechos y deberes del hombre en sociedad. 
" Si» mi amigo, pues estos principios de que 
supongo á V. impuesto, ponen á su defendido 
fuera del estado de habilidad para ser Dipu
tado de Cortes, á que ha sido nombrado con 
violencia de la Constitución y de las leyes 
Hecho tan claro y evidente, que solo V, ha 
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tenido valor para disputarlo legal, cometien
do el crimen de presentar al publico truncada 
ia ley para alucinarlo, ó mejor diré para en
gañarlo con iniquidad. 

Ni á V. ni á rçii, ni á otro alguno en las 
Islas Filipinas consta que Don Vicente Posa
da hubiese ahorrado cosa alguna de su suel
do el tiempo que lo percibió, ni sabe nadie los 
gastos de su vida privada, aunque fuesen cal
culables en la publica, y menos sabemos que 
traxese caudal quando vino al país,, y por 
tanto á todos era desconocido el medio de que 
subsistia en su licenciosa deserción. 

La presunción no era bastante para habili
tarlo, pues el articulo citado, exige imperio
samente que el modo de vivir sea conocido: 
es terminante y no admite efugio de presun
ciones, y quando la ley es clara, no nos que
da mas arbitrio que venerarla y doblar la 
cerviz á su imperio. Todo lo que sea separarse 
de este dever, es un atentado que ataca el 
antemural de nuestra libertad para apoyar el 
crimen atroz, cometido, con el mas descarado 
desacato, por el mayor numero de los electo
res de partido de esta Provincia. 

La comparación que V. hace de los comer
ciantes de esta capital, es absurda en tanto 
extremo, como que siendo notorias sus ne
gociaciones, no obsta al exercicio de sus de
rechos la paralización accidental del comercio 
en el dia por la retención de los caudales en 
el Reyno de N. E . , pues los capitales, sabe V. 
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mejor que yo, se toman de obras pias, y á 
ningún comerciante se le conoce sin subsis
tencia de su conocido exercício, hasta que por 
el tribunal competente se le declara fallido, 
aunque para economizar se reduxesen á un 
convento, pues seria en ellos virtud, lo que en 
el Señor Posada fue necesidad. 

Si V. fuera verdadero Tuciorista, no se 
expondría con falsa doctrina á contender en 
materia que por cuantos lados trate promo
ver su defensa, ó inculparme alguna inconse
quência debe salir mal, pues para descargar 
mi primer latigazo sobre el asunto, reflexioné 
antes quantas objeciones pudieran hacérseme 
y me preparé desde luego á rebatirlas, siendo 
de aqui no haberme sorprendido su pregunta 
á cerca de los nombramientos de electos de 
parroquia y de partido recaídos en el mismo 
sugeto, cuya preguntüla ciertamente es ma
liciosa; pero vaya la respuesta. 

En la elección parroquial de Binondo y en 
la del partido de Tondo, fue electo Don Vi
cente Posada como Oydor Decano de esta 
Audiencia, asi como también lo fué el Señor 
Regente por et partido de Manila, y para 
prueba de esta verdad ¡negable, la publicaron 
los cedulones con que se notificaron al publi
co las elecciones, pues en todos se le puso 
antelado á su nombre el empleo dicho de 
Oydor Decano, de que ninguna persona 
amante de la ley, le ha conceptuado despren
dido, y en aquel tiempo, menos se le consi-
186] 
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dcró separado por la renuncia, mediante que 
ni Je estaba admitida por el Rey á quien debió 
pedirla según el contexto de la ley 94 titulo 16 
libro 2. de la Recopilación de Indias ni aqui 
existe autoridad para admitirsela; y en este 
concepto, ni yo, ni otro alguno tubo derecho 
para objetar aquellos nombramientos, y si el 
de Ja Junta electoral de la provincia que cons
tituyó en desertor á su protegido, y dio mo
tivo á la.questíon. 

Ya V. ve destruido el agarradero con que 
creyó batirme, pues en las juntas de parro
quia y partido no se le tubo por desemplea
do, sin oficio ó modo de vivir conocido* sino 
por un Ministro Togado, siendo muy de ex
trañar que insista V. todavía en pretender, 
que los empleados que se enferman, mueren 
ó pasan á ocupar otros destinos, estén en 
igualdad con el que se deserta licenciosamen
te, porque permanecen muchas veces largo 
tiempo sus vacantes, como si esto, y el deber 
ser remplazado en el momento, diera un de
recho para desertar sin renunciar en manos 
de la autoridad de quien se debe esperar la 
admisión, pues el que sean solicitados, ó pre
tendidos los empleos, no da lugar á la licen
ciosa desenfrenada voluntariedad, y menos 
en la carrera militar, donde la desertion y el 
abandono de la obligación, se miran como la 
mancha mas horrenda y nunca quedan sin 
castigo. ̂  

Por todo lo dicho, si se desnuda la pasión; 
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conocerá V., que el consejo que me da en el 
ultimo párrafo, y le agrcdezco como es justo, 
debe tomarlo para si antes de entrar en con
testación, entendiendo, que la araña es un 
bicho de travesura, prende al gusano hecho 
mariposa á pesar de sus alas, y mata al ala-
eran sin embargo de su mayor magnitud: 
V. no se fie de la pequenez del tal insecto, 
porque cuando lo quiera cojer, se descolgará 
por su hilo natural y escapará dexandole bur
lado quando mas crea que no se le escapa; 
lo que le será sensible en eí mal estado de su 
salud que le desea buena su afectísimo ser
vidor, 

F . V. 

De docto en ningún caso he presumido, 
Pues mi talento, es torpe y limitado, 
Y como de ello, estoy desengañado, 
jamás el amor propio me ha engreído. 

En Manila 
Imprenta de Santo Thomas. Año de 1.821. 

Se hallará 
Casa de Petrus, calle del Puente grande. 
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E L INDIO AGRAVIADO 
Contra el Noticioso Filipino N . 2. 

5. de Agosto de 1821. 

QUANDO los Indios Filipinos debían espe
rar el que por haber jurado el Rey la 
sabia Constitución saliesen de la sub

yugación, opresión, y esclavitud en que ya
cen mas de dos siglos y medio, por el despot 
tismo y arbitrariedad délos Españoles, enton
ces és quando se les remachan mas ios gri
llos, (1} y aumentan mas sus cadenas para no . 
salir jamas de las prisiones politicas en que 
se hallan. Tal es el proyecto de D. Al. G. que 
siendo paysano de los Filipinos les mira con 
adversidad, sin haber cometido contra él de
lito alguno mas que el ser Indios. (2) Este me-

(0 Asi decia u n Pasquin puesto en la Lapida de Ja Constitu
ción de la plaza de Sevilla. 

(a) De! mismo modo se quejaba D. Juan Guiliarbide vecino 
de Metico en una Carta que escribió á un amigo suyo, quando él 
se escapó de la muerte a que le habían puesto los Ynaurgentes 
porquê  estaba mal herido, diciendo entre otras cosas: ¡1 íoios ¡os 
Ewrnpeos-que encontraban los mataban sin CQiiiÇacion, ni- culpa, 
qnt el ser gachupinei. 
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dico politico que quiére curar con los reme
dios que propone la enfermedad que dice pa
dece la educación de la juventud de Manila, 
él mismo sabia (como lo dice en su proyecto) 
que será el blanco de la critica, de la sátira, 
de los sarcasmos, de las injurias, y en fin de 
una siniestra intención &c., lo qual nunca se 
verificaria por ninguna calidad de personas, 
mucho mas por los Indios por carecer estos 
en lo general i . " de facultades por su suma 
pobreza, 2." de luces y conocimientos, y el 
de negárseles todos los auxilios que pudieraa 
contribuir á s'u instrucción, y felicidad conque 
pudieran también y deben ser utiles á socie
dad, al Estado, y á la Religion, asi como lo son 
para el servicio domestico, ó mas bien dirÉ, es
clavitud de los Españoles; sino se hubiera to
cado la tecla (que jamas habta salido su voz) del 
Organo de esta republica, el qual por mas 
que su fuelle le facilite todo el viento necesa
rio, (3) como no se toque alguna de sus teclas, 
nunca sonaría: (4) mas como en lo politico 
social se ha tocado la tecla del Clarín de los 
Indios ha salido su voz que resuena, y lastima 
sus pobres oidos, los que no pudiendo sufrir 

(3) Esto às que D. M. G. aunque escriba mas que el Tostado, 
no hablando mal de los Yndios que no 1c hacen daño, y ante* 
bien sirven à todo el mundo, nadie 1c criticará. 

(4) Como sucede a] órgano material que solo se oye una YM 
muy aorda y casi imperceptible a modo de respiración que sale de. 
las rendijas íi conductos que forma la madera quando se rtceca. 
192] 
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por su repetición (5) y fuerza con que los hie
re; de allí es, que hostigado sale uno hablan
do por todos, viendo que sus paisanos no se 
alientan á defenderse, tomando la pluma, 
para atajar en algún modo los continuos ul-
trages vilipendios, desprecios, malos trata
mientos que nos dan los Españoles, teniendo 
lástima y compasión de nosotros los pobres, 
y desvalidos Indios, yá que ellos se jactan de 
ser buenos Cristianos, religiosos, caritativos, 
misericordiosos, y humanos. 

Pero antes de contestar a la politica Mani
lense ó proyecto de reforma de la educación 
de la juventud, en los lugares que hablan 
contra los Indios y versos con que fenaliza el 
Noticioso Filipino N. 2,, suplico encarecida
mente á su autor el S"' D. M. G., tenga la 
bondad de aumentar su ilimitada paciencia, 
y ninguna incomodidad que asegura en él, 
quando lea en este papel mis barbarismos, 
mi insipidez, mi ineptitud, mi estupidéz, mi 
sequedad, mi escaséz y en fin mi ignorancia; 
pues por la falta de luces, conocimientos es
tudio, y lo mas principal el idioma castella
no, no podré hablar con aquella pulcritud, ni 
elegancia retórica que requiere tan arduo, y 
delicado asunto, como és el atreverme á con
testar su papel; sirviéndose Um. dispensar 

(5) En el primer papel de dicho D. M, G. Yntdigeneia de 1» 
Consiilucion gtc. apunta este refrán el riiayor mal de tos males, ts 
trilar coa animales, 

T. v, 13 {,93 
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mi torpeza, pues no se le oculta (como todos 
los Españoles dicen) que el Indio no hace 
cosa buena, y si ven un papel suyo, lo des
precian diciendo: tà castellano de Yndio te . 
y asi hablaré mas qui quüaya; (6) bien enten
dido que este papel será el primero y ultimo 
que servirá de contestación al n 3* y á quan
tos salgan de Um. hablando contra los J a -
dios, tanto por que será como en la letanía el 
ora fronobis, quanto por que siendo su autor 
un tópo seria imposible el poder contestar en 
lo succesivo. 

No solo Um. sino casi todos los Españo
les, parece que pecan mortalmente, ó quedan 
anatemizados, si no se habla mal de los in
dios, y desprecia sus personas no solo en su 
papel, sino en infinitos que existen en esta 
Capital, y remitidos á la Peninsula, (7} eatan 
tan llenos de dicterios, y epítetos infamato
rios contra los Indios que mancillan, y envi
lecen su honor, y reputación, quando son 
ellos la parte integrante de la Monarquia en 
estos dominios. Dije casi todos los Españoles 
porque hay muchisimos asi Europeos como 

(6) El'Noticioso Filipino n. 2. también pone sus palabras «UM 
(HÍ hechura, mas qui qui moio, y asi à su imitación puse la mia 
litas qui qitilayj, 

(7) Alia de que íeoiendo alia nolidas de lo malos que somos 
los Yndios por los siniestros informes de los Españoles, ¡amas se 
digne S. M. eipedir ordenes íavorabics que recomienden nuesira 
felicidad y adelauíamíento, como asi se lia verificado, pues nunc* 
hemos logrado fsic/. 
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Filipinos que son mas humanos que los otros, 
y que llevados de la buena razón hablan bien 
de los Indios. 

Veamos ahora el proyecto: Ui». propone 
que no debe fiarse de Indios.:::: Tan impor
tantes en cargos; no for falta de virtud é inte
ligencia.; sino por fa l ta de lengua y de buena 
explicación::: y tengase especial cuidado de 
m admitir un escandaloso numero de estu
diantes en los colegios, separando oportuna' 
mente á los ineptos y gaiidules, que por no 
pagar el tributo pecuniario á la Nación pasan 
por esta clase, cuando mejor les estaria la de 
tomar un fuc i l al hombro, ó ta de un arado en 
la mano:;:: y por ultimo te/igase por verda
deros egoístas, enemigos, de su patria, y de su 
nación á todos los que se opongan á tan sano 
y precioso remedio:::: Está muy buena la re
ceta; pero los ingredientes de que se compo
ne, no tienen la virtud ni eficacia para sanar; 
ni siquiera corregir el morbo que padece la 
educación de ía Juventud de Manila, por ve
nir esta medicina de la botica del egoísmo, y 
de consiguiente contra Constitución, por que 
estando prevenido en el articulo 368,, del Ti
tulo 9,, Capitulo único que: el plan general de 
enseñanza será uniforme â todo el reyno &c. 
Se opone Um. á él diametralmente, y por lo 
mismo le acuso de anticonstitucional. Dirá 
Um. que el articulo siguiente 369, del mismo 
título y Capitulo, ordena que debe haber una 
dirección general de estudios, compuesta de 
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personas de conocida instrucción, á cuyo car 
go estará bajo la autoridad del Govierno, la 
inspéccion de la enseñanza publica: pero no 
dice que las tales personas de instrucción co
nocida, sean presisamente á todo rigor Espa
ñoles, como claramente se vé; y aunque se 
previniese en él que no se admita á ningún 
Indio, está tan terminante que no habla de íos 
estudiantes simples, sino de los maestros de 
conocida instrucción, pues dice à cayo cargo 
estará, esto es, la dirección. Es asi, que Um. 
quiere no se admita á ningún Indio, según 
sus palabras; luego es Um. el verdadero 
egoísta, enemigo de su patria y de su nación; 
luego esto es contra la Constitución, y por 
tanto le acuso de anti-constitucional. 

No se debe fiar del Yndio. Pregunto ¿á quie
nes están confiadas las armas, y la artillería 
para la defenza de esta Plasa? A los Indios. 
«¡De que se componen las tropas que la guar
necen? De Indios. Y si estos son buenos para 
las armas ¿Por que no han de ser para otros 
encargos, y destinos honrosos? jPero ah Se
ñor D. M. G.I ya entiendo el por que; por que 
dirá Um, (como siempre dicen todos los Es
pañoles) que et Indio és ignorante, decidioso, 
vicioso, ladrón, torpe, rudo, de color trigue
ño ó negro {que ós el común epíteto que le 
dan) inepto &c &c; pues voy á hacer una breve 
y sencilla relación de todos estos males. 

Si el Indio és ignorante nadie tiene la cul
pa mas que los mismos Españoles, por que 
196! 
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después de mas de dos siglos y medio que 
están conquistadas estas Yslas, hasta ahora 
permanece aquel en su idiotismo. Aqui pare
ce que me replicará Um. diciendo: aíli veras 
que tus paysanos son rudos &c. &c. pero res
pondo, que por rudos y torpes que sean, en 
tanto tiempo de civilisados, alguna cosa se 
les había de imprimir, pues que no son de 
metal. «¡Habrá cosa mas dura que el diaman
te? Sin embargo cede á la habilidad y fuer
za del artifice que lo labra, y hace de él lo 
que quiere con auxilio de buenos instrumen
tos. (8) El Indio és hombre de carne, tiene alma 
racional, que es la imagen de Dios, con tres 
potencias, cinco sentidos, y capaz de discer
nir todas las cosas lo mismo que el Español, 
¿quien creerá que después de un largo trans
curso de tiempo, como és el de dos siglos y 
mas de medio, se habia de estar como eí 
principio no siendo duro como el diamante? 
Nadie por cierto. Ya veo que me objetará 
Um. diciendo: que si los Indios de aquel tiem
po hubieran llegado hasta estos dias, podria 
ser que se les imprimiese alguna cosa; pero 
hablando de los de hoy, es imposible; á que 
respondo: que esta misma objeción és la que 
le convence á Um; me explicaré. Si los Espa
ñoles, y los Ministros de doctrina de los Pue-

(S| A irailacion de lo que hace el artifice con el diamante, de-
haber hecho con los Indios, esto es valerse de la habilidad 

lacíendoles fticria á que se apliquen. 
[l97 
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bios, no hubieran quebrantado las repetidi-
simas ordenes y cédulas reales, en que el Rey 
manda, particularmente á los doctrineros en
señen y hablen el castellano á los índios en 
los Pulpitos, Tribunales y demás, siendo del 
desagrado de S. M. todo incumplimiento y 
transgresión', parece que por rudos y torpes 
que fuesen, ya hablarían con cultura, pulcri
tud, y finura el castellano, después de dos
cientos y cinqüenta años de rosèo y civilisa-
cion ¡Pero que se ha de cumplir, si la idea és, 
que el Indio no sobre-salga ni adelante jamas 
á fin de que no se mescle con los Españoles 
que se desdeñan de que esté entre ellos! Si 
Señor D. M, ésta és la idea; y estará Um. 
creido que ningún Indio la ha penetrado; voy 
á explicarme mas. 

Se dice entre Ums: si hacemos que los In
dios aprendan bien el castellano, saldrán unos 
satíricos, letrados, entenderán lo que habla
mos, sabrán alegar su razón, y escribirán 
contra nosotros: Si les adelantamos en la 
fortuna, se pondrán ricos, rosearán con nos
otros, se sentaran á nuestro lado, comerán 
en nuestra mesa, ocuparán puestos honrosos 
y sublimes, serán distinguidos, y es una ver
güenza que anden entre nosotros; y asi para 
que jamas salgan de su miséria, estén siem
pre en necesidad, tengamos quien nos sirva 
eternamente, y sean la fábula del mundo; 
bueno és no enseñarles el castellano, dejarles 
en su idiotismo, no hacer aprecio de sus bar-
198] 
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barismos y torpezas, ni corregirlas para que 
crean que es cosa buena lo que dicen: no fiar
les ningún dinero, á fin de que viéndose ne
cesitados piensen robar: asi les podrémos de
cir ladrones, y otros mil improperios y mal
tratos, que se callarán la boca por que reco
nocerán su culpa: estando en necesidad, (sino 
quieren robar que és imposible) entrarán á 
servir por qualquier pago en el oficio que sa
ben, de modo, que con esta idea ó sistema, 
siempre seremos señores, y ellos para siem
pre pobres, miserables, é ignorantes; sufri
rán qualquier agravio, estarán indefensos, 
serémos dueños de todo, y todos necesitarán 
de nosotros ¿No és esta la idea que llevaron 
Vms. desde el principio, para tener boca con
tra nosotros, como la tienen? Es positivo; yo 
no sé á donde irá ya el pobre Indio! Si res
ponde BU razón, dicen que és retobado, y sino 
responde és un Caballo. No hay duda que 
los Españoles tienen bien estudiado este su 
sistema filosófico, pues que hán salido aban
te con su empresa. De este modo ya se vé 
que los Indios nunca dejarán de ser malos 
i pero válgame Dios! ÍÁ donde voy? corrámos 
un velo á este horroroso Quadro por que de 
continuar su pintura con los matizes de tan 
diferentes y vivos colores, saldrán muy feas 
figuras que causarán espanto, y un terror pá
nico; y solo diré que el proyecto ó plan de re
forma ó método de curar la enfermedad poli-
tica que padece la educación de la juventud de 

í m 
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Manila, tiene el vicio de ser egoísta, arbitra
rio, y despótico; pues no se conforma con eí 
tit. 9. cap. único de la Constitución, como 
queda demostrado, ni con los sabios Decre
tos de las Cortes expedidos en 1810. y 1811. y 
hoy restablecida por el Rey su observancia. 
Ahora pregunto ¿ésta es ser una misma y 
sola familia, una misma y .sola nación, una 
misma y sola Monarquia en ambos hemisfe
rios? ¿Este es ser iguales en derechos á los de 
la Península? ¿Este és cumplir con lo man
dado co» todo rigor que bajo de n ingún pre
texto por racional queparesca persona alguna 
constituida en autoridad eclesiástica, civil, ó 
militar, ni otra alguna de qualquier clase ó 
condición que sea, aflija al Indio en su perso
na?::::; No, sino abuso, despotismo, arbitra
riedad, y egoísmo. — Anti-Constitucion. 

Indio: me dirá Vms: ¿qué sabes tu de abu
so, egoismo, ní arbitrariedad, ni despotismo,, 
ni de Constitución, pues solo por que te digan 
tus paysanos, que eres el único que se ha 
atrevido á contestar al Español, has escrito 
estos disparates hablando de lo que no com
prendes, ni comprenderás jamas? A esto res
pondo: que abuso es (como en lo sagrado) des
precio y profanación; (9) egoísmo es (según he 
visto en un papel roto, que al parecer fué 
foxa de aígun librito) un sistema de no cuidar 

(9) Y también el valerse, ía pen.úna autorizada, de su poder 
para atropellar al desvalido. 
300l 
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cada uno mas que de su misma conveniencia, 
siendo insensible á las agenas desgracias <Y 
no es ésto lo que Vm quiere? Y sino, <á que 
viene aquella advertencia de notarse de los 
Indios, ni admitirles en los Colegios'? Luego 
Vm. abusó por ser persona distinguida en la 
república; ó hizo que siguiese la idea que digo, 
de dejarlos en la ignorancia, en la miseria, ó 
mas bien en la perpetua esclavitud; asi lo 
comprueban sus terminantes palabras que 
arriba apunto y aqui repito quando mejor les 
estaría la de tomar un fuci l al hombro, ó la de 
un arado en la mano. ¿Podrá darse mas claro 
egoísmo? Ah! Pregunto mas ¿donde está la 
caridad del Español? ¿Donde está su humani
dad, y la religion, que tanto decanta y hace 
alarde? Se volvió humo ¿Esto no es arbitra
riedad? ¿Esto no es despotismo? Y en fin <no 
es esto infringir la Constitución? Y el Ciuda
dano que contraviniese á ella ¿no es un Anti-
Christo? Digo: Anti-Constitucional, y por tal 
le acuso, en cumplimiento de los art.' 372,, y 
-173,, del tit." 10,, cap."único. 

Constitución, según mi limitado alcance, 
és un código de leyes fundamentales que la 
Nación Española después de una larga discu
sión, un prolixo, maduro y detenido examen, 
ha formado para cortar de raiz el despotismo, 
la arbitrariedad, y hacer feliz á toda la Mo
narquia; asi lo difine un aficionado en la poe
sia que contradiciendo á un pasquiti en deci
ma puesto en la Lápida de la Constitución de 
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la plaza de Sevilla, dice en la ultima decima 
de su glosa lo siguiente 

Ahogar bien el despotismo 
matar la arbitrariedad 
declarar la libertad 
destruir el egoismo 
el derecho de si mismo 
reclamar á la Nación 
conservar la Religion 
no sentir ninguno males 
y que todos sean iguales 
esta es la Constitución. 

Queriendo yá concluir con esta contesta
ción, se me vino á la memoria, la especie que 
leí en su primer papel titulado: Inteligencia 
de la Constitución, no menos bochornosa, 
chocante y provocativa á los Indios, que ha
blando de sucesos acaecidos en la nueva E s 
paña, y lo ocurrido aqui en los días 9. y 10. de 
Octubre de 1820. dice assi: el mayor mal de 
los males, es tratar con animales. ¡Válgame 
Dios por escritor! ¿De donde ha sacado Lira, 
la razón para llamarles animales á los Indios? 
¿Quien le ha dicho á Um. que solo los Espa
ñoles están dotados de una alma racional, y 
los Indios de la irracional, quando ambas son 
imaginés y semejanzas de Dios? ¿Y será posi
ble darles á los Indios el nombre de anim ales 
porque hán tenido la debilidad de cometer 
tan horible atentado? Mayores hán cometido 
otras Naciones ilustres y cultas; y á un tam-
aoa] 
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bien en la misma Peninsula. Pero que mas, 
si aun quando sele diese á Um. de barato, 
que en ninguna parte del mundo huviese su -
cedido loque acaeció en el Puelo de Binondo 
en los dichos dias 9. 10. de Octubre de 1820. 
el soberano; sabio, y sagrado Decreto de las 
Cortes, expedido en la Isla de Leon en 15. de 
Octubre de 1810. limpia de toda mancha y 
borrón á los Indios que cometieron tan ho
rrendo atentado, por estas térmínantes pala
bras. Ordenan assimismo las Cortes que desde 
el momento en que los Países de ultramar, en 
donde se hayan manifestado conmociones, ha
gan el debido reconocimiento á la legitima 
autoridad soberana que se halla establecida en 
la Madre Patria, haya un general olvido de 
quanto hu-viese ocurrido indevidamente en 
ellas::.-

Um. se ha creído haber hecho un grande 
servicio á la Nación con dar á luz su papel ó 
folleto, que todos lo ignoraban y por lo mis
mo lo hacia saber al publico; pero lo erró de 
medio en medio por que cuando todos espe
raban que les dariá una noticia nueva, se en
cuentran con que es cosa vieja y sabida, por 
haver venido de allá muchos exemplares im
presos en Madrid con inclusion de la Repre
sentación de Fernando VU. á su Padre Gar
los IV. que reynaba entonces; por lo que de
cían: esto es llover sobre mojado, esto es al
barda sobre albarda; y así manifestando un 
desprecio lo miraron como estiércol . 

[303 
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Concluyo pues por que yá me hallo exá
nime y enjuto de tanto excogitar especies 
para contestar á su papel, y por lo mismo, no 
puedo poner aqui (como Um. y otros) aquel 
se continuará asi por mi sequedad, y escases, 
según yá dejó indicado, como por que soy un 
pobre no tengo con que costear la impresión, 
y estar tan fatigado de haber tomado esta 
tarea agena de un Indio como yó, solo si du
plicaré aqui lo que digo arriba aquello del 
Ora pronobis por cumplir con lo que he pro
metido de hablar mas qui quimanera, ó mas 
qui quilaya. 

EL INDIO AGRAVIADO. 
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RASGO POETICO 

De un aficionado que á un pasquín en de
cima puesto en la Lápida de la Constitución 
de la Plaza de Sevilla, contradice en su glosa 
elogiando la Constitución, y son como se 
siguen 

PASQUIN. 

Atar la pluma y la boca 
remachar mas nuestros grillos 
gobernar solo los pillos 
robarnos quanto nos toca 
barrenar la firme róca 
de la Fé y la Religion 
abolir la Inquisición 
quitar la Yglesia y el Rey 
no seguir ninguna ley 
esta es la Constitución. 

GLOSA. 

1.* Siendo muy justo y plausible 
hablar bien siempre del Rey 
que es quien sanciona la ley , 
que castiga lo punible 
y prohive lo posible 
á esta Nación que no es loca 
pues que ensancha lo que apòca; 

[aoç 
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luego debe el pasquinero 
para no ser pregonero 
atar la pluma y la boca. 

Por haver el Rey jurado 
la Sabia Constitución 
y sancionó á la Nación 
para observar lo mandado 
en ella, que es de su agrado; 
¡se han de tener por sensillos 
como si fuesen palillos 
los Diputados y el Rey 
creyendo mandar la ley 
remachar mas nuestros grillos! 

No es esta la picardia 
ni la grande desvergüenza 
que sin rubor ni vergüenza 
publican de dia en dia, 
sino [.es] aquella osadia 
de gritar como unos grillos 
á ios pies de unos Castillos 
contra los Representantes 
diciendo los infamantes 
gobernar solo los pillos. 

Si estos malintensionados 
limpiaran sus pensamientos 
no quedaran descontentos 
pues no salen agraviados^ 
mas por ser desvergonzados 
pregupto á su pasión loca 
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que á irritar siempre provoca 
¿qué les quitaron. las Cortes 
para decir sin resortes 
robarnos quanto nos idea? 

$' (Quien Ies ha dicho que el Rey 
y las Cortes han pensado 
derogar lo que ha fundado 
Jesuchisto con su ley? 
y sí la España es su grey 
¿por qué se atreven con boca 
tan sacrilega y tan loca 
á imputar en la ocasión 
que quieren sin mas razón 
barrenar la firme roca? 

6. " Por eso digo asimismo 
que no hay nación quien exèda 
á la Española que queda 
siempre en pie en el cristianismo, 
jamas sigue el egoísmo 
por que la sana razón 
guiando su corazón 
le ilumina con prudencia 
para estar en la creencia 
de la Fé y la. Religion. 

7 . " Con muy fundados motivos 
hicieron ver al congreso 
para crear un proceso 
sobre puntos decisivos 
de unos hechos positivos, 

[2*7 
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El Diputado Padron 
con oíros de su opinion, 
pidiendo [se] substanciase 
dicho proceso y mandase 
abolir la Inquis ic ión . 

8.' Siempre la España ha tenido 
un afecto religioso 
á su Rey que tan glorioso 
la gobierna y es temido; 
y aunque José entrometido 
tuvo mando y dió su ley, 
jamas esta noble grey 
obedeció al intruso 
y grandemente se opuso 
quitar la Iglesia y el Rey. 

Q." Quando la España ha admitido 
que abrigasen en su seno 
hombres llenos de veneno, 
no adictos á su partido, 
entonces se vio perdido 
el Rcyno también el Rey 
pero su noble y leal grey 
los echó fuera á palos 
por que asi quieren los malos 

. no seguir ninguna ley. 

10.* Ahogar bien el despotismo 
matar la arbitrariedad 
declarar la libertad 
destruir el egoísmo 
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el derecho de si mismo 
reclamar á la Nación 
conservar la Relegion 
no sentir ninguno males 
y que todos sean igruaíes 
esta es la Constitución. 

L . B. P. 

Impreso en Samfialoc Año de 1821. 
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EL DUENDE 
N Ú M . 1 . ° 

Periódico de Manila que saldrá cuando sea 
necesario: á dos cuartos y en provincia á j , 
y á menos cuando se arregle que ha llegado 
de Londres. Jueves 31 de Diciembre [1840]. 
S." Silvestre Papa y Confesor; Jubileo de 40 
horas en la Superintendencia. 

A r t í c u l o de oficio. 

De oficio queridos hermanos nos están go
zando.—Hace bastantes lunas que se dió una 
orden, de orden de la Superintendencia, para 
que la Fabrica del Tabaco elaborase y apar-
fase todos los meses 600 cajoncitos de Taba
cos, de lo mas selecto y escogido, so pretesto, 
que se tenia noticia, que la Reyna (pobrecita) 
trataba de hacer un pedido de alguna consi-

,deracion. La orden se ha cumplido y está 
cumpliendo con el mayor cuidado y el celo 
de los empleados, se ha remontado en esta 
ocasión mas alia de lo ordinario, y los taba-
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cos han salido como debía esperarse, dignos 
del obsequio de toda una Reyna (hablo en el 
concepto de que las Reynas fumen.) ¿Y quien 
les parece á V. V.s que saca este Tabaco? Lo 
saca... Lo diré, pero antes quiero encomen
darme al Santo de mi devoción el Sr. S." José, 
con una oración que compuso un estudiante 
amigo mio, cuando andábamos de tuna, á un 
bribón que pedia limosna para hacer un reta
blo al bendito Santo y le sizaba los cuartos 
{porque en este mundo hay varios modos de 
robar) y todos lo sabían y nadie se le iba á la 
mano. 

Oración. 

¡O glorioso San José! 
Pues sois Padre de mi Dios 
Y suponer debo en vos 
Vn caracter justiciero. 

Que deis un gran golpe espero 
A D." Fortunato de Lara 
Con el escoplo en la cara 
Que os roba vuestro dinero. 

Pues como iba diciendo, debéis saber, her
manos mios, q.* quien saca dho. tabaco es el 
Sr. Azcarraga que también se llama José 
como el Santo de mi devoción, pero no lo 
saca para llevarlo á Ja Reyna, ni á su Madre, 
ni á su hermano, sino para hacer su negocio 
ó el ageno (y esto es verdad aunque parece 
cuento) y para completar la obra se les ha 
314] 
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puesto á los cajones la contramarca R (Rey
na) á babor, á estribor, á popa y á proa. 

Si algún incleduío, dudare de lo dicho, to
davía esta á tiempo de averiguarlo, si se toma 
el trabajo de ir á la fabrica donde podrá ver 
los cajoncitos apartados con la dicha marca 
como los he visto yo el Duende, y alli consta 
y le dirán el numero que de aquella clase ha 
sacado ya D." Pepito. 

¡Y hemos de sufrir, hermanos mios, tama
ño escándalo con paciencia! ¡Hemos de sufrir 
que se abuse del augusto nombre de la Reyna 
para hacer un tráfico tan contrario á sus inte
reses, como al de los particulares que nego
cian en tabaco y no se lo dan tan bueno como 
álos hermanos predilectos! Sufrir y callar es 
nuestro signo, hermanos mios, sufrir y callar. 

Hacerse la mamola. 

Sabed, queridos hermanos, que están apu
rando nuestros sufrimientos. Van á salir para 
España dos barcos españoles, á los que se
guirán otros, al mismo tiempo que la Super
intendencia está cargando en un buque es-
trangero el tabaco que debe remitirse á la 
Península. Los Españoles han solicitado lle
varlo en dichos buques, y se les ha dicho, no 
ha lug'ar, y eso que se ha interesado en ello 
el mismo Capitán Gral, cuya conversación 
ohi metido en un tintero de este Sor, que era 
desde donde podia oír mas de cerca, pero me 
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costó cara la fiesta porque salí después tan 
tiznado, como S. E . lucido con su empeño. 
¿Y que remedio queda á los Españoles, que 
ven se da á los estrangeros por una Autori
dad española (no Chilena) el dinero que po
dia y debia quedar entre españoles? Les que
da el mismo remedio q." á los qcompran ta
baco sin la marca R, para venderlo á donde 
concurra el que la tenga. Es decir, les queda el 
remedio de hacerse la mamola mutuam" como 
se la ha S. E . ímpunem" á la Junta de Comer
cio y al Ayuntam" cuando en mil representa
ciones solicitaron en obsequio del fomento de 
nuestra marina mercante, que se prefiriese á 
los barcos españoles en la conducción de ta
baco á España. Hacerse la mamola, sí, como 
se la hace y tiene de hacer todo Español, (no 
chileno,) ni cosa que se le parezca) que tenga 
asuntos en la Superintendencia- Hacerse la 
mamola y cien mamolas, ó consolarse con 
rezar á menudo, aquella oración de ¡O Glorio
so S." José & & ó sino esta otra compuesta á 
imitación suya que es mas del caso y se ga
nan mas dias de indulgencia. 

Oración. 

¡O Preciosa Reyna mia! 
Pues os quiero como á Dios, 
Y suponer debo en vos 
Un caracter ¡usticiero 

2 1 6 ] 



EL DUENDE-

Que mandeis á Chile espero 
AI Intendente peluca 
Aunque sea sin la nuca 
Sin pension ó sin dinero. 

Nota ~ Lo de la pension alude á la que 
solicitó de S. M. 

E l Gato. 

Miau, miau, miau, que se lo llevan: que se 
lo llevan... 

No, hermanos mios, que ya se lo han lle
vado y hemos quedado á oscuras y sin un 
candil, ó como el gallo de moron, sin pluma y 
sin espolón, es decir, sin dinero y sin tener 
donde sacarlo, i Y en que ocasión, hermanos 
mios españoles, en que ocasión 1 Cuando mas 
podia necesitarse. Cuando los Franceses, los 
Ingleses y hasta los Belgas quieren que esto 
sea suyo (véanse los periódicos). ¿Y quit fa
ciendum en el caso de una invasion estrange-
ra? ¿Que recursos, que medios os quedan 
para rechazarlos? ¡ Vuestros pechos genero
sos ! i Ha!... no bastan. Sin dinero nada puede 
hacerse. Con dinero se hace todo; por eso las 
Leyes, tenían con cordura dispuesto q.s p.a 
casos de esta naturaleza, se reservase un fon
do en cajas. ¡Las leyes!... vano nombre. E l 
furor de las libranzas y el furor antipatriótico 
y'antipolitico de pagarlas atrepellando por 
todo para grangearse el beneplácito de sus 
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considerados ministros ó para engordar el 
bolsillo, nos ha puesto en el precipicio. Todo 
ha quedado á plan barrido. De todo se ha he-
chado mano; hasta de los depósitos mas sa
grados; sin respeto ninguno á la propiedad 
individua!, ni de las corporaciones. Sufrir y 
callar, sufrir. 

Penitencia, Ayuno. 

Sabed, hermanos mios, q.e el Diablo anda 
suelto. Que dentro de pocos meses viene la 
cuaresma, y q.' es necesario mortificar eí 
cuerpo, para salvar el alma, y pagar los peca
dos de la mala vida pasada. 

En el presente mes, se ha tenido que acu
dir al fondo de armas de los guardas, para 
pagar á los empleados y viudas &. &. <Y 
digo? en acabándose estos recursilíos ¿que 
harán estos señores y señoras? Harán cruces, 
penitencia, ayuno. Comerán aleluyas; que 
deben acostumbrarse á esto, como se han 
acostumbrado en España los Frayles, las 
Monjas, empleados y viuditas, que también 
son de carne y huesos como la gente de por 
acá, y al q • le pese q.e roa el hueso, y sino 
está contento se le cantará un solemne traga-
la á son de los Libranci, libranci, librancillas 

No estire V. la cuerda 
Con osadía 

Que si la estira mucho 
Rompe algún dia. 
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Plegué á los Cielos q.* no se rompa, y q.* 
el Duende no tenga necesidad de salir de 

. su uronera encantada para desencantar las 
cosas. 

Reunion de rentas. 

Sabed, hermanos mios,... otro dia lo sa
bréis, si os quedan ganas de saberlo. 

Nota del repartidor. 

Con esta fecha se han repartido el compe
tente num.0 de exemplares á ios Señores Sus-
critores, entre los cuales se halla el Sor. Int." 
á quien se le ha entregado el suyo. 
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EL DUENDE N. 2 . 
Periódico de Manila que saldrá cuando sea 

necesario. Domingo 10: de Enero de [841. 
S. Agaton, San Mariano i S.n Gonzalo de 
Amaramo, Indulgencia plenária en las capi
llas del Rosario p.r la fiesta del Niño perdido, 
i el arreglo de Rentas, hallado. 

Reunion de rentas. 

Ya sabeis hermanos mios que ofrecí ha
blaros de este asunüllo, si os placía, i como 
habéis dado muestras de quererlo en la bue
na acojida dispensada al n." i." allá voy con 
el n." 2." 

Las rentas se han unido. Las rentáis no se 
han unido. Las rentas se reunirán. Las ren
tas no se reunirán. 

El arreglo de rentas se ha hecho. E l arre
glo de rentas no se ha hecho, el arreglo de 
rentas se hará, el arreglo de rent.1 no se hará. 

La reunion de rentas debía empezar por 
las provincias i acabar por la Capital. La re
union de rentas ha empezado pór la capital 
sin acabar por las provincias. 
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En el arreglo de rentas de la Capital toda la 
baraja se ha convertido en áses. Los áses han 
formado un juego de compadres. Los compa
dres han jugado á rio rebuelto, i en el rio re-
buelto solo han pescado los compadres juga
dores i los empleados de Vino i los ahijados 
de Kerr i los paniaguados de D.n Pepito. El 
chiquito aquel de los cajones de la marca 
R. R. R. R . todos los demás han perdido, ó 
a lo menos no deben haver ganado p.' que 
todos ó cuasi todos han quedado descon
tentos. 

Vn arreglo donde todos ó cuasi todos que
dan descontentos, no es arreglo sino des
arreglo. 

Vn arreglo que crea oficinas con maior 
iumero de empleados q.' los q-' antes havia 
en las antiguas á cuyo cargo se hallaban 
maior numero de asuntos no es arreglo sino 
desarreglo. 

Vn arreglo donde á los Gefes se les dismi
nuye el trabajo i aumenta el sueldo, no es 
arreglo sino desarreglo. 

Vn arreglo donde no se vé i podía verse 
conveniencia publica no és arreglo sino des
arreglo. 

- Vn arreglo donde todo se ve menos equi
dad i justicia, no es arreglo sino desarreglo. 

Vn arreglo por fin donde todo se arregla 
i nadie se entiende no es arreglo sino des
arreglo, mas desarreglo, confusion, desór-
den, i desorganización completa. 
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Ventajas del arreglo. 

El Intendente ha ganado 
El Contador maior ha ganado 
Los oficiales R." han ganado 
El Director del Tabaco ha ganado aunque 

poco, p.f q.c no está en juego p." ha ganado. 
El Administrador del Vino, aunque parece 

q.e no, ha ganado. 
El Contador del Tabaco ha ganado mas 

q." nadie i ganará mas que ning.0. El Tesore
ro del Tabaco que no está en juego ha gana
do aunque poco, pero ha ganado. El Admi
nistrador de la Aduana ha ganado. El Con-
tad.r ha ganado. El Tesorero ha ganado. El 
Srío. de la Intendencia ha ganado i todos los 
áses i asillos han ganado i solo han perdido 
los Pobretes que mas trabajan i mas lo ne
cesitan. 

Ventajas Reales. 

AI Intendente se le aumenta el sueldo con 
mil pesillos p.r que el pobre bien lo necesita. 
Al Contador maior con quinientos p.r q.4 re
tiró su voto contrario á la reunion de rentas. 
Al Contador de Tabaco con mil, que se yo 
p/ que. 

A los oficiales Reales se les disminuye el 
trabajo, parece que debia seguirse, disminu
ción de sueldo ó cuando mas dejarlos como 
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estaban. I á los oficiales R." se les aumenta 
el sueldo con 500 pesantes i se les deja los 
mismos ofic.63 q " antes tenían p." desempe
ñar un negociado que con el arreglo ha que
dado reducido á mucho menos de la mitad de 
lo que antes éra. 

Yiem p/ item, sucede con "poca diferencia 
al Director del Tabaco i Cont.ot i que se yo 
que otros. Y si esto es arreglo venga Dios i 
véalo. Desarreglo y mas desarreglo és esto 
hermanos mios, i al q.5 diga lo contrario, me
rece que le desarreglen los cesos, i el gazna
te, i la Panza i todo. 

Proyecto de una suplica. 

Para que este arreglo se arregle, dicen los 
que lo han hecho que se necesita que los Ge-
fes de nuevo Cuño permanezcan siquiera tres 
años en sus destinos (incluso su Eccelencia) 
i su Eccelencia va a suplicar á la Reyna que 
no ios renueva, ni a ellos, ni a él, durante 
este tiempo cuando menos, p / q.0 sino se per
derá el fruto i no se recojerán los grandes be
neficios que ofrece el arreglo nuevo, i á esto 
di£0 yo el dueño (s ic ) ; 

i O preciosa Reyna mía? 
pues os quiero como á Dios 
Y suponer debo en vos 
un caracter justiciero 
Que desaprobáis espero 
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este arreglo prontamente 
relevando al Intendente 
i tanto Gefe rentero. 

Reunion de Rentas en provincias. 

Dicen que se hace; dicen que no hace. 
Puede ser que no se haga, cuando se haga lo 
veremos i hablaremos. 

Por ahora diré q.e se piensa aumentar el 
sueldo a los Adm.r" i quitarles el tanto por 
ciento de Comisión de Venta. Lo mismo da, 
tirar de.acá que jala de allá, alo menos asi 
me parece: mas puede ser, que esta medida 
tenga algo de bueno que yo no alcanzo, i 
debo suponerlo asi, pues que ha sido tratada 
y resuelta en Juntas de Gefes que la hechan 
de economistas; pero á mi corto entender 
(salvo meüore) por mas que la miro i remiro, 
solo veo que podrá servir para estimular a 
los Adm."' a que se rasquen la panza, sin ir
les ni venirles, que se venda ó no se venda, 
ni se haga ni deje de hacer contrabando, ni 
ya podrán decir, aquello de cuanto mas mo
ros mas ganancia ó cuanto mas venta mas 
comisión de venta. 

Dejaría Manila de ser Manila sino se hi
ciesen las cosas al rebes de todas partes pero 
vamos á cuentas p." que no se atufen los 
S. S. renteros, ó digan que esto es hablar i 
gana de criticarlo todo; pero tengan un poco 
de paciencia los mis hermanos p." que tome 
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aliento, p.r que como yo también tengo que 
hacer ias cosas al rebes como lo verán los 
que lo vean en esta maldita letra al rebes que 
tanta fatiga me cuesta, voy á descanzar un 
rato y á echar un cigarrillo:::: sigamos. 

En las reformas que se están haciendo en 
España se procura dar á los Adm"' de rentas 
un sueldo corto, i una bien meditada comisión 
de venta, á imitac." de lo que hta. aora se ha 
practicado en Filipinas en los periódicos no 
lo he visto i el que no io crea que lo vea, q.* 
mas valiera que viesen estas cosas, losq.m de
ben vedas que no pasar el tiempo malamente 
tendidos en un sofa, i en Filipinas para ha
cerlo al revés se trata de quitar a!os Adminis
tradores la comisión de venta i darles un 
sueldo crecido. 

En España se procura edificar á imitación 
de Filipinas i en Filipinas se procura destruir 
que debían conservar como monumento de 
gloria de su sistema económico administrati
vo p." servir de dechado. Ipregunto dirán a l 
gunos. 

Que ventajas resultan de este cacareado 
sistema que se está adoptando en España? 

y respondo; digo yo su solución puede 
verse en los periódicos p.r que lo que voy á 
decir no es arina de mi costal, [.* ventaja. 
Dando alos Administradores un sueldo corto 
íxo, no se grava el Erario con sesantias, reti
ros ni viudedades crecidas. 2.' ventaja. Dán
doles una comisión de venta bien meditada se 
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les proporciona un estimulo p." q.' celen i se 
interesen en el aumento de las rentas en los 
medios de fomentarlas, en indagar i corre
gir abusos, en procurar se persiga el frau
de. &.' &.* 

Pregunto ¿i que ventajas resultan del sis
tema que se quiere plantear en Filipinas í 

Respondo. Criar araganes i persiguidoros 
de doncellas en lugar de persiguidores de 
contrabando. 

Estanquilleros. 

Los Grales- sirven ala Reyna, los Intend.'" 
sirven ala Reyna, los Administradores sirven 
ala Reyna, los oficinistas sirven ala Reyna y 
unos i otros la sirven igualmente en cumplí 
miento cada uno con su obligación. 

Guando á un Gral. no se le necesita se le 
destina á Cuartel i cobra su sueldo de Cuartel 
cuando á un Intend." se le deja cesante se le 
dá su sesantia (i algunos suelen á demás pe
dir pencion) cuando un Administrador ó un 
oficinista se retira dásele su retiro i ainda si 
muere alguno de estos S. S. cuanto ganaría
mos si se muriesen las tres cuartas ptes) ceda 
a su viuda 6 hijos la viudedad u huerfandad 
que les corresponde. Los estanquilleros son 
tan empleados como el Administrador del 
Vino i aunque se diga que nú, p.' q.* no tíenea 
sueldo, tienen comisión de venta i lo mismo da 
tira de acá que jala de acullá i sueldo i cotni-
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sion, i comisión i sueldo, es una misma cosa, 
i la cosa esta reducida á recivir una remunera
ción p / el servicio q.' se presta, y si asi no fue
se habria empleados homogéneos ó mistos i 
empleados heterogéneos ó mistos p.' vida de 
Dios que no los hay; pero los estanq,110* de las 
rentas.se van á reunir, i los estanquilleros ce
santes que son muchos quedan sin cesantía i 
sin retiro, y sin viudedad, i sin huerfandad i 
sin nada i pobres i miserables i con obliga
ción de pagar tributo, i con obligación de 
aprender oficio nuevo para paxarlo, aunque 
hayan envejecido sirviendo á S. M. i en lo del 
tributo parece que se funda la economía del 
arreglo. 

Acción de gracias. 

Loor, eterno y gracias sean dadas alos 
S. S. Gefes que en tantas i tantas Juntas han 
hecho tantas cosas buenas con tantos y tan
tos desvelos. Gracias también por el cuidado 
q.'han puesto en arañar cada uno lo q.* ha 
podido. Gracias p.' lo bien quelo han hecho 
en aumentar tanto i tanto empleado i esos 
sueldos q.' pasman i sin aprovacion de S. M. 

Profesión de fe Política 
Del Duende. 

Juro y declaro que la mejor forma q.* haya 
lugar en dro.( que no soy enemigo del Inten
dente ni de ningún empleado, i juro que no 
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escriuo por tener el estéril gusto de ridiculi
zar, me duele q.0 se hagan las cesas sin tino 
equidad ni justicia. 

Mi bandera es esta ultima. La mesura mi 
norte mi todo España, no insulto ni insultare 
á nadie. Hablo i hablaré si tengo necesidad 
con la moderación i respeto q.' se merece 
todo hombre en sociedad. Deseo que se reme
dien los males ó desaciertos. Que todo hom
bre está espuesto á cometer; si se remedian 
me daré p.' satisfho- i sino me consolare con 
dirigir mis clamores i hacer que buele alos 
pies del trono mi n." i." mi 2.0, i cuantos sal
gan, pero declaro que evitaré este paso i no 
saldrá el Duende si veo remedio. 

Nota. 

Se ha dho. q." anda por el mundo el 2.° n.' 
del Duende sin haver salido hta. hoy y se han 
dho. otras cosas que no ha dho. el Duende. 
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EL DUENDE N. 3. 
Periódico de Manila que saldrá cuando 

sea necesario. Sábado 23 de Enero de 1841. 
San Ildefonso Arzobispo. Indulgencia plená
ria á los que leyeren con debocíon y puestos 
de rodillas el num.* 1.0, 2.0 y 3,0 del duende. 

Vna salva á estilo de parlam.*0 
Y otra salva tonante. 

El Duende habia pensado suspender las 
hostilidades, hasta que apareciere en el ori-
zonte tenebroso, (como dijo D." Tomas del 
Rey al hablar de fiestas) el suspirado arreglo 
de rentas en provincias- pero el duende se ve 
en la necesidad de romper las hostilidades 
porque le han provocado á que hable; porq.a 
se ha querido mancillar su bien sentada re
putación, y porq.B se ha conspirado contra ól, 
para q.e aparezca á los ojos de ese mundo per
verso, como un impostor detestable, pero el 
duende ha dicho y dirá verdad, mal que le 
pese a la turba de malandrines y enderezado-
res de entuertos, y quiere hablar para vindi
carse y volver por su honor á fee de caballe-
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ro, y se esplicará y dirá, lo q.e no habia dicho 
ni pensado decir, y pondrá mas en claro ias 
cosas, para que nos entendamos, y no pasar 
por la plaza de mentirosos como ha querido 
el Tio Peluca. Mas ya veo, hermanos mios 
q.0 direis con impaciencia .¡adonde va á parar 
el maldito Duende con esta salva? pero acor
daos que tratándose de romper las hostilida
des, pega bien una salva por el estilo de las 
que florea el Conde de Toreno cuando en las 
Cortes le atacan de robadera, y q." no vendrá 
mal otra salva tonante como aquella de los 
ingleses en el Tigris para romper sus hostili
dades, á cuyo furibundo estampido bajaron 
al infierno 600 chinos y un solo ingles el dia 7 
del presente, dia memorable en que la nación 
británica se cubrió de gloria para ornar sus 
sienes de amarillos laureles de mierda china; 
(que es de este color). Alia voy con ella (con 
la salva no con la mierda) por la marca... 
R. ... Prepararse (hermanos) apunten fuego... 
pum... voces á lo lejos... Ya cayó, ya cayó. 
Otras voces .. Quien hermanos, quien? 

Voces á lo lejos = El Estado mõr de ren
tas estancadas y sin estancar con su caudillo 
al frente. Los estanquilleros y empleados 
agraviados = Dios de bondad = El los oiga 
y los perdòne. 

U n oficio sob.* la R . 

Sabed pues, los mis hermanos, q.* el Sor 
Peluquín, (inocente) ha pasado un oficio al 
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director de Fabricas (otro inocente) para q.' 
le diga p.f q.' á los consabidos cajoncitos se 
les puso la marca R, y el angelito ha contes
tado que la celadora, encargada de su elavo-
racion, se llama Ruperta y por eso se puso 
una R por contra marca. Asi sea; S. E . ha 
quedado satisfecho con esta mañosa respues
ta» muy buena p.* embaucar á la gente d« por 
allá, pero muy necia y de ningún valor p.» la 
gente de por acá, q.' sabe lo que pasa, y con 
esta averiguación se pretende decir, q.« sien
do incierto lo de la R (Reyna) incierto será 
cuanto dice el Duende y toda esa turba de 
ociosos y mal entretenidos, que debian ir. ó 
tomar el fresco al peñón de la Gomera, pero 
el Duende no miente, y quien miente es el 
desalmado genizaro que ha dicho q.c la R, 
quiere deòr Ruperta pero 

Con la pluma y manos 
Se esplicará Mateo 
Paciencia hermanos 
Que ya me esplicoteo. 

R . que R y dale con la R . 

No cabe geronimo fsic) de duda en que 
Reyna, Ruperta, Reimundo, Rentas, Roba-
dera y refinada se escriben con R grande ó 
chka, ni en q.' con una R grande puede es-
presarse en abrebiatura, cualquiera de estos 
nombres á manera de las marcas q.' ponen 
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las mugeres en los pañuelos y luego adivina 
adivinage quien pone luego en la paja: y por 
este estilo se puso al costado de cada cajon-
cíto una R . y siendo 4 los costados, serán 4 
las erres, mas ninguna de ellas en el presente 
caso podrá decir Ru-perta, sino Reyna; pero 
la Superintendencia en su mal redactado ofi
cio, citado en mi num." i." que no copié lite-
i-alm."?-' no fastidiar á mis lectores, dio la 
orden p.' la elavoración de los 500 cajoncitos 
de tabacos. El Director la comunicó al Admi
nistrador celador. El Celador al Inspector de 
Fabricas y este dijo á los celadores q.' man
dó formar en circulo. «Me mandan que se 
elaboren mensuahn.'* 500 cajoncitos de taba
cos p." la Reyna y será castigada la que no 
los presente con el esmero que se requiere 
para tan alta señora, y las celadoras, las me
sas y las cigarreras, hicieron el prorrateo de 
los tabacos queá cada una le tocaba elaborar, 
repartiendo la carga como buenas hermanas» 
porq." realmente es una carga y algo pesada 
elaborar tabacos que demandan mas trabajo 
y no sacan la mitad del jornal. A mi Sra. Ru-
perta no se le hizo ni habia para que hacer 
ningún especial favor y recibió la orden como 
todas las demás celadoras porq.' donde hay 
guardian no mandan frailes y cada una se en
cargó de la porción q.c le correspondia. La 
Intendentuna orden, nada dice de la R que se 
mandó y se puso, y aunque no se dieron es-
plicaciones de si queria decir Reyna y no p.* 
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Ruperta y por eso se han llamado y llaman 
tabacos de la Reyna y con este nombre los 
conocen los Administradores celadores, los 
Inspectores de fabricas, los Almaceneros, los 
interventores, los cabecillas, las celadoras, 
las cigarreras, los cigarrilleros y los faginan-
tes, y toda esa turba de hombres y mugeres 
q.' pasan de ocho mil saben que los tabacos 
dela R se mandaron hacer para la Reyna y 
que no son p.a la Reyna sino para D." Pepito 
y,luego se les castigará si echan mano de un 
cigarrillo para fumarlo y entretener la ham
bre, cuando á su vista se insulta la moral pu
blica, con un monopolio escandaloso en per
juicio de la Renta. 

Maravillosos efectos 
del nuevo arreglo de Rentas. 

Se dejan ya sentir las ventajas del arreglo: 
Los fardos de tabaco faltan á miles. En la ad
ministración de rentas estancadas, se empie
zan á oir quejas de que se da tabaco con pre
ferencia á los que aflojan seis realitos mas en 
cada cajón. Los atados de tabacos se mandan 
á las provincias capadilos, y si esta capadura 
se estiende {á muchos debía estenderse) á los 
cajonciílos, á Dios credito, á Dios Renta, á 
Dios arreglo, á Dios libranzas y á Dios todo, 
y no salgamos con la simpleza de que esto 
es mentira porq.* todo consta de docum"" 
oficiales. 
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Dialogo. 

En lo escencial tan verdadero como lo di
cho en el párrafo anterior; ó lamentaciones 
del Intenden" con el Gral. Me veo en la nece
sidad de dialogar, aunque no es de mi cuer
da, este modo de escribir ni lo he usado hasta 
ahora. 

La Escena es en Palacio. Aparece el gene
ral sentado en su bufete, leyendo un papel. El 
Duende anda revoloteando por el cuarto en 
6gura de mosca. Sale el Intend." dando mues
tras de impaciencia. 

Intendente. 

Vengo á que tome V. una providencia seria 
p.* que desaparezca el Duende. 

Duende aparte. 

Con que energía se esplica el hombre! 

General. 

¿Que Duende? 

Intendente. 

Ese papelucho titulado el Duende i.* 

General con socarronería. 

¿Y que no ha visto V. el num.11 2.*> 
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Duende (aparte). 

Ya escampa, y Hovian morrillas. 

Intendente. 

No señor. 
General. 

Que casualidad, en este instante, me lo 
acaban de traer y lo estaba leyendo cuando 
V. llegó. 

(E l Intendente dándole vueltas á la peluca 
con las dos manos muy sofocado.) 

Intendente. 

Es necesario ahorcar á su autor; esto no se 
puede sufrir. 

Duende (aparte). 

Con mal de orina te vea yo, pidiendo con
fesión antes q.e tal veas. 

Gral. con calma. 

¿Ahorcarlo, dice V.? No creo que merezca 
tanto. La pena es demasiado dura y esta pro-
hivida laborea. 

Intendente. 

Pues fusilarlo. 

Duende. 

Me están dando ganas de darle un picota-
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zo. (El Duende se lanza sobre el Intend", le da 
un picotazo en el abujero de la nariz, q.' le 
hace estornudar. El Intend" se sacude, y el 
Duende le vuelve á picar en el mismo sitio y 
continua picando y zumbándole el oido, du
rante la escena.) 

Gral. 

No me gusta fusilar á nadie. 

In íendM (aplicando la mano al oido). 

¿Que dice V.? 

Gral. (aliando la voz). 

Que no puedo hacer nada. 

Intendente, 

^Como nada?... Chez, Jesus q.* demonio de 
mosca; que fastidiosa (sacudiéndose) las leyes 
imponen castigos severos contra los autores 
de libelos infamatorios. 

Gral. 

Pero según dicen los que entienden nunca 
podrá calificarse el Duende n. i.' de libelo in
famatorio, si es verdad lo que dice. 

Intendente. 

Es mentira, si señor, es mentira. 

Duende (aparte). 

Es verdad, cara de panocha, es verdad. 
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Intendente. 

¿Y que dicen, los que entienden, del 
num." 2.0? 

Gral . 

No lo sé; ni yo puedo juzgar todavia con 
acierto; aqui lo tiene V. y puede V. leerlo si 
gusta, pero á mi corto entender creo q.* está 
escrito con buena intención y suministra 
ideas q ' acaso podrán servir, p." q.e V. V. co
rrijan ese demonio de arreglo, que tanto ha 
dado que hablar y me tiene fastidiado. 

E l Intendente lee. El Duende le da un pico
tazo y otro picotazo; se sacude y vuelve á leer. 

Intend.16 (acabando de leer). 

Efectivam" hay algunas ideas, q.' me agra
dan y son adaptables, pero hay otras pésimas 
y endemoniadas, q.' no sirven sino p.' poner 
en ridiculo... insisto en lo dicho... Es necesa
rio tomar algún partido. 

Gral. 

íY que partido he de tomar? 

Intendente. 

Alguno. 
Gral. 

Ya he dicho á V. que no puedo hacer nada. 
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Intendente. 

Pues es necesario hacer algo, quitar del 
medio al Duende. 

Gral. (incomodado). 

Pues tráigamelo de la oreja y lo fusilo en 
el acto. 

Duende (aparte). 

Bien dicho y á tiempo. 

intendente. 

Beso á V. la mano. 

Gral . 

Vaya V. con Dios. (Al irse el Intend.", se 
mete el Duende en la peluca de S. E. y se 
detiene: cree se le ha introducido algún cien-
pies; tira de la peluca, descubre la calva; y al 
ver q.' es una mosca, se la cubre y el Gral. que 
observa todo esto, silenciosam se- echa á 
reir á carcajadas tendidas y cae el telón. 

C o m i s i ó n importante. 

Dicen (yo no lo aseguro) que se trata de 
mandar á España un atleta adornado de los 
conocimientos necesarios, p.' iluminar á los 
ministros, en las dudas q.e se les ofrezcan, en 
la aprovacion del arreglo dç Rentas, y como 
da la casualidad q.e el Administrador gral- del 
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Vino se va p.â España á su costa con licencia, 
quiere S. E . aprovechar esta oportunidad 
pára conferirle tan importante comisión con 
el sueldo de 3000 pesos y el pasaje pagado 
de cajas Reales p.' él y toda su familia, y aqui 
viene de perilla, aquellos versos, de una to
nadilla, cuyo titulo no me acuerdo; donde 
sale un gallego con unas alforjas al hombro, 
cantando al son de la orquesta. 

Vamos andando poquito á poco. 
Vamos oyendo poquito á poco, 
Vamos chupando poquito á poco. 

Dicen también (yo no lo digo) q * se teme 
la desaprovacion p.1" Id q.1 ha charlado el 
Duende y los que no son Duendes; y no se 
(esto si q.e digo yo) á q.' vienen semejantes 
temores, si es verdad q.0 ofrece tantas venta
jas, ni á q.e esa comisión si se demuestran¡ 
pero cuando un pueblo ilustrado y pundono
roso desaprueva y dice á grito pelado q. ' es 
mala no puede ser buena. Vn pueblo de esta 
clase nunca se engaña. 

Guerra mugerÜ. 

Algunos suscritores estrañarán q .* at Duen
de no le ocurra dar alguna pincelada sobre 
estas cosas de nuestras mugeres bailarinas, 
q." dicen se han dtbidido en bandos, á mane
ra de cegries y avencerrages, pero no quisie
ra publicar la atención publica en asuntos 
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pueriles, ni me gustan pleitos con mugeres 
q.' siempre tienen razón y siempre ganan. 

Parece ser que D." Butibamba, la Sultana 
de las maquinas y D." Butibarrena, Reyna de 
Escocia están p." venirse á las manos; con sus 
respectivos bandos, ó estados mayores, como 
dicen algunos, será de esto lo que quiera, 
pero tan fatua y casquivana me parece D.» Bu
tibamba, como casquivana y loca D." Butiba
rrena, y como ambas Doñas se esponjarían 
mas y mas si mas me ocupare de ellas, aunq.* 
las dijese cosas desagradables, será mejor 
dejarlo y q/ hable el q.1 quiera q.* al Duende 
no le da la gana. 

D e c l a r a c i ó n del Duende. 

Veo hermanos mios que sois de genio des
contentadizo, p.r q.* también he oido quejaros, 
de q.e hablé poco del arreglo de Rentas, pu-
diendo ser mas. Tenéis razón, pero si fuera á 
decir todo lo q.* puede decirse del arreglo de 
rentas, seria necesario un tomo en folio y no 
estoy con humor de escribirlo, y asi contenta
ros con lo q." os dan q.* mi trabajo me cues
ta. Escribo cuando vosotros dormis á pierna 
suelta y de nadie me fio, ni nadie me ayuda; 
tengo q.e escribir al revés que es un doble 
trabajo, molesto y pesado: tengo que sacar 
copias de mi periódico: tengo que repartirlo 
á los S."* Suscritores. Necesito algunas veces 
violentar mi lenguage, variarlo ó imitar al q.' 
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creo á propósito p.m q.4 divagueis, como ha
béis divagado, en adivinar quien soy, sin 
acertar ni á mil leguas, y por estos trabajos, 
estas vigilias y estas incomodidades nada me 
pagais; nada gano ni pretendo ganar. Pierdo 
mi tiempo y acaso en valde. No puedo aspirar 
ni siquiera á la fama postuma, mas no creaie 
que me ofenden vuestras quejas: las oigo con 
paciencia: conozco el mundo, soy tolerante y 
quiero daros gusto por eso la ración es mayor 
hoy q." otros dias y va aderezada de un poqui
to, un poquito no mas de pimienta blanca p j 
q.'he notado q.1 la sátira picante os gusta mas 
que la suave y templada; pero os suplico q.* 
rogueis á Dios q l o s Esvi rros no me echen el 
guante,p-' q-" entonces no hay tu tia ni te salva 
la bula de Meco; pero estoy tranquilo, no me 
remuerde la conciencia; jamas he cometido 
un deliio, y si ahora me he tomado una fa
cultad q ' no me conceden las leyes, he pro
curado no abusar de ella. Si hubiese libertad 
de imprenta y un jurado, diria lo q.' he dho. y 
mucho mas porq.s entonces no tendría que 
andar con letras al veves. Basta p.' hoy, en 
este pliego no cabe mas y no quiero dar su
plemento. 

T- v, i6 [24, 
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EL DUENDE N. 4. 
Periódico de Manila q.' saldrá cuando sea 

necesario. Domingo Septuagésima 7 de feb.e 
de 1841. Ntra Sra. de la Salud. Estación, ani
ma y Jub." en la retreta de esta noche. 

E l amor de la patria. 

I Los tiranos no tienen patria! dijo Bruto 
hablando de Tarquino, y estas palabras lle
nas de encanto, de espresion y fuero, que 
alarman el coraz.", cuando las pronuncia el 
heroísmo, me hacen decir estas otras, que 
nada tienen de heroico. 

El tio Peluca no tiene patria p.r q." la tira
niza privándola del din." que entrega á los 
estrang." por el pasaje de los of." y emp,í0' 
q.* van á españa de cuenta del Erar." en bu-
q." estrang."" pudiendo ir en los esp." El tío 
Peluca no tiene patria p.r q.0 la priva de los 
fletes de tab." q.* podían y debían ingresar 
en el seno de esa mism." patria p.ra Nutrirá 
sus caros hijos. El tio Peluca no tiene patria 
p/ q." se le perdió en Chile, y bien podía ir á 
buscarla. 
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Yo no sé si tienen patria los Zangaños, ni 
si la tienen los Ynfen.™ f >) q.» p/ tanto tipo, 
han mamado su sueldo á lo zangaño p/* em
barcarse en un buq.« estrang.", con eí riñon 
cubierto sin mezcla de cal y canto, pero bien 
atorrado de la mamancia y de la dote q.' se 
han proporcionado a costa de los bobos de 
Man.' No se si tienen patria; pero lo que es á 
gratitud las pueden apostar con el mas pin
tado p-'q-' su reconocimien.10 pasa de los li
mites y lo demuestran bien á las claras con 
embarcarse en buq." y no en los de ese ve-
ciiid." generoso q.* tanto bien les hizo-

Ahora dirán mis herm.* p/ q." el Sr. Duen
de no publicaria este n." alg.' dias antes de la 
salida de los Ing,"8, pero no sean Vms. asi 
q.'ya este art." se remitió al Sr. Goicoechea 
á tpo oportuno. Si Sres, en z del actual, dia 
de la Purificac.n de ntra. Sra. p.1 q.' se purifi
case j i le placía ó lo intentase en el Sr. Ge
rundio mi am.0 y corresponsal, y ya veis q,' 
no se ha purific.do y veremos si lo intenta en 
el Sr. Gerundio. 

Just.ft y no p.1" mi casa. 

Diez pasag."' entre hembras y machos, se 
embarcan hoy en estrang."* buq.s p.r cuenta 
de la H. pub." y dos frag."s esp.'85 se hallan 
en franquicia p." Cadiz y llevaran cuando 
menos alg." pesadumb.6 y sino están conten
tos q." se chupen los dedos q.e harto se hace 
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en conceder á los barq."'" el alto honor de 
llevar y traer en sus buq.f5 la corresp.5 p."' sin 
dales un cuarto, y de hacerlos detener rrías 
de cuatro veces, sin pagar una blanca, y de 
traer pilotines gratis; q." no todo ha de sór 
gollerías; amen de q.* los dueños de los buq.* 
q.'- tales pilotines trageren han por mismo y 
fuero la mant.011 de dhos pilot." mientras en 
Man." no se les proporciona acomodo, en 
virtud de una R.1 orn. fresca, mas fresca q.' 
el din.0 que nos llevan los esu-ang-."5 p.c ios 
susodhos. pasajes y el susodho tab." y la stt~ 
sodhas libranzas. 

Desmoche . 

A las 3 semanas de plantado el árbol del 
progreso ha empezado la poda p.r la rama 
mas frondosa q.* tenia, y si asi vamos pro
gresando pronto llegara la podadera á s» 
arrogado tronco y lo comera el anay. El arre--
glo ofrecía q.'los emp.'!°s percibirían sus suel
dos íntegros y á las tres semanas se ha man
dado lo contrario y q.' se hagan los descuen
tos de antigua usanza. Si algo de bueno tiene 
el arreg." nada es comparable con esta me
dida de la inseguridad del sueldo p.r q.* los 
des.1,5 á nada conduce mas q.' á multiplicar 
el trabajo de las oficinas, p.™ el arreglo deja
ría de ser arreglo sino se quitase lo bueno 
que tiene y luego tengan Vms. conf.s Sres. 
emp.'",s en aq.l,° de la rigurosa escala del arte-
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glo p." lo sucesivo cuando á las tres seman,as 
<le formado se le mete la hoz p.r los mismos 

lo han hecho. 
Con este motivo me huelgo decir <j.° me 

ha gustado la representac." q." ha hecho el 
Sr. Queiser contra la provd.' de los desc.1" y 
me hubiera gastado mas sino la hubiera re
tirado. Viva Andal.' 

B u e n a va la danza. 

El Adm.r de rtas. estancadas hace diez con
sultas al dia. Ei Dir.1"1, de fab."E hace lo que Iç 
<Ja la purísima gana, y este eí Cont.r de las 
dhas. rentas no están conf.es en el modo de 
rentear Los que van á sacar tab/1' se vuelven 
locos con tanto tramite. Los tenedores de 
ü b / -de la Admon. de rtas. estañe/'" y Dir." de 
fgb.."' se p.asan el tpb. en adivinar q.n es el 
.deudor y q.n ei acreedor, y al deudor lo hacen 
acreedor y al acreedor deudor, y al q 6 no .es 
¡acrehedor ni deudor le obligan á q." sea una 
de estas cosas; y por remate de c." parece q.' 
ej Adm." de las estancadas rtas. tratan de 
mandarlo á S." Juan de Dios á q 0 forme la 
estadística tranquilamente y escriba alg." otra 
Obrilta curiosa q." nos diga cosas instructivas 
.p/el estilo de aq.11" que oyó en Macao no sé 
.si á una vieja, sobre no sé q." instrum " q.° 
gastan las Chinas, cuyas lecc.0*3 venddande 
perillas p.' una obra de moral sublime q.e esta 
cpjQiponieudo una Sociedad de literatos p.." 
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mejorar ías costumbres ingl,"; y yo no sé p / 
q.' mil diablos no le permitió el Gob.1"' dar á 
la prensa aquellas sus poesias p." q.8 el pobre 
se animase á componer otras... ¡Ah libertad 
de imprenta y q." falta nos haces p." q.a se 
luzcan los raros ingenios. 

Represent.00 hecha por el Duende al 
Ex.mo Sr. Secrt.0 de Est-0 y del Desp.0 de H . 

Ya os acordareis hermanos mios de la pro
mesa que hice en mi profes"" en fe politica del 
n.0 2 y como soy am." de cumplí 1- mis votos 
os participo que va corriendo p" españa la 
sig" repres" con su corresp.'53 protocolos. 

Exmo. Sr. Secret." de Est." y del D." de H.*' 
— Man.' &. Me tomo la libertad de dirigir á 
V. E. eln.* i." 2.° y 3.0 del Duende papel anó
nimo q.' ha circulado con mucha acept.n en 
esta Cap.1 y sus prov." donde se han sacado 
y están sacando muchas copias supliendo asi 
la falta de libertad de imp.1* = Mi obj.10 al pu
blicarlo no ha sido otro q.* patentizar los he
chos demasiado ciertos y escandalosos p." q.' 
se averigüen los autores y pongan coto á tan
ta demasia. — En una Colonia tan dist." de la 
Metrópoli se atropellan con free* las ley.s y se 
abusa del poder á fuera de la dist.v p.r q* no. 
hay un freno inmed.10 q.6 contenga los exesos 
de las autor." supor." — Las Corpor.nes popu
lares, q.0 cuando ha menester debieran empa-
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ñar la rienda p." evitar el daño, nada pueden 
hacer p.r q.0 carecen de la enerjia y decís.11 q." 
se necesita p." defender sus dros. tienen q,e 
lidiar en desigual contienda y no gozan de 
aq '!a libertad é indepcnd." q.' forma el carac
ter de los hombres Ubres, y halg." ver el amor 
al bien pb."'' las an oja á decir verdad, la verg," 
es sef.", los golpes mortales y en un pais 
don.' los comerciantes, miembros de las Cor-
porac.1'5 están ligados con asuntos de su jiro 
en la Sup.' y demás of.05 Ia venganza puede 
ejercerse y se ejerce de mil modos- Si en 
Man.a se prepresenta no se hace caso ó se 
forma un exped." interminable, si á la corte, 
nada se adelanta porque nada se hace sin oir 
á las autoridades del pais. Contestan estas si 
las acomoda, y sine, nó. porque nadie las pide 
cuenta de su conducta, y mientras tanto, el 
capricho y la arbitrariedad siguen su mar
cha con paso firme, si alguna vez se dignan 
evacuar los informes que pide el gobierno 
Supremo, disfrazan los hechos á su placer y 
se aprueba su tortuosa conducta como lo aca
bamos de ver en el asunto sobre fletamiento 
de tabaco ó se mande instruir un expediente 
que dura 5, 10. 15, 20, 30, y 40 años como el 
mandado crear á principios de este siglo so
bre los medios de fomentar tas Islas Maria
nas que tanto dinero cuestan á la nación, sin 
que la reporten beneficio de ninguna clase, y 
el expediente está en tramites, está cansado á 
fuerza de correr, y duermen como un viejo 
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caduco, y las Marianas hacen (s ic) sin des
pertar de su letargo de abandono y pobreza, 
cuando una mano protectora podría condu
cirlas á su bien en medio de ía abundancia, 
sin necesidad de los sacrificios pecuniarios 
que el-gob." las prodiga con mano generosa 
para su mantención. Estos males no tienen 
remedio por ahora ni sé si los tendrán cuando 
-se hagan esas leyes especiales que nos ha 
ofrecido la nación, cuyo espediente supongo 
se hallará en tramites como el de las Islas 
Marianas, pero el Ministerio podrá aliviarlos 
de algún modo, i." Desaprobando el nuevo 
arreglo de rentas, origen fecundo de injusti-
jcias,.sin sabores, agravios, paralización, en
torpecimiento en el despacho de las oficinas 
y multiplicación de tramites p.ra que asilos 
expedientes se acaben pronto.•2." Nombrando 
para Superintendente á un hombre de provi-
dad'é instrucción español y de ideas sanas, 
-.sinpararse en opiniones. 3." Ordenando que 
la conducción de tabaco á la Peninsula-se ha
ga.en buques españoles sin admitir.estrange-
ros bajo ningún pretesto, porque el comercio 
de Manila tiene buques para llevar cuatro ve-
.ces mas tabaco que el que puede remitirse á 
España por mas que haya dho. lo contrario 
S. E . el Sr. Superintendente. 4.0 Mandando 
-que los oficiales yempleados que vay-aná Es
paña de cuenta de la Hacienda publica se em
barquen en baques españoles y no en losíes-
íteangeros. = La administración del culto, la 



EL DUENDE ?9 

cobranza de las contribuciones y el sistema de 
Hacienda de Filipinas se hallan cimentados 
bajo de un pie de orden y economia admira
bles que á no dudar llevan tras si el caracter 
de grande y debieran haberse mirado mucho 
en hacer atropelladas variaciones que nos lian 
transformado, como por encanto, en un caos 
de conflaciones. La remisión de rentas puede 
ofrecer ahorros, pero no se ha cuidado de 
ellos en el arreglo. Debe hacerse, pero de 
otro modo, sin tanta inovacion, sin tanto em
pleado, sin tanto sueldo. Debe hacerse pero 
después de una larga meditación, no por un 
hombre solo, no por solos empleados, y sin 
oír á las corporaciones ó personas instruidas 
agenas de la tendencia á la empleomania, y 
amantes del concierto y buen orden. =: Si 
V, E. se digna escucharlas quejas del Duende 
qae son las de toda esta población y logra de 
S. M. remedio á nuestros males, los habitan
tes de Manila quedarán reconocidos á los fa
vores de V. E . y le colmarán de bendiciones. 
Bésala mano de V. E. su afectuoso servidor 
— El Duende de Manila = Nota. Al Duende 
le gusta hacer la grra. cara á cara y no á trai
ción y por eso ha publicado este memorial 
para que llegue á noticia de todos. 

Rumores de grra. 

iComo se conoce que falta Napoleon hace 
muchos años! El Sr. Franchute á la romanti-
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ca, que en nada se parece á napoleon, con sus 
notícias de grra. para justificar asi su fuga de 
China con la corbeta de su mando p." venir á 
los bailes de Manila que parece le han gusta
do. No hay grra, ni puede haberla porque es
tamos en la época de los protocolos y los 
protocolos triunfan. Esto mismo aseguran 
las cartas recibidas por el consul francés y 
otros. El pueblo la quiere, el gob.05 no, y la 
política de Luis Felipe aprovecha esta segu
ridad para asegurar su Corona vacilante con 
aprestos engañadores para sugetar á ese mis
mo pueblo. 

E i tío Peluca tampoco quiere la grra, por-
q.0 le va la pelleja si nos protocolizan, y al 
pobre no se ha ido el susto todavia ni ha dor
mido estas noches solo de considerar el modo 
de salir de apuros en un caso semejante sin 
un. cuarto en Cajas, por causa de las maldi
tas libranzas. 
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EL DUENDE N. 5. 
Periódico de Manila que saldrá cuando sea 

necesario. Manila 9 de Marzo de 1841. Sta. 
Francisca Romana. Repicoteo general en bas-
cuence por el alma de Garibay. 

F r . Gerundio en España. 

Supongo hermanos mios que habréis leido 
con placer el Fr. Gerundio y la capillada 279 
de Cigarro de Filipinas de 1." de Set.* de 1840, 
y sino la habéis leido os recomiendo su lec
tura eficazm.", menos aquello de Criollo, que 
aunque no es palabra fea ni degrad."' la re
chazo y repruebo alta y poderosam.'8 por la 
acrimonia con que se pronuncia y por la mala 
colocación que la ha dado el imprud." Fr. Ge
rundio, liebado acaso de las sugestiones del 
hermano Filipense que le presento los pape-
Jes sobre la desagradable historia del tabaco, 
cuyo celo mereceria todo mi aprecio sino se 
hubiere metido á injuriar á una clase, donde 
como en todas, hay hombres buenos y malos, 
haciendo uso de una voz quiza desconocida 
para Fr. Gerundio. 
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Verán también mis hermanos en la dha. 
capiHada, que á Fr . Gerundio le dio la manía 
de venirse á Manila tan á la ligera que no 
quiso ni qu& Tirabeque le arreglase la maleta 
para el viaje y etelos aqui á uno y otro. 

F r . Gerundio y Tirabeque en Manila. -

F r . Ger. — Donde has estado Tirabeque al 
cabo de cuatro horas que te mande al palacio 
Arzobispal con el aviso de nai llegada? Tanto 
tiempo para llevar un aviso? 

Tirab. — Dejeme en paz, mi amo, que ven
go atolondrado y no se lo que me pasa, por
que á todas partes donde voy oigo hablar en 
bascuence y se me figura que hemos errado 
el camino y que en lugar de ir á Manila he
mos venido á Vizcaya, y si esto no es asi, y.o 
creo que las tres prov.3 bascongadas y nava
rra se han escapado de donde estaban y han 
venido á Manila con el árbol de Guernica. 

F r , G. — ¿Te has vuelto loco Tirabeque? 
Tirab. — Que loco ni que calabera: estoy 

cuerdo y muy cuerdo. 
F r . G. — Pues entonces será mejor que .te 

vayas á dormirla mona y me dejes en paz. 
T. — No tengo sueño, ni estoy con 1& mpija 

ni con el mico, porque mis pobres tripas .se 
han labado esta mañana y todo eí dia de ayer 
con a.gua pura. 

F r . Q, — Difícil es creerlo. Hechajne el 
aliento. 
252] ' 



EL DUENDE 43 

T. —Ha... ha... 
F r . G. — Efectivam." no se siente el hu

mazo del mosto; pero acaba y dime ¿á que 
viene ese ensarte de cosas sobre Vizcaya y el 
bãscuence? 

T. — Acabaré y diré, si me deja, que por 
todas partes donde voy, oigo hablar en baa-
cuence, y aunque al principio se me figuró, 
que esto podia ser ilusión, después he visto 
que es'una realidad y que hasta las campanas 
hablan bascuence en esta tierra, sea la que 
fuere. 

F r . G. — Ay Tirabeque mío y como tev 
compadesco ai ver que se acerca la hora de 
que te mandemos á S." Juan de Dios con el 
Adm.*' de rentas estancadas. 

T. — Dale bola y luego me dirá V. R, que 
yõ soy pesado y destripacuentos. Las cam
panas hablan en bascuence. Si Señor y sino 
verá si es verdad, si me deja acabar mi cuen
to. Venia yo de llevar su carta ó aviso y al 
pasar delante de un convento óí que estaban 
repicando las Campanas; me paré mirando-
las con atención, al oir que decían con sonido 
inteligible y penetrante Irurabat, yrurabat, 
irwabat, y allí á mis solas dige: Que me ca
pen si esto que aqui oigo no es también bas
cuence, pero embelesado continué mirando á 
la torre y cuanto mas miraba y remiraba no 
pude yer si el campanero era vizcaíno y eso 
que ño aparté los ojos de la torre hasta que 
se acabó el repicoteo y me vine á casa. 
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F r . G . ~ Y por eso has tardado tanto tno 
es verdad? ¿Pero de donde has sacado que las 
campanas decían iru-ra-baí, y que iru-ra-bat 
es bascuence? 

T . — No me cabe duda en que es bascuen
ce y en que decian lo que digo, porque á poco 
de separarme del campaneo encontré un Ca
ballero de boina á lo chapelgorri y le pregun
té, digame Sor. ¿Irurabat es bascuence? SÍ, 
me contestó á secas. ¿Y que quiere decir? 
Quiere decir una en tres y siguió su camino 
y yo el mio, con que vea V R si estoy loco y 
si es ilusión lo del bascuence; pero esto de 
una en tres, ó tres en una, hablando como 
Dios nos manda y no al rebcs como esa le-
trata con que V. R- escribe, me hace mucho 
títere acá en mis cascos, y se me figura que 
las tales palabras tienen algo de misterioso 
por la semejanza que las encuentro con el 
misterio de Ntra. S.""1 Trinidad, que también 
encierra tres cosas distintas en una sola, y 
V. R. que ha estudiado teologia y todo lo 
sabe, quisiera me esplicase este segundo mis
terio. > 

F r . G. — La teologia no se mete con los 
vizcaínos ni sus fueros, majadero, pero según 
hé leído en un libro viejo de las pandectas y 
y la glosa magna, parece ser que las armas 
de las tres prov.9 bascongadas son tres manos 
empuñadas sobre campo de plata, y una orla 
laureada al rededor del escudo, con la leyen
da que tu dices de iru-ra-bat y estas tres ma-
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nos unidas, esta orla y esta leyenda son el 
emblema de union y alianza de esas provin
cias mimadas, contra todos los que no perte
nezcan á ellas, asi como el arco iris es el signo 
de paz ó alianza de Noé y su comparsa, de 
cuya ciara estirpe salieron los Sres. Bascos, 
cantando el iru-ra-bat, y danzando el zorcico 
para defender sus fueros y libertades y des
truir las de Castilla en cuantas veces se ha 
presentado ocasión oportuna. 

T. — jÀcabaramos de pariri Con sobrada 
razan me pareció á mi que mi preg." tenia al
guna relación con la Teologia y con los mis
terios, y luego estrañará lo que digo de estas 
cosas del bascuence. 

Fr . G . — Pues como lo he de estrañar 
hombre. 

T. — V. R. estrañará y dirá lo que quiera, 
pero yo apuesto un Carnero y un pabo tan 
gordo como otro Carnero, á que el Gobierno 
nos manda en bascuence; á que la Audiencia 
sentencia en bascuence; á que el Consulado 
falla en bascuence, á que la marina sutil na
vega en bascuence; á que la tropa marcha con 
zorcicos en bascuence, á que el ejercicio se 
manda en bascuence, á que se recolecta el ta
baco en bascuence, á que en la Aduana se 
cobran los dros. en bascuence, á que se come 
en bascuence, á que se viste en... 

F r . G. — Basta ya hombre, basta: que me 
aturdes la cabeza con esa voz de.becerro. Vál
game Dios{Santiguandose) y que tarabilla, que 
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hablador y que charlatan te has lebantadíj 
esta mañana. Déjame en paz cansador ince
sante de mi guerra; vete, vete lego infernal^ 
porque sino... 

T . — Ya me voy, ya me boy; pero ya que 
tanto le fastidio con este asunto y no admite 
mi apuesta, voy á proponerle otra en sentido 
contrario, aunque me heche de la celda á pun
tapiés. Apuesto otro carnero y otro pabo tan 
gordo y rollizo como V. R. á que la Superin
tendencia y demás oficinas que están bajo su 
ferula, no mandan ni hablan en bascuence* ni 
aun en castellano rancio, mientras el Torito 
navarro no los embista en bascuence, sin re
parar en pelillos, como lo tiene por fuero y 
costumbre, cuando ha menester. 

F r . G- — Plugiera el cielo que en bascuen
ce hablasen, aunque las cometiese toda la va
cada de Guirindulay, porque de ese modo, 
otro gallo nos cantara. Ruega á Dios que asi 
suceda, Tirabeque, y asi ganarás algunos 
dias de indulgencias. Venga un abrazo, pues 
has tocado la fibra que mas me late el cora
zón y alabo el modo y tu ingenio; porque no 
era fácil esperar que al cabo de tantas bueltas 
habías de venir á parar en remachar el clavo 
con tanta sutileza. Has ganado la apuesta sin 
que llegue el caso de apostar y te ofrezco un 
carnero merino y un pabo de Pandacan para 
que los embaules cpn tus amigos y 40 botellas 
de Jerez para que brindeis aprisa porque la 
Superintend.3 hable en bascuence ó en Caste-
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llano rancio aunque el valiente navarro la 
meta el cuerno basta los ríñones. Venga otro 
abrazo y cien abrazos, Tirabeque. (Se abra
zan Tirabeque y su amo con tierno cariño, y 
se van á tspaña á dar capilladas volando 
como relámpagos por las regiones de los 
truenos. Tirabeque lleva en la alforja un gor
do pabo que de paso compró en Pandacan de 
orden de F r . Gerundio. 

Noticia que interesa al Superintend.te 

Un escribano condenado no sé si por su 
culpa, á no escribir sin ayuda de vecino, dijo 
el otro dia, estando yo donde podia oirle, de 
q.* doy fee, que descubriría al autor del Duen
de si le daban el dinero q." había en Tesore
ría gral- El nuebo Judas no es codicioso que 
digamos; pero á ideas nobles las puede apos
tar con los cafres del Congo. Quien á los 
suyos se parece honra merece solia decir mi 
abuela, y yo no digo nada. 

Otra noticia que honra al Cpo. de art* 

Un caballero oficial de esta ilustre arma 
(aqui debe quitarse el sombrero el que esto 
leyere y poner la mano en la cabeza cual st 
fuese carta de su Rey y señor natural) ha 
comprado en 13 mil p.' con un cirineo de otra 
arma, el cargam10 de una Frag.ls que consiste 
«MaiOíisist ituradevmo, fideos; garbanzos, 
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queso, aceitunas, pasas, chorizos, salchicho
nes, morcillas &.' y como todas son cosas de 
bucólica aproposito p.1 trabajar de pastelería 
dicen que se va á meter á pastelero (el Caba
llero artillero) y que pondrá una tienda bien 
surtida, junto al parque de art.' (de hermosa 
pastelería) Yo creia que era incompatible la 
pastelería y la taberna con la aristocracia dèl 
cuerpo ilustre. (Se le dará asi mas lustre.) Si 
ya veo que se van luciendo los SS. ofic.'dela 
plana facultativa y aqui y en prov.' que mar
chan con el progreso (que hermoso es eso) 
pero el que de viejo aprende oficio nuebo 
pierde el tiempo y su dinero, y por eso dijo el 
doctor papeles (Pastelero á tus pasteles), 

Y lo que dige del artillero 
digo de su compañero. 

Los españoles y extrangeros del comercio 
y no comercio, admiran la desfachates de uno 
y otro en comprar por si y ante si, y en pre
sentarse en la aduana con su armadura de 
militar á registrar y rqcivir el cargam.", y á 
vender damajuanas de vino; mas no se porque 
se escandalizan aquellos SS-, de tan poca 
cosa,, en este venturoso tiempo dé libertad 
donde cada uno debe hacer lo que le da la 
gana y mirar con desprecio esas leyes biejas 
y brutales que prohiven el trafico á los caba-
líeros que sé mantienen con la morisqueta del 
Gobierno, como si no fuesen hombres como 
los demás, y si los soldados dejan de comer 
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el rancho, porque el ayudante se halle despa
chando chorizos ó no se relevan las guardias 
á su tiempo, que tengan paciencia, porque el 
buen miütar debe acostumbrarse á no comer 
y á tragar balas y cureñas, y á sufrir y espe
rar, y los comerciantes que aguanten el pujo, 
y sino se les hechará á patadas; porque aqui 
no necesitamos mas que militares, emplea
dos, frailes y presidiarios, que es la gente mas 
útil de la sociedad. Según lo dijo el doctor 
Pajuelas en su disertación sobre las muelas. 

Noticias de provincias. 

En la de Zebu se ha presentado un furioso 
tigre de las praderas de la america meridio
nal, y á su presencia ha huido precipitadam." 
el azor de las antiilas que destruía ia infeliz 
prov.' Las proesas del azor me dan grima, 
asco y corage, y las del tigre me horrorizan, 
me estremecen, me llenan de pabor. ¡Sí Dios 
de justicia, tu favor imploro! 

La prov.' de llocos ha visto relucir en el 
horizonte ia aurora de su felicidad con la apa
rición del ilustre caudillo que nos gobierna. 
Desde aqui oigo los lamentos de gozo que re
suenan en. aquellas playas, bendiciendo su 
mano bien-hechora. (Plegué á los Cielos que 
estos lamentos se oigan por doquier! 

El Dios Baco con su tinaja de coco p.' 
cetro rige las Islas Marianas caprichosamente 
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y no hay una alma viviente que se acuerde de 
aquellos habitantes. 

Articulo de oficio. 

De una oja de servicios apestosa se ha for
mado otra oja limpia pura y sin mancha de 
pecado original como la inmaculada Concep
ción y de este modo un oficial q.' de R.1 orden 
vino recomendado por no sé que fechorías de 
ella, y á quien por las de acá se le prohivio 
profanar las cuadras del cuartel ha subido á 
un puesto destinguido con méritos para bajar 
como los romanos desde la roca de tarpeya. 
No conosco á ese Caballero sino por sus he
chos, pero quisiera ver en su puesto á un 
hombre capaz de imitar á Guzman el bueno. 

SUPLEM.TO AL DUENDE N. 5. 
Socorros mutuos. 

Digno es de alabanza el proyecto formado 
p.' este asociación, y acreedores á la gratitud 
publica los Sres. q." se han tomado este tra
bajo; pero les ruego me permitan algunas 
observaciones p.* q." hagan de ellas el uso 
que les acomode. 

No me parece bien, ni medio bien, q.' el 
dinero de la cofradía permanezca muerto en 
caja pudiendo tener vida y creses con el giro 
y minorar sino evitar, la entrega de la cuota 
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q.e cada cofrade deberá pagar en proporción 
de sus acciones, cuando se hagan los divi
dendos semestres. Con el dinero existente 
pudiera descontarse pagarés, ó darlo á pre
mio de tierra con fianzas seguras ó hipotecas 
de fincas. El descuento de pagarés ofrece mas 
ventajas q.e ninguna otra cosa y haciéndose 
con mas equidad q." el precio corriente de la 
plaza, el dinero estará en continuo entra y 
sale y la sociedad tendrá siempre en cajas el 
dinero que necesita p.' cubrir sus atenciones, 
con aumento continuo de ingresos. Para esto, 
y sin esto debe procurarse la centralización 
de caudales en una sola tesorería y suprimir 
las Comisiones subalternas. (Esto de Comi
siones en el sentido q.e aqui se usa me huele 
á ingles y á francés, Junta es español mas 
neto y castizo) las cuales me parecen escusa-
das, habiendo apoderados que podrán encar
garse de la recaudación de los caudales de 
sus representados para introducirlos en la te
sorería, única que se establezca, y si se quie
ren seguridades en los apoderados, pueden 
responder de su manejo las que los nombren. 

También deberia estenderse esta asocia-
'cion á los particulares, sin las trabas y preli
minares, q.B demanda la base j.a del proyec
to, porq.* están demás las seguridadesq.' se 
piden p." sobrellebar las cargas de la socie
dad, si los socios pierden el dro. á sus goces 
en no introduciendo el cupo que les corres
ponda, cuando se les ordene. Están demás 
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tales seguridades, porq.' según el propio re
giam.1" nadie puede obligar á un socio á que 
pague sino le acomoda, aunq." tenga mas ri-
quesas queCrezo, y en imponiendo el castigo 
q.8 p.' estos casos se señala, estamos amano 
y la Sociedad queda ganando. 

Nos hallamos en un pais de solterones, 
cuya mor. parte están acomodados y bien 
quistos con alguna prima; y ningún incon
veniente puede haber en q.c la pension se pa
gue á la persona q." designe el socio á su en
trada en la cofradía, y de este modo las pri
mas y sus hijos disfrutarían de los beneficios 
de la asociación, y no se diga que esto es in
moral, porq.0 razones podría yo dar para pro
bar q." lo es el mismo establecim." dho., aun
que sin esta añadidura. 

Yt: puede también haber quien no tenga 
padre ni madre ni prima y si alguna hermana 
desvalida y digo con respecto a la hermana,, 
lo que dige con respecto á la prima y diré lo 
mismo si se trata de los hijos naturales. 

Cuantos mas moros mas ganancia y.ála 
Sociedad le tiene cuenta que se inscriban en 
ella el mayor numero de hermanos posible 
p.* q." los ingresos sean mayores. 

Caja de ahorros. 

Seria de desear q.* los mismos q.' han pro
curado establecer los socorros mutuos, seto-
masen la pena de promover el establecim.'* 
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de una caja de ahorros p.r estilo de la de Ma
drid con tan buen ecsíto, á imitación de las 
q.e se encuentran en todas las ciudades de In
glaterra. Lo encuentro mas útil y necesario 
q.e la de socorros mutuos. E l militar, el em
pleado, el artesano, podrían llebar todos los 
meses sus pequeños ahorros á la Caja, donde 
irían ganando un premio y al cabo de algu
nos años se encontrarían con un capitalito p.' 
cuando quisieren ir á España, ó para mejorar 
su condición en Manila. Seis p.s que cuando 
no hacen falta se ponen á una sota para que
darse sin ellos, estarían mucho mejor en la 
caja de ahorros, donde no pueden perderse 
como en un albur, y ò p.* hoy, 6 mañana y 6 
al otro, pueden formar con los premios un 
todo considerable. Hasta ahora no se ha en
contrado un establecim.10 mas aproposito para 
mejorar las costumbres de los pueblos. E l 
ayuntam.15 debia ayudar á la formación de 
este filantrópico instituto. 
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FILIPINAS 
DENTRO DE CIEN AÑOS 

i 

SIGUIENDO nuestra costumbre de abor
dar de frente las más árduas y deli
cadas cuestiones que se relacionan 

con Filipinas, sin importarnos nada las con
secuencias que nuestra franqueza nos pudiera 
ocasionar, vamos en el presente artículo á 
tratar de su porvenir. 

Para leer en el destino de los pueblos, es 
menester abrirei libro de su pasado. E i pa
sado de Filipinas se reduce en grandes ras
gos á lo que sigue: 

Incorporadas apenas á la Corona Espa
ñola, tuvieron que sostener con su sangre y 
con los esfuerzos de sus hijos las guerras y 
las ambiciones conquistadoras del pueblo es
pañol, y en estas luchas, en esa crisis terrible 
d é l o s pueblos cuando cambian de gobierno, 
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de leyes, de usos, costumbres, religión y 
creencias, las Filipinas se despoblaron, em
pobrecieron y atrasaron, sorprendidas en su 
metamorfosis, sin confianza ya en su pasado, 
sin fe aun en su presente y sin ninguna lison
jera esperanza en los venideros días. Los an
tiguos señores, que sólo habían tratado de 
conquistarse el temor y la sumisión de sus 
súbditos, por ellos acostumbrados á la servi
dumbre, cayeron como las hojas de un árbol 
seco, y el pueblo, que no les tenía ni amor ni 
conocía lo que era libertad, cambió fácilmente 
de amo> esperando tal vez ganar algo en la 
novedad. 

Comenzó entonces una nueva era para los 
Filipinos. Perdieron poco á poco sus antiguas 
tradiciones, sus recuerdos; olvidaron su escri
tura, sus cantos, sus poesías, sus leyes, para 
aprenderse de memoria otras doctrinas, que 
no comprendían, otra moral, otra estética, 
diferentes de las inspiradas á su raza por el 
clima y por su manera de sentir. Entonces 
rebajóse, degradándose ante sus mismos 
ojos, avergonzóse de lo que era suyo y nacio
nal, para admirar y alabar cuanto era extraño 
6 incomprensible; abatióse su espíritu y se 
doblegó. 

Y así pasaron años y pasaron siglos. Las 
pompas religiosas, los ritos que hablan á los 
ojos, los cantos, las luces, las imágenes vesti
das de oro, un culto en un idioma misterioso, 
los cuentos, los milagros, y los sermones 
a68] 



DENTRO DE CIEN ANOS 

fueron hipnotizando el espíritu, supersticioso 
ya de por sí, del país, pero sin conseguir des
truirlo por completo, á pesar de todo el siste
ma después desplegado y seguido con impla
cable tenacidad. 

Llegado á este estado el rebajamiento mo
ral de los habitantes, el desaliento, el dis
gusto de sí mismo, se quiso dar entonces el 
último golpe de gracia, para reducir á la nada 
tantas voluntades y tantos cerebros adorme
cidos, para hacer de los individuos una espe
cie de brazos, de brutos, de bestias de carga, 
asi como una humanidad sin cerebro y sin 
corazón. Entonces díjose, dióse por admitido 
lo que se pretendía, se insultó á la raza, se 
trató de negarle toda virtud, toda cualidad 
humana, y hasta hubo escritores y sacerdo
tes que, llevando el golpe más adelante, qui
sieron negar á los hijos del país no sólo la ca
pacidad para la virtud, sino también hasta la 
disposición para el vicio. 

Entonces esto que creyeron que iba á ser 
la muerte fué precisamente su salvación. Mo
ribundos hay que vuelven á la salud merced 
á ciertos medicamentos fuertes. 

Tantos sufrimientos se colmaron con los 
insultos, y el aletargado espíritu volvió á la 
vida. La sensibilidad, la cualidad por exce
lencia del Indio, fué herida, y si paciencia 
tuvo para sufrir y morir al pie de una ban
dera extranjera, no la tuvo cuando aquel, por 
quien moría, le pagaba su sacrificio con in-
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sultos y sandeces. Entonces examinóse poco 
á poco, y conoció su desgracia. Los que no 
esperaban este resultado, cual los amos des
póticos, consideraron como una injuria toda 
queja, toda protesta, y castigóse con la muer
te, tratóse de ahogar en sangre todo grito de 
dolor, y faltas tras faltas se cometieron-

El espíritu del pueblo no se dejó por esto 
intimidar, y si bien se había despertado en 
pocos corazones, su llama, sin embargo, se 
propagaba segura y voraz, gracias á los abu
sos y á los torpes manejos de ciertas clases 
para apagar sentimientos nobles y generosos. 
Así cuando una llama prende á un vestido, el 
temor y el azoramiento hacen que se propa
gue más y más, y cada sacudida, cada golpe 
es un soplo de fuelle que la va á avivar. 

Indudablemente que durante todo este pe
ríodo ni faltaron generosos y nobles espíritus 
entre la raza dominante que trataran de lu
char por los fueros de la justicia y de la hu
manidad, ni almas mezquinas y cobardes en
tre la raza dominada que ayudaran al envile
cimiento de su propia patria. Pero unos y 
otros fueron excepciones y hablamos en tér
minos generales. 

Esto ha sido el bosquejo de su pasado. 
Conocemos su presente. Y ahora, i c u á l será 
su porvenir? 

¿ Continuarán las Islas Filipinas como colo
nia española, y, en este caso, qué clase de co
lonia? i Llegarán á ser provincias españolas 
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con ó sin autonomía? Y para llegar á este es
tado, ¿qué clase de sacrificios tendrá que 
hacer? 

¡Se separarán tal vez de la Madre patria 
para vivir independientes, para caer en ma
nos de otras naciones ó para aliarse con otras 
potencias vecinas? 

Es imposible contestar á estas preguntas, 
pues'á todas se puede responder con un sí y 
un no, según el tiempo .que se quiera marcar. 
Si no hay un estado eterno en la naturaleza, 
¡cuánto menos lo debe de haber en la vida de 
los pueblos, seres dotados de movilidad y 
movimiento! Así es que para responder á 
estas preguntas es necesario fijar un espacio 
ilimitado de tiempo, y con arreglo á él tratar 
de prever los futuros acontecimientos. 

La Solidaridad; núm. tó: Barcelona, jo septiembre 1889. 

(I 

<Qué será de las Filipinas dentro de un 
siglo? 

¿Continuarán como colonia española? 
Si esta pregunta se hubiera hecho tres si

glos atrás, cuando, á la muerte de Legazpi, los 
malayos filipinos empezaron poco á poco á 
desengañarse, y encontrando pesado el yugo 
intentaron vanamente sacudirlo, sin duda al
guna que la respuesta hubiera sido fácil. 
Para un espíritu entusiasta de las libertades 
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de su patria, para uno de aquellos indoma
bles Kagayanes que alimentaban en si el es
píritu de los Magalats, para los descendien
tes de los heroicos Gat Putintang y Gal Sala-
kab de la provincia de Batangas, la indepen
dencia era segura, era solamente una cues
tión de entenderse y de tentar un decidido 
esfuerzo. Empero, para el que, desengañado 
á fuerza de tristes experiencias, veía en todas 
partes desconcierto y desorden, apatía y em
brutecimiento en las clases inferiores, des
aliento y desunión en las elevadas, sólo se 
presentaba una respuesta y era: tender las 
manos á las cadenas, bajar el cuello para so
meterlo al yugo y aceptar el porvenir con la 
resignación de un enfermo que ve caer las 
hojas y presiente un largo invierno, entre 
cuyas nieves entrevé los bordes de su fosa. 
Entonces el desconcierto era la razón del pe
simismo: pasaron tres siglos, el cuello fuése 
acostumbrando al yugo, y cada nueva gene
ración, procreada entre las cadenas, se adaptó 
cada vez mejor al nuevo estado de las cosas. 

Ahora bien; ; encuéntranse las Filipinas en 
las mismas circunstancias de hace tres siglos? 

Para los liberales Españoles el estado mo
ral del pueblo continúa siendo el mismo, es 
decir, que los Indios filipinos no han adelan
tado; para los frailes y sus secuaces, el pue
blo ha sido redimido de su salvajismo, esto 
es, ha progresado; para muchos Filipinos, la 
moral, el espíritu y las costumbres han decaí-
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do, como decaen todas las buenas cualidades 
de un pueblo que cae en la esclavitud, esto es, 
ha retrocedido-

Dejando á un lado estas apreciaciones, 
para no alejarnos de nuestro objetivo, vamos 
á hacer un breve paralelo de la situación polí
tica de entonces con la del presente, para ver 
si lo que en aquel tiempo no ha sido posible, 
lo será ahora, ó viceversa. 

Descartémonos de la adhesión que pueden 
tener los Filipinos á España; supongamos 
por un momento con los escritores españoles 
que entre las dos razas sólo existen motivos 
de odio y recelo; admitamos las premisas ca
careadas por muchos de que tres siglos de 
dominación no han sabido hacer germinar 
en el sensible corazón del Indio una semilla 
de afección ó de gratitud, y veamos si la causa 
española ha ganado ó no terreno en el Archi
piélago. 

Antes sostenían el pabellón español ante 
los Indígenas un puñado de soldados, tres
cientos ó quinientos á lo más, muchos de los 
cuales se dedicaban al comercio y estaban 
diseminados, no sólo en el Archipiélago, sino 
también en las naciones vecinas, empeñados 
en largas guerras contra los Mahometanos 
del Sur, contra los Ingleses y Holandeses, é 
inquietados sin cesar por Japoneses, Chinos 
y alguna que otra provincia ó tribu en el in--
terior. Entonces las comunicaciones con Mé
xico y España eran lentas, raras y penosas; 
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frecuentes y violentos los disturbios entre 
ios poderes que regían el Archipiélago; ex
hausta casi siempre la Caja, dependiendo la 
vida de los colonizadores de una frágil nao, 
portadora del comercio de la China; enton
ces ios mares de aquellas regiones estaban 
infestados de piratas, enemigos todos del 
nombre español, siendo la marina con que 
éste se defendía, una marina improvisada, tri
pulada las más de las veces por bisónos aven
tureros, si no por extranjeros y enemigos, 
como sucedió con la armada de Gómez Pérez 
Dasmariñas, frustrada y detenida por la rebe
lión de los bogadores Chinos que le asesina
ron, destruyendo todos sus planes é intentos. 
Y sin embargo, á pesar de tan tristes circuns
tancias el pabellón español se ha sostenido por 
más de tres siglos, y su poder, si bien ha sido 
reducido, continúa sin embargo rigiendo los 
destinos del grupo de las Filipinas. 

En cambio la situación actual parece de 
oro y rosa, diríamos, una hermosa mañana 
comparada con la tempestuosa y agitada no
che del pasado. Ahora, se han triplicado lais 
fuerzas materiales con que cuenta la domina
ción española; la marina relativamente se ha 
mejorado; hay más organización tanto en lo 
civil como en lo militar; las comunicaciones 
con la Metrópoli son más rápidas y más se
guras; ésta no tiene ya enemigos en el exte
rior; su posesión está asegurada, y el país 
dominado, tiene al parecer menos espíritu, 
a74] 
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menos aspiraciones á la independencia, nom
bre que para 61 casi es incomprensible; todo 
augura, pues, á primera vista otros tres si
glos, cuando menos, de pacífica dominación 
y tranquilo señorío. 

Sin embargo por encima de estas consi
deraciones materiales se ciernen invisibles 
otras de carácter moral, mucho más trascen
dentales y poderosos. 

Los pueblos del Oriente en general y los 
Malayos en particular son pueblos de sensi
bilidad: en ellos predomina la delicadeza de 
sentimientos. Aun hoy, á pesar del contacto 
con las naciones occidentales que tienen idea
les distintos del suyo, vemos al Malayo íili-
pino sacrificar todo, libertad, comodidad, 
bienestar, nombre en aras de una aspiración, 
ó de una vanidad, ya sea religiosa, ya cientí-
íica ó de otro carácter cualquiera, pero á la 
menor palabra que lastime su amdr propio 
olvida todos sus sacrificios, el trabajo em
pleado y guarda en su memoria y nunca ol
vida la ofensa que creyó recibir. 

Así los pueblos Filipinos se han mantenido 
fieles durante tres siglos entregando su liber
tad y su independencia, ya alucinados por la 
esperanza del Cielo prometido, ya halagados 
por la amistad que les brindaba un pueblo 
noble y grande como el español, ya también 
obligados por la superioridad de las armas 
que desconocían y que para los espíritus apo
cados tenían un carácter misterioso, ó ya 
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porque valiéndose de sus enemistades intes
tinas, el invasor extranjero se presentaba 
como tercero en discordia para después do
minar á unos y otros y someterlos á su po
derío. 

Una vez dentro la dominación española, 
mantúvose firme gracias á la adhesión de los" 
pueblos, ã sus enemistades entre sí, y á que 
el sensible amor propio de! Indígena no se 
encontraba hasta entonces lastimado. Enton
ces el pueblo veía á sus nacionales en los 
grados superiores del ejército, á sus maeses 
decampo pelear al lado de los héroes de Es
paña, compartir sus laureles, no escatimán
doseles nunca ni honores, ni honras ni consi
deraciones; entonces la fidelidad y adhesión 
á España, el amor á la Patria hacían dei In
dio, Encomendero y hasta General, como en 
la invasión inglesa; entonces no.se habían in
ventado aún los nombres denigrantes y ri
dículos con que después han querido deshon
rar los más trabajosos y penibles cargos de 
los jefes indígenas; entonces no se había he
cho aún de moda insultar é injuriar en letras 
de molde, en periódicos, en libros core superior 
permiso ó con licencia de la autoridad ecle
siást ica, al pueblo que pagaba, combatía y 
derramaba su sangre por el nombre de Espa
ña, ni se consideraba como hidalguía ni como 
gracejo ofender á una raza toda, á quien se 
le prohibe replicar ó defenderse; y si religio
sos hubo hipocondríacos, que en los ocios de 
176] 
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sus claustros se habían atrevido á escribir 
contra él, como el agustino Gaspar de San 
Agustín y el jesuíta Velarde, sus ofensivos 
partos no salían jamás á luz, y menos les da
ban por el!o mitras ó les elevaban á altas dig
nidades. Verdad es que tampoco eran los in
dios de entonces como somos los de ahora: 
tres siglos de embrutecimiento y oscurantis
mo, algo tenían que influir sobre nosotros; la 
más hermosa obra divina en manos de cier
tos obreros puede al fin convertirse en cari
catura. 

Los religiosos de entonces, queriendo fun
dar su dominio en el pueblo, se acercaban á 
él y con ¿I formaban causa contra los enco
menderos opresores. Naturalmente, el pue
blo que los veía con mayor instrucción y cier
to prestigio, depositaba en ellos su confianza, 
seguía sus consejos y los oía aun en los más 
amargos días. Si escribían, escribían abogan
do por los derechos de los Indios y hacían 
llegar el grito de sus miserias hasta las leja
nas gradas del Trono. Y no pocos religiosos 
entre seglares y militares emprendían peli
grosos viajes, como diputados del p a í s , lo 
cual unido á las estrictas residencias que se 
formaban entonces ante tos ojos del Archi
piélago á todos los gobernantes, desde el Ca
pitán general hasta el último, consolaban no 
poco y tranquilizaban los ánimos lastimados, 
satisfaciendo, aunque no fuese más que en la 
forma, á todos los descontentos. 
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Todo esto ha desaparecido. Las carcaja
das burlonas, penetran como veneno mortal 
en el corazón del Indio que paga y sufre, y 
son tanto más ofensivas cnanto más parape
tadas están: las antiguas enemistades entre 
diferentes provincias las ha borrado una mis
ma llaga, la afrenta general inferida á toda 
una raza. El pueblo ya no tiene confianza 
en los que un tiempo eran sns protectores, 
hoy sus explotadores y verdugos. Las más
caras han caído. Ha visto que aquel amor y 
aquella piedad del pasado se parecían a! afec
to de una nodriza, que incapaz de vivir en 
otra parte, deseara siempre la eterna niñez, 
la eterna debilidad del niño, para ir perci-. 
hiendo su sueldo y alimentarse á su costa;. 
ha visto que no sólo no 1c nutre para que 
crezca, sino que le emponzoña para frustrar 
su crecimiento, y que á su más leve protesta 
¡ella se convierte en furia! El antiguo simula
cro de justicia, la santa residencia ha des
aparecido; principia el caos en la conciencia; 
el afecto que se demuestra por un Goberna
dor general, como La Torre, se convierte en 
crimen en el gobierno del sucesor, y basta 
para que el ciudadano pierda su libertad y su 
hogar; si.se obedece lo que un jefe manda, 
como en la reciente cuestión de la entrada de 
los cadáveres en las iglesias, es suficiente 
para que después el obediente subdito sea 
vejado y perseguido por todos los medios po
stbles; los deberes, los impuestos v las con.-
378) 
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tribuciones aumentan, sin que por eso los de
rechos, los privilegios y las libertades au
menten ó se aseguren los pocos existentes; 
un régimen de continuo terror y zozobra agi
ta los ánimos, régimen peor que una era de 
disturbios, pues los temores que la imagina
ción crea suelen ser superiores á los de la 
realidad; el país está pobre; la crisis pecunia
ria que atraviesa es grande, y todo el mundo 
señala con los dedos á las personas que cau
san el mal, i y nadie sin embargo se atreve á 
poner sobre ellas las manos! 

Es verdad que como una gota de bálsamo 
á tanta amargura ha salido el Código Penal; 
pero ¿de qué sirven todos ¡os Códigos del 
mundo, si por informes reservados, por mo
tivos fútiles, por anónimos traidores se ex
traña, se dcstierra sin formación de causa, 
sin proceso alguno á cualquier honrado veci
no? < De qué sirve ese Código Penal, de qué 
sirve la vida si no se tiene seguridad en el 
hogar, fe en la justicia, y confianza en la tran
quilidad de la conciencia? ¿De qué sirve todo 
ese andamiaje de nombres, todo ese cúmulo 
de artículos, si la cobarde acusación de un 
traidor ha de influir en los medrosos oídos 
del autócrata supremo, más que todos los 
gritos de la justicia? 

Si este estado de cosas continuase, ¿qué 
será de las Filipinas dentro de un siglo? 

Los acumuladores se van cargando poco 
á poco, y si la prudencia del Gobierno no da 
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escape, á las quejas que se concentran, pue
de que un día salte la chispa. No es ocasión 
esta de hablar sobre el éxito que pudiera te
ner conflicto tan desgraciado: depende de la 
suerte, de las armas y de un millón de cir
cunstancias que el hombre no puede pre
ver; pero aun cuando todas las ventajas estu
viesen de parte del Gobierno y por consi
guiente las probabilidades de ia victoria, se
ría una victoria de Pirro, y un Gobierno no 
la debe desear. 

Si los que dirigen los destinos de Filipi
nas se obstinan, y en vez de dar reformas 
quieren hacer retroceder el estado del país, 
extremar sus rigores y las represiones contra 
las clases que sufren y piensan, van á conse
guir que éstas se aventuren y pongan en jue
go las miserias de una vida intranquila, llena 
de privaciones y amarguras por la esperanza 
de conseguir algo incierto. <;Qué se perdería 
en la lucha ? Casi nada : la vida de las nume
rosas clases descontentas no ofrece gran ali
ciente para que se la prefiera á una muerte 
gloriosa. Bien se puede tentar un suicidio; 
pero ¿y después? ÍNO quedaría un arroyo de 
sangre entre vencedores y vencidos, y no po
drían éstos con el tiempo y con la experiencia 
igualar en fuerzas, ya que son superiores en 
número, á sus dominadores? ¿Quién dice que 
no? Todas las pequeñas insurrecciones que 
ha habido en Filipinas fueron obra de unos. 
cüantos fanáticos ó descontentos militares 
38oj 
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que para conseguir sus fines tenían que en
gañar y embaucar ó valerse de la subordina
ción de sus inferiores. Así cayeron todos. 
Ninguna insurrección tuvo carácter popular 
ni se fundó en una necesidad de toda una ra
za, ni luchó por los fueros de la humanidad, 
ni de la justicia; así ni dejaron recuerdos in
delebles en el pueblo, antes al contrario, vien
do que había sido engañado, secándose las 
heridas, ¡aplaudió la caída de los que turba
ron su paz! Pero y ¿si el movimiento nace 
del mismo pueblo y reconoce por causa sus 
miserias? 

Así, pues, si la prudencia y las sabias re-, 
formas de nuestros ministros no encuentran 
hábiles y decididos intérpretes entre ios go
bernantes de Ultramar, y fieles continuado
res en los que las frecuentes crisis políticas 
llaman á desempeñar tan delicado puesto; si 
á tas quejas y necesidades del pueblo filipino 
se ha de contestar con ei eterno no hà lugar, 
sugerido por las clases que encuentran su 
vida en el atraso de los súbditos; si se han de 
desatenderlas justas reclamaciones para in
terpretarlas como tendencias subversivas, ne
gando al país su representación en las Cortes 
y la voz autorizada para clamar contra toda 
clase de abusos, que escapan al embrollo de 
las leyes; si se ha de continuar, en fin, con el 
sistema fecundo en resultados de enajenarse 
la voluntad de los Indígenas, espoleando su 
apát ico espíritu por medio de insultos é ingra-
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titudes, podemos asegurar que dentro de al
gunos años, el actual estado de las cosas se 
habrá modificado por completo; pero inevita
blemente. Hoy existe un factor que no había 
antes; se ha despertado el espíritu dela nación, 
y una misma desgracia y un mismo rebaja
miento han unido á todos los habitantes de 
las Islas. Se cuenta con una numerosa clase 
ilustrada dentro y fuera del Archipiélago, cla
se creada y aumentada cada vez más y m á s 
por la torpezas de ciertos gobernantes, obli
gando á los habitantes á expatriarse, á ilus
trarse en el extranjero, y se mantiene y lucha 
gracias á las excitaciones y al sistema de ojeo 
emprendido. Esta clase, cuyo número aumen
ta progresivamente, está en comunicación 
constante con el resto de las Islas, y si hoy na 
forma más que el cerebro del país, dentro de 
algunos años formará todo su sistema nervio
so y manifestará su existencia en todos sos-
actos. 

Ahora bien; para atajar el camino al pro
greso de un pueblo, la política cuenta con 
varios medios: el embrutecimiento delas ma
sas por medio de una casta adicta al Gobier
no, aristocrática como en las colonias holan
desas, ó teocrática como en Filipinas; el em
pobrecimiento del país; la destrucción paula
tina de sus habitantes, y el fomento de las 
enemistades entre unas razas y otras. 

El embrutecimiento de los Malayos filipi
nos se ha demostrado ser imposible. A pesar 
282] 



D E N T R O D E C I E N A Ñ O S 1$ 

de la negra plaga de frailes, en cuyas manos 
está 3a enseñanza de la juventud, que pierde 
años y años miserablemente en las aulas, sa
liendo de allí cansados, fatigados y disgusta
dos de los libros; á pesar de la censura, que 
quiere cerrar todo paso al progreso; á pesar 
de todos los pulpitos, confesionarios, libros, 
novenas que inculcan odio á todo conoci
miento no sólo científico, sino hasta el mismo 
de la lengua castellana; á pesar de todo ese 
sistema montado, perfeccionado y practicado 
con tenacidad por los que quieren mantener 
las Islas en una santa ignorancia, hay escrito-
reSj librepensadores, historiógrafos, filóso
fos, químicos, médicos, artistas, jurisconsul
tos, etc. La ilustración se extiende, y la per
secución que sufre la aviva. No; la llama d i 
vina del pensamiento es inextinguible en el 
pueblo filipino, y de un modo ó de otro ha de 
brillar y darse á conocer. ¡ No es posible em
brutecer á los habitantes de Filipinas! 

¿Podrá la pobreza detener su desarrollo? 
Tal vez, pero es una medida muy peligro

sa. La experiencia nos demuestra en todas 
partes, y sobre todo en Filipinas, que las cla
ses más acomodadas han sido siempre las 
más amigas de la quietud y del orden, porque 
son las que viven mejor relativamente y po
drían perder en los disturbios civiles. La r i 
queza trae consigo el refinamiento, el espíritu 
de conservación; mientras que la pobreza 
inspira ideas aventureras, deseos de cambiar 
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las cosas, poco apego á la vida, etc. Machia-
velo mismo encuentra peligroso este medio 
de sujetar á un pueblo, pues observa que la 
pérdida del bienestar suscita más tenaces 
enemigos que la pérdida de la vida. Además, 
cuando hay riqueza y abundancia hay menos 
descontentos, hay menos quejas, y el Gobier
no, más rico, se encuentra también con más 
medios para sostenerse. En cambio en un 
país pobre sucede lo que en casa donde no 
hay harina; y además ¿de qué le sirviria á la 
Metrópoli una colonia macilenta y pobre? 

Tampoco es posible destruir paulatina
mente á los habitantes. Las razas filipinas, 
corno todas las malayas, no sucumben ante el 
extranjero, como las razas australianas, las 
polinósicas y las razas indias del Nuevo Conti
nente. Pese á las numerosas guerras que los 
Filipinos han tenido que sostener, pese á las 
epidemias que los visitan periódicamente, su 
número se ha triplicado, al igual que los ma
layos de Java y de las Molucas. El Filipino 
acepta la civilización y vive y se mantiene 
en contacto con todos los pueblos y en la at
mosfera de todos los climas. El aguardiente, 
ese veneno que extingue á los naturales de 
las islas del Pacífico, no tiene poderío en Fi
lipinas; antes por el contrario, parece que los 
Filipinos se han vuelto mas sobrios, á compa
rar su estado actual con el que nos pintan los ' 
antiguos historiadores. Las pequeñas guerras 
con los habitantes del Sur consumen sola-
284] 
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mente á los soldados, gente que por su fide
lidad á la bandera española, lejos de ser un 
peligrOí es precisamente uno de sus más s ó 
lidos sostenes. 

Queda el fomento de las enemistades de 
las provincias entre sí. 

Esto era posible antes, cuando las comu
nicaciones de unas islas con otras eran difíci
les y raras, cuando no había vapores, ni telé
grafos, cuando se formaban los regimientos 
según las diferentes provincias, se halagaba 
á unas concediéndoles privilegios y honores, 
y se sostenía á otras contra las más fuertes. 
Pero ahora en que desaparecieron los pr iv i 
legios, en que por espíritu de desconfianza se 
han refundido los regimientos, en que los ha
bitantes se extrañan de unas islas á otras, na
turalmente las comunicaciones y el cambio 
de impresiones aumentan, y viéndose todos 
'amenazados de un mismo peligro y heridos 
en unos mismos sentimientos, se dan las ma
nos y se unen. Cierto que la union no es to
davía del todo completa, pero á ella van en
caminadas las medidas de buen gobierno, las 
deportaciones, las vejaciones que los vecinos 
en sus pueblos sufren, la movilidad de los 
funcionarios, la escasez de los centros de en
señanza, que hace que la juventud de todas las 
islas se reúnan y aprendan á conocerse. Los 
viajes á Europa contribuyen también no poco 
á estrechar estas relaciones, pues en el ex
tranjero sellan su sentimiento patrio los ha-
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hitantes de las provincias más distantes, des
de los marineros hasta los más ricos nego
ciantes, y al espectáculo de las libertades mo
dernas y al recuerdo de las desgracias del 
hogar, se abrazan y se llaman hermanos. 

En suma, pues, el adelanto y progreso mo
ral de Filipinas es inevitable, es fatal. 

Las Islas no pueden continuar en el estado 
en que están, sin recabar de la Metrópoli más 
libertades. Muli t is , mutandis. A nuevos hom
bres, nuevo estado social. 

Querer que continúen en sus pañales, es 
exponerse á que el pretendido niño se vuelva 
contra su nodriza y huya desgarrando los 
viejos trapos que le ciñen. 

Las Filipinas, pues, ó continuarán siendo 
del dominio español, pero con más derecho y 
más libertades, ó se declararán independien
tes, después de ensangrentarse y ensangren
tar á la Madre patria. 

Como nadie debe desear ni esperar esta 
desgraciada ruptura, que sería un mal para 
todos y solamente el último argumento en el 
trance más desesperado, vamos á examinar 
al través de qué formas de evolución pacífica 
podrían las Islas continuar sometidas á la 
bandera de España, sin que los derechos, ni 
los intereses ni la dignidad de unas y otras 
se encontrasen en lo más mínimo lastimados. 

L a Solidaridad; num. E 8 : Barcelona, ][ octubre 1889. 
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I I I . 

Las Filipinas, si han de continuar bajo el 
dominio de España, tienen por fuerza que 
tranformarse en sentido político, por exigirlo 
así la marcha de su historia y las necesidades 
de sus habitantes. Esto lo demostramos en el 
articulo anterior. 

Esta transformación, dijimos también, ha 
de ser violenta y fatal, si parte de las esferas 
del pueblo; pacífica y fecunda en resultados, 
si de las clases superiores. 

Algunos gobernantes han adivinado esta 
verdad, y llevados de su patriotismo, tratan 
de plantear reformas que necesitamos para 
prevenir los acontecimientos. Hasta el pre
sente, no obstante cuantas se han dictado, 
han producido escasos resultados, tanto para 
el Gobierno como para el país, llegando á da
ñar en algunas ocasiones hasta aquellas que 
sólo prometían un éxito feliz. Y es que se 
edifica sobre terreno sin consistencia. 

Dijimos, y lo repetiremos una vez más, y 
lo repetiremos siempre: todas las reformas 
que tienen un carácter paliativo son, no sola
mente inútiles, sino hasta perjudiciales, cuan
do el Gobierno se encuentra enfrente de ma
les que hay que remediar radicalmente. Y si 
nosotros no estuviéramos convencidos de la 
honradez y rectitud de ciertos gobernantes, 
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estaríamos tentados de decir que todas esas 
reformas parciales eran sólo emplastos y po
madas de un médico que, no sabiendo curar 
un cáncer, ó no atreviéndose á hacer !a extir
pación, quiere de esa manera distraer los pa
decimientos del enfermo, ó contemporizar 
con la pusilanimidad de los tímidos é igno
rantes. 

Todas las reformas de nuestros ministros 
liberales fueron, eran, son y serán buenas... 
si se llevasen á cabo. 

Cuando pensamos en ellas, se nos viene á 
la memoria el régimen dietético de Sancho 
Panza en la Insula Barataria. Sentábase ante 
una suntuosa y bien servida mesa «llena de 
frutas y mucha diversidad de platos de diver
sos manjares»; pero entre la boca del infeliz 
y cada plato interponía su varilla el médico 
Pedro Rezío, diciendo: absit!, y retiraban el 
manjar, dejándole á Sancho más hambriento 
que nunca. Verdad es que el despótico Pedro 
Rezio daba razones que no parece sino que 
Cervantes las escribió para los Gobiernos de 
Ultramar: — (i No se ha de comer, señor Go
bernador, sino como es uso y costumbre en 
las otras ínsulas donde hay gobernadores», et
cétera— encontrando inconvenientes en to
dos los platos, unos por calientes, otros por 
húmedos, etcétera, emeramente como nues
tros Pedros Rezios de allende y aquende los 
mares. ¡ Maldito el bien que le hacía á Sancho 
el arte de su cocinero I 
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En el caso de nuestro país, las reformas 
hacen el papel de los manjares; Filipinas el 
de Sancho, y el del médico charlatán lo des
empeñan muchas personas, interesadas en 
que no se toque á los platos, para aprove
charse de ellos tal vez. 

Resulta que el pacienzudo Sancho,'ò F i l i 
pinas, echa de menos su libertad, renegando 
de todos los gobiernos, y acaba por rebelarse 
contra su pretendido médico. 

De igual manera, mientras Filipinas no 
tenga prensa Ubre, no tenga voz en las Cá
maras para hacer saber al Gobierno y á la Na
ción si se cumplen ó no debidamente sus de
cretos, si aprovechan ó no al país, todas las 
habilidades del ministro de Ultramar ten
drán la suerte de los platos de la ínsula Bara
taria. 

Ei ministro, pues, que quiera que sus re
formas sean reformas, debe principiar por 
declarar la prensa libre en Filipinas, y por 
crear diputados filipinos. 

La prensa libre en Filipinas, porque las 
quejas de allá raras veces llegan á ia Penin-
sula, rarísimas veces, y si llegan, tan encu
biertas, tan misteriosas, que no hay periódico 
que se atreva á reproducirlas; y si se repro
ducen, se reproducen tarde y mal. 

Un Gobierno que desde muy lejos adminis
tra un país, es el que más necesidad tiene de 
üna prensa libre, más aun que el que Gobier
na en la Metrópoli, si es que quiere hacerlo 

T. v, ig [289 
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recta y decentemente. El Gobierno que ^o-
biernct en el pais, puede todavia prescindir de 
la prensa (si es que puede), porque está en el 
terreno, porque tiene ojos y oídos, y porque 
observa de cerca lo que rige y administra. 
Pero el Gobierno que gobierna desde lejos, 
necesita absolutamente que la verdad y los 
hechos lleguen á su conocimiento por todas 
las vías posibles, para que pueda juzgarlosy 
apreciarlos mejor, y esta necesidad sube de 
punto cuando se trata de un país como Fili
pinas, cuyos habitantes hablan y se quejan en 
un idioma desconocido para las autoridades. 
Gobernar de otra manera se llamará también 
gobernar, puesto que es menester darle un 
nombre, pero es gobernar mal. Es juzgar 
oyendo sólo á una de las partes; es dirigir un 
buque sin tener en cuenta las condiciones de 
éste, el estado del mar, los escollos, los ba
jos, el curso del viento, las corrientes, etc. Es 
administrar una casa pensando sólo en darse 
lustre y pisto, sin ver lo que hay en la caja, 
sin pensar en los servidores y en la familia. 

Pero la rutina es una pendiente por donde 
andan muchos Gobiernos, y la rutina dice que 
la libertad de la prensa es un peligro. Vea
mos qué dice la Historia. Las sublevaciones 
y las revoluciones han tenido siempre lugar 
en los países tiranizados, en aquellos donde 
al pensamiento y al corazón humano se les 
ha obligado á callar. 
. Si el gran Napoleón no hubiese tiranizado 

390] 
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la prensa, acaso ella le hubiera advertido del 
peligro en que se precipitaba, y le hubiera 
dado á comprender que los pueblos estaban 
cansados y la tierra necesitaba paz; acaso su 
g-enio, en vez de gastarse en el engrande
cimiento exterior, replegándose sobre si mis
mo, hubiera trabajado por su consolidación 
y se hubiese consolidado. La misma España 
registra en su historia más revoluciones cuan
do la prensa estuvo amordazada. ¿Qué colo
nia se ha hecho independiente teniendo pren
sa libre, gozando de libertades? ¿Es preferi
ble gobernar á tientas, ó gobernar con cono
cimiento de causa ? 

Nos contestará alguno, alegando de que 
en las colonias con la prensa libre peligrara 
mucho el PRESTIGIO de los gobernantes, 
esa columna de los gobiernos falsos. Le con
testaremos de que es preferible el prestigio 
de la Nación aide varios individuos. Una na
ción se conquista respeto no sosteniendo ni 
encubriendo abusos, sino castigándolos y re
probándolos. Además, le sucede á ese presti
gio lo que decia Napoleón de los grandes 
hombres y sus ayudas de cámara. Nosotros, 
que. sufrimos y sabemos todos los infundios 
y vejaciones de esos pretendidos dioses, no 
necesitamos la prensa libre para conocerlos; 
hace tiempo que están desprestigiados. La 
prensa libre la necesita el Gobierno, el Go-

.bierno, que todavía sueña en el prestigio, que 
edifica sobre terreno minado. 

[391 
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Lo mismo decimos respecto de los dipu
tados filipinos. 

<Qué peligros ve en ellos el Gobierno? 
Una de tres cosas: ó salen revoltosos, paste
leros, ó salen como deben ser. 

Suponiendo que cayésemos en el pesimis
mo más absurdo y admitiésemos el insulto, 
grande para Filipinas, pero mayor aún para 
España, de que todos los diputados fuesen 
separatistas, y de que en todas sus proposi
ciones mantuviesen ideas filibusteras, ¿no 
está allí la mayoría, española y patriota, no 
está allí la claravidencia de los gobernantes 
para oponerse á sus fines y combatirlos? íY 
no valdría esto más que el descontento que 
fermenta y cunde en el secreto del hogar, en 
las cabañas y en los campos? Cierto que el 
pueblo español no escatima nunca su sangre 
cuando de patriotismo se trata; pero ¿no se
ría más preferible la lucha de los principios 
en el Parlamento, que el cambio de balas en 
terrenos pantanosos, á 3.000 leguas de la pa
tria, entre bosques impenetrables, bajo un 
ardiente sol ó entre lluvias torrenciales ? Esas 
luchas pacíficas de las ideas, además de ser 
un termómetro para el Gobierno, tienen la 
ventaja de ser más baratas y gloriosas, por
que el Parlamento español abunda precisa
mente en paladines de la palabra, invencibles 
en el terreno de los discursos. Además, dicen 
que los filipinos son indolentes y pacatos; 
<qué, pues, puede temer el Gobierno? ¿No 
392] 
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influye en las elecciones? Francamente; es 
hacerles mucho honor á los filibusteros te
nerles miedo en medio de las Cortes de la 
Nación. 

Si salen pasteleros, como es de esperar y 
probablemente han de ser, tanto mejor para 
el Gobierno, y tanto peor para sus electores. 

. Son unos votos más á favor, y el Gobierno 
podrá reírse á sus anchas de los filibusteros, 
si los hay. 

Si salen como deben ser, dignos, honra
dos y fieles á sus misiones, molestarán sin 
duda con sus preguntas al ministro ignoran
te ó incapaz, pero le anudarán á gobernar y 
serán algunas personas honradas más entre 
los representantes de la Nación. 

Ahora bien; si el verdadero inconveniente 
de los diputados filipinos consiste en el olor á 
igorroles que le ponía tan inquieto en pleno 
Senado, al aguerrido general Sr. Salamanca, 
el Sr. D. Sinibaldo de Mas, que ha visto de 
cerca á los ígorrotes y ha querido vivir con 
ellos, puede afirmar de que olerán, cuando 
peor, como la pólvora, y el Sr. Salamanca, 
sin duda, no tiene miedo á ese olor. Y si no 
fuese más que esto, los filipinos, que allá en 
su país tienen la costumbre de bañarse todos 
los días, una vez que sean diputados, podrán 
dejar tan sucia costumbre, al menos durante 
el período legislativo, para no molestar con 
el olor del baño los delicados olfatos de los 
Salamancas. 
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Inútil de refutar ciertos inconvenientes de 
algunos lindos escritores, sobre las pieles más 
ó menos morenas, y los rostros más ó menos 
narigudos. En cuestión de estética, cada raza 
tiene la suya la China, por ejemplo, que tiene 
414 millones de habitantes y cuenta con una 
civilización muy antigua, encuentra feos á 
todos los europeos á quienes llama Fan-
Kwai, ó sea diablos rojos. Su estética tiene 
100 millones más de partidarios que la esté
tica europea. Además, si de eso se ha de tra
tar, tendríamos que aceptar la inferioridad de 
los latinos, en especial la de los españoles, 
respecto de los sajones que son mucho más 
blancos. 

• Y mientras no se diga que la Cámara espa
ñola es una reunión de Adónises, Antínoos, 
boys y otros angelas parecidos; mientras se 
vaya allí para legislar y no para socratizar ó 
errar por hemisferios imaginarios, creemos 
que el Gobierno no se debe detener ante esos 
inconvenientes. El Derecho no tiene piel, ni la 
razón narices. 

No vemos, pues, ninguna causa seria para 
que Filipinas no tenga diputados. Con su 
creación se acallan muchos descontentos, y 
en vez de achacar el país sus males al Gobier
no, como sucede ahora, los sobrellevará me
jor, porque al menos puede quejarse, y por
que, teniendo sus hijos entre sus legisladores, 
se hace en cierto modo solidario de sus actos.: 

No sabemos si servimos bien los verdade-
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ros intereses de nuestra patria pidiendo dipu
tados. Sabemos que la falta de ilustración, el 
apocamiento, el egoísmo de muchos de nues
tros compatriotas, y la audacia, la astucia y 
los poderosos medios de los que quieren allá 
el oscurantismo, pueden convertir la reforma 
en un nocivo instrumento. Pero queremos ser 
leales al Gobierno y le indicamos el camino 
que mejor nos parece para que sus esfuerzos 
no se malogren, para que desaparezcan los 
descontentos. Si después de planteada tan 
justa como necesaria medida, el pueblo f i l i 
pino es tan necio y pusilánime, que haga trai
ción á sus verdaderos intereses, entonces que 
recaigan sobre él las responsabilidades, que 
sufra todas las consecuencias. Cada país tie
ne la suerte que se merece, y el Gobierno po
drá decir que ha cumplido con su deber. 

Estas son las dos reformas fundamentales 
que, bien interpretadas y aplicadas, podrán 
disipar todas las nubes, afirmar el cariño á 
España y hacer fructificar todas las posterio
res. Estas son las reformas sine quibus non. 

Es pueril el temor de que por ellas venga 
la independencia: la prensa libre le hará co
nocer al Gobierno los latidos de la opinión, y 
los diputados, si son los mejores de entre los 
hijos de Filipinas, como deben ser, serán sus 
rehenes. No habiendo motivo de descontento, 
icon qué se t ratará de excitar las masas del 
pueblo? 

Es de igual modo inaceptable el inconve-
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niente que alegan otros acerca de la defec
tuosa cultura de la mayoría de los habitantes. 
Además de que no es tan defectuosa como se 
pretende, no hay razón ninguna plausible 
para que al ignorante y al desvalido (por 
culpa propia ó ajena), se le niegue su repre
sentante que vele por él para que no le atre
pellen. Es quien precisamente más lo nece
sita. Nadie deja de ser hombre, nadie pierde 
sus derechos á la civilización sólo por ser más 
ó menos inculto, y puesto que se le considera 
al filipino como ciudadano capaz cuando se le 
pide su contribución y su sangre para defen
der la patria, <por qué se le ha de negar esa 
capacidad cuando de concederle un derecho 
se trata? Además, ípor qué ha de ser respon
sable de su ignorancia, si está confesado por 
todos, amigos y enemigos, de que su afán de 
aprender es tan grande, que ya antes de que 
llegasen los españoles todos sabían leer y es
cribir, y que como vemos ahora, las más mo
destas familias hacen enormes sacrificios 
para que sus hijos puedan ilustrarse un poco, 
llegando el caso de servir como criados si
quiera para aprender el castellano? ¿Cómo se 
ha de esperar que el país se ilustre en el esta
do actual, si vemos que cuantos decretos 
lanza el Gobierno en favor de la instrucción, 
se encuentran con Pedros Rezios que impiden 
su cumplimiento, porque tienen en sus manos 
lo que llaman enseñanza? Si el filipino, pues, 
es bastante inteligente para que contribuya, 
296] 
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debe serlo también para elegir y tener quien 
vete por él y por sus intereses, con el pro
ducto de los cuales sirve al Gobierno de su 
Nación. Raciocinar de otra manera, es racio
cinar como un embudo. 

Vigiladas las leyes y los actos de las auto
ridades, la palabra Justicia puede comenzar 
á dejar de ser una ironía colonial. Lo que más 
hace respetables á los ingleses en sus pose
siones, es su estricta y expeditiva justicia, de 
tal manera, que los habitantes depositan en 
los jueces toda su confianza. La Justicia es la 
virtud primera de las razas civilizadoras. Ella 
somete las naciones más bárbaras; la injusti
cia subleva á las más débiles. 

Los puestos y los cargos debían darse por 
oposición, publicándose los trabajos y los 
juicios á fin de que haya estímulo y no sur
jan descontentos. Asi si el Indio no sacude su 
indolencia, no podrá murmurar si todos los 
cargos los ve desempeñados por castüas. 

Suponemos de que no serán los Españoles 
los que teman entrar en esta l id: asi podrán 
probar su superioridad por la superioridad 
de su inteligencia. Y aunque esto no se acos
tumbra en la Metrópoli, debe practicarse en 
las colonias, por cuanto hay que buscar el 
verdadero prestigio por medio de las dotes 
morales, porque los colonizadores deben ser 
6 parecer, cuando menos, justos, inteligentes 
é íntegros, como el hombre aparenta vir tu
des cuando está en contacto con personas ex-
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trañas. Los puestos y cargos asi ganados re
chazan naturalmente la arbitraria cesantía y 
crean empleados y gobernantes aptos y co
nocedores de sus deberes. Los puestos que 
desempeñen los Indios, en vez de poner en 
peligro la dominación española, sólo servi
rían para afianzarla; pues ¿qué interés ten
drían en cambiar lo seguro y estable contra 
lo incierto y problemático ? El Indio, además, 
es muy amante de la quietud y prefiere un 
modesto presente á un brillante porvenir. Di* 
ganlo esos varios funcionarios filipinos que 
se encuentran aún en las oficinas: son los 
más inertes conservadores. 

Oirás reformas de detalle podríamos aña
dir tocantes al comercio, á la agricultura, á 
la seguridad del individuo, de la propiedad, 
á la enseñanza, etc.; pero estas son cuestio
nes que trataremos por separado en otros 
artículos. Por ahora nos contentamos con los 
esquemas, no vaya alguno á decir que pedi
mos demasiado. 

No faltarán espíritus que nos tachen de 
utópicos: mas iqué es la utopia? Utopia era 
un país que imaginó Thomas Alore, en donde 
había sufragio universal, tolerancia religiosa, 
abolición, casi completa, de la pena de muer
te, etc. Cuando la novelita se publicó, consi
deráronse estas cosas como ensueños, impo
sibles, esto es, utópicos. Y, sin embargo, la 
civilización ha dejado muy atrás el pais de la 
Utopia: la voluntad y la conciencia humana 
398] 
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han realizado más milagros, han suprimido 
los esclavos, y ]a pena de muerte para el 
adulterio ¡cosas imposibles aun para la mis
ma Utopia! 

Las colonias francesas tienen sus repre
sentantes; en las Cámaras inglesas se ha tra
tado también de dar representación á las co
lonias de la Corona (Crown colonies), pues las 
otras ya gozan de una cierta autonomía; la 
prensa, allí, es también libre; sólo en España, 
que en el siglo XVI fu¿ la nación modelo en 
la colonización, se queda muy postergada. 
Cuba y Puerto Rico, cuyos habitantes no lle
gan á ia tercera parte de los de Filipinas, y 
que no han hecho por España los sacrificios 
que ésta, cuentan con numerosos diputados. 
Filipinas tuvo desde sus primeros dias los 
suyos, que trataban con los Reyes y el Papa 
de las necesidades del pais; los tuvo en los 
momentos críticos de España, cuando Osta 
gemía bajo el yugo napoleónico, y no se 
aprovecharon de la desgracia de la Metrópoli 
como otras colonias, sino que estrecharon 
más los vínculos que las unían á ta Nacón , 
dando pruebas de su lealtad; continuaron 
hasta muchos años después.. . ¿Qué crimen 
han cometido las Islas para que asi se las 
prive de sus dei echos? 

En suma: las Filipinas continuarán siendo 
españolas, si entran en la vía de la vida legal 
y civilizada, si se respetan los derechos de 
sus habitantes, si se les conceden los otros 
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que se les deben, si la política liberal de los 
Gobiernos se lleva á cabo sin trabas ni mez
quindades, sin subterfugios ni falsas inter
pretaciones. 

De otra manera, si se quiere ver en las Is
las un filón por explotar, un recurso para 
contentar ambiciones, para librar de impues
tos la Metrópoli, apurando la gallina de los 
huevos de oro y cerrando los oídos á todos 
los gritos de la razón, entonces, por grande 
que sea la fidelidad de los filipinos, no podrán 
impedirque se cumplan las leyes fatales de 
la Historia. Las colonias fundadas para ser
vir la política ó el comercio de mía metrópoli, 
concluyen todas por hacerse independientes, 
decía Bachelet; antes que Bachelet lo dijera, 
ya lo habían dicho todas las colonias fenicias, 
cartaginesas, griegas, romanas, inglesas, por
tuguesas y españolas. 

Estrechos sin duda alguna son los vínculos 
que nos unen á España; no viven dos pueblos 
tres siglos en continuo contacto, participando 
de una misma suerte, vertiendo su sangre en 
los mismos campos, creyendo las mismas 
creencias, adorando al mismo Dios, comuni
cándose los mismos pensamientos, sin que 
nazcan entre ellos lazos más fuertes que los 
que imponen las armas ó el temor: sacrificios 
y beneficios por parte de uno y otro han he
cho nacer afecciones; Machiavelo, el gran co
nocedor del corazón humano, decía: la natura 
degli huomini, é cosi obligarsi per l i beneficii 
?oo] 
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che essifanno, come fer quelli che essirice-
vono (condición humana es ligarse tanto por 
los beneficios que se hacen como por los que 
se reciben); todo esto y aun más es cierto; 
pero es sentimentalismo puro, y en el amargo 
campo de la política la dura necesidad y los 
intereses se iwiponen. Por mucho.que los fi l i 
pinos deban á España, no se les puede exigir 
que renuncien á su redención, que los libera
les é ilustrados vaguen como desterrados del 
patrio suelo, que se ahoguen en su atmósfera 
las aspiraciones más groseras, que el pacífico 
habitante viva en continua zozobra, depen
diendo Ja suerte de los pueblos de los capri
chos de un solo hombre; la España no puede 
pretender, ni en el nombre del mismo Dios, 
que seis millones de hombres se embrutez
can, se les explote y oprima, se les niegue la 
luz, los derechos innatos en el ser humano, y 
después se les colme de desprecio 6 insultos; 
no, no hay gratitud que pueda excusar, no 
hay pólvora suficiente en el mundo que pueda 
justificarlos atentados contra la libertad del 
individuo, contra el sagrado del hogar, con
tra las leyes, contra la paz y el honor; atenta
dos que allá se cometen cada día; no hay Di 
vinidad que pueda proclamar el sacrificio de 
nuestras más caras afecciones, el de la fami
lia, los sacrilegios y violaciones que se come
ten por los que tienen el nombre de Dios en 
los labios; nadie puede exigir del pueblo fili
pino un imposible; el noble pueblo español, 
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tan amante de sus libertades y derechos, no 
puede decirle que renuncie á los suyos; el 
pueblo que se complace en las glorias de su 
pasado no puede pedir de otro, educado por 
61, acepte la abyección y deshonre su n ombre! 

Los que hoy luchamos en el terreno legal 
y pacifico de las discusiones, lo comprende
mos asi, y con la mirada fija en nuestros idea
les, no cesaremos de abogar por nuestra cau
sa, sin salir de los límites de lo legal; pero si 
antes la violencia nos hace callar ó tenemos 
la desgracia de caer (lo cual es posible, pues 
no somos inmortales), entonces no sabemos 
qué camino tomarán los retoños numerosos 
y de mejor savia que se precipitarán para 
ocupar los puestos que dejemos vacíos. 

Si lo que deseamos no se realiza... 
Amela eventualidad desgraciada, menes

ter es que el horror no nos arredre, que en 
,vez de cerrar los ojos, miremos cara á cara lo 
que pueda traer el porvenir. Y á ese fin, des
pués de arrojar el puñado de tierra que se 
tributa á los Cancerberos, entremos franca
mente en el abismo para sondear sus terri
bles misterios. 

L a Solidaridad; núm. a i : Madrid, 15 diciembre 1889. 

IV. 

La historia no registra en sus anales nin
guna dominación duradera ejercida por un 
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pueblo sobre otro, de razas diferentes, de 
usos y costumbres extrañas, y de ideales 
opuestos ó divergentes. 

Uno de los dos ha tenido que ceder y su
cumbir; ó el extranjero fué arrojado como 
jes sucedió á los cartagineses, los árabes y 
los franceses en i- spaña, ó el pueblo indígena 
tuvo que sucumbir, ó retirarse como fué el 
caso de los habitantes del nuevo Continente, 
de Australia, Nueva Zelanda, etc. 

Una de las más largas dominaciones fué 
la de los árabes en España, que duró siete 
siglos. Pero, á pesar de vivir el pueblo con
quistador en medio del país conquistado; á 
pesar del fraccionamiento de los pequeños 
estados de la Peninsula que surgían poco á 
poco, como pequeñas islas en medio de la 
gran inundación sarracena; á pesar del espí
r i tu caballeresco, de la bizarría y de la tole
rancia religiosa de los califas, fueron echa-

.dos al fin tras de sangrientas y tenaces luchas 
que formaron la Patria española y crearon la 
España de los siglos XV y XVI . 

Es contra todas las leyes naturales y mo
rales la existencia de un cuerpo extraño den
tro de otro dotado de fuerza y actividad. 
La ciencia nos enseña, ó que se asimila, des
truye el organismo, se elimina ó se enquista. 

El enquistamiento de un pueblo conquis
tadores imposible, toda vez que significa ais
lamiento completo, inercia absoluta, adina-
mia del elemento vencedor. El enquistamien-
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to significa aquí ia tumba del invasor extran
jero. 

Pues bien: aplicancfo estas consideraciones 
á Filipinas, tenemos por fuerza que concluir» 
como deducción de todo lo que venimos di
ciendo, que si no se asimila su población á.la 
patria española, si los dominadores no se 
apropian el espíritu de sus habitantes, si le
yes equitativas y reformas francas y libera
les no les hacen olvidar á los unos y á ios 
otros de que son de razas diferentes, ó si am
bos pueblos no se funden para constituir una 
masa social y políticamente homogénea que 
no esté trabajada por opuestas tendencias y 
antagónicos pensamientos é intereses, las F i 
lipinas se han de declarar un día fatal é in
faliblemente independientes. Contra esta ley 
del destino no podrán oponerse ni el patrio
tismo español, ni el clamoreo de todos los ti
ranuelos de Ultramar, ni el amor á España 
de todos los filipinos, ni el dudoso porvenir 
de la desmembración y las luchas intestinas 
de las Islas entre sí. La necesidad es la divi
nidad más fuerte que el mundo conoce, y la 
necesidad es el resultado de las leyes físicas 
puestas en movimiento por las fuerzas mo
rales. 

Dijimos, y la estadística lo prueba, que es 
imposible destruir la raza filipina. Y aun cuan
do fuese posible, ¿qué interés tendría España 
en la destrucción de los habitantes de un suelo 
que ella no puede poblar ni cultivar, cuyo cli-
304] 
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ma le es hasta cierto punto funesto? ¿De qué 
le servirían las Filipinas sin los filipinos? Si, 
precisamente, dado su sistema de coloniza
ción y el carácter transitorio de los peninsu
lares Que pasan á Ultramar, una colonia lees 
tanto más útil y productiva cuanto más habi
tantes y riquezas posee. Además, que para 
destruir á Los seis millones de malayos, aun 
suponiéndoles que están en la infancia y que 
nunca han de aprender á luchar y defenderse, 
se necesita cuando menos que España sacri
fique una cuarta parte de su población. Esto 
se lo recordamos á los parüdarios de la ex
plotación colonial. Pero nada de esto puede 
suceder. Lo inminente es que, si la instruc
ción y las libertades necesarias á la vida hu
mana España se ias niega á los filipinos, és
tos buscarán su instrucción en el extranjero, 
á espaldas de la Madre patria, y se procura
rán de un modo ó de otru ciertas comodi
dades en su país. Resultado: que la resisten
cia de los políticos miopes y raquíticos no 
sólo es inútil, sino perjudicial, pues Jo que 
pudo ser motivo de gratitud y amor, se con
vierte en resentimiento y odio. 

Odio y resentimiento por una parte, suspi
cacia ¿ ira por otra, acabarán por fin en un 
choque violento y terrible; máxime cuando 
hay elementos interesados en que se perturbe 
el orden para pescar algo en turbio, para de
mostrar su valioso poder, para lanzar lamen
taciones, recriminar ó activar medidas vio-

T. v, 20 Í305 
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lentas, etc. De esperar es que el Gobierno 
salga triunfante, y generalmente (y es la cos
tumbre) se extrema en el castigo, ya sea para 
dar un terrible escarmiento para hacer alarde 
de severidad, ó también para vengar en el 
vencido los momentos de terror y zozobra 
que el peligro le hizo pasar. Inevitable acce
sorio de estas catástrofes es el cúmuio de in
justicias que se cometen en inocentes ó pací
ficos habitantes. Las venganzas privadas, las 
delaciones, las acusaciones infames, los re
sentimientos, la codicia del bien ajeno, el mo
mento oportuno para una calumnia, la prisa 
y los procedimientos expeditivos de los tribu
nales militares, el pretexto de la integridad 
de la Patria y de la razón de Estado que todo 
lo cubre y abona, aun para las conciencias 
escrupulosas, que son ya por desgracia raras, 
y sobre todo el temor cerval, la cobardía que 
se ceba en el vencido, todas estas cosas au
mentan los'rigores y el número de las vícti
mas. Resulta que un arroyo de sangre se in
terpone ahora entre los dos pueblos; que los 
heridos y resentidos, en vez de disminuirse se 
aumentan, pues á las familias y amigos de ios 
culpables, que siempre creen excesivo el cas
tigo é injusto el juez, hay que agregar las fa
milias y amigos de los inocentes que no ven 
ninguna ventaja en vivir y obrar sumisa y pa
cificamente. Considérese además que si las 
medidas de rigor son ya peligrosas en medio 
de una nación constituida por una población 
306] 
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homogénea, el peligro se centuplica cuando 
el Gobierno forma raza diferente de la de los 
gobernados. En la primera, una injusticia to
davía se puede atribuir á un solo hombre, al 
gobernante movido por pasiones privadas, y 
muerto el tirano, el ofendido se reconcilia con 
el Gobierno de su nación. Pero en países do
minados por una raza extranjera, el acto de 
severidad más justo se interpreta por in justi
cia y opresión, por aquello de que lo dicta 
una persona extraña que no tiene simpatías ó 
que es enemigo del país; y la ofensa no sólo 
ofende al ofendido, sino á toda su raza, por
que no se suele considerar personal, y el re
sentimiento, naturalmente, se extiende á toda 
la raza gobernante y no muere con el ofensor. 

De aqui la inmensa prudencia y exquisito 
tacto que deben adornar á los países coloni
zadores; y el hecho de considerar el Gobierno 
delas colonias en general, y nuestro Ministe
rio de Ultramar en particular, como escuelas 
de aprendizaje, contribu>e notablemente á 
que se cumpla la gran ley de que las colo
nias'se declaran independientes más ó menos 
tarde-

Asi, por esa pendiente, se despeñan los 
pueblos; á medida que se bañan en sangre y 
se empapan en hiél y lágrimas, la colonia, si 
tiene vitalidad, aprende á luchar y á perfec
cionarse en el combate, mientras que la Ma
dre patria, cuya vida en la colonia depende 
de la paz y de la sumisión de los súbditos, se 

bo? 
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debilita cada vez, y aunque haga heroicos es
fuerzos, al fin, como su número es menor, y 
sólo tiene una vida ficticia, acaba por morir. 
Es como un rico sibarita que, acostumbrado 
á ser servido por numerosos criados, que tra
bajan y siembran para 61, el día en que sus 
esclavos le nieguen la obediencia, como no 
vive de por si, tiene que morir. 

Las venganzas, ias injusticias y la suspi
cacia de un lado, y por otro el sentimiento de 
la patria y de la libertad que se despertará en 
estas luchas continuas, insurrecciones y le
vantamientos, acabarán de generalizarei mo
vimiento y uno de los dos pueblos tiene que 
sucumbir. La laxitud será corta, puesto que 
equivaldrá á una esclavitud mucho más cruel 
que la muerte para el puebla, y á un despres
tigio deshonroso para el dominador. Uno de 
los pueblos tiene que sucumbir. 

España, por el número de sus habitantes, 
por el estado de su ejército y marina, por la 
distancia d que se encuentran las Islas, por 
los pocos conocimientos que de ellas tiene, y 
por luchar contra una población cuyo amor y 
voluntad se ha enajenado, tendrá por fuerza 
que ceder, si es que no quiere arriesgar, no 
sólo sus otras posesiones y su porvenir en 
África, sino también su misma independencia 
en Europa. Todo esto á costa de mucha san
gre, muchos crímenes, después de mortales 
luchas, asesinatos, incendios, fusilamientos, 
hambres, miseria, etc., etc. El español es bra-
308] 
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vo y patriota, y lo sacrifica todo, en favora
bles momentos, al bien de la Patria: tiene el 
arrojo y la decisión de su toro; el filipino no 
ama menos la suya, y aunque es más tran
quilo, pacífico y difícilmente se le excita, una 
vez que se lanza, no se detiene, y para Cl toda 
lucha significa ¡a muerte de uno de dos com
batientes; conserva toda la mansedumbre y 
toda la tenacidad y la furia de su karabaw. 
El clima influye de igual manera en los ani
males bípedos que en los cuadrúpedos. 

Las terribles lecciones y las duras ense
ñanzas que estas luchas hayan dado á los fil i
pinos, habrán servido para mejorar su moral 
y robustecerlos. La España del siglo XV no 
era la del siglo VIH. Con la severa experien
cia, en vez de entrar en luchas intestinas de 
unas islas con otras, como generalmente se 
reme, se tenderán mutuamente los brazos, 
como los náufragos cuando arriban á una isla 
después de una espantosa noche de tormenta. 
No vayan á decir que nos ha de pasar lo que 
alas pequeñas repúblicas americanas. Estas 
se conquistaron fácilmente su independencia, 
y sus habitantes están animados de un espí
ritu diferente del de los filipinos. Además, el 
peligro de caer otra vez en otras manos, de 
ingleses ó alemanes, por ejemplo, les obliga
rá á ser sensatos y prudentes. La no gran 
preponderancia de ninguna raza sobre las 
otras apartará de la imaginación toda ambi
ción loca de dominar, y como la tendencia de 
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los países tiranizados, una vez que sacuden e! 
yugo, es adoptar el Gobierno más libre, como 
un chico que sale del colegio, como la oscila
ción del péndulo, por una ley de la reacción 
las Islas se declararán probablemente en Re
pública federal 

Si las Filipinas consiguen su independen
cia al cabo de luchas heroicas y tenaces, pue
den, estar seguras de que ni Inglaterra, ni Ale
mania, ni Francia, y menos Holanda, se atre
verán á recoger lo que España no ha podido 
conservar. El África, dentro de algunos años, 
absorberá por completo la atención de los 
europeos, y no hay nación sensata que por 
ganar un puñado de islas aguerridas y po
bres, descuide los inmensos territorios que le 
brinda el Continente Negro, vírgenes, no ex
plotados y poco defendidos. Inglaterra tiene 
ya bastantes colonias en el Oriente y no se va 
á exponer á perder el equilibi io; no va á sa
crificar su imperio de la India por eí pobre 
Archipiélago filipino; si abrigase esta inten
ción, no habría devuelto Manila en 1763; ha
bría conservado un punto cualquiera de Fili-* 
pinas para irse desde allí extendiendo poco á 
poco. Además, ípara qué necesita el comer
ciante John Buil matarse por Filipinas cuando 
ésta ya no es la señora del Oriente, cuando 
allí están Singapore, Hong-Kong, Shang
hai, etc.? Probablemente, Inglaterra mirará 
con buenos ojos la independencia de Filipi
nas, que le abrirá sus puertos y dará más 
310] 
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franquicias á su comercio. Además, en el 
Reino Unido hay tendencias y opiniones que 
creen que ya tienen demasiado número de 
colonias, que éstas son perjudiciales, y que 
debilitan mucho á la Metrópoli. . 

Por las mismas razones Alemania no que
rrá aventurarse, y porque un desequilibrio de 
sus fuerzas y una guerra en países lejanos 
hacen peligrar su existencia en el continente; 
asi vemos que su actitud, tanto en el Pacifico 
como en África, se limita á conquistar fáciles 
territorios que no pertenecen á nadie. Alema
nia rehuye toda complicación exterior. 

Francia tiene más que hacer y ve más por
venir en Tonkin y en la China, además de que 
el espíritu francés no brilla por su afán colo
nizador; Francia ama la gloria, pero ia gloria 
y los laureies que crecen en los campos de 
batalla de Europa: el eco de los campos de 
batalla del Extremo Oriente no satisface mu
cho su sed de renombre, porque llega muy 
amorüguado. Encuéntrase, además, conotras 
obligaciones, tanto en el interior como en el 
Continente. 

Holanda es sensata y se contentará con 
conservar las Molucas y Java; Sumata le brin
da más porvenirque Filipinas, cuyos maresy 
costas son de mal agüero nara las expedicio
nes holandesas. Holanda va con mucha cau
tela en Sumatra y Borneo, por temor de per
derlo todo. 

La China se considerará bastante feliz si 
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consigue mantenerse unida y no se desmem
bra, ó se la reparten las potencias europeas 
que colonizan en. el Continente asiático. 

Lo mismo le pasa al Japón. Tiene al Norte 
la Rusia, que lo codicia y espía*, al Sur la I n 
glaterra, que se le entra hasta en el idioma 
oficial. Encuéntrase además bajo una diplo
mática presión europea tal, que no podrá 
pensar en el exterior hasta librarse de ella, y 
no lo consentirá fácilmente. Verdad es que 
tiene exceso de población, pero la Corea le 
atrae más que Filipinas, y es además más 
fácil de tomar. 

Acaso la gran República Americana, cuyos 
intereses se encuentran en el Pacifico y que no 
tiene participación en los despojos del África, 
piense un día en posesiones ultramarinas. No 
es imposible, pues el ejemplo es contagioso, 
la codicia y la ambición son vicios de los fuer
tes, y Harrison se manifestó algo en este sen
tido cuando la cuestión de Samoa; pero ni el 
Canal de Panamá está abierto, ni los territo
rios de los Estados tienen plétora de habi
tantes, y caso de que lo intentara abiertamen
te, no le dejarían paso libre las potencias eu
ropeas, que saben muy bien que el apetito se 
excitó con los primevos bocados. La América 
del Norte seria una rival demasiado molesta, 
si una vez practica el oficio. Es además con
tra sus tradiciones. 

Muy probablemente las Filipinas defende
rán con un ardor indecible la libertad com-
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prada á costa de tanta sangre y sacrificios. 
Con. los hombres nuevos que broten de su 
seno y con el recuerdo de su pasado, se dedi
carán tai vez á entrar abiertamente en la an
cha vía de! progreso, y lodos trabajarán de 
consuno á fortafecer su patria, así en el inte
rior como en el exterior, con el mismo entu
siasmo con que un ¡oven vuelve á labrar el 
campo de sus padres, tanto tiempo devastado 
y abandonado gracias á la incuria de los que 
le enajenaron. Entonces volverá á desente
rrar de las minas el oro para remediar la mi
seria, el hierro para armarse, el cobre, el plo
mo, el carbón, etc.; acaso el país resucite á la 
vida marítima y mercantil á que están llama
dos los isleños por la Naturaleza, sus aptitu
des y sus instintos, y libre otra vez, como e] 
ave que deja ía jaula, como la ílor que vuelve 
al aire libre, volverá á recobrar las antiguas 
buenas cualidades que poco á poco va per
diendo, y será otra vez amante de la paz, jo
vial, alegre, sonriente, hospitalario y audaz. 

Esto y otras cosas más pueden suceder 
dentro de cien años más ó menos. Pero el 
más lógico augurio, la profecía basada en 
mejores probabilidades pueden fallar por 
causas insignificantes y remotas. Un pulpo 
que se agarró á la nave de Marco Antonio 
cambió la faz del mundo; una cruz en el Cal
vario y un justo clavado en ella, cambió la 
moral de media humanidad, y, sin embargo, 
antes de Cristo, icuántos justos no han pe-
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recido inicuamente y cuántas cruces no se 
plantaron en aquelia colina! La muerte del 
Justo santificó su obra é hizo su doctrina in
controvertible. Un barranco en la batalla de 
Watedóo sepultó todas las glorias de dos dé
cadas luminosas, todo el mundo napoleónico, 
y libertó á la Europa, i De que accidentes for
tuitos dependerán los destinos de Filipinas? 

Sin embargo, no es bueno fiarse en lo 
eventual; hay una lógica imperceptible é in
comprensible á veces en las obras de la His
toria. Bueno es que tanto los pueblos como 
los gobiernos se ajusten á ella. 
' Y por eso nosotros repetimos y repetire
mos siempre, mientras sea tiempo, que vale 
más adelantarse á los deseos de un pueblo, 
que ceder: lo primero capta simpatías y amor; 
lo segundo, desprecio £ ira. Puesto que es 
necesario dar á seis millones de filipinos sus 
derechos para que sean de hecho españoles, 
que se los dé el Gobierno libre y espontánea
mente, sin reservas injuriosas, sin suspica
cias irritantes. No nos cansaremos de repe
tirlo mientras nos quede un destello de es
peranza: preferimos esta desagradable tarea 
á tener un dia que decir á la Madre Patria; 
«España, hemos empleado nuestra juventud 
á servir tus intereses en los intereses de 
nuestro país; nos hemos dirigido á t i , hemos 
gastado toda la luz de nuestras inteligencias, 
todo el ardor y el entusiasmo de nuestro co
razón para trabajar por el bien de lo que era 
314I 
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tuyo, para recabar de ti una mirada de amor, 
una politica liberal que nos asegure la paz de 
nuestra patria y tu dominio sobre unas adic
tas pero desgraciadas islas I España, te has 
mantenido sorda, y, envuelta en tu orgullo, 
has proseguido tu funesto camino y nos has 
acusado de traidores, sólo porque amamos á 
nuestro país, porque te decimos la verdad, y 
odiamos toda clase de injusticias. ¿Qué quie
res que digamos á nuestra miserable patria, 
cuando nos pregunte acerca del éxito de 
nuestros esfuerzos? ¿Le habremos de decir 
que, puesto que por ella hemos perdido todo, 
juventud, porvenir, ilusiones, tranquilidad, 
familia; puesto que en su servicio hemos ago
tado todos los recursos de 3a esperanza, todos 
los desengaños del anhelo, que reciba tam
bién el resto que no nos sirve, la sangre de 

"nuestras venas y la vitalidad que queda en 
nuestros brazos? ¡España!, ¿le habremos de 
decir un día á Filipinas que no tienes oídos 
para sus males, y que si desea salvarse que 
se redima ella sola?» 

La Solidaridad; núm. 24: Madrid, 31 enero 1890. 
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CUATRO PALABRAS 

j o M i E N z o á publicar en este tomo del 
ARCHIVO algunos documentos de la 
Revolución filipina, que, en unión de 

Otros que más adelante espero sacar á luz, po
drán servir de base para en su día historiar 
ese hecho, el .más transcendental en los ana
les del Archipiélago magallánico, y que de
muestra á las claras la sustantividad del pue
blo filipino. 

Tres son, en mi sentir, los hechos que re
gistra la Historia de Filipinas en que la sus
tantividad de la raza filipina se manifiesta de 
modo indiscutible: el movimiento separatista 
acaudillado por Diego Silang; la algarada 
político-religiosa promovida por el ex donado 
Apolinário, y la insurrección comenzada en 
1896, que si bien tuvo una tregua en 1897 con 
el pacto de Biak na Bato, resurgió potente en 
Mayo de 1898. 
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Los matcriaíes que se incluyen en esta se
rie abarcan la segunda empa del movimiento 
insurreccional, que con tendencias puramente 
reformistas en 1896, conviértese en separatista 
en 1898, en cuyo periodo comienza á cristali
zarse en cl país ia idea de una patria inde
pendiente y con personalidad propia, siquie
ra tal idea tuviera sus precursores, siendo de 
ellos el más caracterizado el Dr. Rizal, quien 
en su personafe SJMOUN de la novela El F i l i -
busterismo encarna el concepto de la patria y 
de la personalidad filipinas. 

Al declararse la guerra entre España y los 
Estados Unidos de Norte América en Abril 
de 1898, hallábanse muchos de los caudillos 
de la insurrección en Hong-Kong, en virtud 
del pacto de Biak na Bato, y el país entero es
peraba ansioso las reformas convenidas en 
aquel pacto; en estas circunstancias, ia es
cuadra del almirante Dewey destruyó la es
pañola en la bahía de Manila, y eí país, sin 
embargo, estaba del lado de España, á no ha
ber sobrevenido la llegada de Aguinaldo y de 
los principales caudillos de la Revolución, que 
desde Hong-Kong (excepción hecha de Agui
naldo, que vino de Singapore á Manila) fueron 
traídos á Filipinas por los transportes ameri
canos. Tal venida determinó un movimien
to general de emancipación, y desde enton
ces comienza la lucha del pueblo filipino con
tra España, de tal suerte, que al firmarse 
el protocolo de armisticio en 12 de Agosto 
320] 
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de 1898 (1) y al ser ocupada Manila al día si
guiente por ¡as tropas de los Estados Unidos 
en concurrencia con las huestes revoluciona
rias, la soberanía española había cesado de 
hecho en casi todo Luzón y en algunos puntos 
d^Bisayas. 

Á este lapso de'tiempo, aunque corto fecun
do en acontecimientos, es al que se refieren 
los documentos incluidos en este volumen. 

Desde el 13 de Agosto de 1898 hasta el 4 de 
Febrero de 1899 (dia en que se iniciaron las 
hostilidades entre americanos y filipinos) prin
cipia una nueva fase para la Revolución filipi
na, siendo el núcleo principal de este período 
la formación del Congreso revolucionario en 
Malolos, los manifiestos protestas de 5 y 8 de 
Enero de 1800 del Presidente del Gobierno 

( i j Hé aquí el texto de dicho protocolo: «SuExce-
leacia Monsieur Cambou, Embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la Repiíblica Francesa en Wáshiug-
ton, y William R. Day, Secretario de Estado de los Es
tados Unidos, habiendo recibido respectivamente al 
efecto plenos poderes del Gobierno de Espa&a y del 
Gobierno de los Estados Unidos, han formulado y fir
mado los artículos siguientes, que precisan los términos 
en ojxt ambos Gobiernos se han puesto de acuerdo rela
tivamente á las cuestiones abajo designadas, que tienen 
jwr objeto el establecimiento de la paz entre los dos 
países, á saber; 

Artículo 1.0 España renunciará á toda pretensión á 
T. v, 21 [321 
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revolucionario contra la proclama del 4 del 
propio mes del Mayor general Otis, del ejér
cito de los Estados Unidos, intitulándose Go
bernador militar de las Islas Filipinas; y, por 
último, la promulgación de la Constitución 
de la República Filipina y proclamación de 

su soberanía y á todos sus derechos sobre la ista de 
Cuba. 

Art. 2.a España cederá á los Estados Unidos la isla 
de Puerto Rico y las demás islas que actualmente se 
eacueotran bajo la soberanía de España en las Indias 
occídentalesj así como una isla en las Ladrones, que 
será escogida por los Estados Unidos. 

Art. 3.' Los Estados Unidos ocuparán y conservarán 
la ciudad, la bahía y el puerto de Manila en espera de 
la conclusidn de un Tratado de paz que deberá deter-
miaar la intervención, ]a disposición y el gobierno de 
las Filipinas, 

Art. 4.* España evacuará inmediatamente Cuba, 
Puerto Rico y las demás islas que se encuentran actual
mente bajo la soberanía de España en las Indias occi
dentales; con este objeto, cada uno de los dos Gobiernos 
nombrará comisarios en los diez días que seguirán á la 
firma de este protocolo, que deberán encontrarse en la 
Habana, á fin de convenir y ejecutar los detalles de la 
evacuación ya mencionada de Cuba y de las islas espa
ñolas adyacentes; y cada uno de los dos Gobiernos nom
brará igualmente en los diez días siguientes al de la firma 
de este protocolo otros comisarios que deberán, en los 
treinta días que seguirán á la firma de este protocolo, 
322] 
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ésta verificada en Matólos en 23 de Enero 
de 1899. Todos los documentos referentes á, 
este periodo serán objeto de otra serie. 

Me he concretado única y exclusivamente 
à transcribir documentos oficiales cuyos or i 
ginales conservo, y si alguna vez me permito 
anotar algunos, es con el único fin de aclarar 
lag,unas desconocidas para muchos extranje
ros, pero harto sabidas para los filipinos. 

encontrarse en San Juan de Puerto Rico, á fin de conve
nir los detalles de la evacuación, de San Juan de Puerto 
Rico y de las demás islas que se encuentran actual
mente bajo la soberanía de España en las Indias occi
dentales. 

Art. 5.° España y los Estados Unidos nombrarán 
para tratar de la paz cinco comisarios á lo más por cada 
país; Jos comisarios así nombrados deberán encontrarse 
en París el i.0 de Octubre de 1898 lo más tarde, y pro
ceder á la negociación y á la conclusión de un Tratado 
de paz; este Tratado quedará sujeto á ratificación, con 
arreglo á las formas constitucionales de cada uno de 
ambos países. 

A. . 6.° Una vez terminado y firmado este protoco
lo, se deberán suspender las hostilidades en los dos paí
ses; á este efecto se deberán dar órdenes por cada uno 
de los dos Gobiernos á los jefes de sus fuerzas de mar y 
tierra tan pronto como sea posible. 

Hecho en Wáshington por duplicado en francés é 
inglês por los infrascritos, que ponen ai pie su firma y 
sello el 12 de Agosto de 1898.» 
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Algunos de esos documentos han sido por 
mí traducidos de su original tagálog; y en mi 
deseo de que dichas traducciones sean las 
más fieles posibles, he preferido sacrificar á 
veces la forma literaria á la exactitud de 
la idea. 

Habiendo tomado participación directa en 
los sucesos desarrollados durante el tiempo 
á que se refieren los documentos, los hechos 
que anoto han sido por mí presenciados y los 
relato tales y cuales ante mis ojos se desen
volvieron. 

He prescindido de hacer consideraciones 
sobre ellos, pues es tan sólo mí objeto dar á 
conocer tales documentos, que en tiempo no 
lejano acaso desaparezcan del todo, priván
donos de los mejores testimonios para la for
mación en su día de la Historia de Filipinas 
en su época más interesante. 

Manila, Islas Filipinas, Abri l de 1905. 

F. G. C. 



Documento núm. i . 

( X R A D U D I D O D E L O R I G I N A L E N TAGÁLOG) 

Queridos conciudadanos de Filipinas: 

Acepté el convenio que me propuso el se
ñor Pedro A. Paterno de ponerme de acuerdo 
con el Capitán general de este Archipiélago, 
de que, mediante la promesa de cumplirse 
varios extremos, rendiría las armas é inme
diatamente disolvería las fuerzas que coman
daba, porque juzgaba esto más conveniente 
á estas tierras que el estado de lucha cons
tante, para la cual faltaba todo lo más preci
so ( i ) . Pero toda vez que no se cumplieron 

( i ) Se refiere al pacto conocido por «Pacto de 
Biak oa Batí » celebrado enlre el entonces Gobernador 
general de Filipinas D. Femando Primo de Rivera, 
Marqués de Estalla, y D. Emilio Aguinaldo, que acau-
dilíata las fuerzas desde la insurrecciáo de 1896.—Di
cho pacto se celebró con la mediación de D. Pedro A. 

[325 



D O C U M E N T O S 

algunas de las mencionadas promesas, va
rios grupos armados quedaron descontentos 
y no rindieron sus armas; y toda vez que 
hasta el presente, cerca ya de cinco meses 
desde el convenio, no se ha establecido nin
guna institución para la nueva administra
ción del país, como yo solicité (2), para que 

Patemo en Diciembre de 1897, hallándose Aguinaldo 
y los suyos en los montes de Biak na Batá, inmedia
ciones del pueblo de San Miguel, provincia de Bula-
k á n , — E n virtud de dicho pacto, D . Emilio Aguinal
do y algunos caudillos de la Revolución se obligaron 
á expatriarse en Hong-Kong, habiendo recibido cierta 
suma para1 su sostenimiento en dicha colonia; conse
cuentes con dicho convenio se hallaban todos en Hong-
Kong, desde los liltimos días de Diciembre de 1897, 
cuando sobrevino el conflicto hispano-americano en 
Abri l de 1898. — Como en otra serie espero publi
car los documentos referentes á la insurrección en su 
primera etapa, es decir, desde 1896 hasta el «Pacto de 
Biak na Batá», me abstengo por ahora de transcribir 
aquí las condiciones estipuladas en el convenio; sin 
embargo, el documento cuyo epígrafe es «MENSAJE 
D E L P R E S I D E N T E D E L A REVOLUCIÓN F I L I P I 
N A » explica algunos de los motivos de este segundo 
movimiento, y, consecuentemente, el regreso de Agui
naldo, 

(2) Desde Diciembre de 1897 hasta Abril de 1898, 
no obstante los esfuerzos del entonces Ministro de UU 
tramar espaüol Sr. Moret, ninguna reforma se intro-
326] 



D E LA REVOLUCIÓN 

nuestro pueblo llegue á la altura de los de
más pueblos cultos, como el Japón, vecino á 
nosotros, que en el corto tiempo de más de 
veinte años próximamente nada tiene que 
envidiar á ningún pueblo, que ha demostrado 
su grandeza y poder en su última guerra con 
China; y como noto que es impotente el Go
bierno español para vencer á los que cons
tantemente entorpecen el engrandecimiento 
de nuestro pueblo (3), habiendo sido la pon-

<tujo en la Administración civil y política de Filipinas; 
-tan sólo en Abril de 1898, y declarada ya la guerra 
entre España y los Estados Unidos, el entoiices Gober
nador general de Filipinas, D . Basilio Augnstíu, esta
bleció la llamada «Asamblea Consultiva de Fi l ipinas», 
y más tarde las Milicias Filipinas, siendo jefes de esta 
armada voluntaria algunos de los caudillos de la insu
rrección. — E n la Asamblea de Filipinas tenía alguna 
representación el elemento del país, pero sus atribu
ciones no estaban bien determinadas y era un mero 
Cuerpo consiiltivo; esta institución, que acaso en otras 
circunstancias hubiera podido de algitn modo satisfa
cer las aspiraciones de los filipinos, de nada sirvió para 
entorpecer el movimiento revolucionario. — L a Asam
blea solamente Hegó á reunirse dos veces, sin resultado 
positivo alguno. 

(3) Se refiere á las órdenes religiosas, que, sin mo
tivos 6 con ellos, era creencia general en el pueblo 
filipino que tenían supeditado el Gobierno á sus de
seos. — No quiero emitir juicio alguno sobre este par-
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zoñosa sujeción de los gobernantes uno délos 

ticular; pero aparte de otros, bastan para muestra los dos 
siguientes documentos curiosos: «Al margeu hay un 
membrete que dice: » Gobierno civil de la provincia 
de Tayabas. — Niim — Reservado,b — Recomen
dado eficazmente á todos los Gobernadores civiles por 
el Excmo. Sr, Gobernador general de estas Islas, en 
circular reservada fecha 5 del actual, averigüemos los 
trabajos separatistas y masónicos que se realizan en a l 
gunas provincias, si hay logias establecidas, quiénes 
son las personas que ías componen y los medios de 
propaganda que puedan emplearse para propalar am
bas ideas: ruego á V . R. que, con su reconocido celo 
y patriotismo, se sirva manifestarme si en esa parro
quia de su digno cargo existe alguna logia, si tiene no
ticia de trabajos que con dichos objetos se realicen, y, 
caso afirmativo, servirse hacerme las indicaciones que 
crea pertinentes para averiguar y conocer con el ma
yor detalle posible las personas y los medios de que se 
valen para propalar dichas ideas. 

Dios guarde á V . R . muchos años. Tayabas, 8 de 
Abril de 1895,—MARIANO R O J A S . — M . R. Cura Pá
rroco de » 

« D . Rafael Luna Modelo, Comandante P. M. del 
distrito de la Infanta. 

Tengo por conveniente, con arreglo á los derechos 
que me concede la Ley para la vigilancia de orden pú
blico de este distrito mientras duren las actuales d r -
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motivos por que luchamos antes muchos de 

cuüst&acias por que atravesamos, conceder amplios po
deres y autorizar para que me represente como delega
do de mi autoridad el Reverendo Cura párroco de Po-
Hlío, Fr. Román Prieto, concediéndole las atribucio
nes para mandar lo que crea conveniente sobre el or
den público y tranquilidad del vecindario, y que obre 
con el rigor de la Ley á los que faltasen á sus deberes 
y í las instituciones vigentes, quedando también auto
rizado para si hubiese necesidad de hacer registro en 
et domicilio de algiín vecino, le efecttíe; y obedezcan 
(odas sus órdenes como representante mío en dicho 
plinto^ como si también hubiera algiín vecino sospe-
clioso, lo hará prender y conducir á ésta conveniente-
mentej también podrá desde lueg1©, en mi nombre, 
suspender de su empleo al Gobemadorcillo, Juez de 
paz. Teniente mayor y Cabezas de Barangay que viera 
no cumplía fielmente como está mandado el cargo que 
desempeñan, mandándolo al propio tiempo preso á mi 
auforidad. 

De cuantos asuntos ordene en lo político-militar 
que me representa, me dará cuenta por escrito para yo 
dar conocimiento á mis superiores. Y para que conste, 
expido el presente poder para que ningún vecino ni 
autoridad civil y de la principalía de ese pueblo alegue 
ignorflocia alguna, de no obedecer á mi representante 
Reverendo Cura párroco, para en cuyo caso aplicarle el 
rigor de la Ley, que estoy dispuesto hacerlo. 

Dado en Binangonan de Lampón, á doce de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y seis. — R A F A E L 
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los filipinos (4). Ya que la grande y-poderosa 
nación norteamericana nos ha demostrado su 
protección desinteresada para sustraernos de 

LÜKA. •— Hay un sello que dice: t Comandancia P. M, 
de la Infanta.» 

(4) Se refiere á la primera insurrección, que co
menzó en Agosto de 1896 con combates parciales en 
los campos de Balintawak, entre los pueblos de Kaloo-
Jtan y Novalíches, de la provincia de Manila, por los 
miembros deí Katipunan^ organizado por Andrés Boni
facio; más tarde, en 30 de Agosto de 1S96, hubo el 
combate de Santa Mesa, extremos del arrabal de Sam-
palok, de la ciudad de Manila. — Desde dicho día se 
declaró por el entonces Gobernador y Capitán general 
de Filipinas D. Ramón Blanco eí estado de guerra en 
la ciudad y província de Manila y algunas provincias 
limítrofes, como Kabite, Laguna, Bulakán y Nueva 
Écija. — Iniciado en los pueblos de Kawit, Novélela y 
San Francisco de Malabón, de la provincia de Kabite, 
el movimiento insurreccional en 31 de Agosto y i.0, 2 
y 3 de Septiembre, concentróse en un principio en 
dicha provincia, que fué el ndcleo de la revolución de 
1896, no obstante algunas ramificaciones que tenía en 
las demás provincias, especialmente en la de Manila, 
Nueva Écíja, Bulakán y Batangas; y á pesar de la 
campaña militar iniciada por el general Blanco, con 
el desastroso combate de Novélela, continuada más 
tarde por el genera] Polavieja en los primeros meses 
del año (897 y seguida después por el general Primo 
de Rivera, que tomó los pueblos de Naik y Maragon-
330] 
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la esclavitud y que obtenga su libertad este 
Archipiélago (ç), de nuevo me he esforzado 
en acaudillar las fuerzas que van á luchar 
para que consigamos nuestro glorioso de
seo (ó): por esto se establece un Régimen dic-

doog, en la provincia de Kabite, e] movimiento insu
rreccional continuaba en muchas provincias, recono
ciendo todos por Jefe á Emilio Aguinaldo, quien, al 
evacuar la provincia de Kabite, se trasladó á los mon
tes situados entre las provincias de Manila y Bulakán.— 
Como se ve por lo dicho en esta proclama, el mo
vimiento, más que de rebelión y de separación contra 
España, era en sus comienzos meramente reformista; 
una de !as reformas solicitadas por la gente en armas, 
sentida por todo eí país y convenida en el « Pacto de 
Biak na Bató», era la disminución de la ingerencia 
grandísima que las órdenes religiosos tenían en la Ad
ministración política y civil del Archipiélago. 

(5) Sabido es qué Estados Unidos de América jus
tificó su intervención en los asuntos de Cuba, decla
rándose «campeón de los pueblos oprimidos»; iguales 
declaraciones hizo el General Merrit al venir á Filipi
nas, — "Véase el documento titulado «MANIFIESTO 
DEL SR. P R E S I D E N T E D E L G O B I E R N O R E V O 
LUCIONARIO», fechado en Malolos eu 5 de Enero 
de 1899, que se publicará en la serie siguiente. 

(6) Emilio Aguinaldo, que se hallaba en Hong-Kong 
con algunos de los principales jefes de la insurrección, 
desde Diciembre de 189?, se trasladó á Singapore, y 
desde allí vino á Filipinas en uno de los transportes 

(33' 



D O C U M E N T O S 

tatorial para ordenar las disposiciones, de 
acuerdo con el parecer de personas compe
tentes, si bien bajo mi única responsabili
dad (7), hasta que, pacificado todo .este terrí-

de guerra de los Estados Unidos, habiendo llegado al 
puerto de Kabite en 19 de Mayo de 1S98; asimismo 
fueron viniendo, en transportes de guerra americanos, 
unos antes que Aguinaldo y otros después que él, los 
demás caudillos de ta Revolución que se hallaban en 
Hong-Kong. —Desde i.0 de Mayo de 1898 la escua
dra americana, al mando del almirante Dewey, tenía 
bloqueado el puerto de Manila y se había apoderado 
de los edificios del Arsenal de Kabite, pero sin ocupar 
la población, que si bien evacuada por los españoles, 
continuaban en él los filipinos, — E n dicho puerto 
desembarcó Aguinaldo, instalándose en una casa pro
piedad de D. Máximo Inocencio, en la calle del Arse
nal, — Como se ve, en esta segunda etapa de la Reve-
lucíón, los ideales deí pueblo filipino, 6 mejor diríamos 
de los reformistas en un principio, fué no ya el de las 
meras reformas, sino el de la independencia del país, y 
esto lo vemos confirmado en los demás documentos 
•que constituyen la presente serie. 

(7) E n un principio, y desde la llegada de Agui
naldo, se estableció un Gobierno Dictatorial, siendo 
uno de los primeros filipinos prominentes que estuvie
ron al lado de Aguinaldo desde los primeros días de 
su llegada el finado D. Ambrosio Ríanzares Bautista, 
conocido abogado, y que ha sufrido grandes vicisitu
des por sus ideales reformistas y espíritu de justicia 
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torio, pueda establecerse una Asamblea (8) que 
nombre un Presidente y Consejeros, á cuyas 
manos entregaré el Gobierno del Archipié
lago. 

Dado en Kabite en 24 de Mayo de 1898.— 
EMILIO AGUINALDO. 

Documento núm. 2. 

Paisanos: 

Toda vez que pronto comenzará la guerra 
y que se ha enterado este Gobierno Dictato
rial que dirijo que el Gobierno Español se 
está preparando para enviarnos un mensaje-

durante la soberanía espaSola; fué nombrado desde los 
comienzos de la Revolución Auditor general del Ejér
cito Filipino. — Más tarde, en los primeros días de Jâ 
nio, el abogado Apolinário Mabini, también ya finado, 
llegó á Kabite, y por indicaciones suyas suprimió 
Aguinaldo el Gobierno Dictatorial, constituyendo en su 
lugar el Gobierno Revolucionario de Filipinas. 

(3) L a Asamblea se constitayá en Malolos, iglesia 
del pueblo de Barasoaín, provincia de Bulakán, ea 
Septiembre de 1898, habiéndose elaborado por aquella 
Asamblea, entre otras cosas, la Constitución de la Re -
plbHca Filipina, y nombrado primer Presidente de ella 
í Emilio Aguinaldo, 
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ro para conferenciar, al objeto de llegar á 
una inteligencia con nosotros; y toda vez que 
estoy dispuesto á no recibir ningún mensaje 
de esta naturaleza por haber notado que nada 
se consiguió la otra vez por no haber cum
plido sus promesas el Gobierno Español;, y 
toda vez que frecuenta esta plaza toda cíase 
de personas, que son espías del mismo Go
bierno Español, en mis atribuciones de Jefe 
de la Guerra en este territorio, ordeno lo si
guiente: 

Artículo i . " Cualquier mensajero que entre 
en este territorio como parlamentario y no 
exhiba la bandera de parlamentario que dis
pone el Derecho Internacional, y, aun exhi
biéndola, le falten las credenciales que acre
diten su carácter, será conceptuado espía y 
castigado con fusilamiento. 

Art. 2.0 Los filipinos que acepten ser men
sajeros, según el articulo anterior, se consi
derarán traidores á su patria, y serán pena
dos colgándoles por el pescuezo durante dos 
horas en una plaza, con un letrero en que 
conste ser traidor á su país. 

Art. 3.° El militar ó persona que se acer
que al Ejército enemigo y descubra los se
cretos de la guerra ó entregue planos de 
nuestras trincheras, será considerado igual
mente traidor y será fusilado. 

Dado en Kabite en 24 de Mayo de 1898.— 
EMILIO AGUINALDO. 
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Documento núm. 3. 

DON E M I L I O A G U I N A L D O Y FAMY, 

Dictador de Filipinas. 

Precisa de todo punto, en el estado de 
guerra y especiales circunstancias por que 
atraviesan tanto este Gobierno como el terri
torio de su jurisdicción, reprimir todo desor
den y castigar con mano fuerte los delitos 
que se cometan, especialmente los de trai
ción y espionaje; vistas las prescripciones del 
Código español de Justicia militar, que se 
declara vigente con carácter provisional; y 
teniendo en cuenta la incipiente organización 
del Ejército territorial, con las necesidades 
del servicio de campaña, que apenas permi
ten distraer el personal en otros que no sean 
los de armas, ordeno y mando: 

Artículo 1.* La jurisdicción de Guerra es 
la única competente, por ahora, para conocer 
de todo género de delitos y juzgar á toda 
clase de personas-

Art. 2.' El procedimiento será siempre el 
juicio sumarísimo, arreglado á las disposi
ciones del título 19 del Código de referencia, 
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si bien con alguna mayor amplitud, debien
do ser Jueces instructores en esta plaza un 
Jefe que se nombrará con carácter perma
nente, y fuera de ella los Comandantes mili
tares ó Jefes en quienes deleguen tales fun
ciones, todos auxiliados por Secretarios de 
la clase oficial, nombrados por los mismos 
Jueces. 

Art. s." Para ver y fallar las causas que se 
instruyan con motivo de este bando, se cons
tituirá un Consejo de Guerra permanente, 
compuesto de cuatro Jefes ó Capitanes, bajo 
la presidencia de un General de brigada ó 
Coronel, desempeñando las funciones de Fis
cal y de Asesor funcionarios del Cuerpo Ju
rídico militar. Cuando el reo sea General, se 
constituirá un Consejo de Guerra especial, 
entrando á formarlo los Generales que hu
biere en la localidad. 

Art. 4.° Las sentencias que recaigan serán 
sometidas á mi aprobación, previo informe 
ó dictamen del Sr. Auditor de Guerra. 

Art. 5.* En los delitos de insulto a fuerza 
armada y atentado contra la Autoridad y sus 
agentes, se impondrá á los prisioneros de 
guerra la pena de muerte en todos los casos. 

Art. 6.° Fuera de éstos, los delitos come
tidos por personas de todas clases se casti
garán con las penas taxativamente marcadas 
en los Códigos de Justicia militar y penal or
dinario, sin perjuicio de lo establecido en mis 
bandos de 24 de Mayo pasado. 
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Art. 7..' El presente bando empezará á re
gir inmediatamente, y se publicará fijándose 
ejemplares impresos en los sitios públicos. 

Kabite, á i.0 de Junio de 1898. — EMILIO 
AGUINALDO. 

Documento núm. 4. 
( T R A D U C I D O D E L T A G Á L O G ) 

DON E M I L I O A G U I N A L D O Y F A M Y , 

Dictador de Filipinas. 

Para que tenga á quien dirigir el Jefe del 
Gobierno Dictatorial de Filipinas todos 'los 
bandos dictados y los que en lo sucesivo se 
dicten, he creído convenientes, de conformi
dad con lo acordado con los Sres. Consejeros 
para la organización deí territorio de mi man
do, las disposiciones siguientes: 

Artículo 1.a Cada provincia se dividirá en 
varias circunscripciones, según su extensión 
y número de pueblos comprendidos; cada d i 
visión se denominará distrito, que podrá com
prender varios pueblos, según juzgue conve
niente este Gobierno. 

Art. 2." Cada distrito estará mandado por 
un Jefe militar y cada pueblo por un Jefe 
locai, que será nombrado por el Jefe militar 
del distrito, debiéndose dar cuenta de dicho 

T. v, 22 (337 
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nombramiento á este Gobierno para su apro
bación, en vista de ¡os múritos y servicios del 
nombrado. 

Art. 3 Todos los distritos estarán manda
dos por un Jefe militar provincial, que será 
nombrado por este Gobierno á su debido 
tiempo, é ínterin no son nombrados, los Jefes 
militares de distrito se entenderán con este 
Gobierno. 

Art .4 .0 El Jeíe militar provincial residirá 
en la cabecera; el Jefe militar de cada distrito 
residirá en el pueblo céntrico de su jurisdic
ción, y el Jefe militar local dentro de su juris
dicción. 

Dado en Kabite, el seis de Junio del año 
1808.—EMILIO AGUINALDO. 

Documento núm. 5. 

MENSAJE DEL PRESIDENTE 
DE LA 

REVOLUCIÓN FILIPINA 

Si es verdad como es verdad que la Revo
lución política bien entendida es el medio vio
lento que emplean ios pueblos para reivindi
car la soberanía que naturalmente les corres
ponde, usurpada y pisoteada por un Gobierno 
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liránico y arbitrario, la Revolución Filipina 
no puede ser más justa, porque el Pueblo ha 
recurrido á ella después de haber agotado 
lodos los medios pacíficos que la razón y la 
experiencia aconsejaran. 

Los antiguos Reyes de Castilla se obliga
ron á mirar, las Filipinas como un pueblo 
hermano unido al español en una perfecta 
solidaridad de miras ó intereses, tanto, que 
por la Constitución de 1812, promulgada en. 
Cádiz con motivo de la guerra de la Indepen
dencia española, estaban representadas estas 
Islas en las Cortes españolas; mas los intere
ses de las Corporaciones monacales, que han 
encontrado siempre un apoyo incondicional 
en el Gobierno español, se sobrepusieron á 
este deber sagrado y las Filipinas quedaron 
excluidas de la Constitución española y el 
pueblo á merced de las facultades discrecio
nales ó arbitrarias del Gobernador general. 

En este estado, el pueblo clamaba justicia, 
pedía á la Metrópoli el reconocimiento y res
titución de sus seculares derechos mediante 
reformas que lo asimilasen por modo gradual 
y progresivo á ella; pero su voz quedaba 
pronto ahogada y sus hijos obtenían como 
premio de su abnegación la deportación, el 
martirio y la muerte. Las Corporaciones reli
giosas, con cuyos intereses, siempre opues
tos á los del Pueblo filipino, se ha identi
ficado el Gobierno español, se burlaban de 
estas pretensiones y contestaban á ciencia 
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y paciencia del mismo Gobierno que las liber
tades españolas habían costado sangre. 

¿Qué otro recurso le quedaría entonces al 
Pueblo de insistir como debía en la reivindi
cación de sus preteridos derechos > No le que
daba otro medio que la fuerza, y convencido 
de esto, ha recurrido á la Revolución. 

Y ya no se limita á pedir la asimilación á 
ía Constitución política española, sino que 
pide la Separación definitiva de ella; lucha por 
su independencia, en la completa seguridad 
de que ha llegado el tiempo en que puede y 
debe gobernarse á sí mismo. 

Así, ha constituido un Gobierno Revolu
cionario sobre íeyes sabias y justas, acomo
dadas á las circunstancias anormales por que 
atraviesa, y que al propio tiempo le preparen 
para una verdadera República. Así, tomando 
por única norma de sus actos la razón, por 
único fin la justicia y por único medio el tra
bajo honrado, llama á todos los filipinos sus 
hijos, sin distinción de clases, y 3os invita á 
que se unan solidariamente con el objeto de 
formar una sociedad noble, no por la sangre 
ni por los títulos pomposos, sino por el tra
bajo y el mérito personal de cada uno; una 
sociedad libre donde no existan egoísmo y 
política personal que aniquilen y aplasten, 
ni envidia y favoritismo que envilezcan, ni 
fanfarronería ni charlatanería que ridicuüzen. 

Y no podía ser otra cosa; un pueblo que ha 
dado pruebas de sufrido y valiente en la t r i -
340] 
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bulación y el peligro, y de trabajador y estu
dioso en la paz, no es para la esclavitud; ese 
pueblo está llamado á ser grande, á ser uno 
de los brazos más firmes de la Providencia 
para regir los destinos de la Humanidad; ese 
pueblo tiene recursos y energía bastantes para 
librarse de la ruina y aniquilamiento en que 
lo ha puesto el Gobierno español, y reclamar 
un sitio modesto, pero digno, en el concierto 
de las naciones libres. 

Dado en Kabíte á 23 de Junio de 189̂ .-— 
EMILIO AGUINALDO. 

Documento núm, 6. 

AL PUEBLO FILIPINO 

Hechos providenciales me han colocado en 
una' posición para cuyo sostenimiento no pue
do menos de reconocer mi natural insuficien
cia; pero ya que no me es dado violentar las 
leyes de la Providencia ni declinar los debe
res que me imponen el honor y el patriotis
mo, desde ella te saludo, ¡oh, mi querido 
Pueblo! 

He proclamado á la faz del mundo entero 
que la aspiración de toda mi vida, el objeto 
final de todos mis afanes y esfuerzos no es 
otro sino tu Independencia; porque tengo la 
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convicción íntima de que ella constituye tu 
constante anhelo, como que la Independencia 
significa para nosotros !a redención de la es
clavitud y tirania, la reconquista de la libertad 
perdida y la entrada en el concierto de las 
naciones civilizadas. 

Comprendo, por otra parte, que el primer 
deber de todo gobernante es interpretar fiel
mente las aspiraciones populares; con este 
motivo, si bien las circunstancias anormales 
de la guerra me han obligado á constituir 
este Gobierno dictatorial que asume la pleni
tud de la potestad civil y militar, mi deseo 
constante es rodearme de las personas más 
caracterizadas de cada provincia y que por su 
conducta merezcan la confianza de la misma, 
á fin de que, conociendo por ellas las verda
deras necesidades de cada una, pueda adop
tar las medidas más eficaces para cubrirlas y 
remediarlas en la medida de los deseos de 
todos. 

Comprendo, además, la necesidad apre
miante de establecer en cada pueblo una or
ganización sólida y robusta, baluarte más 
firme de la seguridad pública y único medio 
de asegurar la unión y disciplina indispensa
bles para poder implantar la República, ó sea 
el gobierno del pueblo por el pueblo, y con
jurar los conflictos internacionales que pue
dan ocurrir. 

En virtud de las consideraciones expues
tas, vengo en decretar lo siguiente: 
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Artículo i . " Los vecinos de cada pueblo 
donde aun existan fuerzas del Gobierno espa
ñol, se pondrán de acuerdo sobre los medios 
más viables para combatirlas y aniquilarlas 
según los recursos y elementos de que pue
den disponer, dando á los prisioneros de gue
rra el trato más conforme á los sentimientos 
humanitarios y á la costumbre observada por 
las naciones cultas. 

Art. 2." Luego que el pueblo esté libre de 
la dominación española, los vecinos más ca
racterizados por su ilustración, posición so
cial y conducta honrada, tanto en el centro de 
la población como en los barrios, se reunirán 
en una Junta magna en la cual se procederá 
á la elección por mayoría de votos del Jefe 
del pueblo y de un cabeza por cada barrio; 
considerándose por barrios no sólo los cono
cidos anteriormente como tales, sino también 
el centro de la población. 

Tendrán derecho para asistir en esta Jun
ta y ser elegidos todos los vecinos que reúnan 
las condiciones expresadas, siempre que sean 
amantes de la Independencia filipina y hayan 
cumplido veintiún años de edad. 

Art. 3.' En dicha junta se elegirán también 
por mayoría de votos tres Delegados: uno de 
Policía y orden interior, otro de Justicia y re
gistro civil, y otro de Rentas y de la propiedad. 

El Delegado de Policía y orden interior 
aypdará al Jefe en la organización de la fuer
za armada que para su propia seguridad debe 
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mantener cada pueblo en la medida de los re
cursos con que cuenta, y en la conservación 
del orden, urbanización ú higiene de las po
blaciones. 

El Delegado de Justiciay Registro civil ayu
dará al Jefe en la formación de los juicios y de 
los libros de Registro de nacimientos, defun
ciones y contratos matrimoniales y del censo. 

Y el Delegado de Rentas y de la Propiedad 
ayudará al Jefe en la recaudación de las con
tribuciones, administración de los fondos pú
blicos, formación de los libros de registro de 
ganados y propiedad inmueble, y en todos los 
trabajos relativos al fomento de toda clase de 
industrias. 

Art . 4.0 El J efe-P res i den te jón los Cabezas 
y los expresados Delegados constituirán las 
Juntas Populares que velarán por el exacto 
cumplimiento de las disposiciones vigentes y 
por los intereses peculiares de cada pueblo. 

El Cabeza del centro de la población será 
el Vice-Presidente de la Junta y Secretario de 
la misma el Delegado de Justicia. 

Los Cabezas serán los Delegados del Jefe 
en sus demarcaciones respectivas. 

Art . 5.0 Los Jefes de cada pueblo, después 
de consultar el parecer de sus respectivas 
Juntas, se reunirán y elegirán por mayoría de 
votos al jefe de provincia, y tres Consejeros 
para los tres ramos ya expresados. 

El Jefe de provincia como Presidente, eí 
Jefe del pueblo capital de provincia como V i -
B44] 
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ce-Presidente y los citados Consejeros cons
tituirán el Consejo provincial, que velará por 
el cumplimiento de las disposiciones de este 
Gobierno en el territorio de la provincia y 
por los intereses generales de la misma, y 
propondrá á este Gobierno las medidas que 
deben adoptarse en bien de todos. 

A.rt. ó.° Dichos Jefes elegirán también por 
mayoría de votos tres Representantes por 
cada una de las provincias de Manila y Cavi
le; dos por cada una de las provincias clasifi
cadas de término en la legislación española, y 
uno por cada una de las demás provincias y 
comandancias político-militares del Archi
piélago filipino. 

Dichos Representantes cuidarán de los in
tereses generales del Archipiélago y de los 
peculiares de sus provincias respectivas, y 
constituirán el Congreso Revolucionario, que 
propondrá á este Gobierno las medidas con
cernientes á la conservación del orden inte
rior y á la seguridad exterior de las Islas, y 
será oído por el mismo en todos los asuntos 
graves y trascendentales cuya resolución ad
mita demora ó espera. 

Art. 7.* Las personas elegidas para cual
quier cargo en la forma prescrita en los ar
tículos anteriores no podrán desempeñarlo 
sin previa confirmación de este Gobierno, 
quien la dará en vista de las actas de elección. 

Los Representantes acreditarán su perso
nalidad con la exhibición de dichas actas. 
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Art. 8.° Los Jefes militares nombrados por 
este Gobierno en cada provincia, no tendrán 
intervención en el gobierno y administración 
de la misma, limitándose á pedir los auxilios 
que necesitaren, tanto en fuerzas como re
cursos, á Sos jefes de provincia y de pueblos, 
quienes no podrán negarse en caso de verda
dera necesidad. 

No obstante, cuando la provincia estuviere 
amenazada ú ocupada por el enemigo en todo 
ó en parte, el Jefe superior militar de ella 
podrá asumir las facultades del Jefe de pro
vincia, hasta que desaparezca el. peligro. 

Art. g.° El Gobierno nombrará para cada 
provincia un Comisionado, con encargo espe
cial de establecer en ella la organización que 
se previene en este decreto, con arreglo á la 
instrucción que el mismo Gobierno le comu
nique. Son Comisionados natos los Jefes mil i
tares que libren á los pueblos de la domina
ción española. 

Dichos Comisarios presidirán las.primeras 
Juntas que se celebren, tanto en cada pueblo 
como en cada provincia. 

Art. to. En cuanto se implante la organi
zación prevenida en este decreto, quedarán 
sin efecto los anteriores nombramientos para 
cualquier cargo civil, sean cuales fueren su 
origen y procedencia, y derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presente. 

Dado en Kabite, á 18 de Junio de 1898.— 
EMILIO AGUINALDO. 
'346J 
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Documento núm. 7. 

Para la ejecución y debido cumplimiento 
de cuanto se previene en el decreto de este 
Gobierno sobre el régimen de las provincias 
y pueblos del Archipiélago filipino, vengo en 
decretar lo siguiente: 

INSTRUCCIONES 
S O B R E E L RÉGIMEN D E L A S P R O V I N C I A S 

Y P U E B L O S 

De la celebración de las Sesiones. 

Regla La autoridad encargada de pre
sidir las sesiones, tanto de las Juntas como 
de los Consejos, es la que convocará á las 
personas llamadas á constituir unas y otros, 
pasando á cada una un aviso por escrito del 
día y hora, lugar y objeto de la reunión. 
Cuando se traté de asuntos urgentes podrá 
pasarse recado verbal. 

Regla-3.' Nadie podrá dejar de concurrir 
á las sesiones sin que manifieste por escrito 
la causa justificada que le impide. El que falte 
sin este requisito, pagará medio peso en con-
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cepto de multa, que se ingresará en la Caja 
del pueblo. 

Regla 3.* Se celebrarán sesiones siempre 
que haya que tratar asuntos graves y tras
cendentales para el pueblo ó provincia, que 
no sean de carácter urgente. L.os Jefes podrán 
resolver por sí solos los urgentes, pero parti
ciparán al Consejo ó Junta, en la primera 
reunión que se celebrare, la resolución que 
hubiesen adoptado. Sin embargo, los Conse
jos y Juntas celebrarán sesión una vez al mes 
por lo menos. 

Regla 4.* Cualquier miembro de la Junta 
ó Consejo podrá proponer alguna medida que 
sea de interés para el pueblo ó provincia; pero 
las proposiciones se harán en términos claros 
y concisos. Cuando se presente alguna pro
posición, el Presidente invitará á los demás 
miembros que digan su parecer y expongan 
sumariamente las razones en pro y en contra, 
procurando no malgastar las horas en largos 
discursos, que no tienen otro objeto sino em
brollar la cuestión. Cuando el asunto esté su
ficientemente discutido, el Presidente pre
guntará á cada uno de los miembros si debe 
ó no aceptarse la proposición, y se tendrá 
como acuerdo el extremo que tenga en su fa
vor la mitad de los votos más uno. 

Regla 5.' Las proposiciones de gran tras
cendencia serán previamente examinadas por 
una comisión que al efecto se nombrará, la 
cual leerá su informe en la reunión siguiente, 
3483 
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y en-vista de este informe se pasará á discu-
sióri en la forma expresada. 

Regla 6.° Las elecciones, así como las vo
taciones que exigen reserva por su impor
tancia, se harán por escrutinio secreto, á cuyo 
efecto se designarán, á pluralidad de votos, 
dos escrutadores y un secretario, que se sen
tarán en torno de la mesa presidencial; luego 
se acercarán á esta mesa uno por uno todos 
los votantes, y dirán su voto, que escribirá el 
secretario en una lista preparada al efecto, á 
presencia de dichas personas y del interesa
do. Escritos todos los votos, incluso los de 
los escrutadores y secretario, se hará el re
cuento por los mismos, y se leerá en alta voz 
el resultado de la votación. Se reprimirá, con 
penas severas, el soborno y la falsificación 
de ios votos. 

Regla 7." Los acuerdos no serán válidos 
sin que tengan á su favor tres votos en los 
Consejos y cinco en las Juntas, por lo menos, 
en el bien entendido de que dichos números 
constituyen la única mayoría. 

Regla 8.8 Las sesiones serán públicas, y 
sólo en los casos que exijan reserva podrá 
celebrarse sesión secreta. 

Regla 9 .a At terminar cada sesión se re
dactará un acta, en la cual se hará una rela
ción clara y sucinta de todos los incidentes 
de la reunión, y firmarán todos los presentes. 
Tratándose de las elecciones se entregará á 
cada elegido una copia literal del acta firma-
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da por los mismos. En cada Junta y Consejo 
se llevará un libro en donde se extenderán las 
actas por orden de fechas-

Regla lo. El Presidente dirigirá las delibe
raciones y no votará, pero en caso de empate 
tendrá voto de calidad. 

Regla i i . Cada Junta estudiará la mejor 
forma de establecer ta escuela pública en con
sonancia con los recursos del pueblo, y lo 
propondrá al Consejo para que acuerde lo que 
proceda, aunque con carácter provisional, 
hasta que la Revolución triunfe. 

No obstante, el Consejo participará á esíe 
Gobierno lo que resolviere sobre el particular. 

De la formación de las fuerzas de Policio-
y del carácter de la misma. 

Regla i s . El Jefe de cada pueblo organi
zará una fuerza de Polícia compuesta de indi
viduos uniformados en el número que los re
cursos de cada uno permitan. Esta fuerza es
tará á cargo del Delegado de Policía, que 
tendrá carácter de Teniente de Ejército. 

Regla 13. Dicha fuerza ejecutará las órde
nes del Jefe de pueblo como inmediato, y del 
Jefe de provincia como superior, y está des
tinada, no sólo para mantener el orden inte
rior, sino también para la defensa del pueblo. 

Regla 14. Los Comandantes militares de 
cada provincia podrán utilizar dichas fuerzas 
3So] 
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para los combates en caso de verdadera ne
cesidad, previo conocimiento del Jefe de pue
blo y también del de provincia, sí fuere po
sible. 

Regla 15. Todos los individuos varones, 
desde la edad de diez y ocho años cumplidos 
para arriba, están obligados á servir en di
chas fuerzas; pero no se recurrirá al servicio 
forzoso ínterin se presenten voluntarios, ni 
se obligará á los casados mientras haya sol
teros de que echar mano. Exceptúanse úni
camente los que ejercen cargos civiles y los 
físicamente impedidos. 

Regla 16. El Delegado de Policía llevará 
un libro en donde anotará, no sólo la filiación 
de cada individuo, sino tos méritos y servi
cios contraídos por el mismo. Se pondrá de 
acuerdo con el Jefe para proporcionar á la 
fuerza el vestido y el sustento diario necesa
rio según la clase de cada uno, cuya cuantía 
se fijará previamente por la Junta y se sacará 
de los fondos del pueblo. 

Regla 17. El Comandante militar de la pro
vincia se pondrá de acuerdo con el Jefe de la 
misma y los Jefes de pueblos respectivos, 
para dar la instrucción militar á las fuerzas 
de que se trata. 

[ « i 
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De la formación de los Juicios, 
Registro civil y Censo. 

Regla 18. El Jefe del pueblo como Juez, y 
el Delegado ele Justicia como Secretario, ins
truirán los juicios que se formen contra cual
quier vecino, empezando por una relación 
clara y concisa del hecho origen del proceso 
y de las averiguaciones indispensables para 
esclarecerlo y descubrir á los verdaderos cul
pables, y concluyendo por la declaración pre
cisa y categórica de éstos y de los testigos de 
cargo y descargo. 

Se evitarán las prácticas y fórmulas añe
jas, que no sirven para otra cosa sino para 
llenar papeles y hacer interminable la trami-
tración de los juicios. 

Regla 19. Cuando el Juez estime que ya no 
quedan averiguaciones que practicar, remiti
rá el expediente con tos presuntos culpables 
al Consejo provincial, el cual designará un 
ponente que examine el proceso c informe 
que ya están terminadas las averiguaciones ó 
quedan otras por practicar, dando en este ul
timo caso las órdenes necesarias al Jefe de 
pueblo para llenar las deficiencias que se no
taren. 

Regla 20. Ultimada la tramitación del ju i 
cio, el Consejo hará comparecer en audiencia 
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pública á los culpables, y después de que el 
ponente haya leído una relación sucinta y or
denada del proceso, se oirá á ellos ó á las 
personas que designen para su defensa, y se 
pronunciará el fallo tras una deliberación 
conveniente. De este fallo podrá alzarse ante 
la Comisión de Justicia del Congreso. 

Regía 21. Regirá con carácter provisional 
hasta que la Revolución triunfe, el Código 
penal español con la Ley provisional parala 
apíicación de las disposiciones del mismo en 
estas islas en la parte que no se oponga á 
los decretos del Gobierno. 

Regla 22, Sólo serán juzgados por los Con
sejos de guerra los individuos que sirven en 
las Aí ilidas revolucionarias, y los individuos 
de la Policía de los pueblos cuando fueren uti
lizados por los Comandantes militares de las 
provincias. Serán también juzgados en Conse
jo de guerra los autores de los delitos que este 
Gobierno repute como militares en el decreto 
que publicará al efecto, atendidas las circuns
tancias anormales de la guerra. 

Regla 23. Las contiendas civiles, cuales
quiera que sean su clase y cuantía, sefán re
sueltas en primera instancia por las Juntas 
de ios pueblos, y en segunda instancia por 
los Consejos provinciales. Las papeletas de 
demanda y los recursos de apelación se pre
sentarán á los Jefes de pueblo y de provincia, 
.quienes convocarán á las Juntas y Consejos 
respectivos. 
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Unas y otras formarán acuerdo, haciendo 
comparecer á las partes litigantes con sus 
pruebas respectivas, y después de oír las ale
gaciones de cada una y practicar las pruebas 
ofrecidas; deliberarán convenientemente y 
acordarán por mayoría de votos lo que esti
men más conforme á justicia. Estos acuerdos 
serán provisionales y podrán ser reformados 
por los tribunales competentes cuando, des
pués de proclamada la República, esté debi
damente organizada la Administración de la 
justicia. 

Los acuerdos se ajustarán á las prescrip
ciones del Código civil español, que también 
regirá con carácter provisional en todo lo que 
no se oponga á los decretos del Gobierno. 

Regla 24. El Delegado de Justicia llevará 
una colección de todos los decretos y demás 
disposiciones de este Gobierno. 

Regia 25. El mismo Delegado llevará tres 
libros: uno donde anotará los nacimientos por 
orden de fechas, especificando el nombre del 
recién nacido, sitio y día en que salió á luz; los. 
nombres, apellidos y vecindad de los padres 
del mismo, y, por último, el nombre, apelli
do y vecindad del padrino, que firmará en el 
asiento en clase de testigo con el Jefe y el ci
tado Delegado. 

Regla 26. Llevará otro libro donde ano
tará los fallecimientos, con expresión del nom
bre, apellido, profesión, estado y vecindad 
del fallecido; de los nombres, apellidos y ve-
354] 
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cindad de los padres del mismo, y de la clase 
de enfermedad de que ha muerto. 

Firmarán el asiento con el Jefe y el Dele
gado un testigo de la familia ó un vecino del 
finado. 

Regla 27. En el tercer libro se anotarán los 
contratos matrimoniales, previos los requisi
tos siguientes: 

Los contrayentes firmarán una papeleta, 
diciendo al Jefe de pueblo que por mutuo 
acuerdo se han convenido en casarse y supli
cando que proceda á la anotación de dicho 
contrato en el Registro público. Si los contra
yentes fueren menores de veintitrés años sus
cribirán con ellos la papeleta los padres, en 
defecto de éstos ¡as madres, y á falta de unos 
y otros, los hermanos mayores que tuvieren 
veintitrés años cumplidos. 

Si no existiere ninguna de las personas 
mencionadas se pedirá autorización á la Jun
ta del pueblo y esta autorización se acompa
ñará á la papeleta. 

Si los contrayentes tuvieren vei n tit rés años 
cumplidos suscribirá con los mismos la pape
leta un testigo por cada uno, que podrá ser 
alguna de las personas ya expresadas ú otro 
individuo mayor de edad de la confianza y 
amistad de los interesados. Será acompañado 
también por un testigo el contrayente menor 
que hubiere obtenido autorización de la Junta. 

Presentada la papeleta con las formalida
des expresadas, el Jefe del pueblo dispondrá 
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que se hagan las amonestaciones publicas def 
matrimonio proyectado. Al efecto se fijará en 
la puerta de la casa consistorial un anuncio 
en donde se copiará literalmente la papeleta, 
llamando Alas personas que pueden deponer y 
justificar que alguno de los contrayentes ya 
tiene inscrito cu el Registro de otra localidad 
un contrato matrimonial con otra persona. 
Este anuncio se leerá tambiún en público tres 
veces en ei espacio de tres semanas consecu
tivas, una vez por semana, precisamente en el 
día de feria ó mercado ú otro en que haya 
mayor aglomeración de gente. 

Transcurridas tres semanas sin que hayan 
presentado reclamación alguna, comparece
rán ante el Jefe y el Delegado los que suscri
ben la papeleta, y en presencia de todos los 
contrayentes expondrán que de su libre y es
pontánea voluntad, y por mutuo acuerdo de 
ambos, han convenido en formar una socie
dad conyugal y ligarse en una vida común 
é indisoluble mientras vivan, á cuyo efecto se 
dan promesa formal de mutua fidelidad y de 
educar á sus hijos en el amor de Dios, al pró
jimo y á la Patria. Este asiento será suscrito 
por todos los presentes. 

Regla 28. Si se presentaren reclamaciones, 
no podrá celebrarse el contrato hasta que se 
justifique que carecen de fundamento. 

Regla 29. Ningún sacerdote celebrará ma
trimonio canónico sin que los contrayentes 
presenten la certificación del contrato firma-
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da por el Jefe y el Delegado; y si lo hiciere 
sin este requisito, quedará sin valor el matri
monio para los efectos legales. 

Regla 30. El Delegado de Justicia llevará, 
por último, un libro en el cual anotará anuai-
mente las almas existentes en cada barrio, 
empezando por el centro de la población, eon 
expresión del nombre, apellido, estado, pro
fesión y vecindad de cada una; poniendo al 
fin un índice del número total de almas; del 
número total de hombres y del de mujeres; 
deJ número total de nacimientos, defuncio
nes y matrimonios ocurridos durante el año. 

De las conlribuciones y Registro 
de la propiedad-

Regla •31. Luego que la Organización po
pular esté implantada en la forma prescrita 
en el decreto de 18 de los corrientes y en es
tas insti'uccioaes, el Jefe del pueblo, ayudado 
del DeJegado del ramo, se hará cargo de todos 
los bienes pertenecientes al pueblo, asi como 

. de los que han dejado los españoles, y los 
pondrá en administración del modo más pro
vechoso para todos, á juicio de la Junta. 

Regla 32. Se hará cargo también de todas 
las contribuciones locales establecidas por el 
Gobierno español, excepción hecha de las pa
tentes de juego y del impuesto de galleras, 
qjie quedan prohibidos en absoluto, porque 
no tienden más que á arruinar á los pueblos 
con escaso provecho del Erario público. 
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Regla 53. Toda clase de juegos se reputará 
delito penado en el Código, como si fuera de 
suerte ó azar, y la autoridad que lo tolere 
quedará relevada del cargo y pagará una 
multa que determinará el Consejo provincial, 
según la importancia del juego, pero que en 
ningún caso podrá bajar de cincuenta pesos. 

El importe de las multas de toda especie 
se ingresará en la Caja del pueblo. 

Regla 34. El Jefe de pueblo, al encargarse 
de los expresados bienes y contribuciones, 
hará un inventario detallado de los mismos 
por el orden siguiente: metálico, alhajas, 
muebles, semovientes, inmuebles, documen
tos públicos y papeles-moneda y contribucio
nes. En este inventario se expresarán, por 
término medio, el valor de cada partida y 
rentas que pueden producir los inmuebles y 
contribuciones. Una copia de este inventario,, 
suscrita por el Jefe y el Delegado, será remi
tida á este Gobierno por conducto del Conse
jo provincial. 

Regla 3?. Las Juntas podrán cobrar en 
concepto de contribución indirecta local para 
cada juicio civil cuya cuantía no se determi
ne, ó aun cuando se determine no pase de 
quinientos pesos, la cantidad de cinco pesos. 
Estas cantidades las satisfarán los que fueren 
condenados. 

Lo mismo podrán hacer los Consejos en 
segunda instancia. 

Regla 36. Los Jefes de pueblo podrán tam-
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bién exigir, por el concepto ya expresado, la 
cantidad de una peseta por cada asiento de 
nacimiento y defunción; cuatro reales por 
cada amonestación pública, y doce reales por 
cada asiento de contrato matrimonial. 

Regla -37. Se podrá también imponer entre 
los varones que no sirven ni en las Milicias 
revolucionarias ni en la Policía de los pueblos 
desde la edad de diez y ocho años cumplidos, 
una contribución personal ordinaria de una 
peseta por cabeza en cada trimestre. Esta con
tribución la satisfarán por igual la clase aco
modada y la pobre. 

Se podrá igualmente imponer entre la 
clase acomodada una contribución extraordi
naria, cuya cuantia se determinará en cada 
caso por este Gobierno, después de oir el pa-̂  
recer de los representantes de las provincias 
si los hubiere, cuando ocurran grandes nece
sidades perentorias; pero en este caso, el Se
cretario de Hacienda circulará las cuentas de 
ta recaudación é inversión de dichos fondos 
para conocimiento y satisfacción de los con
tribuyentes. 

Regla 38. Al principio de cada trimestre, 
el Jefe de pueblo ordenará la recaudación de 
la contribución personal á los Cabezas, cada 
uno de los cuales llevará un libro de recauda
ción en donde anotará los nombres y apelli
dos de los que han satisfecho sus cuotas. Los 
Cabezas entregarán el importe de lo recauda
do al Delegado de Rentas, el cual, después de 
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asentar en el libro de Caja las cuotas recauda
das y los nombres de los contribuyentes, fir
mará el recibí con Visto Bueno del Jefe en el 
libro de recaudación, que quedará en poder 
del Cabeza para resguardo del mismo. 

Se elegirán como Consejero Delegado de 
Rentas las personas que cuenten con bienes 
bastantes para responder de las cantidades 
confiadas á su custodia y cuidado. 

Regla 39. El Jefe de pueblo, con el Dele
gado de Rentas, formará inmediatamente un 
cálculo de los gastos y atenciones del pueblo, 
y después de someterlo á la aprobación de la 
Junta lo remitirá al Consejo provincial, el 
cual, con su informe, lo elevará á este Gobier
no para su definitiva aprobación. 

Con arreglo á este cálculo ó presupuesto, 
el Jefe ordenará los gastos del pueblo y el 
Delegado de Rentas no hará ningún pago sin 
orden escrita de aquél. ínterin no esté apro
bado, podrán ordenarse los pagos urgentes é 
indispensables con carácter provisional y de 
conformidad con el mismo. 

Regla 40. Al fin de cada trimestre el Dele
gado de Rentas formará la cuenta de los gas
tos hechos y la relación de los ingresos efec
tuados, y una vez examinadas por la Junta, 
las remitirá al Consejo provincial para refun
dirlas en una Cuenta general, que remitirá á 
este Gobierno por cada semestre. 

Regla 41. En la Caja del pueblo quedará 
únicamente lo bastante para los gastos del 
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mismo con arreglo al cálculo aprobado,-in
gresándose lo restante en la Caja provincial, 
que será custodiada por el Consejero de Ren
tas, bajo la inmediata inspección del Conse
jo provincial, cuyos miembros responderán 
mancomunadamente del desfalco que ocurra. 

Regla 42. Al constituirse cada Consejo for
mará inmediatamente, y someterá á la apro
bación de este Gobierno, un cálculo de los 
gastos indispensables para las atenciones 
provinciales, y el Jefe de provincia no podrá 
ordenar ningún pago sino con arreglo á d i 
cho cálculo. 

El Jefe de provincia dispondrá la remisión 
á este Gobierno de las cantidades sobrantes 
por la vía más rápida y segura, cuando se las 
pida para las atenciones generales de la Re-
•volución. 

Regla 43. El Delegado de Rentas llevará 
un libro para el Registro de la propiedad y 
transferencia de ganados. Al inscribirse en 
este Registro cualquier cabeza de ganado se 
le pondrá la marca del pueblo. Servirá para 
acreditar en lo sucesivo la propiedad del ga
nado la certificación del asiento de inscrip
ción ó de transferencia, que librará el Dele
gado con Visto Bueno del Jefe. Por estos 
trabajos se podrá exigir, en concepto de con
tribución local, la cantidad de una peseta por 
cada asiento. 

Regla 44. Por úl t imo, llevará otro libro 
en donde anotará las propiedades inmuebles 

[ j 6 t 
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comprendidas dentro de la demarcación de 
cada pueblo, empezando por el centro de la 
población y concluyendo por cada barrio. 
Tanto las fincas rústicas como las urbanas, ó 
sean las casas y solares, se anotarán por par
celas, entendiéndose por parcela la porción 
de terreno m á s ó menos extensa que perte
nece á una persona determinada y ocupa un 
solo sitio. 

En el asiento de cada parcela se pondrá 
su medida, linderos, clase de cultivo á que se 
dedica, su valor aproximado y la renta líqui
da que puede producir anualmente. Al final 
se pondrá el nombre, apellido y vecindad del 
conocido propietario de ella, y si está arren
dada se pondrá también las circunstancias 
personales del arrendatario., 

En las parcelas que sean de la propiedad 
del pueblo ó no tengan propietario conocido, 
se pondrá esta cualidad. Por estos trabajos 
se podrá cobrar el uno por ciento del valor 
de cada parcela, ingresando el importe en la 
Caja del pueblo. 

Regla 45. Cada pueblo podrá emplear en 
los despachos oficiales un timbre circular, en 
cuyo centro esté grabado un sol de ocho 
rayos, con tres estrellas hacia la parte supe
rior. En el borde superior, al lado de las es
trellas, se escribirá, en semicírculo, el nombre 
de la provincia en tagálog, y en el inferior, 
también en semicírculo, el nombre del pueblo 
en el propio idioma. 
362] 
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Los Consejos usarán el timbre, pero en 
vez del nombre del pueblo se pondrá esta pa
labra: «Sangunian». 

Dado en Kabite á 20 de Junio de 1898.— 
EMILIO AGUINALDO. 

Documento n ó m . 8. 

DON E M I L I O A G U I N A L D O Y FAMY, 

Presidente del Gobierno Revolucionario 
de Filipinas 

y General en Jefe de su Ejército. 

Queriendo este Gobierno demostrar al pue
blo filipino que uno de sus fines es combatir 
con mano firme los inveterados vicios de la 
Administración española, sustituyendo el lujo 
de personal y aquella aparatosa ostentación 
que la hacen rutinaria, pesada y torpe en sus 
movimientos por otra más modesta, sencilla 
y pronta en la ejecución de los servicios pú
blicos, vengo en decretar lo siguiente: 

CAPÍTULO I 

Del Gobierno Revolucionario. 

Artículo 1 .* El Gobierno Dictatorial se ti tu
lará en lo sucesivo Gobierno Revolucionario, 
cuyo objeto es luchar por la independencia 
de Filipinas basta que las naciones libres. 

Ció? 
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incluso la española, la reconozcan expresa
mente, y preparar al país para que pueda i m 
plantarse una verdádera República. 

El Dictador se titulará en lo sucesivo'Pre
sidente del Gobierno Revolucionario. 

Art. 2 . ° Se crean cuatro Secretarías de Go
bierno: una de Relaciones Exteriores, Mari
na y Comercio; otra de Guerra y Obras pú
blicas; otra de Policía y Orden interior, Jus
ticia, Instrucción é Higiene, y otra de Hacien
da, Agricultura é industria fabril. 

El Gobierno podrá aumentar este número 
de Secretarías cuando observase en la prácti
ca que esta distribución no satisface á las 
múltiples y complicadas necesidades del ser
vicio público. 

Art. V Cada Secretaría ayudará al Presi
dente en el despacho de los asuntos concer
nientes á los diversos ramos que la misma 
comprende. 

Al frente de cada una habrá un Secretario 
que no responderá de los decretos de la Pre
sidencia, pero los firmará con el Presidente 
para darles autenticidad. 

Pero si apareciere que el decreto ha sido 
expedido á propuesta del Secretario del ra
mo, éste responderá mancomunadamente con 
el Presidente. 

Art. 4.° La Secretaria de Relaciones exte
riores se dividirá en tres Centros: uno de Di 
plomacia, otro de Marina y otro de Comercio. 

-El primer Centro estudiará y despachará 
364] 
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todos los asuntos que se refieran á la direc
ción de las negociaciones diplomáticas con 
otras potencias y á la correspondencia de este 
Gobierno con las mismas; el segundo estudia^-
ra todos los asuntos que se refieran á la for
mación y organización de nuestra Marina de 
guerra y creación de cuantas expediciones re^ 
clamen las necesidades de la revolución;, y el 
tercero entenderá en todo lo concerniente al 
comercio interior y exterior y en todos los 
trabajos preliminares que se requieran para 
ía confección de los tratados de Comercio 
con otras naciones. 

Art. 5.0 La Secretaría de Guerra estará d i 
vidida en dos Centros: uno propiamente de 
Guerra y otro de Obras públicas. 

El primer Cento se subdividirá en cuatro 
Secciones: una de Campaña, otra de justicia 
militar, otra de Administración militar y otra 
de Sanidad militar. 

La Sección de Campaña entenderá en el 
nombramiento y formación de las hojas de 
filiación y servicios de todos los que sirven en 
las Milicias Revolucionarias; en la dirección 
de las campañas, levantamiento de planos, 
trabajos de fortificación y redacción de los 
anuncios de los combates; en el estudio de la 
táctica militar para el Ejército y organización 
de los Cuerpos de Estado Mayor, Artillería y 
Caballería; y, por último, en el despacho de 
cualquier otro asunto relativo á los trabajos 
de campaña y operaciones militares. 
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La Sección de Justicia militar entenderá 
en todo lo relativo á los Consejos de guerra y 
juicios militares; en el nombramiento de A u 
ditores y Asesores, y en el despacho de todos 
los asuntos jurídico-militares. La de Adminis
tración militar se encargará de la provisión 
de víveres y demás elementos necesarios para 
el uso del Ejército; y la de Sanidad militar se 
encargará de todo lo relativo á higiene y sa
lubridad de las Milicias. 

Art. 6." Las demás Secretarías se dividirán 
en tantos Centros cuantos ramos comprendan, 
y cada Centro se subdividirá en Secciones, 
según la índole 6 importancia de los trabajos. 

Art. 7.0 El Secretario inspeccionará y v i 
gilará todos los trabajos de Secretaría y des
pachará todos los asuntos con el Presidente 
del Gobierno. Al frente de cada Centro habrá 
un Director, y en cada Sección un oficial en
cargado con el número de auxiliares y escri
bientes precisos. 

Art. 8.° El Presidente nombra de su libre 
elección á los Secretarios, y de acuerdo con 
éstos nombra á todo el personal subalterno 
de cada Secretaría. 

No obstante, en la elección de las personas 
se procurará huir del favoritismo, en el bien 
entendido de que el buen nombre de la Patria 
y el triunfo de la Revolución requieren los 
servicios de las personas verdaderamente ca
paces. 

Art. Q.* Los Secretarios podrán asistir al 
366] 
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Congreso Revolucionario siempre que ten
gan que hacer alguna moción en nombre del 
Presidente ó sean interpelados públicamente 
por cualquiera de los Representantes; pero, 
en cuanto se ponga á votación el asunto obje
to de la moción ó para que han sido interpe
lados, saldrán y no podrán tomar parte en 
ella. 

Art- io. El Presidente del Gobierno es la 
personificación del pueblo filipino, y bajo este 
concepto no podrá exigírsele responsabilidad 
ínterin ejerza el cargo. 

Éste durará hasta que la Revolución triun
fe, á menos que por circunstancias extraor
dinarias se vea obligado á presentar ante el 
Congreso su dimisión, en cuyo caso, éste ele
girá ai que estime más apto. * 

CAPÍTULO 11 

Del Congreso Revolucionario. 

Art. i i . El Congreso Revolucionario es la 
reunión de los Representantes de las provin
cias del Archipiélago Filipino, elegidos en la 
forma prevenida en el decreto de 18 de los co
rrientes. 

No obstante, si alguna provincia no pu
diere aún elegir Representantes, porque la 
la mayor parte de los pueblos de la misma 
no haya aún conseguido librarse de la domi
nación española, el Gobierno podrá nombrar 

[367 
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con carácter provisional Representantes de la 
misma á las personas más consideradas por 
su ilustración y posición social en el número 
que determina el citacio decreto, siempre que 
hayan nacido ó residido por largo tiempo en 
la provincia de que se trata. 

Art. i 2 . Reunidos los Representantes en 
el pueblo donde reside el Gobierno Revolu
cionario, y en el edificio que éste designe, 
procederán á los trabajos preliminares, de
signando, á pluralidad de votos, una Comi
sión compuesta de cinco individuos encar
gada de examinar los documentos acreditati
vos de la personalidad de cada uno, y otra 
Comisión de tres individuos que examinará 
los documentos que exhiban los cinco de la 
anterior Comisión. 

Art. n - El día siguiente, dichos Represen
tantes se volverán á reunir y las dos Comisio
nes leerán sus respectivos informes sobre ía 
legitimidad de dichos documentos, resolvién
dose el carácter de los que aparecieren du
dosos por mayoría absoluta de votos. 

Acto seguido se proced'erá. á la designa
ción, también por mayoría absoluta, de un 
Presidente, un Vicepresidente y dos Secre
tarios, que se sacarán de entre los mismos 
Representantes, con lo que se tendrá por 
constituido el Congreso, participándose al 
Gobierno el resultado de la elección. 
• Art, 14. El local donde delibera el Congre
so es sagrado é inviolable y ninguna fuerza 
368] 



D E L A REVOLUCIÓN 45 

armada podrá penetrar en 61, á menos que el 
Presidente del mismo Cuerpo lo pida para 
restablecer el orden interior perturbado por 
¡os que no saben honrarse á sí mismos y á 
sus augustas funciones. 

Art. 15. Las facultades del Congreso son: 
velar por los intereses generales del pueblo 
filipino y por el cumplimiento de las leyes re
volucionarias; discutir y votar dichas leyes; 
discutir y aprobar, antes de su ratificación, 
los Tratados y empréstitos; examinar y apro
bar las cuentas de los gastos generales que le 
presente anualmente el Secretario de Hacien
da, bien así como las contribuciones extraor
dinarias y demás que en lo sucesivo se i m 
pongan. 

Art. 16. Será además oído el Congreso en 
todos los asuntos graves y trascendentales 
cuya resolución admita demora ó espera;pero 
el Presidente del Gobierno podrá resolver los 
de carácter urgente, sin perjuicio de dar cuen
ta á dicho Cuerpo de la resolución que hubie
re adoptado, por medio de un Mensaje. 

Ar t , 17. Cualquier representante podrá 
presentar al Congreso algún proyecto de ley, 
y lo podrá hacer también cualquier Secreta
rio por orden del Presidente del Gobierno. 

Art. 18. Las sesiones del Congreso serán 
públicas, y sólo en los casos que exijan reser
va podrá celebrarse sesión secreta. 

Art . 19. Así en el orden de las deliberaeio-t; 
nes como en el gobierno interior del Cuerpovo 

T- v, 24 
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se observarán las instrucciones que formare 
el mismo. El Presidente dirigirá las delibera
ciones y no votará, pero en caso de empate 
tendrá voto de calidad. 

Art. 20. El Presidente del Gobierno no po
drá impedir de modo alguno ía reunión del 
Congreso, ni embarazar las sesiones del 
mismo. 

Art. 2 i . El Congreso designará una Comi
sión permanente de Justicia, que presidirá el 
Vicepresidente, auxiliado por uno de los Se
cretarios, y se compondrá de estas personas y 
siete Vocales elegidos á pluralidad de votos 
de entre los mismos Representantes. 

Esta Comisión fallará en segunda instan
cia los juicios criminales fallados por los Con
sejos provinciales, y conocerá y fallará en 
primera y única instancia los procesos que se 
formen contra los Secretarios de Gobierno y 
los Jefes provinciales y populares y los Con
sejeros provinciales. 

Art. 2 2 . En la Secretaría del Congreso se 
llevará un libro de honor donde se anotarán 
los grandes servicios prestados á la Patria y 
reputados como tales por dicho Cuerpo. Cual
quier filipino, sea militar ó civil, podrá pedir 
al Congreso la anotación en dicho libro, pre
sentando los documentos acreditativos de loa 
relevantes hechos realizados por el mismo 
en bien de la Patria desde que empezó la 
presente revolución. Por los servicios extra-
ordimarios que en lo sucesivo ocurran, el Go-
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bierno propondrá dicha anotación, acompa
ñando á la propuesta los justificantes nece
sarios. 

Art. 23. El Congreso acordará también, 
á propuesta del Gobierno, las recompensas 
en metálico que deben darse una sola vez á 
las familias de los que fueren víctimas de su 
deber y patriotismo por llevar á cabo actos 

" de heroísmo. 
Art. 24, Los acuerdos del Congreso no se

rán obligatorios hasta que el Presidente del 
Gobierno ordene su cumplimiento y ejecu
ción. Cuando dicho Presidente creyere que 
algún acuerdo es inconveniente ó contrapro
ducente ó pernicioso, expondrá al Congreso 
las rabones que se oponen.á su ejecución, y 
si éste insistiere en su acuerdo, aquél podrá 
oponer su veto bajo su más estrecha respon
sabilidad. 

CAPÍTULO .111 

Del Enjuiciamiento militai'. ' 

Art . 25. Cuando los Jefes de los destaca
mentos militares tengan noticia de que un 
müitar haya cometido delito ó se ha perpe
trado por cualquiera algún hecho de los re
putados como delitos militares, lo pondrá en 
conocimiento del Comandante de zona, el 
cual nombrará ai Juez instructor y Secreta
rio, que instruirán el proceso en la forma 
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prevenida en las instrucciones de fecha 20 de 
los corrientes. Si el culpable fuere del grado 
de Teniente para arriba, el Comandante su
perior de la provincia nombrará como Juez 
á un mili tar que tenga mayor graduación, y 
si no hubiere, instruirá el proceso el mismo 
Comandante superior. El Juez instructor per
tenecerá siempre á la clase de Jefes. 

Art. 2Ó. Terminada ta inslmcción del pro
ceso, el Comandante superior designará tres 
Vocales de igual ó superior graduación que el 
Juez instructor, y se constituirá el Consejo de 
guerra con dichos Vocales, el Juez, el Asesor 
y el Presidente. Este lo será el Comandante 
de zona, si el culpable fuere del grado de 
sargento inclusive para abajo, y el Coman
dante superior, si fuere el grado de Teniente 
para arriba. 

Este Consejo fallará el proceso en la forma 
que lo verifican los Consejos provinciales; 
pero este fallo será apelable ante el Consejo 
Superior de Guerra. 

Art. 27. Este Consejo Superior se compon
drá de seis Vocales, que tendrán, por lo me
nos, el grado de Generales de Brigada, y el 
Auditor de Guerra. Si el número de Genera
les que residieren en la capital del Gobierno 
revolucionario no llegare al expresado, se su
plirá lo que falte con los Representantes que 
designe y comisione el Congreso. Será Pre
sidente del Consejo el General de mayor gra
duación entre todos, y habiendo varios que 
372] 
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ia tengan igual, se elegirá de entre los mis
mos por mayoría absoluta de votos. 

Art. 2?. Eí Consejo Superior juzgará, en 
primera y única instancia, á los Comandantes 
superiores y de zona y á todos los militares 
•que. tengan el grado de Comandante para 
arriba. 

Art. 29. Cometen delitos militares: i los 
<jue falten á la inmunidad debida á los extran
jeros, tanto en la persona y bienes de los mis
mos, bien así como á los establecimientos y 
ambulancias de Sanidad, con inclusión de las 
personas y efectos que se encuentren en unos 
y otras y de las agregadas al servicio de los 
mismos, siempre que no demuestren hostil i
dad; 2.0, los que falten al respeto debido á las 
vidas, dinero y alhajas de los enemigos que 
•depusieren las armas y de los prisioneros de 
guerra; 3.", los filipinos que se pongan al ser
vicio de los enemigos, ejerciendo el espionaje 
ó descubriéndoles los secretos de la guerra y 
los planos de las posiciones y fortificaciones 
revolucionarias, y los que se presenten con ca: 
lidad de parlamentarios sin justificar debi
damente su encargo y personalidad; y 4.", los 
<iue falten á la inmunidad de los parlamenta
rios que acrediten esta cualidad en la forma 
prescrita por Derecho internacional. 

Cometerán también delitos militares: i . * , 
los que atenten contra la unión de los revo
lucionarios, provocando la rivalidad entre los 
Jefes y formando divisiones y bandos arma-

[37} 
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dos; a.6, los que pidan contribuciones sin au
torización del Gobierno y malversen los fon
dos públicos; 3.°, los que se rindan al ene
migo ó ejecuten actos de cobardía delante deF 
mismo, estando armados; y 4 . ° , los que se
cuestren á alguna persona que no ha hecho-
ningún daño á la Revolución, violen á las 
mujeres y asesinen ó infieran lesiones graves-
á personas indefensas y ejecuten robos é in
cendios. 

Art. 30. Los que cometieren los delitos-
enumerados se considerarán enemigos de
clarados de la Revolución, y se les impon
drán las penas previstas en el Código penak 
español en su grado máximo. 

Si el delito no apareciere penado en dicho 
Código» el reo será encerrado hasta que la 

-Revolución triunfe, á menos que resultare de 
él un perjuicio irreparable, que á juicio det 
Tribunal sea un motivo justificado para que-
se le imponga la pena de muerte. 

CLÁUSULAS ADICIONALES 

Art. 31. El Gobierno establecerá en el ex
tranjero un Comité Revolucionario, compues
to de un número indeterminado de personas 
las más competentes del Archipiélago Filipr-
no- Este Comité se dividirá en tres Delega
ciones: una de Diplomacia, otra de Marina y 
otra de Ejército. 

La Delegación de Diplomacia gestionará 
174] 
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y negociará con los Gabinetes extranjeros el 
reconocimiento de la beligerancia y de la In
dependencia Filipina. 

La de Marina se encargará de estudiar y 
organizar la marina de guerra filipina y pre
parar las expediciones que demanden las ne
cesidades de la Revolución. 

Y la de Ejército estudiará la táctica mili
tar y la mejor forma de organizar los Cuer
pos de Kstado Mayor, Artillería y de Inge
nieros y todo lo necesario para dotar al Ejér
cito filipino de las condiciones que requieren 
los adelantos modernos. 

Art. 32. El Gobierno dictará las instruccio
nes necesarias para la debida ejecución del 
presente decreto. 

Art. 33. Quedarán derogados todos los de
cretos del Gobierno Dictatorial que se opon
gan al presente. 

Dado en Kabite, á 23 de Junio de 1898.— 
EMILIO AGUINALDO. 

Documento núm. 9. 

INSTRUCCIONES 

Deseoso de llevar á la debida ejecución el 
decreto de fecha 23 de los corrientes y de 
procurar que la formación de los expedientes 
administrativos no signifique en lo sucesivo 
la paralización de los negocios públicos, sino 

[?75-
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que, por el contrario, constituya la mejor ga
rantía de la regularidad, prontitud y oportu
nidad en la prestación de los servicios públi
cos, doy las presentes instrucciones y decreto: 

Regla i .* Las Oficinas centrales se instala
rán en edificio que estará á cargo de un Con
serje, el cual será al propio tiempo el Jefe del 
personal destinado para el servicio material, 
y, como tal, llevará una lista de estos indivi
duos. 

El Conserje tendrá además la obligación 
de conducir á todos los que tienen que pre
sentar alguna reclamación ó gestionar cual
quier negocio á los centros correspondientes. 
Se encargará también de dar salida á los des
pachos de cada centro, después de anotarlos 
en un Registro que llevará al efecto, asi como 
de introducir las correspondencias que se re
ciban. 

Regla 2 . ' Las Oficinas provinciales y popu
lares se instalarán en la forma análoga á las 
Centrales, en el bien entendido de que los 
despachos de cada Consejero de provincia co
rresponden á una Sección, y los de cada Dele
gado de pueblo á un Negociado. 

Regla 3.' Para cada asunto, los Auxiliares 
de los Negociados formarán un expediente, al 
cual unirán todos los justificantes que fueren 
precisos, pidiéndolos á los mismos interesa
dos ó á otras Oficinas medíanle oficios que 
firmarán los Directores ó los Jefes provincia
les y populares. Cuando se hayan aportado al 
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espediente todos los datos y justificantes ne
cesarios, el Auxiliar formará un extracto, es
pecificando con claridad la materia del asun
to y las pruebas que resulten en pro y en 
contra de la misma. Con este extracto lo pa
sará al Oficial encargado, quien pondrá su 
conformidad ó una nota de los reparos ú ob
servaciones que se le ocurran, y á continua
ción en seguida el expediente al Director. • 

Éste examinará el expediente y se pondrá 
de acuerdo con 61 Secretario para redactar la 
resolución en forma de decreto ó de provi
dencia, que este últ imo someterá á la aproba
ción y firma del Presidente del Gobierno, si 
no fuere necesaria la previa consulta al Con
greso. 

Las Oficinas provinciales y populares ob
servarán análogas formalidades en sus des
pachos. 

Regla Las resoluciones de la Oficina 
popular serán apelables ante la provincial, y 
las de éstas ante las Centrales- Las resolucio
nes de estas últimas serán inapelables. 

Regla 5.' Los Oficiales encargados cuida
rán del Archivo de su Sección respectiva, or
denando en legajos numerados los expedien
tes fenecidos. Los Archivos provinciales y 
populares estarán á cargo de ios Jefes respec
tivos auxiliados por personal idóneo. 

Regla 6.' Los Directores y Jefes provincia-
Jes y populares cuidarán de que los interesa
dos sean atendidos y servidos con prontitud 
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y esmero sin distinción, de persona, repren
diendo por primera vez á los que den motivo 
para una demora injustificada. La reinciden
cia será anotada en la hoja de servicios, y los 
que cometan la falta estando ya anotados se
rán destituidos de! cargo. 

Regla 7.' Gomo base para la instalación de 
las Oficinas centrales se observará el siguien
te plan: 

I. En la Secretaria de Relaciones exterio
res sólo se establecerá por ahora el Centro de 
Diplomacia, que comprenderá tres Seccio
nes: 1.', sobre correspondencia y formación 
del Cuerpo diplomático; 2.', sobre interpreta
ción; y 3 / , sobre las medidas que deben adop
tarse con relación á la Prensa. 

No se establecerán por ahora los Centros 
de Marina y Comercio, poniéndose en su lu
gar una Sección encargada de todos los des
pachos concernientes á las expediciones para 
la compra de armas y provisiones y demás 
que pertenezcan á dichos ramos. Esta Sec
ción quedará provisionalmente agregada al 
Centro de Diplomacia. . 

II. En la Secretaria de Guerra se estable
cerán dos Centros, y el propiamente de Gue
rra abraza cuatro Secciones. 

La i.8, Sección de Campaña, comprenderá 
dos Negociados: uno que entenderá en la for
mación del plan de operaciones y diarios de 
las mismas, reunión de todos los datos y no
ticias relativos á los combates y movimientos 
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de las tropas, tanto nacionales como enemi
gas, distribución del santo y sena y redac
ción de las órdenes generales del Ejército y 
d é l o s anuncios de los combates; y otro que 
se encargará de las hojas de filiación y servi
cios de todos los que sirven en las Milicias, 
ascenso de aquéllos y organización y disci
plina de estas últimas. 

La 2 / , Sección de Justicia militar, com
prende el Negociado que se encargará del 
nombramiento de Auditores y Asesores para 
los Consejos de guerra, de la redacción de 
los bandos generales, de las instrucciones so
bre la diplomacia y policía del Ejército y des
pacho de los demás asuntos de carácter ju r i -
dico-militar. 

La 3.", Sección de Administración militar, 
tendrá á su cargo el Negociado que entenderá 
en todo lo concerniente al aprovisionamiento 
de viveres y adquisición y suministro de todo 
el material de guerra. 

Y la 4.", Sección de Sanidad militar, d i r i 
girá el Negociado que tratará del nombra
miento del personal facultativo y subalterno, 
tanto de los hospitales como de las ambulan
cias, de la formación de las relaciones de en
fermos que existan en unos y otras, y de todo 
lo demás que se refiera á este servicio. 

El Centro de Obras públicas comprende 
tres Secciones, de las cuales, la r.* trata de 
lo concerniente á las obras de fortificación, 
de caminos, puentes y demás que exijan las 
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operaciones militares con arreglo á los pla
nos; la 2.*, de todo lo relativo á las obras des
tinadas para el uso común de las provincias 
y pueblos; y la V , del ramo de Comunica
ciones. 

I I I . En la Secretaria del Interior se esta
blece por ahora un solo Centro, que com
prenderá tres Secciones: la i . ' , sobre Policía 
y orden interior; la 2.*, sobre Justicia, Regis
tro civil y Censo; y la 3.", sobre Instrucción y 
Sanidad general. 

IV. En la Secretaría de Hacienda existirá 
también por ahora un solo Centro, dividido 
en cinco Secciones: i . \ sobre imposición, re
parto y. recaudación de contribuciones; 2.', 
sobre Ordenación de pagos y distribución de 
fondos y formación de presupuestos; la a.", 
sobre la contabilidad por partida doble; la 
4.*, sobre la custodia de fondos ó del Teso
ro central; y la sobre el Registro de ga
nados, propiedad inmueble, expedición, de 
patentes de invención y marcas y demás con
cerniente al fomento de la industria agrícola 
y fabril. 

Regla 8.' En cada Centro, y á cargo inme
diato del Director, se pondrá un Negociado 
que llevará un libro diario donde se consig
nará en extracto las correspondencias y re
clamaciones que entran y los despachos que 
salen; otro libro copiador de cartas y dispo
siciones superiores, y otro libro donde anota
rá, el personal y material empleados en cada 
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Centro y los servicios de cada uno. Este Ne
gociado se encargará además dela distribu
ción de trabajos y despachos. 

Estos Negociados, en las Oficinas provin
ciales y populares, estarán á cargo inmediato 
de los Jefes respectivos. 

Regla q." Cada Negociado se compondrá 
de un número de auxiliares y escribientes 
que se consideren precisos en vista de los 
trabajos del mismo. 

Regla i ú . Los Secretarios y Directores es
tudiarán las instrucciones que deben formar
se para regularizar los despachos de los d i 
versos asuntos encomendados á su cuidado. 

Kabite 27 de junio de 1898. — EMILIO AGUI
NALDO. 

Documento núm. 10. 

A MIS COMPATRIOTAS 

Moisés, el legislador del pueblo hebreo, 
antes de proceder á la conquista de la tierra 
de promisión, ha creído necesario regular la 
conducta popular, presentándole dos tablas 
de la ley inspirada por Jehovah; y aunque yo 
no soy Moisés ni pretendo ser el legislador 
de nuestro pueblo, expongo á vuestra consi
deración diez verdades, cuyo conocimiento y 
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ejecución nos asegurarán la posesión de la 
ansiada libertad, ó sea la prometida Indepen
dencia. 

Muchos hablan de libertad sin compren
derla; muchos creen que, en teniendo íiber-
tad, ya se puede obrar sin freno, lo mismo 
para el bien que para el mal, lo cual es un 
grandís imo error. La libertad es sólo para el 
bien y j a m á s para el mal; va siempre de acuer
do con la razón y la conciencia recta y honra
da del individuo. El ladrón cuando roba no 
es libre, pues que se deja arrastrar por el mal, 
se hace esclavo de sus propias pasiones; y 
cuando lo encerramos, le castigamos precisa
mente porque no quiere emplear la verdade
ra libertad. 

La l ibertad no quiere decir que no obedez
camos á nadie, pues precisamente nos exigre 
que ajustemos nuestra conducta á la acción 
directora de la razón y reguladora de la jus
ticia. La libertad dice que no obedezcamos á 
cualquiera persona; pero sí manda que obe
dezcamos siempre á la que hemos puesto y 
reconocido como la más apta para dirigirnos, 
pues de este modo obedeceríamos á nuestra 
propia r a z ó n . Un ejército que se desmanda, 
desobedeciendo á sus jefes, falta á la verdade
ra libertad, porque perturba el orden é infrin
ge la disciplina, que la razón misma ha im
puesto, al decir que varios hombres juntos 
no harían nada sin unidad de movimiento ni 
de fin, si cada uno tirara por su lado. 
382] 
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Y es preciso que no olvidéis estas conside
raciones, porque, si en vez de usar de la liber
tad, vais á abusar de ella, no sólo no conse
guiremos nuestro mejoramiento, sino que. 
quedaríamos peor de lo que estábamos. Y no 
sólo esto: para que podamos levantar el ver
dadero edificio de nuestra regeneración so
cial es preciso que cambiemos radicalmente, 
no sólo nuestras instituciones, sino también 
nuestro modo de ser y de pensar. Se hace 
necesaria una revolución externa ó interna á 
la vez: es menester establecer sobre bases 
más sólidas nuestra educación moral y abju'-
rar de los vicios que en su mayor parte he
mos heredado de los españoles. De otro modo 
nuestro pueblo se vería cada vez más diezma
do y empobrecido por la guerra civil y conti
nuas disensiones intestinas, hasta llegar á su 
aniquilación completa, sin que pueda impe
dirlo la sangre generosa de nuestros mártires. 

Otra cosa seria si aprendierais las verda
des contenidas en el adjunto Decálogo: ellas 
son mandamientos de Dios comunicados á los 
hombres por medio de la razón. Por eso, si 
las reflexionáis mucho, lejos de aturdiros, se 
iluminará vuestra mente, porque su justicia 
es clara, como que es verdad. 

Por ellas os impondréis de la verdadera 
misión del hombre en la tierra; tendréis ver
dadera idea del honor que buscaríais inútil
mente en la sangre y en los grandes empleos; 
no os quedará la menor duda de que aquí es-
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íamos para trabajar honradamente y luego 
descansar con la muerte, según el Padre de 
nuestro pueblo. 

Y más: sabréis también lo que por largo 
tiempo se han empeñado en ocultaros: que 
tenéis una Patria y que le debéis todo, pues 
que es todo lo que tenéis en este mundo. 

¡Ojalá que en medio de las penalidades de 
la vida y de mis sufrimientos me sea permi
tido el inmenso consuelo de veros dichosos! 

Kabite, 24 de Junio de 1898.—AP. MABINI, 

El verdadero Decálogo. 

Primero. Ama á Dios y á tu honor sobre 
todas las cosas: Dios, como fuente de toda 
verdad, de toda justicia y de toda actividad; 
.el honor, único poder que te obligará á ser 
veraz, justo y trabajador. 

Segundo. Adora á Dios en la forma que tu 
conciencia estime más recta y digna, porque 
en tu conciencia, que reprueba tus actos malos 
y aplaude los buenos, había tu Dios. 

Tercero. Cultiva las aptitudes especiales 
que Dios te ha dado, trabajando y estudiando 
en la medida de tus fuerzas, sin separarte 
jamás del camino del bien y de la justicia, 
para procurar tu propia perfección y por este 
medio contribuir al progreso de la humani
dad: así realizarás la misión que el mismo 
Dios te ha señalado en esta vida, y realizán-
m 
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dola tendrás honor, y teniéndola glorificarás 
á tu Dios. 

Cuarto. Ama á tu Patria después de Dios 
y :de tu honor y más que á ti mismo, pues 
ella es el único paraíso que Dios te ha dado 
en esta vida, el único patrimonio de tu raza, 
la única herencia de tus antepasados y el úni
co porvenir de tu descendencia: por ella tie
nes vida, amor ú intereses, felicidad, honor y 
Dios. 

Quinto. Procura la felicidad de tu Patria 
antes que la tuya propia, haciendo de ella el 
reinado de la razón, de la justicia y del tra
bajo; pues si ella es feliz, felices también ha
béis de ser tú y tu familia. 

Sexto. Procura la independencia de tu Pa
tria, porque tú sólo puedes tener verdadero 
interés por su engrandecimiento y dignifica
ción, como que su independencia constituye 
tu propia libertad; su engrandecimiento, tu-
perfección, y su dignificación, tu propia gloria 
é inmortalidad. 

Séptimo. No reconozcas en tu Patria la au
toridad de ninguna persona que no haya sido 
efeg-ida por t i y por tus compatriotas, porque 
toda autoridad emana de Dios, y como Dios 
habla en la conciencia de cada individuo, la 
persona que designen y proclamen las con
ciencias individuales de todo un pueblo, es la 
única que puede ostentar la verdadera auto
ridad. 

Octavo. Procura para tu pueblo la Repú-
T. v, 25 [385 
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blica y jamás la Monarquia: ésta ennoblece 
una ó-varias familias y funda una dinastía; 
aquélla constituye un pueblo noble y digno 
por la razón, grande por ía libertad y próspe
ro y brillante por el trabajo. 

Noveno. Ama á tu prójimo como á t i mis
mo, porque Dios le ha impuesto á él, como 
también á t i , la obligación de ayudarte y no 
hacerte lo que él no quiere que tú le hagas; 
pero si tu prójimo, faltando á este sagrado 
deber, atenta contra tu vida, tu libertad y tus 
intereses, entonces debes destruirle y aniqui
larle, porque prevaleceria la suprema ley de 
la propia conservación. 

Décimo. Mirarás siempre á tu compatrio
ta algo más que á tu prójimo; verás en él al 
amigo, al hermano y cuando menos al com
pañero con quien estás ligado por una sola 
suerte, por las mismas alegrías y tristezas, y 
por iguales aspiraciones 6 intereses. 

Por eso, mientras subsistan las fronteras, 
de las naciones levantadas y conservadas por 
el egoísmo de raza y de familia, á él sólo de
bes unirte en la perfecta solidaridad de miras 
é intereses, al objeto de tener fuerza, no sólo 
para combatir al enemigo común, sino tam
bién para realizar todos los fines de la vida 
humana. 
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Documento núm. n . 

A LOS DEL KATIPUNAN (i) 
(TRADUCIDO DEL TAGÁLOG) 

Mis queridos hermanos y antiguos com
pañeros: 

Sea alegría ó dolor, sea sufrimiento ó bien
estar á io que me arroje la lucha y combate 
contra todo lo que se oponga á la libertad de 
nuestro pueblo, sabed que no me olvidaré de 

( i ) Kalipunan. — Esta palabra en su natural signi
ficado quiere decir reunión, asociación, agrupación, etc. 
At organizar Andrés Bonifacio la asociación secreta 
base de la Insurrección filipina, y cuyos miembros se 
reclutaron eu ias clases bajas, la denoinintS ICATIPl / -
WAN. — Débese advertir que en esta palabra, en vez de 
U Casada en la ortografía cointín adoptada por las ó r 
denes religiosas, se emplea la JÍ^ de conformidad con 
la etimología del tagálog". — Esta modificacitín ortcgrá-
ftcaj iniciaba por Rizal, fué causa de discusiones polí
tico-filológicas, y erao conceptuados filibusteros y anti-
espaSoles los que usaban la k y la w en sus escritos en 
tagAlog 6 cualquier otro dialecto filipino. E l ICatipunan 
adoptó como símbolo suyo la K . 

U87 
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mis antiguos compañeros en el sufrimien
to (2). 

Saben todos que vosotros abristeis el ca
mino, que vosotros arrostrasteis los prime
ros los peligros para librar y arrancar al pue
blo de las garras de la crueldad y del despo
tismo ( 3 ) ; ¿quién podrá superar el merecida 
honor que alcanzasteis? 

Pero reflexionad: en los comienzos se po
n ían una señal los del Kalipunan (4) para que 

(2) Reconocido Aguinaldo como Jefe del movimien
to insurreccional iniciado por el Katípnnan^ se dirige á 
sus antiguos camaradas, los que tomaron parte en aquel 
movimiento, que podríamos calificar de irreflexivo, algo 
así como una explosión dei pueblo que sufría y á quien 
no se atendía, ni en cuyos males se fijaban. Esto mismo 
es ]o que Rizal pone en boca de Elias en su novela Nol i 
me tángerg, en el capitulo «La voz de los perseguidos*. 

(3) Se refiere á las Corporaciones religiosas. 
(4) Los individuos que ingresaban en eí Katipunan 

se hacían una incisión en el brazo, y con la sangre ex
traída de Ja herida firmaban su adhesiáu á la asocm-
c i ó n . — Esta ha sido, á mi ver, la mayor habilidad de 
Andrés Bonifacio, quien consiguió que una agrupaciãn 
tan numerosa, compuesta por las clases más ignorantes 
del pueblo filipino, tuviera un grado de disciplina tal 
que no sólo se conservó el secreto de la asociación, sino 
que además, al llegar el momento oportuno, se movw--
ra como un solo hombre. — Este hecho por sí solo bas
taría á probar la sustantividad del pueblo filipino. 
388] 



D E L A REVOLUCIÓN 65 

•se conocieran mutuamente los hermanos vet?-
-daderos (5); ahora ya no, pues ha llegado el 
•día, que esperábamos, en que todos los naci
dos en Filipinas se reconocerían como ver
daderos hermanos; ahora ya no existen miem
bros y no miembros del Katipunan, puesto 
•que Filipinas entero, nuestra idolatrada Ma
dre Patria, es el verdadero Katipunan, re
unión de todos sus hijos, que en un solo deseo 
y en una sola voluntad se han unido para 
arrancar á su desdichada madre de las mise
rias de la esclavitud (ó). 

Por esto mi Gobierno no tiene predilección 
por ninguno (7); todo compatriota es querido 
para él y confiere cualquier dignidad á cual-

(5) Los afiliados del Katipunan se llamaban entre 
-sí hermanos. 

Este es e! ideal del Katipunan, si bien carecía 
de orientación lija en cuanto á los medios. — E l Kati-. 

Jntnan no era separatista, tan sólo reformista. Iniciado 
y sostenido ei movimiento insurreccional por los miem-
.bros del Katipunan, que lo eran las clases bajas de la 
sociedad, creían que las clases instruidas y ricas debían 
quedar excluida'' de la gobernación del Archipiélago, 
ya que ellos tan sólo habían luchado desde los co
mienzos. 

(7) Los miembros del Katipunan miraban con rece
lo á los que no habían tomado parte activa en la rasu-' 
irección de 1896; consecuencia de esta prevención fue
ron algunos asomos de antagonismo que había entre 
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quiera que demuestre competencia, con el 6n 
de demostrar á los extranjeros que el pueblo 
filipino sabe administrar sus intereses pro
pios y no necesita intervenciones ajenas. Y 

-sabed, compañeros, que ias agudas garras de 
las demás naciones están preparadas contra 
nuestro pobre país; sólo esperan que nos di
vidamos y luchemos mutuamente para apo
derarse de nosotros, alegando que necesita
mos su intervención y guia, pues de lo con
trario, nos despedezaremos. Sabed que al que 
cojan sus férreas manos no podrá escaparse» 
aunque quede despedazado. 

Por esta misma razón encomiendo á los 
que desean los pueblos la gobernación de los 
mismos; pues creo que si el que manda es el 
designado por la voluntad de la mayoría, na
die desobedecerá y todos estarán tranquilos. 
Nada ansia mi voluntad, si no que obtenga
mos la tranquilidad que perseguimos, para 
que, una vez paci6cado todo, se aclare y se 
conozca á quiénes debe el país su emancipa
ción de la esclavitud y se les puedan recom
pensar sus excepcionales servicios, 

Por eso no os perturbéis, compañeros: si 
veis que encomiendo cargos á quien nunca 
ha sido compañero nuestro, pensad que es mi. 

los antiguos miembros del Katipunan y los que no ha
bían pertenecido á él . A reprimir estos antagonismos 
tendía, como se ve, esta proclama. 
390] 
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deber encomendar cargas difíciles á los que 
aun no están fatigados, para que lleguemos 
pronto al fin de nuestra jornada. Además, ya 
he dicho que todos tos filipinos pertenecen 
ahora al Kcttipunan, y por eso nos ayudan 
ahora y son castigados aquellos que no cum
plen los deberes que se imponen á los que 
verdaderamente pertenecen al Kat¿punan. 

Por estos motivos, tengan presente todos 
los filipinos que todos han ingresado actual
mente en el Katifiunan, quiéranlo ó no, y por 
esta razón es deber de todos sacrificar la vida 
y los bienes á la deseada libertad del pueblo, 
y sepan todos que el que no cumpla este de
ber será castigado. Y toda vez que no nos l i 
braremos si no nos unimos y nos ayudamos 
mutuamente, sepan asimismo que será cas
tigado con toda eficacia aquel que dé motivo 
de discordia y división. 

Y no se acuerde nadie de que serán olvida
dos sus sacrificios: no tengo ningún otro de
ber ni tengo ningún otro deseo que el dar á 
cada uno lo que le corresponda, según los sa
crificios que haya demostrado; pero sepan to
dos que para que yo pueda hacer esto, nece
sito la más completa concordia, la absoluta 
unanimidad y ia tranquilidad y bienestar. 

Por último, eviten todos el robo, el saqueo, 
la violación y el hurto; estas son cosas que 
nos avergüenzan ante las. demás naciones y 
destruyen nuestra tranquilidad; por esto pre
paro penas severas contra cualquiera que se 
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olvide de su propio decoro y se dedique á fe
chorías tan vergonzosas (8). 

Kabite, 15 de Julio de 1898.—EMÍLIO AGUI
NALDO. 

(8) E n el estado de perturbación general en que se 
hallaba el país, teniéndose que organizar todo, y no ol
vidando de una parte la prevención que existía y de 
que ya hemos hablado, y más que nada, la clase de in
dividuos que se creia dueña de la situación por haber 
pertenecido á la primera insurrección, nada tiene de 
particular que el Sr. Aginaldo se haya visto precisado 
á expresarse en la forma en que lo hace. 

Débese tener en cuenta que desde los primeros días 
de Junio de 1S98 las autoridades españolas iban cesan
do en las distintas provincias del Archipiélago, á medi
da que se enseñoreaba de ellas la Revolución, pudiendo 
decirse que, al ser ocupada Manila en 13 de Agosto de 
1898, en casi todo Luzón dominaba la Revolución, cuyo 
avance y progresos se describen en la siguiente carta: 

«EXCMO. SR. D . BASILIO AUGCJSTÍN. 

. «Kabite 9 de Junio de 1898. 

»MÍ venerado g-eneral: Escribo á V, E . á los diez y 
siete días de mi detención en esta ciudad de Kabite 
como prisionero, y escribo á V , E . con venia del Dic
tador D. Emilio Aguioaldo, para enterarle de todos los 
sucesos é incidencias que han pasado por mis ojos desde 
que vine, autorizadq por V, E . , para conferenciar con 
clicho Sr. Aguinaldo á fin de atraerle á la causa de 
España. 
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Documento núm. 12. 

DON - E M I L I O A G U I N A L D O Y F A M Y , 

Presidente del Gobierno Revolucionario-
de Filipinas 

y General en Jefe de su Ejército. 

De conformidad con lo preceptuado ea el 
decreto de este Gobierno de fecha 23 de Junio 
último é instrucciones que le acompañan, 
vengo en disponer lo siguiente: 

E n primer lugar participo á V , E . que he sido reci
bido con maja prevención, porque habiendo sido el 
Sr.. Aguinaldo burlado, ignominiosamente por cierto, 
por el antecesor de V. E . , general Primo de Riveça, y 
por D . Pedro A. Paterno, fallando estos illtimos, de 
manera escandalosa, á las condiciones del pacto de 
B&k aa Batí, me tomaba por otro Paterno y á V. E . por 
oiro St, Primo de Rivera, y bajo tajes prejuicios se or-
áentf mi detención y se me sujetó á un interrogatorio, 
coya primera y ilnica pregunta ha sido la de: — ¿Ha ve
nido asted con el papel coo que se nos ha presentado 
D. Pedro A. Paterno en Biak na Bató? 

Contesté que no, y que venía por mi propia irtícia-
tiva coa autorización de V. E . para decir que, enfrente 
&e los americanos, el país está levantado en armas, y 
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Articulo Se nombra Secretario de Gue
rra y Obras públicas al Sr. D. Baldomero 
Aguinaldo; Secretario del Interior y demás 

que de venir Aguinaldo con nueva insurrección en fa
vor de aquéllos, se encontraría con guerra civil, que no 
redundaría más que en daño de] pais, sin sacar ni unos 
ni otros provecho de ninguna especie, como no sea el 
muy tonto de ver á los americanos alegres y satisfe
chos por ver nuestros mutuos destrozos, á lo que se me 
contestó que estaba muy equivocado, con lo que con
cluyó la conferencia, y se me notificó que estaba dete
nido por no acreditar sufi cie n temente mí calidad de 
parlamentario, habiendo algunos que opinaron por mi 
fusilamiento como espía, lo que no permitió el carácter 
humanitario del Dictador. 

Vuelto á mi prisión, que es la casa del chino Oso-
rio, y con absoluta incomunicación durante algunos 
días, veía, sin embargo, por la ventana de mi cuarto, 
desfilar carros cargados de fusiles, cañones y municio
nes que iban al pantaián y se cargaban en cascos, bar
cas grandes y pequeñas que todos los días venían á esta 
ciudad, con grandes masas de hombres, que calculo-
pasarían de más de 30.000. Venían también barcos 
cargados de armas y municiones y de insurrectos anti
guos, procedentes de Hong-Kong, y con posterioridad 
me enteraba, por los que me visitaban después de levan
tada mi incomunicación, que el día 28 del mes próximo 
pasado fué copada una columna de 300 hombres de 
infantería de Marina, entre Imus y Kabite Viejo, man
dados por el comandante Pazos, á la vez que se oía 
394] 
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Ramos que comprende, al Sr. D. Leandro 
Ibarra, y Secretario de Hacienda y Ramos 
anexos, at Sr. D. Mariano Trías. 

fuego por todos lados de esta provincia, lo que iodicaba 
el movimiento general de !a nueva revolución. 

Supe también que el general Peña con su Estado 
Mayor se rindió sin cambiar casi un tiro, entregando 
cañones y otras armaSj Tesoro público y gobierno con 
200 voluntarios de Apalit reclutados por inf, pero que 
eí general Monet entregó al capitán de Ejército don 
Jesús Roldán; también llegó á mi noticia que, asediado 
el destacamento de Bacoor, compuesto de 200 volunta
rios de mi tercio y ciento y pico de infantería de Marina, 
al mando del teniente coronel D. Luciano Toledo, p i 
dieron socorro al coronel Pintos, que me sustituyd en 
Parañaque, cometiendo este jefe la torpeza de mandar 
100 voluntarios míos de Laspiñas para socorrer á los de 
Bacoor, sin considerar que, si 300 asediados no podían 
con los revoiucionarios que les asediaban, es casi entre
gar á éstos los cien que se mandaban de Laspiñas, como 
así ocurría; pues viéndose el capitán Albert y el oficial 
Pérez Rjibio ocupados por más de i.ooo hombres, se 
tuvieron que entregar, como al día siguiente también 
se entregó el destacamento de Bacoor, 

V así sucesivamente, en menos de seis días, fueron 
enÉregrándose los destacamentos de Imus, Binalsayan, 
líoveleta,' Santa Cruz de Malabón, Rosario, Salinas, K a -
bite Viejo y otros pueblos de esta provincia, y que hoy 
ioda está en poder de D. Emilio Aguinaldo. 

Pero hay más: porque también vinieron prisioneros 

[?95 



72 D O C U M E N T O S 

El despacho del Ramo de Relaciones exte
riores, Marina y Comercio estará provisio
nalmente á cargo de la Presidencia, hasta que 

de Ka]araba, Biñáti, Muntinlupa y de la provincia de 
Eataanj entre ellos el Gobernador y el Administrador 
con sus señoras y niñas, 200 voluntarios del tercio 
Blanco, con su capitán Gómez y cuatro oficiales, y ade-
m4s 170 cazadores con el teniente coronel Baquero, 

coronel Francia huyó á la Pampauga, dejando á. los 
voj.ijbtaí-ios. 

.En. una palabra: á los ocho días de operacioaes 
D. ,Emil io Aguinaldo tiene aquí y en los pueblos con-
quistadps 2.500 prisioneros con más de 5.000 fusiles, 
oçho callones, gran cantidad de dinero; municiones y 
aâmero considerable de frailes, por lo que ha determi
nado dirigir el ataque á esa ciudad en combinación 
con las fuerzas de Bulakán, de esta provincia, y de las 
de esa capital, que sumarían unos 30.000 hombres ar-

.mados de fusiles y cañones, destinando á sus fuerzas de 
Bataan y Nueva Écija para acorralar á las de! general 
Monet, que está en la Pampanga, y á las de Paciano 
Rizal, en Kalainba, para invadir Batangas. 

Y , por líltimo, hoy han llegado mi hijo y mi cuñado 
Henos de sangre y bien maltratados por haber resistido 
& los que les secuestraron en el camino del Zapote, 
adptjdç se dirigían para contener á la gente de Pío del 
Pilar que se quería pasar á los revolucionarios; y por 
ellps sitpe el desastre total de mi tercio por culpa de los 
jefes peninsulares que V. E . mandó en mi lugar. 

E n suma: un cuadro tristísimo por parte del ejército 
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se nombré el Secretario que se considere máfr 
apto. 

Art. 2.° Los señores nombrados tomaíáta 
posesión de sus respectivos cargos, prestaft-

de V . E . , que acusa verdadera impotencia ante el em
puje de las fuerzas revolucionarias, 

Claro está que yo no comprendo en la ínculpacíijn 
que antecede ni á V . E , ni á los dignos generales que 
están á su lado, y creo, por el contrario, que todos 
cumplirán con su deber hasta morir; pero yo, que pro
feso fe al sentido de la realidad, veo con amargura que-
eí triunfo es del Sr. Aguinaldo, más tarde ó más tem
prano, y que á V , E . no íe queda más suerte que lá de 
sacuinbir con gloria, si, pero gloria tristísima y luctuo
sa, porque implicaría la muerte de railes de seres h u 
manos. 

Acorralada Manila por mar y por tierra y sin espe
ranza de auxilios de nioguua parle, y dispuesto el señor 
Aguinaldo, si Y . E . prolongara la lucha con tenacidad, 
á hacer uso de la escuadra para bombardear, yo no sé 
francamente otro término más que el de sucumbir mu-
riendoj pero V. E . sabe que la entrada de loo.ooo in
dios, encarnizados con la lucha, ebrios de triunfo y de 
sangre, produciría una hecatombe de la que no se'li-
braríao ni señoras, ni niños, ni sacerdotes peninsulares, 
especialmente los frailes; ¡oh!, yo creo que los derechos 
de la humanidad, comprometidos de este niodo tan 
yrave, deben pesar también en el ánimo de V . E . , pues 
poir'Casos que sean !a gloria y el deber militar, qiíe 
va l i a tanto ó más que la misma existencia, nunca hay 
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do solemnemente, en el día que al efecto de
signe la Presidencia, el siguiente juramento: 
«Juro por Dios y por mi honor acatar las le
yes y disposiciones vigentes y cumplir fiel-

áerecho para que se conquisten á costa de los derechos 
de la humanidad, y ésta se sobrepone á toda conside
ración y á todo deber. 

Creo, pues, sinceramente, que V . E . debe capitular 
en vez de rendirse luchando, y no será inútil esta vea 
mi mediacíán, porque ha de saber V. E . , y lo digo con 
pena, que en vista de la impotencia demostrada i mis 
ojos por el Ejército español para sosteuer la soberanía 
de España en estas islas, me he decidido hoy á pasar 
al campo revolucionario, toda vez que ante Dios y ante 
las conciencias honradas, me creo absuelto de mis jura
mentos de defender á España en el momento que no la 
saben 6 no la quieren defender con su vida los mismos 
peninsulares. 

Sepa V. E . que en esta Campaña de Kabite tengo 
más de cien voluntarios entre heridos y muertos, al 
paso que los peninsulares están sanos y fuertes, dicien
do que no quieren defender la maldita causa de los 
frailes, confundida aquí y allá en Madrid, desgraciada
mente, con la causa de España. 

Unase á lo expuesto la consideración del estado de 
indefensión en que hemos dejado á mi familia y á las 
de los l.ooo filipinos por mí reclutados, compuestas en 
su mayor parte de mujeres y niños, y que, con seg'uri-
dad, serán perseguidos y secuestrados por los revolucio
narios como enemigos. Todo ello, unido con la ninguna 
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mente el encargo que espontáneamente acep
to, bajo las penas establecidas por las mis
mas. Asi sea.» 

Dicho juramento se prestará ante el Presi-

«speracia de ser socorrido por V . E . ni por uactie, ha in
fluido decididamente en mi ánimo para desistir del ser
vicio de España y pasar al campo de la Revolución, 
cuyo ideal es declarar la Independencia de las Filipinas. 

Termino la presente manifestando á V, E . que don 
Emilio Aguinaldo trata muy bien á los prisioneros, y 
sobre todo á los peninsulares, que tienen pan y carne 
fresca todos los días, ocupando además habitaciones 
sanas y de mampostería que sobran en esta ciudad por 
el abandono de sus fincas que han hecho los propieta
rios desde el día del combate naval habido entre las 
dos escuadras. 

Por tíltimo, ruego á V . E , me dispense la molestia 
que le causo con la presente larguísima carta, hija de 
mi buen deseo de evitar más sangre, y de que V. E . 
salga todo lo mejor posible de la apurada situación en 
que las circunstancias y los sucesos le han colocado, 
contra, seguramente, su voluntad, hasta en este campo 
enemigo reconocida como grande, buena y sana, pero 
que desgraciadamente ha venido V. E . muy tarde para 
conjurar los muy adelantados proyectos de la Revola 
ción, provocados por la mala fe de su antecesor, ahora 
más que nunca imposibles de evitar, dados los grandio
sos y rápidos triunfos que tienen alcanzados las huestes 
revolucionarias contra el Ejército español. 

Dios ilumine á V, E , para que acepte mí cousejo 

[399 



76 D O C U M E N T O S 

dente y los dignatarios que invitare á dicho 
acto solemne, poniendo el interesado la mano 
derecha sobre los Evangelios. 

Art 3.0 Los Directores y Jefes de provin

de capitular, en vez de rendirse luchando hasta morir, 
por cuanto es dictado de la tristu realidad que V, E . 
segurameate ve y palpa. 

E n este momento vienen de la Pampanga y de B a -
tangas partes de estar lomadas las dos citadas provin
cias, quedando el general Monet encerrado en San Fer
nando (Pampanga) con uuos Soo hombres entre milita
res y patticulareSj y el coronel Navas sufre la misma 
situación en la villa de Lipa con casi igual uiímero de 
fuerzas^ que pronto se rendirán por Ked y hambre, lo 
mismo que el g-eneral Monet, á menos que resistan hasta 
morir, lo que sería una gloria iniítil. 

Dios, repito, g-uie los pensamientos de V. E . y le 
conserve la salud y la de toda su familia, que está por 
cierto muy recomendada por el Sr, Aguinaldo para que 
sea muy bien considerada y tratada, caso de caer pri
sionera. 

Tales son los deseos de su antiguo subordinado y 
hoy revolucionario atento s. s. q. s. m. b., 

Felipe Bumcamino. 

P, D. — Como quiera que esta caria aun no ha po
dido ser enviada á su destino por las ocupaciones del 
Dictador D . Emilio Aguinaldo, y de que hoy 12 se hita 
logrado otros varios y notables triunfos, doy también 
cuenta someramente á V . E . de tales sucesos para que 
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cia y de pueblo, al recibir sus títulos respec
tivos, prestarán juramento análogo ante el 
Presidente y los Secretarios de Gobierno. 

se penetre más y mejor de su apurada y aísiada si
tuación. 

E i Gobernador de Bataogas desde anteayer se ha 
entregado al fio coo toda la guarnición que allí había, 
compuesta de 5 ° ° cazadores del ntím. y unos 100 
del regimiento mím. 74, mandados por un Teníeute 
coioael; además, como botín de guerra, se lian apresa
do mil y yico de fusiles, con 150.000 cápsulas, dina
mita eu cajas y sesanta mil pesos eu metálico, y los 
frailes se han refugiado eu una isla inmediata con todas 
laŝ  riquezas de sus conventos c iglesias; han ido tropas 
revolucionarias para coparles, y como allí no tienen 
ninguna defensaj es segura su aprehensión con todo el 
dinero que llevan. 

Tenemos, pues, ¿ estas fechas siete provincias con 
varios puertos marítimos, que son Táal, Eatangas, Ba
layad, Kabite, Subic y Mari veles, y contamos con tres 
vapores y varias lanchas con muchos botes para comu
nicarnos, aparte de poder disponer, cuando se quiera, 
de los buques de la escuadra norteamericana. Por lo que 
se ha acordado proclamar hoy !a Tudependewcia del Ar
chipiélago Filipino con todas ¡as solemnidades que tan 
feliz como inesperado acontecimiento corresponde, co-
manicando después el acta de proclamación á todos los 
Cónsules extranjeros y Comandantes de los buques de 
los mismos que se hallan surtos en ésta. 

Así que creo, mi General, que debe V. E . capitular 
T. v, 26 [401 
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Los Consejeros provinciales, como los De
legados y Cabezas, prestarán el juramento 
ante el Jefe de provincia y los Jefes de pueblo 
previamente invitados á tan solemne acto. 

Art. 4.' En las instancias y toda clase de 
escritos que se presenten á las autoridades, y 
en las correspondencias oficiales, se emplea
rá, antes del nombre del cargo, el tratamien
to de Señor ó Maguinoo, cualesquiera que 
fueren el carácter é importancia del mismo. 
Cuando no se exprese el cargo, se usará del 
tratamiento personal de V., dirigiéndose á un 
inferior ó igual; pero cuando se dirija á un 
superior se empleará el tratamiento de vos-

Art. Los Secretarios podrán firmar, por 
orden del Presidente, todas las resoluciones 
ó disposiciones de poca importancia y las que 
se requieran para la sustanciación de los ex
pedientes; pero los decretos y las resolucio
nes finales serán firmados por el Presidente y 
el Secretario. 

Art. 6.° Los Jefes de provincia podrán usar 
como distintivo de su cargo un bastón con 

cuanty antes, en vez de rendir por medio de la guerra, 
tanto más que, segiín he oído de nuestro Dictador, tiene 
el propósito, caso de hacerlo asi V . E . , de correspon-
derle con nobleza, transportando á España gratis á todos 
los españoles que quieran regresar, y garantizando vi
das y bienes á los que quieran permanecer en el país.^— 
Vatt. 
404] 



D E L A UEVOLUCIÓN 79 

puño de oro y borlas de plata. En la parte 
superior del puño se grabará un sol con tres 
estrellas. 

Los Jefes de pueblo llevarán el mismo bas
tón, pero con borlas negras. Los Cabezas Be-
varán también bastón con puño de plata y 
borlas encarnadas. 

Los Consejeros provinciales podrán llevar 
una placa triangular de oro, pendiente del 
cuello en una cadena del mismo metal, en la 
cual placa aparecerán grabados un soí y tres 
estrellas. Los Delegados llevarán esta misma 
placa, pero de plata, como también la cadena. 

Art. 7." El Presidente llevará como distin
tivo un collar de oro, del cual pende una placa 
análoga á la anterior y un pito también de 
oro. Los Secretarios llevarán el mismo collar 
con la placa y los Directores los tendrán de 
plata. 

El Presidente podrá llevar además un bas
tón con puño y borlas de oro. 

Dado en Bacoor á quince de Julio (0 dé m i l 
ochocientos noventa y ocho. — El Presidente 
del G. R., EMILIO AGUINALDO. 

( i ) ES el primer documento que aparece fechado 
en Bacoor, pueblo de la provincia de Kabite, adonde 
se trasladó Aguinaldo con el Gobierno Revolucionario. 
Si bien, como ya se dijo, desde el i d e Mayo la bahía 
de Manila y e) puerto de JCabite con el Arsenal estaban 
en poder de la Marina de los Estados Unidos, la po-
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Documento n ú m . 13. 

D O N E M I L I O A G U I N A L D O Y F A M Y , 

Presidente del Gobierno Revolucionario 
de Filipiiias 

y General en Jefe de su Ejército. 

Ha sido reconocido por todos en cualquier 
tiempo y lugar la necesidad de que en todo 
Ejército exista un núcleo de personas idóneas 
é inteligentes que auxilien á los Jefes para 
que las órdenes de éstos sean ejecutadas y 
cumplidas con rapidez y puntualidad, por lo 

blaciáa de Kabite estaba en poder de los filipinos. Á 
la llegada de los dos primeros regimientos de infante
ría americanos (el batallón de voluntarios de Oregón 
y el de California, mandado este tíltimo por el hoy Co-
mísiouado James Smith), que fué hacia el 24 de Junio, 
estos dos regimientos, previo permiso de Aguinaldo, 
se acuartelaron en el Arsenal y en el cuartel de San 
Felipe, en Kabite. Á medida que fué Uegando más 
tropa de los Estados Unidos, se fueron apoderando del 
pueblo de Kabite, hasta obligar á Aguinaldo á eva
cuarlo y trasladarse al pueblo de Bacoor, si bien que
dando en. el puerto, como Gobernador militar de la pla
za, el General filipino Sr. Riego de Dios. 
404] 
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que, habiéndose confirmado por la experien
cia esta necesidad, vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo i . " Se crea un Cuerpo de Ayudan
tes de campo y de órdenes que se compondrá 
de las personas que se elijan de entre los Ofi
ciales militares en la forma prevenida en este 
decreto. 

Art . 2." Tendrán derecho para llevar Ayu
dantes los Oficiales generales de las Milicias 
Revolucionarias, siempre que ejerzan el man
do de alguna fuerza ó algún cargo en la Se
cretaría de Guerra. También podrán llevarlos 
los Coroneles que ejerzan el mando militar 
de alguna provincia ó de alguna fuerza inde
pendiente en campaña. 

Art . j . " Dichos Coroneles podrán tener un 
Ayudante que no pasará de la graduación de 
Capitán. Los Generales de Brigada llevarán 
dos, de los que el Mayor tendrá esta gradua
ción. Los de División tres, de los cuales el 
Mayor tendrá la misma graduación. Los Te
nientes generales llevarán cuatro, de los cua
les el Alayor tendrá el grado de Comandante, 
y los Capitanes generales cinco, cuyo Alayor 
t endrá la graduación de Teniente coronel ó 
Coronel. 

Art. 4.a El Presidente del Gobierno, como 
General en Jefe de todo el Ejército Revoludo-
tiario, podrá elegir doce Ayudantes, cuyo Ma
yor tendrá la graduación de Coronel ó Gene-
ra í de Brigada. 

[405 



82 D O C U M E N T O S 

Si el Ayudante mayor es Coronel, los de
más se compondrán de un Teniente coronel, 
un Comandante, tres Capitanes y siete Te
nientes. Si el Ayudante mayor tuviere la gra
duación de General de Brigada, se suprimirá 
la plaza de Coronel, y dicho General no podrá 
tener otros Ayudantes propios. 

Art. 5.° El Presidente nombra de su libre 
elección á sus Ayudantes, remitiendo á la Se
cretaría de Guerra la lista de los mismos para 
que se extienda el nombramiento, que será 
firmado por el mismo con el Secretario de 
Guerra. 

Los demás que tengan derecho á Ayudan
tes ¡propondrán al Presidente, por conducto 
del Secretario de Guerra, á los Oficiales que 
hayan elegido para dichos cargos. 

Art. 6.° Los Ayudantes transmitirán las-
órdenes del Jefe, ya verbales, ya por escrito;, 
recibirán los partes y correspondencias dir i 
gidas al mismo, é introducirán las visitas, 
previo anuncio verbal. El Ayudante mayor 
se encargará de la correspondencia privada, 
cuidará de que el personal á sus órdenes 
preste el servicio por turno riguroso en s i 
tuación de cuartel, y simultáneo en los com
bates, y dará al cuerpo de guardia las pre
venciones necesarias para la seguridad per
sonal del Jefe. 

Ningún Ayudante podrá ausentarse sin 
permiso del Mayor, ó de su Jefe respectivo-
si fuere uno solo. En las operaciones nopo-
406} 
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drá ausentarse bajo ningún concepto, á me
nos que lo exigiere el cumplimiento de algu
na orden recibida. 

Art. 7." En la Sección correspondiente de 
la Secretaría de Guerra se llevarán las hojas 
de filiación y servicios de los Ayudantes, en 
vista de los datos y justificantes que remitan 
los Mayores, con Visto Bueno del Jefe. 

Art. 8.' Los Ayudantes, cualquiera que sea 
la graduación que ostenten, serán iguales, sin 
perjuicio de la consideración que por educa
ción y cultura debe el de inferior grado al que 
lo tiene superior. Pero obedecerán las órde
nes del Ayudante mayor ó del Ayudante que 
le siga en grado, en quien aquél delegue sus 
facultades, cuando tenga necesidad de ausen
tarse por orden ó con permiso del Jefe. 

Dado en Bacoor á dieciocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y ocho. —El Presi
dente del G. R., EMILIO AGUINALDO. 

Documento núm. 14. 

A los Gobiernos extranjeros. 

El Gobierno Revolucionario, de Filipinas, 
al constituirse, explicó, mediante el Mensaje 
de fecha 23 de Junio último, las verdaderas 
causas de la Revolución Filipina, demostran-
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do hasta la evidencia que este movimiento 
popular es efecto de las leyes que reg-ulan la 
vida de un pueblo que aspira al progreso y á 
la perfección por el único camino de la L i 
bertad. 

Dicha Revolución domina en la actualidad 
en las provincias de Cavite, Batangas, Min-
doro, Tayabas, Laguna, Mórong, Bulacán, 
Bataan, Pampanga, Nueva Ecija, Tárlac, Pan-
gasinán, Unión, Infanta y Zambales, y tiene 
sitiada la capital de Manila. En estas provin
cias reinan el mayor orden y la tranquilidad 
más perfecta, administradas por ias Autori
dades elegidas por las mismas, con arreglo á 
los decretos orgánicos de fechas 18 y 23 de 
Junio último. 

La Revolución tiene además unos nueve 
mil prisioneros de guerra, que son tratados 
con arreglo á los usos de la guerra entre las 
Naciones cultas y á los sentimientos humani
tarios, y en pie de guerra más de (30.000) trein
ta mi l combatientes, organizados en la forma 
de un Ejército regular. 

En este estado, los Jefes de los pueblos 
comprendidos en las provincias mencionadas, 
haciéndose intérpretes de los sentimientos 
que animan á los que los han elegido, han 
proclamado la Independencia de Filipinas, pi
diendo al Gobierno Revolucionario que impe
tre y recabe de los Gobiernos extranjeros el 
reconocimiento de la beligerancia y dicha i n 
dependencia, en la completa seguridad de que 
408J 
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el pueblo Filipino ha llegado ya al estado en 
que puede y debe gobernarse á sí mismo. Así 
resulta del adjunto documento suscrito por 
dichos Jefes. 

Por lo cual, el que suscribe, en uso de las 
facultades que !e competen como Presidente 
del Gobierno Revolucionario de Filipinas, y 
en nombre y representación del Pueblo Fi l i 
pino, implora el apoyo de todos los Poderes 
del mundo civilizado y les ruega encarecida
mente que procedan al reconocimiento formal 
de la beligerancia de la Revolución y de la 
Independencia de Filipinas (i); pues ellos son 
los brazos designados por la Providencia para 
mantener el equilibrio entre los pueblos, sos
teniendo á los débiles y conteniendo la ambi
ción de los fuertes, á fin de que por este me
dio brille y se realice la más cumplida justicia 
en el progreso indefinido de la humanidad. 

Dado en Bacoor, provincia de Kabite, el día 
seis de Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—El Presidente del G. R., EMILIO AGUI
NALDO. 

(I) L a proclamación de la Independeucía de F i l i 
pinas se llevó á cabo el 3 de Agosto de 1898 en el 
pueblo de Kawit (el mismo día del ano 1896 eu que se 
insurrecciouá dicho pueblo), provincia de Kabite, ha
biéndose izado en dicho acto la bandera filipina, que 

. 'esde que comenzó la Revolución, 110 sólo ondeaba en 
Éido& los pueblos, sino que barcos mercantes y algu-
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Documento n ú m . 15. 

A C T A 

Los infrascritos Jefes de !os pueblos que 
componen las provincias que al final se dirán, 
elegidos como tales en la forma prescrita por 
el decreto de 18 é instrucciones de fecha 20 de 
Junio último, después de haber sido confir
mados en sus cargos respectivos por el Pre
sidente del Gobierno, y prestado el juramento 
debido ante el mismo, se han reunido en 
grande Asamblea, previa convocatoria al efec
to, con el fin de tratar de la proclamacióni so
lemne de la Independencia Filipina. 

nos artillados filipinos, como el Don Francisco y el ca
ñonero Leytt (capturado éste por la escuadra americana 
y entregado por Dewey al Jefe de la Revolución), lle-
yaban dicha bandera filipina, no sálo en aguas del A r 
chipiélago, sino en la bahía de Manila, á la vista de la 
escuadra americana y de las demás naciones congrega
das en dicha bahía de Manila. 

Al acto de la proclamación de la Independencia 
asistió UQ representante de la Marina y del Almirante 
Dewey, y si mal no recuerdo, la banda de másica de 
la escuadra americana saludó la bandera tocando el 
himno nacional filipino. 
410] 
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Hecha la discusión con la madurez y ex
tensión que requiere asunto tan importante, 
y tras una conveniente deliberación, acorda
ron por unanimidad las siguientes declara
ciones: 

La Revolución Filipina registra, de una 
parte, hechos brillantes de armas realizados 
con denuedo singular por un Ejército impro
visado y casi desarmado, y de otra, el hecho 
no menos notable de que el pueblo, después 
del combate, no se ha entregado á grandes 
excesos ni se ha ensañado contra el enemigo, 
tratándole, por el contrario, con nobleza y 
humanidad, y volviendo luego á su vida habi
tual y tranquila. 

Tales hechos demuestran por modo indu
bitable que el pueblo Filipino no se ha he
cho, como todos creían, para el solo objeto de 
arrastrar las cadenas de la servidumbre, sino 
que tiene idea perfecta del orden y de la jus
ticia, huye de la vida salvaje y ama la civil. 

Pero lo que más sorprende en este pueblo 
es que va dando pruebas de que sabe formar 
leyes á la altura de los adelantos de la época, 
acatarlas y obedecerlas, demostrando que 
sus costumbres nacionales no están en pugna 
con dichos adelantos; que no ambiciona el 
poder, ni los honores, ni las riquezas, llevado 
de la aspiración racional y justa á una vida 
libre é independiente, é inspirado por una 
idea más alta del patriotismo y del honor na
cional, y que al servicio de esta idea y para la 
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realización de aquella aspiración no ha vaci
lado en el sacrificio de su vida y de su fortuna. 

Este acto admirable, y más que admirable 
asombroso, engendra necesariamente el con
vencimiento firmísimo 6 ineludible de la nece
sidad de dejar á Filipinas libre é indepen
diente, no tanto porque lo merece, sino por
que está dispuesto á defender hasta la muer
te su porvenir y su historia. 

Filipinas está plenamente convencido de 
que, si los' individuos han menester de la 
perfección material, moral é intelectual para 
contribuir al bienestar de sus semejantes, los 
pueblos necesitan tener la plenitud de la vida, 
requieren la libertad é independencia, para 
contribuir al prógreso indefinido de la huma
nidad. Lucha y luchará, pues, con decisión y 
constancia, sin arredrarse ni retroceder jamás 
ante los obstáculos que se opongan á su paso, 
y con la fe inquebrantable de que realiza la 
justicia y cumple las leyes providenciales. 

Y ni siquiera le desvian del camino hasta 
aqui seguido las prisiones sin causa, las tor
turas, los asesinatos y demás actos vandáli
cos cometidos por los españoles en las perso
nas de los filipinos pacíficos é indefensos; 
aquéllos se creen desligados de toda obliga
ción jurídica para con éstos por la única ra
zón de no estar reconocida la beligerancia de 
la Revolución, sin tener en cuenta que, por. 
encima de toda ley escrita ó consuetudinaria, 
se imponen con caracteres imprescriptibles la 
412] 
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cultura, el honor nacional y la humanidad. 
No: Filipinas no ha de hacer jamás uso de las 
represalias, porque busca la Independencia 
con la cultura, la libertad con el respeto i n 
condicional á la ley, como órgano de la Jus
ticia, y un nombre purificado en el crisol de 
los sentimientos humanitarios. 

En viriud de las consideraciones espues
tas, los que suscriben, interpretando la aspi
ración unánime de los pueblos que represen
tan, y cumpliendo los encargos recibidos de 
los mismos y de los deberes correlativos á 
las facultades de que se hallan, investidos: 
Proclaman solemnemente ante la faz del mun
do entero la Independencia de Filipinas; re
conocen y acatan al Sr. D. Emilio Aguinaldo 
Fatny como Presidente del Gobierno. Revo
lucionario, constituido en la forma prescrita 
por decreto de 25 6 instrucciones de 27 de Ju
nio último, y Ruegan á dicho Sr. Presidente 
que impetre y recabe de los Gobiernos ex
tranjeros el reconocimiento de la beligeran
cia y dicha Independencia, no sólo porque 
este acto constituye.un deber de justicia, sino 
también porque á nadie le es lícito contra
venir las leyes naturales ni ahogar la aspira
ción legítima de un pueblo- al mejoramiento 
y dignificación. 

Dado en la provincia de. Kabite el día p r i 
mera de Agosto del año del Señor de mil 
.ochocientos noventa y ocho, y año primero 
de la Independencia Filipina. Siguen las fir-



go DOCUMENTOS 

mas de los Presidentes locales de la provin
cia de Kabite: Mariano Peñaflorida, Damián 
Ermitaño, Lorenzo Ángeles, Agustín Ramos, 
Cayetano Aure, Juan Bello, Giriaco Beltrán, 
José Quiamton, Nicolás González, Mariano 
Punsalán, Eusébio de Castro, Crisóstomo 
Riel y RUio, Sixto Sapinoso, Ramón Palme
ro Santos, José de León y Lizardo, Plácido 
Campos, Ciriaco Nazareno, Quiterio Olimpo, 
Catalino Antico, Ramón Magcauas, Jacinto 
Pulido. 

Siguen las firmas de los Presidentes loca
les de la provincia de la Pampanga: Ceferino 
Joven, Antonio Consunji, Simeón Vergara 
Victing, Paulino Mañaga, Vicente Babigting, 
Ladislao Dairit, Juan Nepomuceno, Marcelo 
Tigíao y Dizón, Lorenzo Pecson, Victorino J. 
Cruz, Rómulo Mercado, Luciano Vitug, Pon-
ciano Enson, Prudencio Lanzan, Martín Ga-
gui , Martín Mercado, Espiridión Fajardo, 
Domingo Sunga, Cayetano Dalüsung, Juan 
Angulo, Francisco Tisón, Gregorio Evange
lista, Quintín Romero. 

Siguen las firmas de los Presidentes loca
les de la provincia de Manila: Gregorio Basa, 
Calixto Santos, Eligió Naval, Pedro Lázaro, 
Ignacio Santos, Catalino Taylo, Ramón Ray-
naldo, Cipriano de Lara, Cipriano Reberato 
Damián, Esteban Guiogue, Timoteo Bernabé, 
Joaquín Rodríguez. 

Siguen las firmas de los Presidentes loca
les de la provincia de Bulacán: Cayetano Ber-
41-1] . 
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nardo, Luis M. del Pilar, FroiJán Cajiuat, Sa
bino Victoria, Albino Camacho, Juan Amiso-
la Cruz, Martin Hilario, Miguel Fuentes, Ma
riano Ramírez, Águedo Moriega, Martín Vi-
liarica, Simón Tecson Ocampo, Manuel Cr i 
sóstomo, justo Pañis, Feliciano de la Merced, 
Francisco Mendoza, Tiburcio González, Ana
cleto Reyes, Andrés de la Fuente, Pascual 
Mateo y Mendoza, Hilarión Reyes, Catalino 
Velarde, Nicolás Cepillo Cruz. 

Siguen las lirmas de los Presidentes loca
les de la provincia de Bataan: Nicolás de la 
Fuente, Ildefonso Batol, Salvador Línao, Joa
quín Rodríguez, Marcos Tantiongco, Toribio 
Advincula, Mariano Saldaño, Ciríaco Zialcita, 
Isaac Tongco, Florencio Valero, Damián Ba-
luyot, Agustín Paguío-

Siguen las firmas de los Presidentes locales 
de la provincia de Nueva Écija: Juan Ortiza, 
Severino de Mesa, Alipio González, Poten-
ciano Esquivel, Pedro Cuison, Isidro Abesa-
mes, Juan Manubay, Juan Valino, Lauricio 
Luñgalong, Gaudêncio Balarag, Eulálio Itan-
gan, Dionisio Barieló, Juan Sauz, Alfredo Si-
cuan, Dionisio Aisón, Calixto Laureta, Rai
mundo Laureta, Cenón Corrales, Martín Pe
reira, Fruto Aquino, Casimiro Castro, Eusta
quio de Guzmán, Marcelo García, Vicente de 
Castro, Publio Ramos, Pablo Medina, Neme
sio Apenir. 

Siguen las firmas de los Presidentes l o 
cales de la provincia de la Laguna: José Be-
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lia, Epifânio Montes, Telesforo Franco, Ig
nacio Gabanalan, Pedro Villanueva, Basilio 
González, Urbano Calses, Ponciano Mercu
rio , Guillermo V i t o , Francisco Ongleyco, 
Marcelino Jule, Pedro Obordo, Vicente Po-
lístico, Cecilio Peirosa, Cirilo Ustaris, Luis 
Patis, Inocente Martínez, Juan Peñaflor, Pas
cual S. de Rosas, Antonio Falas Regalado, 
Juan Tabella. 

Siguen las firmas de los Presidentes lo
cales de la provincia de Morong: Ezequiel 
Ampil, Apolonio Villaluz, Ceferino Pelegrina, 
Adanelo Ocampo, Flaviano Estanislao, Tran
quilino Olsan, Clemente Antiporda, Estanis
lao Alcántara, Cirilo Aniezo, Críspulo Custo
dio, Domingo del Rosario, Erigido Capüi, 
Timoleo Pasay. 

Siguen las firmas de los Presidentes lo
cales de la provincia de Tárlac: Antonio Aus
tria, Artêmio Nocom Solimán, Patricio N. So
limán, Felipe Lea! Enriquez, Miguel Ca tajá ti, 
Jerónimo Velasco, Eulálio Calma, Gabriel 
Gachalián, José Lorenzana, Manuel Briones, 
Cecilio Curanes, Pablo Rivera, Cayetano Sig
na, Agustín Ganet, Gregorio Concepción, 
Marcelino Maravilla, Domingo D. Valeriano. 

Siguen las firmas de los Presidentes lo
cales de la provincia de Batangas: Ponciano 
Hilario, Jacinto Dimaculangan, Teófilo Atien
za, Agapito Pañganiban, Domingo Medina, 
Ruperto de León, Andrés de Jesús, Vicente 
Almanzor, Francisco Lejano, Bibiano Romey, 
416] 
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Luis Luna, Juan Florida, jerónimó Hormilla, 
Celestino Gutiérrez, Bernardo Solís, Esteban 
de Villa, León Magtibay, Sixto Casíiüo, Dal
mácio Hernández, Ciríaco Laurel, Celedonio 
Dechavez. 

Y siguen las firmas de los Presidentes lo
cales de los pueblos de las provincias de Min-
doro, Tayabas, Zambales, Pangasinan, Unión 
é Infanta-

El Secretario del Interior que suscribe 
certifica; Que el presente documento es copia 
literal de! original que obra en la Secretaria 
de su cargo; en prueba de lo cual, lo firma, 
con Visto Bueno del Presidente del Gobierno 
Revolucionario, en Bacoor á seis de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho. —V." B.J: 
El Presidente del G. R., EMILIO AGUINALDO.— 
El Secretario del Interior, LEANDRO, IBARRA. 

T. v, 27 (417 
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S U M A R I O 

1. Nolicias históricas extraídas de tos documentos 
existentes en el Archivo de índias. 

2. Historia de una biblioteca. ( L a que fué de RE
TADA, y hoy es de la Compañía General de 
Tabacos de Filipinas.) 

3 . Papeletas bibliográficas. (Inéditas.) 

4. Del porvenir del Castellano en Filipinas. 

5. Necrología. 

6. Notas crfticas. 

7. Miscelánea. 



NOTICIAS HISTÓRICAS 
EXTRAÍDAS DE LOS DOCUMENTOS EXISTENTES 

EN E L 

A R C H I V O D E I N D I A S 

ANTONIO LÓPEZ DE SEQUEIRA, portugués, 
capitán de una galeota, dirígese por escrito á 
ios españoles, haciéndoles saber que, habien
do sido informado de que andaba por aque
llas partes Miguel López de Legazpi, les invi
ta á que pasen á la galeota, para tratar del 
asunto, ofreciéndoles que serán acogidos dig
namente.— ia noviembre 156Ó. [Escrita en la 
costa de Mindanao?j — Signatura: I-T-VSV 
Núm. i , R. 9. 

é 

Contesta MATEO DEL S A Z :— «Señor capi
tán».-. No vamos á la galeota portuguesa.— 
r2 noviembre 1566. [Escrita en la costa de 
Mindanao?]—Signatura: I-I-VM- Núm. 1, R. 9. 
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LEGAZPI escribe una carta á un capitán 
portugués que con dos fustas llegó á la boca 
de Cebú el 19 de noviembre de 1566. Dicele 
que, habiendo sabido que en la mañana de 
dicho día se veían dos velas á lo lejos, mandó 
á Goyti, y éste dio relación que topó «á vues
tra merced»; rogóseles que entrasen en el 
puerto á proveerse de !o necesario, y no lo 
quisieron hacer los portugueses, que venían 
de la India, Legazpi dice que lo siente.—Otro 
día avisó Mateo del Saz cómo en las costas 
de Cebú había topado con esas dos galeotas 
de «V. merced»; y no se detuvo más, porque 
venía mohíno á causa del comportamiento 

"que con él había tenido en la costa de Minda
nao él capitán López de Sequeira, que allá 
estaba con otra fusta. — Á pesar de todo, Le
gazpi reitera sus sinceros sentimientos. — 
Cebú, 19 noviembre i<;ó6.—Signatura: i-r-*/«. 
Núm. 1, R. 4. 

é 

Fe y testimonio de cómo se deshizo el g'á-
leóti San Jerónimo, que no se podía sustentar 
en el mar, por lo viejo. — Comienza: 

«En la ysla y pueblo de çibu de las filipi
nas del puniente de su magestad a los diez e 
siete días del mes de diziembre de mill e qui
nientos e setenta y seis años...» [Firman:] 

Fernando Ríquel, escribano de Goberna
ción. 

Mateo del Saz, maese de campo. 
422] 
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Martín de Goyte, capitán. 
Juan de la Isla, capitán. 
Guido de Lavazares, tesorero. 
Andrés Caúchela, contador. 
Juan María, maese de la nao almiranta, 

etcétera. 
Jaime Martínez Fortuno, piloto. 
Rodrigo de Langle (en otro lugar, DEL AN

GLE), maese del navio San Jerónimo. 
Este navio, «agora ultimamente vino de la 

nueva españa; haçe mucha agua y se sustenta 
con gran trabaxo de la gente». — Era ya muy 
viejo el tal navio. 

En consideración á lo declarado por todos 
los sujetos mencionados, y después de un 
examen detenido de la embarcación, que se 
efectuó el 24 de enero de 1567, se convino en 
que lo mejor era deshacerlo, pues no se po
dían remediar sus muchas faltas. Estaba i n 
útil de todo punto. (Apenas se concibe cómo 
pudo hacer el viaje el San Jerónimo; tal era su 
estado-, que ni la clavazón se podía aprove
char.)—Signatura: I - I -VW Núm. 1, R. 9 . 

é 
Carta de GUIDO DE LAVEZARES á S. M.: ex

pone sus servicios en el descubrimiento de 
las Islas Filipinas; dice que fué por primera 
vez á ellas con Rui López de Villalobos; da 
cu-enta de la llegada del navio San Jerónimo 
y de los alzamientos que hubo en la travesía; 
que se ha descubierto en la punta de Guavite 
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(Mindanao) gran cantidad de canela; refiere 
las noticias que ha adquirido de los reinos de 
Ternate y Tidore; daños que hacían los por
tugueses; pretensiones de éstos, fundados en 
que las Filipinas caían-en la demarcación de 
Portugal; y termina manifestando que manda 
una carta ó mapa (que desgraciadamente no 
se halla en el legajo). —Cebú, 25 julio 1567.— 
Signatura: i - i - ' / a i - Núm. 1, R . 3 . 

A 

Carta de GUIDO DF. LAVEZARES a !a Audien
cia de Nueva España, en la que parafrasea y 
amplía la que con igual fecha dirige á S. M.— 
Cebú, 25 julio 1567.—Signatura: I -I-VM - Nú
mero 1, R. 3 . 

Copia de una carta de los oficiales reales 
Guido de LAVEZARES, Andrés CAÚCHELA, y 
otros, en que dan cuenta de sus relaciones 
con los naturales; cómo se apaciguaron dos 
motines que hubo, etc.—Cebú, 26 julio içôj.— 
Signatura: I-I-S/24- Núm. 1, R . 3 . 

.* 
Información hecha por MIGUEL LÓPEZ DE 

LEGAZPI acerca del poco socorro que se le en
vió de Nueva España, y lo que tuvo que re
mediar para que pudiesen volver las naos á 
•424] 
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Nueva España. — Cebú, 3 junio 1568. — Sig
natura: i-t-Vav Núm. 1, R. 8. 

Curia de GUIDO DE LAVEZARES á la Audien
cia de Nueva España. Da cuenta de la mucha 
canela que se manda en el navio de retorno, 
del cual va por capitán Felipe de Salcedo, nie
to del gobernador Legazpi. — Cebú, 24 ju
nio 1568. —Signatura: I-I-VJÍ Núm. 1, R. 3. 

Ã 
Testimonio dado por el pueblo de Cebú de 

cómo los portugueses rompieron [a guerra 
en aquel país con lós españoles. — Cebú, .21 
octubre 1568. — Signatura: I-I--Vs4. Núm. 1, 
R. 5. 

Cartas (varias) en portugués del capitán 
Gonzalo PEREYRA, al general Legazpi (sobre 
las pretensiones de los portugueses).—1568.— 
Signatura: i-i-Va*- Núm. 1, R. 9. 

ê t 
Testimonio de los requerimientos y répli

cas que hubo entre Miguel LÓPEZ DE LEGAZPI 
y el capitán mayor de la armada portuguesa, 
Gonzalo PEREYRA, en la isla de Cebú. — Cebú, 
3 julio 1569.—Signatura: I - I - ' /M - Núm. 1, R. 6. 
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Carta del factor de Jas Filipinas ANDRSS DE 
MIRANDAOLA, refiriendo lo sucedido con los 
portugueses, que les pusieron sitio en Cebú. 
Da también noticias de China, su grandeza, 
nombres de sus principales ciudades, etc.— 
Cebú, 8 junio 1569. — Signatura: i - i - V ^ . Nú
mero 1, R. ia. 

Testimonio de Ja toma de posesión de Ja 
isia de Cubuyan, por el alfórez ANTONIO DE 
CARVAJAL, en nombre de su Majestad. — 8 di-
ciémbre 15Ó9. — Signatura: I-I-VM-

Carta de Fr. DIEGO DE HERRERA, agustino, 
dando cuenta de su viaje á Filipinas; de su 
llegada á Cebú y de lo que allí pasó con los 
portugueses; objeto de su regreso á Nueva 
España, etc. — México, 16 enero 1570.—Sig
natura: I - I - V U - Núm. r, R. 16. 

ê t 
Testimonio de la toma de posesión de la 

isla de Zaluyan, por el capitán JUAN DE SAL
CEDO, en nombre de su Majestad. —28 enero 
1570.— Signatura: i-t-Vü- Núm. 1, R. 1$. 

Testimonio de la toma de posesión de la 
isla de Simüara, por el capitán JUAN DE S A L -
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doo, en nombre de su Majestades enero 
1570. — Signatura: i-i-Vai- Núm. 1, R. 15. 

é 

Testimonio de la toma de posesión de la 
isla de Poro, por el capitán JUAN DE SALCEDO, 
en nombre de su Majestad. — 12 ftiarzo 1570. 
— Signatura: i-i-Vat- Núm. Í, R. I J . 

é 
Testimonio de la toma de posesión de la 

isla de Luban, por el capitán JUAN DE SALCE
DO, en nombre de su Majes t ad .14 marzo 
1570. — Signatura: i - i - y ^ . Núm. 1, R. 15. 

Ã 
Testimonio de la toma de posesión de la 

isla de 1-Ielin, por el capitán JUAN DE SALCEDO, 
en nombre de su Majestad.— 24 marzo 1570. 
^•Signatura: I-I-VÜ* Núm. r, R. 15. 

Ã 
Testimonio de la toma de posesión de la 

isla de Vindoro, por el capitán JUAN DE SAL
CEDO, en nombre de su Majestad. — Vindoro, 
16 mayo 1570.—Signatura: i-i-Yar Núm. 1, 
R. 15, 

Testimonio de la toma de posesión de la 
isla de Vindoro, que los naturales llaman Lu-
zòn la Menor, por MARTÍN DE GOITI, en nom-
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bre de su Majestad. —16 mayo 1570. — Signa
tura: I-I-VSÍ- Nútn. 1, R. 15. 

Testimonio de cómo los naturales del pue
blo de Maynilla rompieron ia paz que habían 
hecho con los españoles. — Valayán, 2 junio 
1570. — Signatura: Í - I - V H * Núm. i , R. 9. 

Testimonio de ¡a toma de posesión de la 
isla de Luzon, por MARTÍN DE GOITI, en nom
bre de su Majestad. — Manila, 6 junio 1570.— 
Signatura: I-I-2/SÍ- Núm. 1, R. 15. 

Memoria de las cosas, armas, clavazón, 
etcétera, que se necesitaban en las Islas F i l i 
pinas, y las cuales debían mandarse en la 
primera ocasión de Nueva España. — Se pide 
de todo, y entre lo pedido: «un çuruxano y 
un medico con su botica, y otros dos barbe
ros porque no queda sino uno». [1570.] — Sig
natura: I-I-VM- Núm. 1, R. 13. 

Capítulo de carta del VIRREY DE MÉXICO á 
Legazpi. 

«Por los Recaudos que lleva Juan de la 
la Ysla entendera vuestra merçed mas parti
cularmente la voluntad de S. M. y asimismo 
las municiones que se envian questa falta eri-
428] 
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tÈendo que fue lo que hizo a vuestra merçed 
mudar de lugar donde antes estava el qual 
se entiende ser mas acomodado e importante 
para todo Io que adelante se puede pretender 
por ser el puerto muy bueno y demás desto 
si los Portugueses se apoderasen del seria 
grandísimo inconveniente vuestra merçed lo 
mire porque acá esto es lo que parece y .que 
el lugar que vuestra merçed á tomado no es 
para mas efecto de estar con mas seguridad 
y con io que ahora lleva Juan de la Yela se 
terna la mesma en Çubu como v. merced se 
provea de bastimentos y se tomen las entra
das al puerto y todo esto havia de ser con 
gran brevedad antes que llegue el tiempo en 
que podrían volver y según acá estoy infor
mado hasta en fin de Setiembre ó Octubre 
no corren tiempos para ellos.» [1570.! —Sig
natura: I-I-VM- Núm. 1, R. 9. 

Copia de algunos capítulos de carta de L E -
GAZPI a! virrey de Nueva España. Dice que 
volverá á Cebú, conforme se le manda; que 
si S. M. pretende que se extienda hacía Chi
na, sería conveniente hacer asiento en Luzón, 
en un puerto descubierto cerca de Manila. 
Habla de los cañones y fundiciones que te
nían los habitantes de Luzón; de los esclavos 
negros, de las minas, etc. — Panai, 25 julio 
1570. —Signatura: i-i-'/s*- Núm. 1, R. 9. 

(Parece respuesta á la anterior, — Todo lo 
U29 
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qqe <Jice Legazpi, de Luzón, es por referencia 
de Jos que habían hecho la jornada á la con-
qijistg. de dicha igla.) 

Copia de carta de Fr. MARTÍN DE RADA, 
agustino, dando cuenta de la miseria y des
trucción á que ha venido la tierra, por los da
ños y robos que se hacen á los naturales. 
Fanay, 31 Julio lívo. — Ssgnatura: Nú-
inerofrí, R. 9. 

Carta de Fr. Diego de Herrera, agustino, 
al virrey de Nupva España, dando cuenta de 
su llegada á Filipinas con el eapj^án Juan de 
la isla- [Año de 1570'] 

Salieron de Acapulco el 9 de marzo; llega
ron á Guahan (Marianas) el 13 de mayo: se 
hizo aguada, se lavó la ropa, etc. Y .zarparon 
el 15. El 4 de junio vieron la primera tierra de 
las Filipinas, y supieron dónde se hallaba el 
gobernador (Legazpi). Surgieron en Maripipi 
el día 7, y de allí, «yo fui a visitar al governa
dor á la ysla de panai donde estava». El capi
tán Juan de la Isla -mandó á saber la voluntad 
del gobernador sobre dónde debían surgir 
los navios, pues en Panay «no ay puerto sino 
es el abrigo de una pequeña ysla questa a la 
boca de un rrio donde el governador esta po
blado bien peligroso y desabrigado lugar para 
navios». «Llegado yo al rrio de panai donde 
430] 
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cl governador estava holgáronse mucho de 
mi venida y del buen socorro» (tres navios.) 
El gobernador mandó que surgiesen en Pa-
nay. «Donde ellos están al pueblo donde se 
avia de traer la rropa ay buena legua y me
dia.» Surgieron los navios el 22 de }unio. 

Quéjase del mal estado en que ha hallado 
la tierra, por las rapacerias de los conquista
dores, y les acusa individualmente, sin ex
cluir á Legazpi, á quien juzga débilísimo. 
«Estiman en tan poco al governador y el tie
ne tan poco brio y animo para castigar que 
merece que le estimen en menos pues a nin
guno se atreve a castigar.»—* Casos partiçu* 
lares que menciona: 

El capitán Andrés de Ibarra, que estaba 
poblando en una bahía «que se dice ybalu», 
había saqueado á su gusto y despojado á los 
naturales, etc. Hubo censuras, y el general 
tuvo que llamarle. El capitán no iba. "Y cuan
do se disponía, después de varias dilaciones, 
á mandar por él, vino Ibarra, «y según es pu
blico presento al governador una cadena de 
oro que pesaria diez tailes que seria como va
lor de cient pesos y un frasquillo de oro muy 
rico que agora dizen quel governador le ynbia 
aS. M . y un peyne de oro». Ibarra quedó bien 
con. Legazpi. 

Otro tanto puede decirse del capitán Luis 
de Ja Haya, que poblaba en un río «que se 
llama aravizn; había cometido fechorías... *y 
también es publico que una cadena y dos ca-
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ñas de orejeras de oro abolladas lo cubrieron 
todo». 

Tres caudillos del capitán La Haya anda
ban robando, y de lo mismo se acusa á uno 
del maestre de campo, que robaba por la isla 
de Mindanao. «Y el mismo maestre de campo 
andava por otra ysla de luçon con çient sol
dados y mas de quinientos yndios de çubu y 
de aqui de panai la ocasión que tuvieron para 
yr aver si era tierra do pudiesen poblar lle
gando a la ysla de luçon el maestro de campo 
topo con un rrio con dos nabios de mercade
res chinos que benian a contratar con los de 
luçon y sin les dar ocasión ninguna los toma
ron y rrobaron y mataron muchos dellos con 
tanta crueldad que yncados de rrodillas pi
diendo misericordia los matavan con gran 
crueldad esto hizo ía gente del maestre de 
campo que iba un poco delante del. El liego 
y el rremedio que puso fué partir los despo-
j os de los dos nabios tomaron el uno y le yn-
viaron cargado de loça y de otras cosas aí go
vernador y el otro dejaron con los que queda
ron bivos se pudiesen yr a su tierra llego el 
nabio aqui do estava el governador y coa 
toda paz y contento se repartió la loça y se 
dio por bien hecho lo pasado sin que dello 
quesase escrúpulo — llegaron a manilla ques 
un rrio muy principal y muy poblado y de 
mucha gente y mucha contratación con chi
nos y hechas con ellos pazes se dieron tan 
buena "maña y lo rrevolvieron de tal arte que 
432] 
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aliaron justas causas para quebrar la paz y 
les quemaron mas de mill y quinientas casas 
y mataron mas de quinientos hombres y le 
tomaron el artillería que tenia que era mucha 
y buena y con esto se vinieron desando des
truida y alborotada toda la tierra.» — Recri
mina á los españoles de quebrar la paz des
pués de haberla prometido, y, con tal motivo, 
dice, entre otras cosas, que habiendo dejado 
cartas de paz Mateo del Saz á sus indios, de 
nada sirvieron. 

«Yendo el capitán Juan de Salcedo auna 
entrada a luçon semejante a las demás topo 
con un junco de luçones que benia a panai 
donde estava el governador y le dio seguro 
en nombre del governador para que nadie les 
hizíese mal topo con gente de luys de laya y 
rrobandolos y hizieronlos esclavos sin apro
vechar la cédula ni dezir que yban donde el 
governador estava.» 

Lamenta el P. HERRERA todo esto, para 
todos perjudicial; y en lo tocante á los espa
ñoles, baste decir que «de un año acá faltan 
mas de çincuenta personas veinte y tres se 
aogaron en una fragata que se perdió andan
do a rrobar y otros an muerto a manos de 
yndios miserablemente por castigo lo tengo 
de dios». 

[Juicio sobre Legazfi:] «Creo cierto ne se 
si me engaño que el governador caduca ya de 
bíejo porque del dezian que antes que acá 
beniese era muy bien christiano y limosnero 

T. v, 28 U n 
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y acá se le ba el alma tras un poco de oro y 
por averio comete veynte baxeças yndignas 
del cargo que tiene — tiene tan biba la codi-
çia como si agora beniese al mundo—haze 
tan poco caso de lo que se le dice que en con
ciencia esta obligado hazer que no se si se le 
da algo por ello y en ninguna cosa chica ni 
grande pone rremedio sino que esta como un 
hombre enbelesado quando mucho después 
que se le a dicho que como no pone rremedio 
dize que si los a de ahorcar a todos» (lo cual, 
por Lo visto, es lo gue deseaba el piadoso pa
dre HERRERA). —[Hacia fin de julio? — f57o.] — 
Signatura: ! - i -a /sv Núm. i , R. 9 . 

Copia de carta de Fr. JUAN DE ALBA. Avisa 
la llegada de la flota de Nueva España y e! 
mucho contento que se ha recibido. Enumera 
las islas en que están poblados los españoles, 
á saber: Panay, Cebú, Balón, que se une á la 
de Luzón. Laméntase de los matos tratamien
tos que se da á los indios, vendiéndolos por 
esclavosí denuncia robos y otros excesos. 
Habla de la grandeza de Luzón, Burney, et
cétera— 28 julio 1570. — Signatura: i-i-'/a*-
Núm. 1, R . 9 . 

ê í 

Relación detallada de la conquista de la 
isla de Luzón, por Martín de Goiti, maestre 
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de campo. Anónima y sin fecha. [1570.]—Sig
natura: i-i-Va*- Nüm- >> R* 17. 

(Es preferible, y mucho m á s noticiosa* 
la que ya queda publicada en el ARCHIVO, 
tomo tV.) 

Â 

Fragmentos de algunos capítulos de una 
carta de GUIDO OE LAVEZARES [al virrey de 
.México, D. Luis de Velasco]. 

« En viaje tomaron los nuestros dos juncos 
de chinos cargados d e s ú s mercadurías, rro-
bandoselo y el junco truxeron aqui cargado 
con quatro chinos.» Dio seles luego libertad. 
Lamenta estas cosas. «La contratación que 
teníamos con estos moros de luçon se nos a 
çiçsbaratado por causa de aver rescebido de 
nosotros malos tratamientos y todos los que 
se pudieron recoger a su tierra lo hizieron.» 
Esto júzgalo periudiciaí; la contratación era 
provechosa, a m é n de que proporcionaba 
íintiantenimientos». 

Los días pasados fué él á Cebú á restituir 
en-su libertad unos indios amigos. 

Urge que vengan casados, con sus muje 
Fes,-pues los indios no creen que los españo
les'-puedan quedar de asiento no teniendo 
ríiujeres propias. Los casados que ahora han 
venido han causado mucho contento. 

«Entre esta ysla de panay y la ysla de çubu 
se han aliado pesquerías de perlas que los 
.naturales suelen y r allí a pescar—el gover-
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nador ynbio ogaño a un español para que 
con yndios de una ysla que se llama bantayan 
questa allí cerca de la pesquería hiziese pes
car las perlas y saco algunas raçonables como 
avellanas pequeñas o poco menos y otras mas 
pequeñas y por aver estado obra de dos oras 
pescando no mas por aver tiempo recio no se 
pesco a lo que se dize cantidad de perlas — ay 
esta pesquería en otras muchas partes destas 
yslas.» Lameíita la codicia de los soldados. 
[Panay, á últimos de julio?, 1570.J — Signatu
ra: I-I-YSÍ- Núm. 1, R. 9 . 

Relación de las Islas Filipinas, hecha por 
MIGUEL L . DE LEGAZPI para S. M. [1570?] 

«Este archipiélago contiene en si muchas 
yslas y algunas delias grandes y las mas de
lias son bien pobladas en especial á las cos
tas de la mar y por los rrios arriba y en los 
altos ay serranos pero no tan grandes pue
blos como en la costa y rrios —los abitado-
res dellos son gente sin ley ni rrey ni señor 
aunque ay poblaciones grandes en algunas 
partes no tienen concierto ni pulida sino que 
cada uno haze lo que se le antoja sin tener 
quenta mas de consigo y con sus esclavos y 
el que mas esclavos tiene y es mas poderoso 
sale con todo lo que quiere — no tienen ley 
pariente con pariente ni aun padres con hijos 
ni hermanos con hermanos ni hazen los unos 
por los otros sino es por via de ynteres antes 
4 3 6 ] 
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si alguno en tiempo de necesidad recoge en 
su casa a pariente o hermano y si le sustenta 
y da de comer por algunos días lo tiene desde 
ay adelante por sclavo y se sirve del—no 
rreconocen a nadie señorío subzesíony hasta 
los sclavos que tienen no son muy subgetos 
a sus amos y señores ni les sirven sino con
dicionalmente y quando y como ellos quisie
ren y sino la premia que les pueden hazer es 
venderlos —si alguna cosa se prestan o dan 
unos a otros lo an de pagar con el doblo aun
que sea entre padres y hijos y entre herma
nos—algunas veces venden a sus hijos pro
pios con liviana ocasión o necesidad. 

»Y tienen guerras entre si por muy livia
nas ocasiones y a las veces sin ninguna que 
a todos los con quien no an asentado paz o 
no se an sangrado con ellos tienen por ene
migos— de su natural ynclinacion son cosa
rios y salteadores y se rroban unos a otros 
aunque sean vezinos y parientes y en hallando 
ocasión o que les vean yr decaída en topan-
dolos en desamparo se rroban y prenden — 
muchas veces aconteze que en dos pueblos 
comarcanos la mitad de ellos están de paz y 
ía otra mitad están de guerra y se saltean y 
prenden — ni en cosa ninguna tienen orden 
nt pulicia — toda su habilidad ponen en hazer 
emboscadas y celadas unos a otros para pren
der y cautivar que siempre procuran de sal
tear a su salvo y con gran ventaja. 

»La tierra es fértil y abundante de los bas-
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timentos que acá se usan y si algunas vezes 
tienen falta en algunas partes, es por ser muy 
haraganes ia gente si la hay en el mundo o' 
por estar los naturales rremontados de sus 
pueblos por guerra o por otras ocasiones y" 
no sembrar ni cultivar y también cómo &fi 
sus sclavos tienen tan poco dominio conten
íanse con solo lo que les es necesario de pré
sente y siempre están mas aparejados para 
rrobar lo que tienen sus vezinos que no atrá-
bajary sembrar y cultivar sus propias tierras. 

»Ay oro en totias estas yslas poco ó mucho 
que lo sacan de minas que labran los natura
les aunque no continuamente trabajan eft 
ellas sino quando la necesidad se les ofrece 
porque no procuran de tener ni tienen tesoro 
ni se les da nada por atesorar —y por ser tau 
grandes holgazanes y por lo poco que los 
sclavos le sirven —y en teniendo un principal 
dellõs un par o dos de orejas de bien delgado 
oro y dos braçaleíes y una cadena no se fati
ga por buscar mas oro — y en teniendo quál-
quier yndio un cesto de arroz hasta lo acabaf 
no ay buscar mas ni trabajar—y desta ma¿ 
nera vencen ellos la pereza a la cobdicia peto 
con todo esto se vee que ay cantidad de oró 
en la tierra pues todos en general principalis 
y no principales libres y sclavos lo tráèn 6 
contratan, aunques por cantidad por loqüé-
hè". dicho arriba y assi mismo que cada añ6 
vienen a estas yslãs muchos navios de bornfey" 
y de luçon cargados de rropa y cossas db la 
4̂ 83 
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china y cl rretorno que llevan es oro — y con 
toda esta saca tan ordinaria siempre Ios-natu
rales tienen y tratan oro — por donde se pue-
colexir que si las minas se labrasen ordina
riamente y con yndustria despañoles que se 

•. sacaria cada dia nuestra cantidad de oro — 
que aunque en algunas partes donde sabemos 
que ay minas no las quieren labrar ni labran 
los naturales sino que en viniendo los navios 
estrangeros a trueque de lo que traen se con
ciertan con ellos y les dexan labrar en las 
minas los dias o el tiempo que se conciertan 
con ellos por donde se conoce claro quan ha
raganes y perezosos son. 

«Asimismo ay perlas en algunas partes 
destas yslas aunque no conocidas ni estima
das de los naturales y asi no se dan nada por 
ellas ni las pescan — ay canela en especial en 
la ysta de mindanao en ¡a punta que llaman 
de quavill y en san boag y en otras partes de 
la dicha ysla en cantidad — en algunas partes 
se an visto arboles de pimienta y otras dro
gas que los naturales no las tienen en nada 
ni las benefician que beneficiándolas y culti
vándolas podrían hazer y sacar aprovecha
mientos. 

»El provecho que al presente se puede 
sacar desta tierra es solamente canela porque 
oro puede ser poco por lo que arriba esta 
dicho hasta que las minas se labren y tengo 
entendido que aviendo asiento en la tierra y 
poblándose despañoles avra cantidad de oro 
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y perlas y otras grangerias y contratación de 
la china de donde traen sedas porcelanas 
menjui almizcles y otras cossas de que los 
pobladores unos por via de contratación y 
otros por las mismas engrosaran en breve la 
tierra— para lo qual lo que principalmente se 
a de pretender es poblarla y dar asiento que 
por guerra y conquista con soldados que no 
tengan atención a poblar ni permanecer en la 
tierra se podra sacar poco o ningún fruto y. 
antes forman en necesidad la tierra ques a 
quen provecho dellos. 

»E si su Magestad pretende otras cosas 
mayores y muy gruesas adelante desta tierra 
necesario que aquí se pueble y aya escala por 
questa tierra esta en gran comarca y casi en 
comercio de los Xapones y china y xava y 
borney malucos y nueva guinea que a qual-
quiera destas partes puede ir en breve tiem
po — es tierra sana y de rraçonable temple y 
bastecida — tiene buenos puertos donde ay 
abundancia de madera y tablazón y otras co
sas necesarias para hazer navios y a poca 
costa se podrían hazer trayendo oficiales y 
velas y algunas cosas que acá no ay demás 
de ser forçoso hazer escala aqui para pasar 
a lo de adelante — es muy peligroso pasar 
navios.gruesos por entre estas yslas baxios 
y corrientes como ay por aqui y para esto 
convenia que aqui se hiziesen galeras y na
vios de rremos y sutiles para yr a las partes 
que arriba digo y traer la carga que los na-
440] 
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vías gruesos oviesen de llevar los quales no 
pasasen de algún puerto destas yslas donde 
para este efecto se poblase y desta suerte se 
correria y trataria en todas partes con gran 
brevedad y los navios gruesos no hiziesen 
mas de venir al puerto que he dicho y tomar 
su carga y volverse. 

»lintiendo questos naturales serán fáciles 
de subjetar por bien y por amor por no tener 
cabeças y ser gente tan divisa y hazer tan 
poco unos por otros y no ser gente que se 
juntaran para hazer gran poder ni obedece
rán unos a otros y caso que algunos al prin
cipio rehussen de venir de paz viendo el buen 
tratamyento que se hazen a los que tienen 
nuestra amistad les convidara a que ellos ha
gan lo mismo — en pero si las quisieren sub-
jeSar por fuerça de armas y por guerra pere
cerán y se perderán los unos y los otros por
que desan facilmente sus casas y pueblos y 
se van a abitar a otros o se van perdidos por 
los montes o sierras cada uno por si y dexan 
de scmbar y asi mueren de hambres y malas 
venturas y se ve por yxpiriencia que un pue
blo que oy a sido rrobado aunque no le ma
ten n i cautiven gente no se torna a rreformar 
en mucho tiempo —pero por via de paz y 
amor con poco trabajo se sustentaran aunque 
en el tiempo se dilate algo porque no ay pue
blo que yendo a el españoles de paz no les 
haziendo daño no digan que quieren ser nues
tros amigos y se ofrescan a dar tributo de lo 
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que cogen y tienen en sus tierras y aunque al
guna vez no cumplan su palabra no es deraa-
ravillar hasta que aya mas asiento y seguri
dad en la tierra y aviendo esto tengo por cier
to que se dominaran y servirán en lo que se 
les mandare y fuere justo. 

»Estos naturales serán fáciles de convertir 
a nuestra santa fee católica porque casi todos 
son gentiles sacando los de borney y luçon 
que son moros por la mayor parte y algunos 
principales que an convertido en estas yslas 
y aun estos tienen poca noticia de la ley que 
tomaron mas de circundarse y no comer 
puerco —pero los gentiles están sin ley y no 
tienen templos ni ydolos ni sacrificios y facil
mente admiten lo que se les dize y persuade 
— tienen algunas supersticiones y de no hazer 
cossa ninguna sin que primero echen suertes 
y otras miserias que todo sera fácil de qui
tarles aviendo rreligiosos que sepan la lengua 
y les prediquen —y cierto ay gran aparejo 
para que dios nuestro señor se sirva y nues
tra santa fee católica se aumenta y ençalce si 
nuestros pecados no lo ympiden. 

»En algunas destas yslas ay negros que 
abitan en las serranias y montes delias y los 
yndios ordinariamente por la mayor parte 
tienen guerra con ellos y los cautivan y ven
den por sclavos y como de sclavos se sirven 
dellos. 

»La forma y orden de los casamientos 
destos naturales es una manera de compra y 
442] 
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contratación que los hombres hazen porque 
dios pagan y dan dinero por las ttiugeres que 
toman según la calidad de las personas y lo 
que assi pagan se rreparte entre los padres y 
parientes de ía inuger y assi entre ellos el que 
tiene muchas hijas se tiene por rrico y des
pués tocias las vezes que el marido quiere 
desar la muger o apartarse della lo' puede 
hazer perdiendo [o que dio por ella y lo mis
mo la muger puede dexar al marido y apar
tarse—debolbiendo lo que dio por ella con el 
doblo — y pueden tener dos y tres mugeres si 
tienen con que las pagar y sustentar a sus mu
geres bien — y tienenlas en mucho según su 
usança y costumbre aunque todos son barba
ros y no tienen crianza ni buen comedimien
to en cossa ninguna. — MIGUEL LOPEZ DE L E -
GAZPI,» —[Panay, 1570?] — Signatura: I-I-VM* 

& 
Minuta de la instrucción que se dio en Es

paña al capitán Diego de Artieda Gherino 
para su viaje á Filipinas. — Se íe encarga que 
diga en las Vascongadas que hace son para 
llevarlos á la Florida á Pero Menéndez; que 
dé las gracias al gobernador y habitantes de 
Filipinas en nombre de S. JVL; que procure 
mantener buena armonía con los portugue
ses, pero que los españoles se defiendan si 
aquéllos los hostilizan. [1571.] — Signatura: 
I - I - V M . Núm. 1, R. 18. 

U4t 
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Relación anónima de !o descubierto en el 
Malaco y Filipinas hasta ¡570. (Parece, por la 
redacción, trabajo de algún cronista; la for
man apuntes tomados en 1571-) 

«1^59. — En 24 de Septiembre de 1559. En 
Valladoüd, cédula de S. M. á D. Luis de Ve-
lasco envie al descubrimiento delas Islas phi-
lipinas y otras en que aya specieria con que 
no entren en el maluco y empeño.» 

«Este dia á fray Andrés de Urdaneta que 
vaya en la Armada.» 

«15Ó0. — Fray Andres de Urdaneta, en Me-
• xico 28 de Mayo de 1560 escribe aver recibido 

la dicha de 24. de Septiembre, y se ofresce á 
la jornada, y embia memorial, en el qual dize 
la-ysla Philipina cae debajo del empeño, y 
que se podría hazer la jornada socolor de res
catar los que avian quedados captivos de las 
armadas pasadas que llevó frey Joseph de 
loaysa año de 152?, y la que embió Cortés 
año de 1527, y de la que embió Don Antonio 
año de 1542, y de otro navio que se derrotó 
viniendo de la Nueva España que avia en
viado Cortés. Don Luis començó á aprestar 
la Armada, la Audencia de Mexico por su fin 
y muerte prosiguió en despachar el armada, 
dió su instrucción, en primero dia del mes de 
septiembre de mill e quinientos y sesenta y 
quatro años á Miguel Lopez de Legazpi que 
abia sido nombrado por governador y gene
ral para el descubrimiento de las Islas del 
poniente, el qual partió en quatro navios. En 
444] 
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21. de noviembre de 15Ó4. llegó á la Isla de 
Çubu en 27 de abril de (65) hizo en ella un 
fuerte y tomo posesión en nombre de su ma-
gestad de las Islas de los barbudos, de los 
ladrones, en cibabao, de la baya de Sant Pe
dro, y de la de Maletia de la ysla de cami-
gulnui, y de bohol; despacho la nao Capitana 
y por general delia á Phelippe Salzedo su 
nieto y con el á fray Andres de Urdaneta, h i -
zose á la vela en primero de junio de sesenta 
y cinco, y en diez y ocho de septiembre, des
cubrieron la primera tierra de la Nueva Es-
pana, en una Isla que se dice Sanct. Salvador 
que esta en treyta grados menos un sexmo, 
y en primero de octubre llegaron al puerto 
de la natibidad, no entraron en e!; pasaron 
al de acapulco por ser mejor y estar mas de 
cuarenta y cinco leguas mas cerca de su 
exico.» 

«Despachóse de nueva españa navio de 
aviso de como avia llegado la capitana, capi
tán del Pedro Sanchez Pericón natural de 
Malaga y perico de mesa su hijo por alférez 
sargento mayor pedro nuñez de Solorzano, y 
compañía de 60. soldados y óo. marineros que 
partieron de Mexico a 21 de febrero de 1566. y 
se hizieron á la vela del puerto de acapulco 
primero de mayo del dicho año, llego al Real 
de Çubu á quinze de octubre de 1566 sin pro
vision de armas y munición y de el ademas 
socorro que les faltava, y sin el capitán y al
férez á los quales avian muerto en un motin, 
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Felipe de Salçedo por general y el capitán 
Artiedro con una compartia y otra compañía 
de Juan de Aguirre para el capitán Andres de 
Ibarra, allí hizieronse á la vela por abril de 
1.567 dos navios con 300 hombres de mar y 
guerra, llego Çubu á 20 de agosto de 1567, 
partió de allí el dicho Felipe de Salçedo año 
de 68, llego a Nueva España, llego á España 
en de mayo de 1570, perdiosele la capita
na viniendo á Nueva España cargada de ca
nela í= Año de 69 febrero partió de nueva 
españa de puerto de Acapulco Juan Lopez de 
Aguirre por capitán con un navio con sola 
gente de mar, y municiones para eí campo 
llego allí cinco de Junio de 69,' partió de allí 
en de julio, llegó áacapulco 24 de noviem
bre 1569. 

»... X = Llego en nueva España ultimo de 
Novb,a de 1569, hizose á la vela del puerto de 
acapulco á nueve de marzo de 1570 con tres 
navios 200 hombres de mar y guerra y oficia
les y casados; dize Juan de la Isla que en su 
despacho se gastaron por los oficiales de nue
va españa 126. mil y tantos pesos de tipuy 
que llego, — llego á las Islas en fin de mayo, 
.surgió en la jsla de Maripite y embio dos des
pachos al governador y espero su orden y 
llegada la orden partió 20 de junio llego á 
Panae donde hayia el Gobernador á .23 de 
junio. 

nDe.spacho el general Miguel Lopez, un 
navio, y por capitán del á Joan de la Isla, p i -
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diendo socorro, armas y munición y orden de 
lo que deve hazer, llego á Nueva España 16. 
de g." de r$67=negó á España 5 de junio de 68. 

»Proveyó el Consejo que en Santander le 
aprestasen un navio con el dicho socorro de 
armas y munición, y lo llevase el dicho Juan 
de la Isla, despachólo Joan de Peñalosa, ad
ministrador de los diezmos de lámar , aquien 
sç cometió, hizose á la vela con buen tiempo 
en 27 de agosto de 1569: Costó el dicho navio 
con todo !o que lleva, y lo que costó aderezar, 
quatro quentos, y ochocientas y diez y siete 
mi l i y ochocientos y setenta y seys maravedis 
y medio, por carta del dicho Joan de peñalo
sa del dicho dia. 

wPartio de panae á 27 de jultio para nueva 
España con dos navios de los tres que Uevo 
el otro derrotero allí llegó al puerto de aca-
pulco en nueva España 21 de Novb.* de 1570, 
part ió de Sant Juan de Luz 25 de Enero de 
1571. Llegó á Sanct Lucar á 17 de abril de 
1571. en un navio de aviso que para este 
efecto despacho el dicho Rey. 

wHavian de partir los dos navios que traxo 
Juan de la Isla,-por todo el mes de febrero. 

»Tiempo para partir de Nueva España es 
desde principios de noviembre todo enero, y 
ser viage de dos meses y de alli para nueva 
España de fin de julíio principio de agosto, y 
es viage de tres meses.» —[1571.] —Signatura:' 
t- '-Vav Núm. 10. 
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Relación anónima, muy circunstanciada, 
de la conquista de la isla de Luzón. Manila, 20 
abril 1572. —Signatura: 1-1-%*. Núm. 1, R. 24. 

(Este precioso documento es el que ya he
mos publicado en el tomo I V del ARCHIVO.) 

é t 

Copia del testimonio de las paces que ce
lebró Miguel López de LEGAZPI con los prin
cipales' de Manila, y toma de posesión en 
nombre de su Majestad, hecha por el dicho 
LEGAZPI en el citado pueblo de Manila. — Ma
nila, 18 mayo 1572. — Signatura: I - I - * / » . Nú
mero 1, R. 24. 

Copia de un testimonio por el que consta 
que el 3 de junio de 1571 dió MIGUEL LÓPEZ 
DE LEGAZPI título de Ciudad á Manila, y el 24 
del mismo mes y año nombró alcaldes ordi
narios, etc.— Manila, 19 de junio de 1572.— 
Signatura: i-i-Va*- Núm. 1, R. 20. 

A 

Carta de JUAN PACHECO MALDONADO dando 
cuenta de la población de la isla de Luzón, 
por Martín de Goiti; viaje de Legazpi, dispo
sición de la tierra, conventos que tienen íos 
agustinos, comercio que hacen los chinos y 
japoneses, etc. [1572?] 

«Católica Real Magestad. — En el año de 
setenta estando el campo de vuestra mages
tad en la ysla de panac miquel lopez de le-
44S] 
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gazpi vuestro governador teniendo noticia 
-que la ysía de luzon era tierra muy bastecida 
y de mucha gente y de gran contratación y 
visto que la ysía de panac era pobre y que 
en ella se padecia grata necesidad embio al 
maestre de campo martin de Goiti con gente 
vastante para ver la tierra de luzon y a traer 
de paz y amistad a los naturales della—y 
aviendo llegado el dicho maestre de campo a 
la dicha ysla de luzon sobre el puerto y pue
blo de manila los naturales tenían hecho un 
Fuerte y en el seys piezas de artillería gruesa 
y cantidad de cámara y congregado mucha 
gente para defendelle la entrada — y visto por 
el dicho maestre de campo que el agente del 
dicho pueblo de Manila se avia puesto en 
arma les rrequirio muchas veces por una len
gua que llevava le reciviesen de paz porque 
el governador les enviava a procurar "su amis
tad y a ver si avia asiento para venir a poblar 
allt y no para hazerlos daño; estas razones no 
admitieron los naturales de manila antes co
menzaron a jugar de su artillería procurando 
de hechar a fondo los navios que llevava el 
dicho maestre de campo el qual vista la gue
rra que le hacian desembarco su gente y dio 
asalto al fuerte y se le tomo la artillería que 
dentro tenían y la gente huyo la tierra aden
tro desamparando el pueblo y el fuerte en el 
qual el dicho maestre de campo les aguardo 
cuatro dias por ver si querían venir de paz 
con la qual le rogo muchas veces—y visto 
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que no la querían acetar les tomo la artillería 
y municiones que tenian y con ellos se volvió 
a la ysla de panac do estava el dicho gover
nador miguei lopez de legazpi el qual vista la 
noticia y buena relación que de aquella tierra 
se traxo: luego el año siguiente de setenta y 
uno partió de la ysla de panac do avia po
blado para la de luzon por ser muy poblada 
de gente y de mucha contratación que de 
ella ay de yslas circunvecinas y tierra firme 
de la china —tomo puesto con su armada y 
por la lengua que llevava usando de los me
dios necesarios por muchas y diversas veces 
persuadió y requirió a los naturales lo reci^ 
viesen de paz como a vasallos de vuestra mã-
gestad y por cuio mandado ivan a aquella 
tierra a amparaílos de los enemigos que te
nian y a yndustriarlos en las cosas de raçon 
y a predicarles el evangelio y camino de la 
salvación porque este hera el orden que vues
tra magestad era servido se guardase con 
ellos — lo qual los dichos naturales no admi
tieron y con largas y dilaciones por quatro 
dias entretuvieron al dicho governador el 
qual no permitió que de la armada se desem
barcara cosa alguna y esto hizo ciertos a los 
naturales del ynto (sic: intento?) del dicho 
governador y acavo de los dichos quatro dias 
los principales del dicho pueblo y comarca 
vinieron de paz por si y sus pueblos — y el 
dicho governador en nombre de vuestra ma,̂  
gestad recivio al reconocimiento y vasallage 
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que a vuestra magestad devian y efectuada 
esta concordia y amistad el governador des
embarco con toda su gente y en el Real nom
bre de vuestra magestad tomo posesión de 
toda la ysla de luzon y fundo y pobló la ciu
dad de manila e intitulo la dicha ysla el nuevo 
reyno de Castilla y hecho esto procuro pòr 
todas las vias que los mas naturales de la 
dicha ysla viniesen en el propio reconoci
miento y muchos no lo hicieron ni an querido 
hacer — antes inducían a otros para que no lo 
hiciesen diciendo que los Castillas que ansi 
llaman a los españoles no abian de permane
cer en aquella tierra por ser poca gente y que 
haciéndoles guerra los acavarian — y ansi fue 
necesario sugetar estos amotinadores y que 
yntroducian escándalo como en efecto se su-
getaron por el dicho governador y gente que 
consigo Uevava — el qual puso diligencia en 
reconocer la dicha ysla y tienese noticia de 
ser muy rica de minas de oro que las ay mu
chas y los naturales las benefician y labran 
en especial en la provincia que llaman ylucos 
que es muy abundante y fértil de bastimen
tos, arroz, gallinas, puercos, búfanos, bena-
dos-, muchos géneros de aves de lagunas todo 
en gran abundancia; en esta ysla ay muchas 
províncias y en cada una de ellas ay diferen
tes lenguas y costumbres — la mayor parte 
de ella es de moros mahometanos y judios y 
Otros yndios que se pintan —invocan al de
monio — no tienen Rey natural — señorean la 
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tierra señares particulares los mas ricos de 
ella, — tienen guerra unos con otros—cauti-
vanse en ella y se hacen esclavos y se venden 
de unas provincias a otras.» 

(Da noticias geográficas de Luzon, con res
pecto á los países circunvecinos, y añade, ha
blando del Japón:) 

... «la tierra de Xapones... es rica... [de 
ella se saca] gran cantidad de plata... vienen 
cada año a esta ysla [de Luzón] nabios japo
nes cargados de mercadurías y su principal 
trato son el rescate de oro por plata —dos 
marcos y dos y medio de plata por uno de 
oro — desta ysla de luzon esta la isla de min-
danao ducientas leguas a la vanda del sur 
dojide se eoge la canela, — ansi mismo desta 
ysla de luzon dista por cien leguas hacia la 
banda del norte muy cerca de tierra firme de 
la china una ysla que se llama cauchi do ay 
gran cantidad de pimienta en la qual ysla el 
rrey de la china tiene contratación y ay mu
cha cantidad de chinos y tiene fator propio 
para la cobranza de la pimienta — bienen 
cada año a la dicha ciudad de manila doce y 
quince navios de tierra firme de la china car
gados de mercadurías sedas labradas de todas 
suertes, trigo, harina azúcar muchos g-eneros 
de frutas hierro acero estaño latón cobre y 
plomo y otros géneros de metales y todo 
quanto ay en España y en las yndias que no 
carecen de cosa ninguna — los precios de 
todo son tan moderados que casi todo es de 
453] 
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valde — traen ansí mismo cantidad de arti
llería de bronce muy bien labrada y todo gé
nero de municiones. Esta ysla de luzon es 
muy aparexada y de buen cómodo para la 
contratación de china y avíendose de entrar 
con gente en la tierra firme puede ser dende 
es.ta ysla por estar tan cerca y en ella ay muy 
buen aparejo para hazer navios y galeras 
siendo servido vuestra magestad de enviar 
oficiales para el dicho efecto —por manera 
que de lo arriba apuntado se muestra muy a 
lo claro que la dicha ysla de luzon es muy 
fuerte y abundante de mantenimientos y de 
ropa y vestidos y de lo mas necesario con
cerniente a la vida humana — y ansi conviene 
que esta ysla de pueble y pacifique por svr 
tan grande y poderosa que entienda y descu
bra lo que ay en ella y para el dicho efecto 
conviene que vuestra magestad sea servido 
proveer de lo necesario para el dicho efecto 
y para otros desinios de adelante que es lo 
siguiente.» 

i."—Urge que vayan españoles: «gente re
ligiosa y gente de guerra». Y á propósito de 
los frailes, dice: 

«La gente Religiosa que por agora vues
tra magestad podra embiar son quarenta o 
cinquenta frailes letrados theologos y de edad 
madura y de buena vida y costumbres por
que con estos y con los religiosos de la orden 
de sant agustin que ay en cinco monasterios 
que están en las yslas circunvezinas que el 
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un monasterio esta en la ysla de Cubu, otro 
en la ysla pueblo de Otón — otro en la ysla y 
pueblo de mindoro —- otro en la ciudad de 
naanila, otro en tondo que es en la propia ysla 
de luzon, se podra hazer gran fruto porque 
los religiosos de estos cinco monasterios an 
trabajado en la conversion de los naturales 
con mucho cuydado y a sido nuestro señor 
servido que por la predicación del evangelio 
que les a sido echa por los dichos rreligiosos 
se an convertido... mucha cantidad deyndios 
en especial los de la ysla y pueblo de Cubu 
que eran gentiles y con facilidad fueron con
vertidos y en la ysla de luzon ansi mismo al
gunos chinos naturales que están alli pobla
dos— como gente de mas razón an conocido 
la ley divina y se an bautizado y viben como 
cristianos — y porque la demás gente a causa 
de ser moros no se a podido hazer el fruto 
que se pretende por su resistencia el qual con 
el favor de Dios nuestro señor siendo servido 
vuestra magestad se podra hazer enviando el 
numero de los dichos quarenta o cinquenta 
Religiosos»... 

«Lo segundo vuestra magestad sera ser
vido de embiar juntamente con los dichos re
ligiosos perlado enviado por obispo o arzo
bispo de la dicha ciudad de manila al rreve-
rendo padre fray diego de herrera de la or
den del señor sant agustin que es de letra y 
buena vida y que ha trabaxado mucho en la 
conversion de los yndios de aquéllas ysías y 
4541 



HISTÓRfCO-BIBLIOGRÁFICA. 37 

embiar con el el numero de clérigos seglares 
que vuestra magostad fuere servido que va
yan por dinidades y canónigos y capellanes 
y que estos ansin mesmo sean personas de 
letras y buena vida y que los unos y los otros 
estén sugetos a dicho perlado. 

»Lo tercero en lo que toca a la gente ,de 
guerra conviene vuestra magestad sea servi
do de enviar quinientos hombres soldados 
gente de guerra para que estos sean puestos 
dentro de la dicha ysla de lugon y que con 
ellos pueda el dicho governador pacificar y 
poblar la dicha ysla de luçon y descubrir 
otras comarcas.» 

(Cuarto y quinto, recomendaciones acerca 
de cómo deben hacer el viaje los quinientos 
hombres.) 

«Lo sexto es necesario que llegado los d i 
chos quinientos soldados a las dichas yslas 
para que con ellos se efectue el intento que 
se lleva que es pacificar y poblar y descubrir 
asi en la isla de luzon como en las mas cir-
cunyezinas de ia china que son Xapones ve-
quios y la ysla de elicauchi cosa muy impor
tante—es necesario que vuestra magestad 
provea de personal oficiales maestros de ha-
zer navios y galeras y de aserradores y he
rreros hasta el numero de cinquenta por 
todos los quales dichos oficiales siendo vues
tra magestad servido se podran tomar de los 
scíavos negros que vuestra magestad tiene 
en la fortificación de la havana atento que ya 
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esta acavada la dicha fortificación y no son 
necesarios para alli. 

»Lo sétimo que llegados los dichos cin
quenta oficiales atento el grande aparejo que 
ay en las dichas yslas y abundancia de made
ra y hierro y los mas materiales necesarios 
para hazer los dichos navios podran hazer los 
dichos oficiales tres o quatro navios cada un 
año para que con dos flotas se pueda correr 
la carrera de la nueva España a las dichas 
yslas y por el contrario — y ansi mismo para 
que se pueda hazer el descubrimiento y paci
ficación y población de las mas yslas y se 
acave de entender el secreto de la rriqueza y 
contratación tan grande que se tiene de las 
dichas yslas para que vuestra magestad sea 
servido — en todo lo cual pido y suplico — y 
sobre todo que vuestra magestad sea servido 
de proveer en todo lo ansi pedido atento que 
de la dilación se podran caasar siniestros 
efectos por ser poca la gente española y muy 
trabaxada que al presente esta en la dicha 
ysla de luzon y merecedora de toda merced y 
buen socorro que vuestra magestad les haga. 
— JUAN PACHECO MALDONADO.» [i572>] — Sig
natura: i-i-Va*. Núm. i , R. 14. 

Relación del descubrimiento y conquista 
de la isla de Lmón, por JUAN PACHECO MAL-
DONADO. [1572.] 

(En rigor no es otra cosa que la carta que 
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acabamos de reproducir, exceptuados los ca
pítulos de petición. Levísimas variantes: sólo 
ésta merece la pena, porque-aclara un pasaje 
de verdadero interés:) 

«En esta ysla [de Luzon] ay muchas pro-_ 
vincias y en cada uña de ellas hay diferente 
tengua y costumbres — la mayor parte es de 
moros mahometanos y otros yndios que se 
pintan, que adoran a sus pasados, invocan el 
demonio — no tienen Rey natural — señorean 
ta tierra señores particulares — los mas ricos 
de ellas, tienen guerras unos con otros y se 
captivan y se hazen esclavos y venden de 
unas provincias á otras.» — Signatura: t-i-Vu-
Núm. 1, R. 25. 

& 
Copia de carta de Fr. MARTÍN DE RADA, 

agustino, al virrey de Nueva España. Dice 
que las cosas de la tierra siguen mal; que los 
encomenderos tratan cruelmente á los indios; 
que Legazpi se pasó á vivir á la isla de Lu-
lán, at pueblo deJM anila (de mal puerto, y en
fermo). H a b l a extensamente de la China, 
grandeza de su territorio, división del mis
mo, costumbres de sus naturales, etc. Trata, 
finalmente, del efecto que la predicación, va 
haciendo en Filipinas. — Manila, 10 agosto 
1572. — Signatura: I - I - Vw Núm. i , R. 22. 
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Carta de MIGUEL LÓPEZ DE LEGAZPI al v i 
rrey de Nueva Es-paña, [1572.] 

«Con Juan de la Ysla que salió del rio de 
panae para esa nueva España en fin de julio 
de 1570. di quenta a vuestra Excelencia de 
todo lo hasta allí sucedido y como Juan de la 
ysla publicó en este Campo que el socorro 
que avia traido despaña era para la gente de 
guerra deste campo que su magestad le en-
biaba para ellos, los soldados con grande ins
tancia le pedian se les Repartiese y cierto su 
gran pobreza y desnudez los constreñía a ser 
importunos y platicando sobre ello con los ca
pitanes y religiosos y oficiales del campo con
siderando que las armas arcabuces cotas es
padas dagas y celadas se perderían y no se 
podrian sustentar sino repartiesen que en 
esta tierra las armas y cosas de hierro sino se 
limpian muy amenudo se pasan y pierden en 
poco tiempo que acordado se devia repartir 
todo ello a la gente a precios moderados de 
manera que su magestad no perdiese y se 
obligasen a pagallo por que de presente era 
imposible podello hacer ni pagar y que a 
vueltas de las armas se les diesen algunas ca
misas y çapatos de que tanta necesidad tenían 
y assi se hizo y cada uno se obligo de pagar 
lo que recibía destos; se an muerto algunos 
después acá sin dejar para pagar el entierro 
y otros sin poder pagar lo que deben; de otros 
que an tenido con que se an cobrado, y como 
los oficiales del Rey en muriendo uno luego 
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salen a querello cobrar y piden se pague esto 
antes que otra cosa lo qual se ha tenido y tie
ne por muy gran rigor y en hombres que an 
servido ocho años y sin sueldo y muriendo en 
servicio de su magestad que por cuarenta o 
cincuenta pesos que deben que tomaron y 
gastaron en su Real servicio se Ies haga tanta 
molestia que aun para decir una misa por su 
anima no les quede; vuecencia sea servido su
plicar a su magestad les haga merced deste 
socorro que asi recibieron estando en su Real 
servicio; a lo menos a los que an muerto y 
murieran sin dejar Repartimientos de yndios 
ni con que pagar sus deudas que cierto sera 
obra acepta de Dios. 

» Por el mes de noviembre del año dicho 
de 70. fui de panae a la ysla de Çubu donde 
se fundo en nombre de su magestad una 
villa de Españoles que se dice la villa del san
tíssimo nombre de Jesus de cinquenta vezi-
nos a los quales se repartió los yndios quen 
aquella comarca estavan hechos de paz con
forme a lo que su magestad tiene mandado 
aunque en los Repartimientos huvo alguna 
confusion por no saverse los pueblos ni la 
cantidad de gente que avia en aquellas yslas 
comarcanas questavan de paz mas de que 
por las memorias y Relaciones que los capi
tanes y otras personas que las avian andado 
dieron de la gente que en cada ysla podía 
aver—se señalaron tantos vezinos de cada 
ysla para que pro indiviso gozasen de los 
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aprovechamientos delia hasta que vistos y en
tendidos los pueblos y la cantidad dellos se 
les señalase a cada uno lo que avian de tener 
— sobre lo qual an sucedido muchas quejas 
y trabaxos por no averse bailado tanta gente 
como se imaginara y en algunas partes no la 
sexta parte. 

«Concluido lo de Çubu di la vuelta para 
panae dejando en Çubu al thesorero guido de 
la bezares para que tuviese cuidado y cargo 
de hazer el fuerte y llegado a panae di toda 
priesa en que se acavase una galeota que se 
estava haziendo para venir a manilla y aca-
vada me despache y parti del río de panae 
por el mes de abril de setenta y uno con la 
galeota en que yo iba y el patax san lucas y ' 
una fragata y un junco y veinte y tres paraos 
de yndios de remo que iríamos en todos du
demos y diez Españoles pocos mas o menos, 
dejé en panae los carpinteros y calafates para 
que hiziesen una galeota de doze o treze ban
cos y con ellos-quedo el contador para que les 
diese Recaudo y asi mismo quedo el capitán 
de la artillería con algunos soldados en guar
da de la artillería y municiones que alli que-
davan: tarde desde panae a manila obra de 
un mes poco mas o menos porque los paraos 
de los yndios no andavan tanto como nues
tros navios y era forçoso esperallos en cada 
puerto — por el camino tuvimos muchas nue
vas hechadizas de que en manilla estavan 
inuy fortificados y tenian gran socorro y mu-
460] 
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chos navios de burney y que ao nos espera
rían en tierra sino que saldrían a pelear a la 
mar y toda fue favula. Llegados a un puerto 
que está dos leguas de manilla donde me es
tuve tres días esperando a algunos paraos 
que faltavan de la compañía y en el primero 
vinieron dos paraos de yndios del rio de ma
nilla a reconocernos aunque de lejos que no 
llegaron a tiro de cañón y el segundo diavino 
en un parao pequeño un yndio que me cono
cía de panae que devio ser espía porque dixo 
que no le enviava nadie sino que venia a ver
me y a saber si venia yo en la flota porque en 
manilla no lo podían creer y preguntándole de 
que arte estavan los de manila, dixo que los 
dos principales querían paz y el tercero que 
era Raja solimán no sino guerra por temor de 
lo que hizo el año pasado el maese de campo. 
Al yndio yo le regale y le ymbie que dijese a 
los principales que se estuviesen muy quietos 
y pacíficos en sus casas y no tuviesen miedo 
que yo no les venia a hazer mal ni daño sino 
provecho grande y asi se fue contento el yn 
dio y otro dia por la mañana sali de aquel 
puerto para ir derecho al rio de manilla y 
como nos vieron yr pusieron fuego a sus ca
sas que eran pequeñas y choçuelas que hízie-
ron en lo que se quemo el año pasado y io
dos ellos se pasaron a la otra parte del rio 
que es el pueblo de uno de los tres principa
les llamado la candóla donde tenían su art i
llería y pensavan hazerse fuertes, y visto que 
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quemaran el pueblo embie adelante un parao 
con el maestre de campo a la boca del rio a 
dezirles que no quemasen sus casas que yo 
no iba a harelles daño y el maestre de Cam
po les habló en la rivera con un nagualato y 
luego determinaron los dos principales llama
dos Raja el viejo y la Candóla de venirme a 
recibir y se metieron en un parao y salieron 
a Ja mar un quarto de legua o algo mas y en
trados en la galeota donde yo iba — a los 

.quales recibí con alegre cara Regalándolos 
en todo lo que fue posible y ellos dixeron que 
se olgarian mucho con mi venida porque ya 
savian que favorecia mucho a los naturales y 
no hacia mal a nadie y que asi ellos no avian de 
hãzer mas que lo que yo les mandase y que 
Raja solimán no osava venir por lo del año 
pasado — yo les di a entender como yo venia 
por mandato de su magostad a favorecellos y 
tenellos en justicia y otras cosas de que a 
ellos redundaría grandes bienes y que a Raja 
solimán yo le perdonava lo del año pasado y 
todo lo hecho hasta el dia de hoy si de aqui 
adelante quisiese ser fiel y verdadero amigo 
y que con toda seguridad podia venir ante 
mi sin que recibiese daño ninguno y que para 
que entendiesen que no les iva a hazer daño 
no queria llegar al pueblo de la candóla don
de estava toda su gente sino que quedaria a 
la punta del rio donde ellos avian quemado 
sus Casas que aunque fuere al sol y al agua 
lo pasaría por no dalles pesadumbre, de todo 
46a] 



HISTÓRICO-BIBLIOGRÁFICA 4 5 

lo qual mostraron gran contentamiento con 
señas de agradecimiento — y asi se hizieron 
que ellos fueron a la parte de la candóla- y 
nosotros en entrando en el rio a la otra parte 
del en aquello que se avia quemado donde 
estuvimos muchos dias: otro dia siguiente 
vinieron los dos principales mismos a do yo 
estava y dixeron que otro dia vernia el Raja 
solimán que ellos le traerían y que todos 
eran vasallos de su magestad y ha2er lo que 
yo les mandase en su nombre, y asi vinieron 
otro dia todos tres y otros muchos principa
les con los quaíes todo se concerto y asento 
ía paz y se tomo la posesión de toda esta ysla 
en nombre de su magestad con las condicio
nes que V. E. vera por el testimonio y autos 
que con esta van. Hecha la paz con estos 
principales se enbio a llamar a otros pueblos 
comarcanos para que viniesen a asentar de 
paz y amistad como avian hecho los de mani
l l a—y algunos vinieron y otros no quisie
ron diciendo que no tenían para que hazer 
ni tener paz ni amistad con nosotros, antes 
increpavan y culpavan a los de manila d i -
ziendo que eran mugeres por averse someti
do a tan poca gente como nosotros eramos y 
especialmente de una provincia llamada ma-
cabebe vinieron dos mili moros en quarenta 
earacoas al puerto de la candóla a vista de 
nosotros donde tuvieron tres dias amenazán
donos y haciendo fieros y aunque ios enbié a 
llamar muchas y diversas veces y a requerir 
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que vinieren de paz que yo no les haría daño 
y que no fueren locos — no aprovecho con 
ellos antes hazian vurla de los de manilla 
porque para tan poco avian sido y que ellos 
solos bastarían para matarnos a todos y que 
no volverían a sus casas sin efectuarlo — y 
parece ser quel lacandola les dixo que pelea
ran con nosotros y que si matasen á ciento 
de nosotros y aun a cinquenta que el se alza
ría con ellos y seria su amigo — y según des
pués se entedio les dio favor y aun gentes 
para la pelea — y asi el tercero día que fue el 
postrero inviandolos con un naguacato Espa
ñol a requerirles que viniesen de paz respon
dieron que no venían a eso sino a pelear y 
que me desafiavan a mi y a toda mi gente y 
que saliésemos a la mar y que de ally se ve
ría si su dios era mas poderoso que el nues
tro o el nuestro mas poderoso que el suyo — 
y luego se embarcaron y comenzaron a salir 
a la mar y fue forçoso salir a ellos — y aun
que no pudo ir mucha gente por no aver mas 
de nueve paraos que estuviesen prestos —y 
el maese de Campo fue en uno de ellos y la 
gente que pudo caver en los demás tras el a 
todo correr y en llegando a vista de la ñota 
de los contrarios los moros arremetieron a 
los paraos y dispararon su artillería con muy 
buena orden y muchos versos de bronce que 
traían —y fue dios servido que como le hizie-
ron juez de la cauça no permitió que hiziese 
daño ninguno su artillería siendo mucha y 
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tirando muy de cerca y acavada su artille-
ria — ycomenço la arcabuceria nuestra —per
mitió dios que fuesen desvaratados los ene
migos y diesen a huir y asi se tuvo la victoria 
con poco daño de la una parte y de la otra; 
murió el general de los contrarios que tan 
obstinado avia estado en no querer tomar la 
paz — prendiéronse algunos yndtos y diez o 
doce navios de los suyos — y si no sobre v i 
niera la noche se tomaran mas o por mejor 
dezir no escapa ninguno — entre los presos 
uvo alguna gente de la candóla y entre ellos 
dos sobrinos suyos que dieron por descargo 
que no fue a pelear sino aver como peleavan 
los Españoles—disimulóse con el haciendo 
del ladrón fiel aunque los soldados se queja
ron diziendo que seria mejor ponelle en un 
palo porque ellos havian visto a sus parientes 
y gente pelear en los navios de los enemi
gos — y por no alterar a amigos tan nuevos 
pareció que era mejor disimular con el y se 
solto libremente toda su gente. 

a El dia de San Juan bautista se fundo en 
nombre de su magestad en este Rio una po
blación despañoles con su justicia y Regi
miento y otros ofícios de Republica y se le 
puso por nombre la ciudad de Manilla de la 
provincia de la nueva Castilla por respecto de 
un pueblo que se hallo diez leguas de aqui 
llamado Castilla de su nombre antiguamente 
y aun que es pueblo pequeño que no tiene 
mas que treynta casas a honor y Reverencia 

T. v, jo [465 
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suya me pareció que esta provincia se llamase 
nueva Castilla y aunques de poca importan
cia por respecto del nombre puse el pueblo 
en cabeça de su Magestad pareciendome no 
ser licito que otro que su Magestad sea señor 
de semejante nombre. 

nOtros pueblos desta comarca estuvieron 
muchos dias sin querer venir a nuestra amis
tad confiando en los fuertes que tenían que 
cierto los tiene buenos y fuertes con muchos 
fosos de agua palizadas y terraplenos y quan
to mas yo les rogava que fuesen amigos tan
to mas se ensovervecían y haçian fieros has
ta dezir que no osamos venir a sus pueblos y 
que no eran ellos como los de manila que se 
avian de dar sin pelear y como se les espero 
tanto Rogándoles con la paz se desvergonza
ron a decir que pues no osavamos yr a sus 
pueblos que ellos vernian a manila y nos ma
tarían, a todos y asi fue necesario embiar a al
gunos de los mas fuertes, y se ha procurado 
de los traer a nuestra amistad con menos 
daño suyo que á sido menos posible y á sido 
nuestro Señor servido que esta todo llano y 
pacifico todo a la redonda desta Ciudad eçeto 
algunos serranos que vienen a saltear y hacer 
daño a los amigos nuestros, y esta costum
bre es muy husada entre ellos. Lo que esta 
hecho de paz se á comenzado a Repartir en
tre los bezinos desta Ciudad y después que 
cada uno tiene su pedazo les pareçe poco de 
que no pocas quejas y quejosos ay—los unos 
4 6 6 ] 
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que. tienen poco y los otros que no tienen 
nada sobre que se padece y pasa arto traba-
xo, que el aver de contentar a muchos ya ter
na entendido V. E. quan trabaxoso debe ser. 

»Después de aver pacificado toda esta co
marca invie cierta gente por tierra a las mi
nas que llaman de paracali que tienen fama 
de ser Ricas y estaran desta Ciudad como 
quarenta leguas poco mas ó menos y por no 
aver caminos abiertos por la tierra y por que 
las guias que llevavan los tragevon engaña
dos muchos dias por montes y çienagas y al 
cabo se les huyeron — padecieron muy gran
des trabaxos de hambre y otras necesidades 
antes de llegar a las dichas minas las quales 
hallaron despobladas que toda la gente se les 
huyo aunque en las casas hallaron comida y 
bastimento y las minas muy bien labradas y 
con mucha orden y algunas delias muy hon
das y otras no tanto y les parecieron muy bien 
ias minas y hallaron algunos granillos de oro 
del tamaño de lentejas y menores — y viendo 
que no podian hazer nada ni los yndios que
rían [legarse a ellos ny hablatlos determina
ron dar la buelta porque la gente enfermava 
y en el Camino murieron quatro soldados de 
los excesivos trabajos, y otros estuvieron a 
punto de muerte: trugeron algunos metalejos 
aunque en poca cantidad por venir como ve
nían tan fatigados — y ensayados por azogue 
salieron de buena ley — pero esto de las mi
nas por ninguna via se puede labrar ni bene-
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ficiar hasta que Ja tierra este mas quieta y pa
cifica y segura por ser como es esta gente y 
naturales tan vellaca y malvada que la mayor 
Riqueza que ellos pretenden y pueden alcan
zar es matar a uno a traición y poner su ca-
veza en un palo a la puerta de su casa y esto 
estiman en muy mucho — y ansí nos an muer
to alguna gente que ivan o se desviavan del 
Campo, y a algunos encomenderos que se 
ivan a sus encomiendas con dos o tres com
pañeros—y por esto digo que no se puede 
labrar ni beneficiar las minas al presente — 
que minas de oro en muchas y diversas par
tes desta ysla las ay y Ricas según tienen 
fama. 

«Viniendo el año pasado de panae para 
este rio en el camino en la ysla de vindoro y 
en otras de su comarca halle muchos yndios 
chinos cautivos que los naturales los tenían 
por esclavos que los cautivaron el año antes 
de dos juncos que dieron al traves y se per
dieron a la boca del Rio de bonbon y los avian 
vendido por toda la comarca y pareciendome 
coyuntura para travar amistad y contratación 
con los chinos rescate y compre todos los que 
se pudieron aver y les di libertad para que 
libremente pudiesen yr a su tierra — fueron 
treyta y tantas personas las que se libertaron 
las quales embie desde vindoro en un navio 
a su tierra — quedaron muy obligados por la 
buena obra y livertad que se les avia dado y 
prometieron que siempre vernian a Gontra-
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tar donde quiera que yo estuviese — y vinie
ron ogaño diez juncos delios los tres a este 
Rio y tres a vindoro y dos a balayan y otros 
dos a otras dos yslas y an hendido y contra
tado con mas livertad y seguridad que solian 
con ios moros de que an mostrado tener gran 
contentamiento; algunos dellos se han buelto 
a su tierra y otros están por aqui por no aver 
acavado de vender; dicen que e! año que vie
ne vernan muchos ¡uncos y traerán muchas 
cossas y como ogaño no avian traído sino 
muestras para ver a ¡o que nos aficionavamos 
y que no traían cantidad por no estar ciertos 
si lo podrían vender, trugeron damasquillos 
de lavores y tafetanes de todos colores, seda 
torcida y floxa, seda cruda en madexa, loça 
de porcelana dorada y blanca, azúcar, naran
jas, dulces, pimienta, y azúcar candia, harina 
de trigo, orozús, almizcle, y otros olores, azo
gue y cazuelas pintadas y otros muchos diges 
y saca dineros — de cada cosa poca cantidad; 
trate con ellos de embiar en su navio dos re
ligiosos para que alia tratasen de paz y amis
tad perpetua con el que govierna por que d i -
zen que su Rey esta muy lejos la tierra aden
tro camino de tres meses —nos salieron, a 
ello diziendo que no los dexarian desembar
car en tierra firme yendo sin licencia — y assi 
embie con los mismos a pedirla y prometie
ron de traerme Respuesta del governador. 
Ellos me dieron una pintura de su costa de 
los pueblos que vienen a contratar a estas 
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yslas que es desde canton hasta lanyicon la 
qual juntaron delante de mi sin compás ni 
orden de altura ni grados la qual pintura sera 
con esta para que vuescencia la vea con la 
Relación que se pudo entender de los mesmos 
chinos — de aqui a su tierra ay muy poco ca
mino porque ellos van en ocho dias y vienen 
en diez que cierto entiendo que no ay de cien
to cinquenta leguas arriva: no é querido en
viar gente alia por no los alternar ni alvoro
tar pues la contratación suya la tenemos cier
ta y adquirida por su propia voluntad — uno 
de los que el año pasado Hverte y vino ogaño 

. me dio noticia de como estuvo en canton y 
vio y hablo a los portugueses que residen en 
la (misma) ysleta a los quales dio quenta de 
las buenas obras que havian recivido de mi 
en su libertad y de como venían a poblar a 
esta ysla de luzon y que los portugueses le 
digeron que no fiase de nosotros que eramos 
cosarios que andábamos a saltear y Robar y 
que ellos vernan a hecharnos de aqui—y que 
el sin curarse de lo que le dezian se vino de
recho acá. 

»Quando llegue a este rrio hallamos aqui 
obra de quarenta chinos indios que mucho á 
residen con sus mugeres e hijos y por cierto 
negocio que se les ofreció en su tierra se fue
ron huyendo a los Xapones y desde allí vinie
ron aqui y nunca an vuelto mas a la patria — 
y entre estos avia dos Christianos bautizados 
que se decia el uno anton y el otro pablo que 
470} 



HISTORICO-BILIQGRÁFICA. 53 

dixeron averies batizado en lapon un padre 
teatino y que no avian recibido olio Ai crisma 
por no lo aver ni sabían la dotrtna mas que 
de santiguarse y en viendo la cruz o la ima
gen de nuestra señora se incavan de rrodillas 
— aqui an aprendido la doctrina y an recibido 
el oleo y la crisma y bautizadose sus mugeres 
e hijos y otros muchos chinos —que ay mas 
de quarenta chinos bautizados — y assi mis
mo algunos moros —destos naturales se an 
bautizado [¿muchos?] y se va hazíendo gran 
fruto de que dios nuestio señor y su mages-
tad serán muy servidos y nuestra santa fee 
católica aumentada — plegué a dios lo enca
mine y lleve adelante tan buen principio. 
Raja el viejo que era uno de los tres principa
les de esta ciudad y el mejor y mas bien acon
dicionado de todos ellos adoleció y estando 
enfermo pidió el bautismo y se baptizo y lue
go murió — que no pequeña merced fue to-
malle en tal estado la muerte — plegué a dios 
aver misericordia de los tres hijos de la can
dóla ques el otro principal — son también 
cristianos — y asi poco a poco se irán multi
plicando en multitud e numero — plegué á 
dioa..-'. 

»A los 29 de Junio del año pasado en el Rio 
de panae los dos navios santiago y san Juan 
de que vino por General Juan Lopez de Agui
rre y a los 15 de Julio adelante Recibí en este 
rio los despachos que de panae me embiaron 
en un parao. y los capitanes maestres y pilo-

to 
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tos me escrivieron la mucha necesidad que 
los navios trayan de repararse y aderezarse y 
quan malparados y con quanto trabaxo ve
nían y luego a la ora despache al maese de 
campo alia para que hiçicse venir luego los 
navios y la gente porque en parte ninguna se 
podían aderezar como aqui y en fin de agosto 
llegaron las naos a este Rio y con entenderse 
luego en el adovio delias hasta el día de oy 
an tenido que haçer — que no pequeño traba
xo an dado como lo podra informar el maes
tre Julian de Arbolanche que es hombre de 
bien y de verdad y de toda confianza aunque 
la poca salud que a tenido en esta tierra no le 
a dado lugar a trabaxar tanto como quisiera, 
pero siempre á tenido quitado y trabaxado lo 
que á podido. 

»E1 socorro que V. E. envio en estos dos 
navios fue muy bueno y a muy buena coyun
tura y por ello en nombre deste campó beso 
las manos a V. E.—sobre partir y dividir los 
soldados que truxeron. Juan Lopez de Agui
rre y Lorenzo chacón para rehaçer las com
pañías de acá como V. E. lo mando a mandar 
huvo algunos disgustos y sin sabores que 
cierto se les haze de mal que viniendo desde 
alia por capitanes los descompongan acá ni 
decaer de los cargos que traen—y yo tampo
co no querria tener en mi compañía hombres 
disgustados y verdaderamente es inconve
niente grande y mas en estas partes—tomóse 
por medio que la Compañía de Juan Lopez 
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de Aguirre atento que avia de volver en los 
mesmos navios la Repartiese a Luis de la 
haya y Andres de ybarra y que Lorenzo cha
cón quedase por capitán de sus quarenta sol
dados con los officiales que de alia truxo y asi 
se hizo; el maestre de campo y Juan de Sal-
çedo quedaron sin parte que por darme con
tento holgaron delío. 

»A los -JÍ de mayo proximo pasado llego 
a esta baya y Rio de Manila don Pedro de 
luna con el navio Spiritu santo cuya llegada 
dio contento a este Campo que çierto seles 
hazía tarde y con el Real despacho de V. E. 
y con el vino Juan de la ysla que con venir de 
corte no truxo despacho ni carta de su ma-
gestad ny del Consejo ni de otra persona nin
guna -de corte ni respuesta de las que con el 
escrivimos—que no pequeña pena es para los 
que acá están y sirven no tener orden de su 
magestad de lo que devemos hacer en ocho 
años sino es sola una carta de su magestad; 
no se ha visto otra, ni del Consejo, ni tene
mos mas refrigerio que a V. E. que con tanto 
cuidado y voluntad nos socorre y haçe mer
ced como quien V. E. es. Plegué a dios nos de 
lugar para servirlo, a V. E. 

»E1 navio nos traxo los Rescates que en 
el se registraron que imbiaron despaña y pa
rece averse quedado en el puerto de acapulco 
que lo hicieron desembarcar después de ha-
verlo Registrado y tampoco son de mucho 
efecto para esta tierra porque la Ropa nues-
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tra tiene poco valer acá especialmente las 
ropas de paño que como esta tierra es calien
te todos o los mas se visten de mantas de co
lores y ternia por acertado se vendieren alia 
como lo escriven los officiales de la Real ha
cienda. 

«Sobre les coger el navio parala jornada 
y descubrimiento que V. E. manda se haga 
se ofrecieron algunas dudas y dificultades— 
todo con celo sano y deseo de mejor servir a 
su magestad y de que el viaje se acertase re
sumióse en que se señalo el navio Espiritu 
Santo que vino agora para ello por ser el 
mas cómodo y estar mejor jarciado y apare-
xado que otro ninguno y asi queda en este 
Rio y al principio del año que viene placiendo 
a dios se despachara con el mejor aviamiento 
que sea posible como V. E. lo manda... 

«Don pedro de luna luego que llego a este 
rio entrego la gente que traia a su cargo y en 
cumplimiento de lo que V. E. me envio a 
mandar que tuviese cuenta con pedro de cha
ves su alférez le di conducta al capitán y le 
dexe cincuenta soldados de los que vinieron 
en su compañía y cierto V. E. lo considera 
conio cristianisimo principe y como quien 
V. E. es en deçir que los que sirven a su ma
gestad con sus personas y haciendas sean 
honrrados y favorecidos y se tenga quenta 
con ellos lo qual quisiera yo consideraran los 
señores alcaldes de corte con felipe de Sau
cedo que á ocho años que sirve y gastado su 
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hacienda y la de sus padres sin salario ni 
otra ayuda de costa. Digo esto a proposito 
de lo que V. E. me escribió que pedro de 
chaves gasto parte de su hacienda porvenir 
a servir a su magestad que bien entiendo que 
lo que esos señores hizieron en justicia—sino 
que yo deseaba en el caso misericordia y 
estoy satisfecho de que por parte de V. E. fe-
Upe de Salcedo recibió toda merçed y favor 
y que por ventura se encamino su negocio 
por le hazer mas merced. 

»En lo de los aprovechamientos que los 
mercadores podran tener si cargasen para 
esta tierra me parece que es muy temprano 
hasta que aya mas quietud y asiento en ella 
asi por el poco valor que todas nuestras mer
cadurías acá tienen como porque no ay en 
este campo quien tenga veyte pesos en dine
ros ni los pueda comprar ni pagar, y también 
por dar lugar á los vezinos encomenderos 
que tengan mas posivilidad que agora—es 
muy poco lo que pueden sacar de los yndios 
y después que estos tengan caudal de nece
sidad valdrán las mercadurías y las an de 
gastar—lo que agora no hazen ni pueden — 
que todos se visten de mantas; lo que desta 
tierra podían llevar es mantas de algodón, 
çera y hilo y algún oro y andando mas el 
tiempo se engrosara la contratación de los 
chinos y entonces abra comodidad para que 
los mercaderes carguen y contraten... las co
sas mas utiles que al presente acá pueden 
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traer me parece que son tostones con los qua-
les asi los naturales como de los chinos se 
avia todo lo que quisieren muy mejor que no 
a trueco de otras mercadurías. 

BLOS Religiosos que vinieron e! año pasado 
llegaron buenos y tienen salud eçeto uno que 
vuelve en estos navios por enfermedad y creo 
que otros olgaran de volverse — y no es ma
ravilla que ios que toman el havito en esa 
nueva España no se hallen acá tan bien como 

• alia—que es mucha la diferencia de la tierra 
y de los trabajos porque ni tienen acá yglesias 
ni monasterios ni otras cosas que para su re
cogimiento y consuelo se requieran—aunque 
ellos como siervos de dios lo toman bien y 
pasan con buen animo y también les pareçe 
que acá aprovechan poco por no entender la 
lengua de los naturales: doçe Religiosos sa
cerdotes son los que están acá, sin otros qua
tro o cinco novicios que acá an tomado el ha-
vito y asi pareçe que se puede sobreseer por 
el presente de enviar mas Religiosos. 

»AquÍ ay algunos que son hijos de portu
gueses y ellos nacidos en tierra de su mages-
tad sobre que se an movido algunos pleytos 
diciendo que no pueden estar en la tierra y 
ellos alegan ser Españoles nacidos y criados 
en ella — queria saver si se entiende con ellos 
lo que su magestad tiene mandado o si podrán 
estar en la tierra. 

«Suplico a vuestra excelencia sea servido 
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informar a su magestad como en esta tierra 
hasta ahora los que en ella están no tienen 
hijos herederos que les sucedan en sus yn -
dios y encomiendas ni los esperan tener tan 
ayna, porque no son casados por no aver mu-
geres Españolas en la tierra — que los yndios 
que vacaren por no aver quien suceda en 
ellos conviene se den y repartan a otras per
sonas que lo an servido como se haze en Gua
temala porque de otra manera no se podran 
sustentar ni conservarlas poblaciones despa
ñoles que se an poblado> que de cinquenta ve-
zinos que quedaron poblados en Çubu de año 
y medio a esta parte an fallecido diez o doze 
y otros tantos están enfermos y tullidos y los 
demás vezinos an querido despoblarse dizien-
do que no osan vivir entre los yndios siendo 
tan pocos—y cierto es cossa necesaria y que 
conviene al servicio de su magestad y a Ja po
blación desta tierra que esto se provea con 
brevedad.—[MIGUEL LÓPEZ DE LEGAZPI.—Ma
nilla, a XI de agosto de 1572.]—Signatura: 

Vst- Núm. 1, R. 23. 
(¡Última carta del prudente, bondadoso y 

meritísimo LEGAZPI!) 
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HISTORIA DE UNA BIBLIOTECA 

Años há, no sé cuantos, recibí anónima
mente un recorte de un periódico de Manila, 
en el cual recorte se hacía algo así como la 
crítica histórica de mi Biblioteca Filipina, en
tonces recién vendida. Ignoro quién escribió 
aquel suelto; no sé más sino que estaba pía-
grado de inexactitudes... y lo eché al cesto de 
los papeles inútiles. Hoy, que parece que existe 
un laudable florecimiento bibliográfico en Fi
lipinas (que ojalá perdure, pues ese es un sín
toma infalible de ansia de cultura), sin tener 
yo más que un recuerdo vago de lo que en
tonces se dijo acerca de la historia de mi Bi
blioteca, voy á pergeñarla en unas pocas 
cuartillas, para que los amantes de los libros 
conozcan lo que hay de verdad en el asunto. 

Cuando regresé de Filipinas, mi equipaje 
se reducía á dos baúles: uno de tamaño ordi
nario, lleno de ropa, y otro grande, muy 
grande, atestado de libros. Por lo común, los 
españoles se traían cuatro, seis y hasta diez ó 
más baúles abarrotados de cosas del país, 
muchas de ellas no del país precisamente, 
sino de China y Japón. Yo no traje nada de 
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esto. Llegué á Manila (1884) con 120 duros en 
el bolsillo, y salí de Manila (1890) con 68', salí 
con menos que entré. No traía joyas, ni sedas, 
ni porcelanas, ni lacas, ni letras de cambio; 
mi ahorro consistía en libros, pero libros mo
destos, tan modestos, que acaso todos juntos 
no valiesen arriba de 150 duros. Muchos eran 
filipinos: obras'de Jagor, de Bowring, de Mar
che, de Montano, de Blumentritt, de Comyn, 
de D. José Felipe del Pan, del Dr. Pardo de Ta-
vera, de D. Isabelo de los Reyes, etc.; libros de 
fecha reciente, casi todos los cuales ostenta
ban honrosos autógrafos, con lo que quiero 
decir que me habían sido regalados por sus 
respectivos autores. Y, á la verdad, cuando 
yo salí de Filipinas para España no había leí
do, detenidamente á lo menos, casi ninguno 
de los consabidos libros. Ya en España, asae-
tado por el recuerdo, estimulado por las polé
micas periodísticas, fué cuando me decidí á 
leerlos con cierto detenimiento. Pero aquellos 
libros citaban otros... Y tuve que comprar
los... Y los nuevos citaban otros... Y seguí 
adquiriendo libros, dentro de un dispendio 
razonable, en armonía con mis recursos. 
Cuando me v i con unas cuatrocientas piezas, 
la afición al libro se transformó en ansia de 
libros. Por entonces entablé relaciones con 
Vindel, que á la sazón no tenia librería; era 
este sujeto á modo de chamarilero y alguna 
vez que otra compraba libros al peso (ó poco 
menos), para revenderlos á precios suma-
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mente moderados, inverosímiles hoy. Trájo-
me á mi casa algunas piezas; quedó satisfe
cho de lo bien que 1c pagaba; huroneó, y un 
día — ¡oh sorpresa! —me anunció que desea
ba mostrarme algunos de los muchos volú
menes que había comprado á la señora viuda 
de D. José Cabezas de Herrera. Lista señora, 
que debía estar poco enterada de lo que su 
marido había poseído, tuvo grandes preten
siones sobre los libros de literatura y legisla
ción; en cambio dio tirados (puede decirse 
que los dio tirados) á Vindcl cuantos libros 
trataban de Filipinas- Vindel me ofreció, y yo 
le compré, entre otras, las piezas siguientes: 

CHIRINO, edición de 1604 1? ptas. 
ADUARTE y SANTA CRUZ (1693). 60 » 
COLÍN: Lavo?- evangàiica -jo )) 
Leyes de Indias ( i . * edición)... 20 » 
CONCEPCIÓN (14 volúmenes). . . 60 » 

Vindel hizo un «buen negocio»: juzgúese 
de cómo debió comprarlos: ¡al peso! — ¡Hay 
viudas que son un poema! 

Aquellos libros antiguos despertaron en 
mí el amor al libro viejo; amor que muchos 
no comprenden y que es, á lo que pienso, el 
más sublime de los amores. 

Los medios de publicidad de que dispuse 
durante los años de 1891 á 1898 proporcioná
ronme no pocos obsequios; pero fuera de las 
Crónicas del P. San Antonio, que me rega
ló un dominico, y del Arte del P. Bergaño 
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( j e d i c i ó n ) , que me regaló un agustino, todo 
cuanto recibí en calidad de obsequio fué, 
puede decirse, menudencias, librillos de es
caso valor, en general de propaganda reli
giosa en lengua indígena. La parte principal 
de mi Biblioteca la fui adquiriendo de los 
principales libreros de Europa: Vindel, de 
Madrid; Quaritch, de Londres; Muller, de 
Amsterdam; Hiersemann, de Leipzig; Mart i
nas Nijhoff, de El Haya, etc., etc. Entonces 
iban los libros filipinos á mucho menos pre
cio que ahora. Con todo, yo desembolsé, en 
ocho arios, unos cinco mil duros. 

Vino la catástrofe de la escuadra de Mon-
tojo; después, el bloqueo, y, por último, el 
Tratado de París- Con estas adversidades 
coincidieron mis males físicos; el reuma me 
postró, y sentí un abatimiento espantoso. Mjg 
trabajos de años enteros no podían continuar. 
Mi situación económica había experimentado 
gran quebranto. Si no había de trabajar sobre 
asuntos filipinos, i para qué quería las herra
mientas? Decidí vender la Biblioteca. Mi de
seo era que hubiese ido á dar á Filipinas; que 
aquella mi excelente colección, de 2.700 t í tu
los, hubiese servido de base para una BIBLIO
TECA NACIONAL... Pero los amigos filipinos 
con quien yo había mantenido corresponden
cia habían dejado de escribirme. Traté, pues, 
del asunto con los agustinos establecidos ÇJ3 
España; en rigor con el P. Navarro única
mente, que me queria muçbo y á quien había 
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yo contagiado de bibliomania: el P. Navarro 
congregó á los magnates de su corporación; 
era á la sazón comisario en Madrid el padre 
Fr. Tomás Fito, que me profesaba verdadero 
afecto. Se me pidió precio, y respondí:—«De
seo tan sólo resarcirme de to que he gastado; 
25.000 pesetas.» —Aceptóse la cifra, y se con
vino en que me irían pagando á razón de mil 
pesetas mensuales. En cuanto á los libros, 
tenían el propósito de llevárselos á Vallado-
lid. Pero había que esperar á que viniese de 
Manila' la sanción del negocio. Y pasaron me
ses; y una mañana, el P. Fito me dijo: 

— i Mala noticia!... 
— ¿Qué es ello?, pregunté. 
— En Manila, el Definitorio ha desaproba

do la compra de la Biblioteca: dicen de allá 
que no está la Provincia para estos gastos... 
Con todo, aquí hemos convenido en buscar 
ía fórmula de que se resuelva el problema sin 
que usted sufra perjuicio. 

Pasó algún tiempo. Yo continuaba cobran
do las mil pesetas mensuales y teniendo la 
Biblioteca en calidad de depósito. Hasta que 
una mañana (del verano del año 1900) me 
hallé con la visita de D. José Sánchez Garri-
g:ósf bibliotecario de la Compañía General de 
Tabacos de Filipinas en Barcelona. 

— Vengo, me dijo, á hacerme cargo de ía 
Biblioteca: la Compañía se la ha comprado á 
los agustinos. 

Confirmada la noticia oficialmente, la Com-
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pañia quedó en abonar á los agustinos las 
25.000 pesetas, y los agustinos quedaron en 
abonarme á mi lo que aun me quedaba por 
cobrar. Y el Sr. Sánchez, con el Catálogo 
en la mano, uno á uno fué encajonando los 
l ibros. . . Y yo me quedé sin ellos, y, muy 
poco tiempo después, sin ninguno de los cin
co mil duros en que los había dado... 

A los tres anos próximamente de verifica
da la compra por la Compañía de Tabacos, 
un yanqui millonario, recién llegado de su 
país, me ofrecía 50.000 dollars por la Biblio
teca, pignoraba que yola hubiera vendido!... 

Sin embargo, al respetable Definltorio de 
Manila le pereció una locura que la provincia 
del Santísimo Nombre de Jesús diese veinti
cinco mil pesetas por la BIBLIOTECA FILIPINA 
DE W . E . RETANA. I Qué idea tendrían esos 
señores de lo que valen los libros!... Bus
quen hoy, con la consabida suma, otra igual, 
á ver si la encuentran... 

La Compañía Tabacalera ha aumentado la 
Colección en cerca de dos mil Hítelos: consta 
actualmente de 4.600. El catálogo de la mis
ma, ilustrado con referencias á otras obras y 
ediciones y exornado con numerosos facsí
miles, es el trabajo que en breve aparecerá 
con el título: Aparato bibliográfico de la His
toria general de Filipinas, deducido de la me
jor colección del mundo..., en tres volúmenes 
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en folio. La Compañía Tabacalera me ha dis
pensado el honor de encomendarme á mi, 
sin regateos ele ninguna cíase, la tarea de 
ejecutar la obra. Próxima á salir á luz, los 
filipinistas apreciarán, más que el mérito de 
lo por mt ejecutado, ¡a riqueza de esa incom
parable Colección, en la que hay quince ú 
veinte ejemplares únicos, más de cien rarísi
mos y.acaso unos quinientos que pueden re
putarse raros. 

Justo es no terminar estos renglones sin 
tributar al Exorno. Sr- D. Clemente Miralles, 
Director de la Compañía, el homenaje de la 
profunda consideración á que se ha hecho 
acreedor; desde el comienzo de su gestión, 
decidióse por formar en las oficinas de Bar
celona una Biblioteca útil; pero sus resabios 
de antiguo bibliófilo no tardaron en llevarle 
más lejos: propúsose que la Compañía no ca
reciese de otros elementos de información, y 
sin reparar en sacrificios ha logrado para ella 
la más rica colección que se conoce. Y si á 
esto se añade que en aquella Casa existe copia 
certificada de centenares de documentos iné
ditos de indias—capitulo en el que se han gas
tado, si no me equivoco, unos 16.000 duros,— 
comprenderáse fácilmente la valía de todo lo 
reunido y cuán digno de aplauso es el citado 
personaje, á quien se debe que sea la Tabaca
lera de Filipinas la poseedora de la mejor Bi
blioteca Filipina de que se tiene noticia. 

—»" —lo; — 
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PAPELETAS BIBLIOGRAFICAS 

[INÉDITAS] 

i . 

TRANSILVANO (Maximiliano). De Mollu-
cis in I sulis, itemq aliis pluribus- mirandis | 
quae noussima Castellanorum nau (igatis se-
renissimi impcratoris Caro | ü V. auspicio 
suspecta, nuper inue ( nit: Maximiliani Tran-
sylvani epistola ad | Reuerendissimu Cardi-
nalem Saltz ! burgensem epistola lectu per-
quam | jucunda... [In fine:] Parrhisits in edi-
bus Petri Viart anno virginei partu MD.XXIII . 
mense vero Julio. 

t n S."— 15 ff. n. ch., avee marque typogr. 

Transcribo esta papeleta de la que acaba 
de comunicarme en carta particular (fechada 
en Munich, 15 septiembre 1905) el rico é inte
ligente librero Sr. Ludwig Rosental, que me 
ofrece el ejemplar (único hasta hoy conocido 
y no citado, ni por incidencia, en ninguna b i 
bliografía) en mil marcos solamente. 

2. 

SOLA (Magino), S. J. ifc 1 Memorial | y | 
carta del Padre Magino Sola ¡ de la Compa-
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made Icfus, Procurador general delia, | por 
la Provincia de Phílipinas, para el feñor | Don 
Sabiniano ¡Manrique de Lara, Go- | vernador, 
y Capitán general de 1 dichas Iflas, &c. [Mé
xico, 1652.] 

E n tollo. — Hojas: 11. — L a iiliima pftgina en b. —Título & la 
cabeza. — Fcchiído en México, 15 septiembre i6)3, del cual año 
debe de ser la impresión. 

De este importante y raro papel no damos 
noticia de su contenido, porque nos propone
mos reproducirlo integramente en uno dé los 
próximos tomos del ARCHIVO. 

(Ejemplar de D. Antonio Graiño. ) 

REGLA l PRIMERA I dada por N . S. P. S. 
Francisco | a la gloriosa Virgen Santa Clara | 
en el principio de la inítitucion de la Orden 
para ¡ todas fus hijas, q quifieren profelTar, y 
profeílan | efta Evangélica, y Seraphica vida 
con la confir- [ macion del Señor Papa Inno-
cencio IV, y Gar- | denal Protector Reynaldo 
Obispo Oftienfe. | Assi mismo | las Constitu
ciones, 1 por donde fe hà de governar, y fer 
governado el Real [ Convento de la Purifsima 
Concepción de Maria | SS.N.Señora, de Reli-
giofas defcalzas de N . M- ¡ S. Clara de la Ciu
dad de Manila; fugetas à la | obediencia de efta 
Provincia de S. Gregorio de Re- | ligiofos 
Defcalzos de la Regular, y mas eftrecha | ob-
fervancia de N . S. P. S. Franciíco en eftas 1 
Iflas Philippinas. | Manila: En el Conuento de 
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N- Señora de los Angeles, | por el H. Pedro 
de la Concepción, ano de 1 M.DCCXXIX. 

E n 4 » •— Papel de arroz. — Paga.: 53 s. ¡s. + 108 +• 38 3. ti. 

Portada, orlada. — V. en b. — Erratas.— 
V. en b. — Lic. del Gobierno: Manila, 20 mayo 
1729. — Lic. del Ordinario: Alanila, 21 mayo 
1729. — Aprob. de Fr. José TORRUBIA, francis
cano: Manila, 2g mayo 1729. —Aquí comienza 
la Regla primera de la Bienaventurada Virgen 
Santa Clara. (Ocupa 47 hojas s. n.). — Consti-
tvciones (con su port, especial, y á la v., Pró
logo; éste y aquélla ocupan .2 hojas s. n.).— 
Texto de las Constituciones. — Gitationes (12 
hs. s. n.). — índice (las restantes). 

Portada especial de las Constituciones: 
GONSTITVCIONES | para el Real Convento | 

'de la Purifíima Concepción de Religiofas 
Def- ¡ calzas de nucftra Madre Santa Clara 
de I la Ciudad de Manila en eftas lilas I Phi-
lippinas- I DISPVESTAS, v ORDENADAS | por el 
CompromiÜb del Capitulo Provincial ce- I le-
brado en el Convento de nueftra Señora de 
los I Angeles en la Ciudad de Manila el dia | 
ocho de lunio de mil l , fetecientos, | veynte, y 
íeis años. | ARREGLADAS j A las loables, anti
guas, y fantas coftumbres 1 de dicho Conven
to, en quanto permite el cli- j ma, y litio, en 
que está fundado, y à las Conf- | tituciones 
generales hechas en Roma, en onze | de Junio 
de mili , feiscientos, treynta, y nueve l años, 
para las Religiofas de toda la Orden, y | man-
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dadas guardar por los summos Pon- | tifices, 
Clemente V I I I . Leon X. | 6 Innocencio XL 

De las novicias. (Se admitían hasta de 
doce años.) — «En Adviento y Quaresma pe
dirán disciplina los Viernes: y los Martes, 
Jueves y Sábados harán la penitencia de co
mer en tierra, besar los pies, ò llevar vn palo 
en la boca, según, y conforme la loable cos
tumbre, que siempre â havido en este santo 
Convento». (Pág. 23.} 

La tasa máxima de religiosas que podia 
haber, quarenta. (Pág. 17.)—Pero en casos 
excepcionales se podía recibir alguna más. 

Los vestidos debían ser de guingón, y del 
color del guingón. (Pág. 43.) 

Castigos: «Ypara que la disciplina regular, 
y castigos necessários de la Orden, contra las 
inobedientes, é incorregibles, se puedan exe
cutar, se manda, y ordena, que en el Conven
to aya vna pieza señalada, fuerte, y retirada, 
con vna ventana alta, que pueda dàrluz, y no 
se pueda hablar por ella, la qual sirva de Cár
cel, y se tenga en ella Zepo, Grillos, y otras 
prisiones, para que las Religiosas, que come
tieren delitos dignos de Cárcel, puedan ser 
encerradas y aprisionadas.» (Págs. 48-49.) 

Las reglas son todas rigurosísimas, y las 
medidas para mantener la buena disciplina 
prevén todos los casos, principalmente aque
llos que pudieran quebrantar la castidad. 

Subscriben las Constituciones: — Fr. Fran
cisco de San Juan, provincial; — Fr. José del 
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Espíritu Santo;—Fr. Jacinto de Buenaven
tura; — Fr. Vicente Inglés; — Fr. José de Go
mara; — Fr. Juan de la Cruz; — Fr. Alonso de 
la Zarza; — Fr. José Fernández; — Fr. Blas de 
Santa Mar ía ;—Fr . Francisco de San Pedro 
de Alcántara; — Fr. Melchor de San Antonio, 
— y Fr. Sebastián de Totanes, secretario del 
Compromiso. 

Obra que ni por incidencia cita ningún b i 
bliógrafo. 

(Ejemplar de D. Anionic Gralño.) 

*) (* * * ) ( * ! SERMONES, I Certamen, y 
Relación I de la fiesta, con qve solemnizo | el 
Maximo Colegio 1 de la Compañía de lesvs ( 
de Manila | la Canonización | de los dos nue
vos astros I de la Iglefia, | S. Estanislao de 
Kostka, ! y S. Lvis Gonzaga. 1 Qve dedica 
al Ilvstrissimo Señor | D.r D.n Carlos Bermv-
dez, y Castro l del Confcjo de fu Mageftad, y 
Dignifsimo ¡ Arçobifpo de efta Santa Iglefia [ 
Metropolitana. | La escribia el P. Pedro Mv-
rillo ] Velarde de la Compañia de lesvs, Re
gente i de la Cathedra de Prima de Sagra
dos l Cañones de la Real Vniverfidad. \ En 
Manila. En la Impr. de la Comp. de lesvs, | 
por D. Sebaftian Lopez Sabino. Año de 1729. 

En.).0 — Papel de arroz.—Hojas: 19 s. n. + 69 (falta u n i t 
por la menos) •+• 1 s, n. ingerida -i- 2 para sendos grabados ti-
tadoa aparte, con dos grandes plegadas que contienen música, 
trazada ã mano, asi como la letra coirespondiente. 
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Grabado anónimo que representa á San 
Luis y á San Estanislao, arrodillados ambos 
en la Gloria: en lo alto, la Concepción, y en los 
ángulos superiores varias cabezas de ánge
les. — Portada, dentro de un marco con file
tes. — V. en b. — Escudo de armas del mece
nas, anónimo. — Dedicatoria: Manila, 9 mar
zo 1729: Diego de OTAZO, j . — Aprob. de fray 
Félix de TRILLO, agustino: Manila, 30 marzo 
1729.— Lie. del Gobierno: ((Cométese la apro
bación que se pide al iM. R. P. Lector Fr. Fe
liz de Trillo...»: Manila, 28 marzo 1729.— 
Aprob. de Fr. Juan de ARECHEDERRA, domi
nico (extensa, y grandemente encomiástica 
para los jesuítas en general y especialmente 
los de Filipinas): Manila, 5 abril 1729. — L i 
cencia del Ordinario (concediéndola previo 
informe del P. ARECHEDERRA): Manila, 14 mar
zo 1729.— Lie, de la Religión: Manila, 5 abril 
1729: Pedro de la HERA, provincial; Joseph 
CALVO, secretario. — Prólogo. — P. en b. — 
Octavas (comienza la numeración de las ho
jas). — Certamen (hojas: 12-28). — El Santo nue
vo: SERMÓN, por el P. Fulcherio de SPILIM-
BERGO (hojas: 1 s. n. 4- de la 29 á la 49). — E l 
siempre nuevo, etc.: SERMÓN, por el P. Pedro 
de SAN CRISTÓBAL, j . (hojas ço hasta el fin). 
Hojas plegadas con la música del Certamen. 

Lleva éste la siguiente cabeza: 
No ay competencia en el Cielo. J CERTA

MEN. ! para la fiesta de la | Canonización | de 
S. Stanislao de Kostka, y de | S. Lvis Gonza-
490] 



HISTÓRICO-BIBLIOGRÁFICA 75 

ga, de Ia Compañía | de ¡esvs. | Dia 9 de Fe
brero de 1729. 

Es una piececita teatral, en la que toman 
parte: Astrea, Italia y Polonia, amén de tres 
coros ti con tres violones y seis violines»-

Sermón del P. SPILIMBERGO; portada: 
E l Santo nvevo, \ SERMON | panegyrico, | 

de S. Lvis Gonzaga | nvevamente canoniza
do I por ía Santidad | de nvestro Beatíssimo 
Padre | Benedicto X I I I . | Qve l en la fiesta de 
sv Canonización | celebrada | en la iglesia de 
S. Ignacio l de la Comp. de lesvs de Mani
la, I el dia 9. de Febrero de el año de 1729. | 
Díxo 1 el P. Fvlcherio de Spilimbergo [ Reli-
giofo de la mifma Compañía. 

El del P. SAN CRISTÓBAL lleva esta otra: 
E l siempre nvevo, \ siempre Ivciente sol | 

de la Catholíca Iglesia, [ el Benjamin mas 
amado | entre los Confesores de la | Gloria [ 
el nvevo, ilvstre ) ormanento | de la Religion 
Jesvítica, I SERMON | panegyrico, | de S. Sta-
nislao de Kostka [ de la Compañia de lesvs I 
que en la fiefta de fu Canonización, | predico | 
el P. Pedro de S. Xptoval | de la misma Com
pañia. 

Resulta del examen del volumen que son 
originales del P. MURILLO las Octavas y el 
Certamen, ambas obras poéticas, únicas que 
creemos que se deban á su fecunda pluma. 
Nos ha sido precisó conocer este rarísimo vo
lumen, no citado por ningún bibliógrafo, para 
informarnos de esta nueva fase del ingenio 

[491 
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de tan notable escritor. En las Octavas hay 
algo que conviene recoger: 

«Don Francisco Garriedo con fineza, 
Don Francisco de Tag-le en su hidalguía 
muestran en los dos Santos su franqueza, 
y visten con notable bizarria: 
se acumula en su adorno la riqueza 
al devoto tesón y la porfia 
de sus Consortes, en quien fiel se estampa 
la sangre Ilustre de Cosió, y Campa.» 

[Hablando de la riqueza con que estaba 
adornado el templo jesuítico:] 

«No pudiera el avaro mas sediento, 
de oro, y plata buscando la riqueza 
por el salobre, liquido elemento, 
encontrar tal adorno, tal grandeza, 
desde el techo corriendo al pavimento, 
de la materia, y arte en la nobleza; 
no juntó tanta plata, y tanto oro 
eJ Inca, y Motezuma en su thesoro.» 

«Todas las Religiones á porfia 
embian las atajas mas preciosas, 
nada aquí escaseó la bizarria 
de las personas ricas poderosas: 
mas siempre grata nuestra COMPAÑIA 
estará a las finezas cuydadosas 
de Carríedo, y los Tagles liberales, 
de Quixanos también, y de Morales.» 
492] 



HÍSTÓRICO-BIBLIOGRAFICA 7 5 

[Aludiendo al Certamen:] 

«En un breve Certamen por la tarde 
de los dos Santos el primor se mira, 
haze Italia, y Polonia noble alarde 
de méritos gloriosos, que alli admira: 
al ver Astrea, que el combate arde, 
pacifica á igual gloria los inspira; 
el empeño fue grande, assumpto pio 
en si sublime, corto por ser mio.m 

«El theatro en tres arcos dividido 
formaba con tres puertas fymetria, 
en tres Músicos Coros repartido, 
á los louenes tres correspondia» 

[Hacia la conclusión de la descripción:] 

«Ay en Manila Persas, Malabares, 
Etiopes, Armenios, Olandeses, 
Mindanaos, Ternates, Macazares, 
de America Españoles, Portugueses, 
Chinos, Bengalas, Tártaros, Lezcares, 
Mogoles, Africanos, y Franceses: 
aqueste pues concurso sin segundo, 
es compendio feliz de todo el Mundo.» 

SOMMERVOGEL, en su célebre Bibliografía 
-jesuítica, en la que se refunden los trabajos 
de los PP. BACKER y los del P. CARAYON, sólo 
trae esta noticia (tomo V, col. 1455). 

«Relación de las fiestas, que hizo el Colle-
gio de la Comp. de Jesus de Manila en la Câ -
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nonizacion de S. Stanislao de Kostka, y S. 
Luis Gonzaga. 1730.» 

Nótese la diferencia de título, y nótese asi
mismo la diferencia de fecha. 

(Ejemplar de D. Antonio Graíño.) 

ARECHEDERRA (Juan). )*( •!< )*( | Esta-
tva I de I verdadera grandeza I Dibvjada | En 
los empleos honoríficos, y virtuofos procedi
mientos I de el ] Illvstrissimo Señor Doctor, y 
Maestro Don l Manuel lofcph de Endaya y 
Aro, Dean que fue de Placcnda, | Arcediano 
de Alarcon, Canónigo de Cuenca, Obifpo de 
la Santa | Iglefia de Oviedo, del Confejo de fu 
Mageftad, Conde de Noreña, | Arzobifpo elec
to de la de Mexico, Prelado DomcíUco del | 
Sacro Palacio, y Obifpo Afistcnte al Supre
mo I Apoftolico Pontificio Solio. | SERMON FV-
NERAL I predicado ! por el M. R. P. Fr. Ivan 
de Arechederra, del | Sagrado Orden de Pre
dicadores, Doct. Theologo por la Real Vni- | 
veríidad de Mexico, Ex-Provincial de eíla fu 
Provincia del Santifsi- | mo Rofariode Philip-
pinas, Comitrario actual del Santo Officio, | y 
Presidente del Collegio de S. luán de Letran, | 
En la Santa, y Metropolitana Iglesia Cathe
dral I de Manila. ' El dia 10. de Noviembre de 
1731, años. ( Qve consagra, y dedica | al Mvy 
Illvstre Señor D. Fernando de Valdes | y Ta-
mon, Cavallero del Orden de Santiago, Briga-

vdier de los Reales [ Exércitos de fu Mageftad, 
4943 
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y de fu Confejo, Governador y Capitán | Ge
neral de eilas Ulas Philippinas, y Prefidente • 
de Ia Audien- | cia, y Real Chancilleria, que 
en ellas reside, | el Doctor, y Maestro Don 
Martin lofeph de | Endaya y Rayo, | Gomiffa-
rio luez Apoñolico Subdelegado General | en 
propriedad de la Santa Cruzada en todo el 
diftrito de estas lilas, | del Confejo de fu Ma-
geítad, Raçionero entero, y mas antiguo de | 
dicha Santa Iglefia Cathedral de Manila, Exa
minador Synodal | de fu Arzobifpado, y Co-
miffario efpecial, y privativo | de la Santa In -
quificion. S. 1. ni a. [Manila, Imp. de Santo 
Tomás , Í 7 3 2 . ] 

E n 4." — Hojas: 24 s. n. 4" 12. —Papel da arroz. [| Port, (en-
ire Cíeles). — V. en b. — Ded., á cuya cabeza va el escudo àt ar
mas de Valdés Tamún, grab, por N. de la Cruz Bagag: Manila, 
3a noviembre 17} 1: Marlin ¡os¿ de Endaya y Raya. — P. en b.— 
Parecer del P. Fr. José Pérez, d. (muy extenso): Manila, 9 diciem
bre 173 1.—Aprob. del P. Pedtodela Hera, j . : Manila, 16 diciem-
bie 173].— Sentir del P. F r . Bernardo Basco, d.i Bmundo, 14 no
viembre 1731.—Lic. del gobierno: 10 diciembre 1731.—Lic. del 
Ordinario: 17 diciembre 1731. — Lic. de la Orden: 15 noviembre 
1731 .—Texto. 

Teniendo en cuenía que la última fecha de 
las varias consignadas alcanza al 17 de d i 
ciembre, parece lógico que no viera la luz pú
blica este sermón hasta ya entrado el año 
de 1732; pues en los pocos días que quedaban 
del año, de los cuales hay que descartar los 
festivos, no debió de haber tiempo material 
para componerlo é imprimirlo dentro del d i 
cho año de 1731. 
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El único que ha citado, con suma brevedad, 
este folleto es BERISTAIN (I , 91), de quien toma 
MEDINA la noticia (La Imprenta en Manila, nú
mero 176).—Fragmentos deí sermón: 

«Mui vfana estaría Manila viendo coloca
do à los mas floridos emporios del mundo, vn 
Padron de su fecundidad, vn Colosso de su 
fama, vn simulacro de su gloria. Y con razón, 
porque vn Hijo sabio, vn Hijo noble, vn Hijo 
afortunado, vn Hijo merecidamente aplaudi
do, y exaltado puede ser gloria, no solo de 
sus Padres, y Parientes, sino de toda su Pa
tria.»... 

«Nació en Manila el Señor D. Manuel Iseph 
de Endaya, y Aro, el dia 4 . de Octubre del 
año de 6 7 4 . pero no nació para Manila. De 
los pechos de la educación domestica, pasó 
á los de la Sagrada Compañía, bien logrado 
trueque. Hallaron los Padres en el talento del 
Niño, sugeto, en que lograr sus fatigas, y el 
Niño halló en la sabiduría de sus Padres, the-
soros para enriquecer su ingenio. Ni la Ma
dre soltó à el Hijo, ni el Hijo se desprendió 
de los pechos de esta M ajire, hasta salir Maes
t ro ,y Doctor, no solo en Philosophia, y Theo-
logia, sino también en Policia, y piedad. A 
los a i . años de su edad se resolvió en dejar 
Casa, Padres, Parientes, Amigos, estimacio
nes, esperanzas, y todas las dulzuras de su 
Patria. Gran resolución!»... «Pasó el Señor 
Endaya à Mexico, y no es ponderable la acep
tación que allí lograron sus buenas prendas. 
4 9 6 ] 
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El hechizo de aquel grande Emporio fue el 
Chinito, no ex t rañen el termino, q es del Vo
cabulario de ternuras, y cariños de aquel 
Reyno. En cinco años, que alli se demoro, le 
trajeron en palmas, y su afabilidad fue centro 
de las estimaciones. Sin embargo de haver 
tantos, y tan sobresalientes Predicadores en 
aquel Reyno, sobresalió entre todos»... «En 
todo se permit ió à la .prueba, menos en lo es-
cholastico, en que no quiso dar muestra de el 
paño: Y seria modestia, ò porque no era ami
go de disputas, ò por no disputar esta gloria 
à los ingenios Mexicanos, que con razón d i 
rían, selo llevava todo el Chino»... «Recibió 
en aquel Reyno todos los Sagrados Ordenes, 
'hasta el Presbyterado, y de allí se trasladó á 
la gran Corte de Madrid.» 

Le consagró obispo de Oviedo el arzobis
po de Toledo, primado de España, y le apa
drino el duque de MedínaceK.—Fué á Roma, 
«en que hizo Officio de Obispo Assistente». 
Sorprendióle la muerte cuanto tenía en su 
poder las bulas para el nuevo cargo de arzo
bispo de México. —«Esta es la summa de cin
quenta, y cinco años , en que cerró su edad 
dorada el Fénix Philippine.)) 

Dedúcese de uno de los párrafos quenra-
rió en Oviedo, el 5 de octubre de 1729. 

(Ejemplar de D. Antonio Gralflo.) 

T. v, 33 Um 
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DEL PORVENIR 

D E L C A S T E L L A N O E N F I L I P I N A S 

AL SR. LUCIANO DE LA ROSA: en Manila. 

Señor mio, colega y amigo: Con gran, sa
tisfacción he ieído la interesante carta que ha 
tenido usted la bondad de dirigirme desde las 
columnas de E l Renacimiento (número del 
día i . * de abril último). Corre por entrelineas 

-cierto pesimismo respecto del éxito que lle
gue á alcanzar la proyectada Asociación de 
Bibliófilos Filipinos, y, á la verdad, no me ex
traña: el pesimismo, después de todo, es uno 
de los factores propios de nuestra época, y 
apenas existe en la actualidad un pueblo civi
lizado que no lo sienta y experimente en ma
yor ó menor grado. — Rizal era pesimista, si
quiera fuese al propio tiempo un predicador 
incansable contra las causas y los efectos del 
factor maldito. También yo soy pesimista, y 
tengo, sin embargo, una fe ardiente en el por
venir del Pueblo filipino. 

Después de algunos años de no posar los 
ojos en los periódicos de ese país, vienen á 
498] 
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mis manos, de tiempo en cuando, números 
de los que ahora se publican, y mi fe aumen
ta. Me sorprende por modo extraordinario (y 
así se lo manifestaba, no hace mucho, á mi 
antiguo y queridísimo amigo Javier Gómez 
de la Serna) el hecho indiscutible de que aho
ra los filipinos escriben mejor que nunca, y 
hacen sus periódicos mucho mejor también 
— como cien veces mejor — que los hacían an
taño. Y prodúceme asimismo admiración que, 
disfrutando esa prensa de completa libertad 
{<no es asi?; declaro que no conozco la po
lítica que ahí se desarrolla actualmente), se 
conduzca con una sensatez tan meritoria, ex
poniendo sus ideas con una moderación y una 
cordura dignas de toda suerte de encomios. 

Los españoles á quien no nos duelen pren
das, tenemos que confesar que hasta el día 
del Desastre no habíamos llegado á conocer 
enteramente el verdadero espíritu del Pueblo 
filipino. Más de una vez (puedo probarlo) fui 
paladín de una razonable libertad de Impren
ta en esas islas, y no es fácil que se me olvi
de que cuantas veces insinué el asunto, pú
blica ó privadamente, me atajaron los que á 
la sazón pasaban por únicos maestros de Psi
cología Filipina, para decirme: — «¡Pero us
ted lo ha meditado?... ¡Eso es un dispara
te!... Si en el Archipiélago hubiera la liber
tad que usted desea, i cada papel periódico se 
transformaría en un libelo IB —Los españoles 
no hemos conocido mejor á los filipinos, sen-
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cülamente porque nuestra relación con ellOS 
era superficial, no era todo lo honda que de
bió ser y pudo ser, sin que la culpa fuese dé 
unos más que de otros, sino de la fatalidad, 
^engendrada por prácticas seculares hijas dfe 
ciertas preocupaciones... Para que dos razas 
se compenetren, nada tan eficaz como el idio
ma, y hé aquí que al cabo de tres siglos y 
medio de continuo roce, los españoles (con 
exclusión de los frailes) nos hemos quedadõ 
ayunos de las lenguas filipinas, y-los filipinos 
(salvo los más ó menos instruidos), ayunos 
•de la lengua castellana. No tuvimos un idi'o*-
ma común; faltónos ese lazo, el más poderos?) 

'^para estrechar las almas. —Ved á ese joven 
•animoso que inopinadamente se topa con ura 
mujer que le impresiona, le fascina, le sub
yuga... Quiere decírselo, y se lo dice al fin. 
Pero ni ella lè entiende, ni él á ella. No bas
tan las miradas, no basta el gesto, no basta 
!Ia acción, ilo basta la mutua simpatía, pro-
'düeida á primera vista: si no se entienden, si 
no se comunican con facilidad en el mismo 
idioma, esas almas no acabarán por compe
netrarse» porque les faíta el fuego que las futi
da. Hará el amor físico lo que le plazca; péío 
•el amor espiritual, ¿qué ha de hacer, si falta 
el elemento de mutua correspondencia? 

¡Es singular el destino de algunos pueblos! 
Mientras lós españoles y los nacidos en las 
colohias debimos tratarnos coílio hermanó's, 
andábamos á la greña casi siempre; y ahora 
$00) 
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que políticamente nada tenemos que ver unos, 
con otros, no sé qué hálito de romanücism.o 
brota de los corazones que tiende á infundir
nos amor recíproco. ¡Ahora, ahora es cuando 
triás se nota la eficacia del idioma!... 

Mucho he pensado acerca del porvenir del 
castellano en Filipinas. ¿Se perderá?, heme 
preguntado infinidad de veces. Y siempre me 
hç respondido lo mismo: del todo, no. Por de 
pronto es muy significativo que haya perió
dicos genuinamente filipinos escritos en la 
lengua que ciertos elementos españoles se re
sistieron tanto á propagar (jacaso les pese-
ahora!); y no sólo esto, sino que el cultivo del 
castellano se alambica hasta el extremo de 
que en esos periódicos hállanse trozos quç 
para sí los quisieran, literariamente hablan
do, muchos periódicos peninsulares. 

Pero hay más: la afición á la Historia vasç 
convirtiendo, en progresión creciente, en sen
timiento nacional: y este dato basta por sí solo 
para garantir la coexistencia del castellano 
con los idiomas indígenas. Las fuentes pr in
cipales de la Historia de las islas Filipinas, e& 
Ungua castellana están escritas; es cierto que-
pueden traducirse, que las van maltraduciQtv. 
cio en inglés. Pero el hombre estudioso., ej 
verdadero erudito, el analizador concienzu.dO' 
del pasado-, ípodrá conformarse con mala.s 
traducciones ? No. Creo, pues, que aunque al 
cabo de los años se extinga ahí todo germen 
dç española raza, la lengua no podrá extin-
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guirse mientras perduren investigadores del 
pasado: en castellano están escritos centena
res de libros que en junto constituyen la par
te más importante de la gran síntesis de la 
vida de Filipinas durante cuatro centurias... 

Es de suponer que entre el castellano y 
el inglês se haya entablado pugilato. Consi
dero que el inglés debe extenderse y convie
ne que se extienda en Filipinas, más que por 
lo que tiene de lengua generalizada en Norte 
América, por lo que tiene de idioma genera
lizado en ciertas partes orientales, sobre todo 
en el Japón, país que en el porvenir ejercerá 
sobre el filipino una saludable y legítima in
fluencia. Y resulta, por lo tanto, que los fili
pinos necesitan de dos idiomas extraños, lo 
cual me trae á la memoria la frase de Si-
moun, el misterioso y trágico protagonista 
de E l F i l i b u s t e r i s m o ^ de Rizal: «¡ Queréis aña
dir un idioma más á los cuarenta y tantos 
que se hablan en las Islas, para entenderos 
cada vez menos!» — Así lo exigen las necesi
dades de la vida, sin que esto signifique que 
se deba abandonar (como pretendían los fili
pinos soñadores) el cultivo del idioma propio; 
antes bien, creo, con Rizal, que ese cultivo 
debe acentuarse y perfeccionarse, porque asi 
como el castellano no pudo ser, ni hubiera 
nunca llegado á ser, el lenguaje p o p u l a r de 
Filipinas, tampoco lo será el inglés, porque-
no puede ser... ¡ni debe s e r ! 

« En vez de tener aspiraciones de provin-
502} 
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cia, tenedlas de nación», decia el Gran Taga
lo .—«Cada pueblo tiene su idioma, como 
tiene su manera de sentir»; «el idioma es el 
pensamiento de los pueblos»; «mientras un 
pueblo conserva su idioma, conserva la pren
da de su libertad». —Tomo estas citas de E l 
F i l i b u s t e r i smo, la obra más nacionalista de 
Rizal, y una de las más nacionalistas que ha 
producido el humano ingenio. 

Mientras los filipinos mantengan su origi
nalidad, mantendrán el espíritu nacional. 
Esto es á manera de síntesis de lo que se 
deduce del libro mencionado. Y así lo decia 
quien ejercitaba el pensamiento en Europa, 
quien hablaba y escribia varias lenguas, 
quien conocía las principales civilizaciones 
del mundo; pero que, filipino en todo y por 
todo, ni un solo momento, bajo ninguna in
fluencia, dejaba de suspirar por su patria, á 
la que rindió el holocausto de la vida. 

Una larga temporada en Cataluña me ha 
hecho meditar una vez más acerca de lo que 
puede el idioma para mantener la originafi-
dad de un pueblo. De algunos años á esta 
parte, los catalanes sienten por su idioma 
verdadero culto, y entre sí no se comunican 
en ningún otro, por instruidos que sean, por 
muy encumbrados que se hallen. Hasta han 
conseguido del Gobierno que se les permita 
telegrafiar en catalán. Á tal punto han lleva
do las cosas, que antes los grandes escritores 
escribían en castellano (Balmes, Bartrina, Ba-
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laguer, Pi y Margal!, etc.); hoy, Guimerá, Ru-
síñol, Iglesias, Narciso OÍIer, etc., no dan una 
plumada si no es en catalán. 

Yo he preguntado á alguno de ellos: 
—¿Pero es posible que no sepa usted escri

bir en castellano? 
—No sé escribir en castellano. 
—¿Y Balmes, y Balaguer, y Bartrina...> 
—]Nada, no me convence usted! La litera

tura sólo debe hacerse en la lengua que se ha 
mamado, para que se haga bien... 

Y yo insistia: 
—¿Y Bartrina, y Balaguer...? 
—¡No eran catalanes!... 
—iCómo que no? 
—Como si no lojfueran: ¡carecían de espí

r i t u n a c i o n a l ! 
Los valencianos, con un dialecto tan pare

cido al catalán, no lo cultivan literariamente, 
puede decirse; no hacen del verbo propio lo 
que los catalanes con el suyo: en Valencia no 
hay nacionalismo; en Cataluña, sí. 

Rizal censuraba á los filipinos que tenían 
casi á gala no conocer profundamente su 
idioma. ¡Qué censura tan justa! Si los filipi
nos miran á Cataluña, y siguen su ejemplo, 
afianzarán más y más la propia originalidad. 
Restaúrense, pues-, los idiomas indígenas, 
convirtiendo los arcaísmos en neologismos; 
adáptense al propio todos aquellos vocablos 
que necesiten tomar de los idiomas extraños; 
perfecciónese la literatura; no se haga obra 
504] 
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teatral como no sea en lengua del país, n i 
poesía ni novela; no se hablen entre sí sino 
en el lenguaje de la tierra, que día por día 
deben ir pulimentando. Y cuando esto se ha
ya convertido en costumbre, mayor será la 
originalidad por cuyos fueros luchara tanto 
Rizal. Placióme mucho ver en E l Renacimien
to, en ía reseña que hizo del homenaje tribu
tado al ilustre patriota Sr. León María Gue
rrero, que una distinguida señorita filipina 
leyó un discurso en tagalo. ¿No era aquella 
una fiesta eminentemente, nacional? <Y qué 
hay más nacional que el idioma? El idioma 
es el alma de la Raza, el espíritu del Pueblo. 

Diráseme que esto es echar paletadas de 
tierra sobre el castellano y sobre el inglés. 
No. Aprendan estos idiomas aquellos á quien 
les convenga saberlos; pero eviten á toda cos
ta que se n a c i o n a l i c e n . Los catalanes cultos, 
todos saben el castellano y el francés; y, sin 
embargo, en lo que es cosa de ellos no pres
cinden del catalán por nada hi por nadie. Nos 
quejamos los castellanos de que no lea enten
demos. 

— ¡Tanto mejor!, dicen ellos. En cambio 
nosotros les entendemos á ustedes. 1 Apren
dan ustedes el catalán! 

El triunfo de Filipinas en el concierto in
ternacional de la Mentalidad será cuando lea
mos en la portada de un libro, impreso en 
París, ó en Washington, ó en Madrid: 

OBRA TRADUCIDA DEL TAGALO, 
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del propio modo que leemos : 
Obra t r a d u c i d a d e l catalán. 

En obsequio de estas ideas, la Asociación 
de Bibliófilos puede hacer mucho. ¿Cómo? 
Restaurando las joyas de la literatura clásica 
nacional, propagándolas, haciendo una ver
dadera revolución filológica (que no basta 
hacerla en la Ortografía) y estimulando á los 
grandes prosistas y poetas á que en su idio
ma produzcan obras que levanten el espíritu 
popular. En literatura siempre es mejor lo 
sentido que lo pensado, y más se siente en 
el propio idioma que en ningún otro, por 
bien que se sepa. 

Hay que esparcir la semilla que ha de pro
ducir el bien. Nada importa que se pierda un 
grano, que se pierdan muchos... Germinarán 
algunos, y los que germinen contribuirán po
derosamente á la conquista del bien soñado. 
No se olviden aquellas palabras, llenas de 
unción, que en momentos solemnes pronun
ciara el P. Florentino, el piadoso clérigo de 
E l Ftlibusterismo;—(iiDóná& está 3a juventud 
que ha de consagrar sus rosadas horas, sus 
ilusiones y entusiasmo al bien de la Patria? 
Os esperamos, ¡oh jóvenesl; venid, que os es
peramos!» 

De usted afmo. amigo, 
W. E. RETANA. 
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NECROLOGÍA 

El 29 de agosto de 1903, en Mayorga, pue
blo donde había nacido, falleció el R, P. Fray 
Casto de Elera, dominico, profesor durante 
muchos anos de la Universidad de Manila. 
Fué un naturalista de mérito extraordinario, 
y su Catálogo sistemático de toda la F a u n a 
de F i l i p i n a s hará que su nombre viva eterna
mente en las páginas de la Bibliografía. 

En Manila, á 13 de mayo de 1903, bajó al 
sepulcro, joven aún, el Sr. Apolinário Ma-
bini , filipino, grande admirador de Rizal, de 
quien s iguió las huellas. Los sucesos de 1896 
sorprendiéronle en Hong-Kong. Nacionalista 
convencido, no transigió con la dominación 
de los americanos en su país, y luchó cuanto 
pudo por evitarla. Fué uno de los hombres de 
confianza del generalísimo Aguinaldo, y llegó 
á d e s e m p e ñ a r el cargo de Presidente del Con
sejo de Secretarios de la República Filipina. 
En este mismo volumen, en la interesante 
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colección de Documeníos reunida por el se
ñor Calderón, puede verse alguno debido á 
la pluma del Sr. Mabini. 

En Higuera de Vargas (Badajoz), el 2 de 
mayo de igo-i, dejó de existir el Rmo. P. Fray 
José Hevia-Campomanes, cura párroco que 
había sido de Binondo y más tarde obispo de 
Nueva Segovia. Al fallecer desempeñaba el 
obispado de Badajoz. Como párroco, cierta 
predilección que tuvo por-el gremio de mes
tizos chinos hízole impopular -y acarreóle no 
pocos disgustos. Como obispo, demostró un 
celo sin precedente en su diócesis de Nueva 
Segovia, que recorrió toda, sin exceptuar las 
islas Batanes. Era buen lingüista: poseyó á lo 
hondo el tagalo; sus Lecciones de dicho idio
ma han alcanzado hasta cinco ediciones. Des
pués aprendió el ilocano y se afanó por cono
cer otras lenguas, tales como el isinay, etc. 
Capturado por los revolucionarios, sus an
tecedentes costáronle ser tratado con dure
za. El P. Hevia Campomanes soportó pacien
temente los rigores del infortunio. Vuelto á 
España, aquí se negó resueltamente á hablar 
de lo pasado, y es fama que ha muerto sin 
haber proferido una queja para los que tan
tas penalidades y vejaciones le impusieron. 

El 21 de julio de 1904 murió en esta corte 
el Sr. D. Zoilo Espejo, del cuerpo de Ingenie-
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t o s agrónomos. Pasó á Filipinas por lósanos 
de sesenta y tantos, y allí fué Director del 
Ja rd ín Botánico Manilense, cuyas plantas ca
ta logó , en colaboración con D. Regino García, 
distinguido botánico filipino. Publicó además 
una C a r t i l l a de A g r i c u l t u r a , cuya segunda 
edición se imprimió en Aí anila, 1870. En la 
historia de aquel Jardín Botánico, el nombre 
del Sr. Espejo tiene no escasa significación. 

En el año 1904, sin que podamos precisar 
la fecha, expiró en Leitmeritz el célebre fili-
pánólogo profesor F. Blumentritt, de nora-
bradía universal por sus vastos conocimien
tos científicos, literarios é históricos relati
vos al Archipiélago. Como etnógrafo no ha 
tenido rival en el mundo. Fué un grande en-
.tusiasta del país, á pesar de que no le conocía 
de v i s u , y en él tuvieron los filipinos todos, 
pero especialmente los reformistas, el más -
ardiente y caracterizado defensor. El número 
de sus escritos es muy grande. En general, 
sus trabajos pueden calificarse de perlas ad
mirables. La Bibliografía le debe el primer 
catálogo de alguna importancia publicado; la 
Historia también le debe, y no poco; pero 
sobre todo la Etnografía, materia en la cual 
no tuvo quien le llevara ventaja. 

También en 1904, sin que podamos preci
sar la feCh'a, dejó de existir el M . R. P. Fray 
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Mariano Gil, en Pamplona, cura párroco de 
Tondo cuando estalló el K a t i p u n a n . El padre 
Gil fué quien, por revelación de un feligrés, 
descubrió en la imprenta del D i a r i o de M a n i 
l a las cédulas ó recibos del K a t i p u n a n , de lo 
que dió cuenta al Gobierno inmediatamente. 
Creyó que con su descubrimiento había sal
vado la vida de la colonia, y es lo cierto que 
los efectos de citado hecho fueron, en rigor, 
contraproducentes; porque los comprometi
dos, considerándose en inminente peligro de 
perderla vida, quisieron venderla cara, y se 
lanzaron al campo. Fr. Gil se posesionó tanto 
de su papel de s a l v a d o r d e l país, que poco me
nos que hacía la competencia á las autorida
des; mandó su retrato á varios periódicos; 
púsose en relación con los más conspicuos 
de los que en ellos escribían, y hasta hizo 
que mediante acta notarial se acreditase que 

-había sido él, exclusivamente él, el descubri
dor del K a t i p u n a n , y, por tanto, el salvador 
de España en Oceania. El P. Gil fué uno de 
los que más contribuyeron á perderla. 

Repentinamente, en una finca de Somió 
(Asturias), murió el 10 de agosto de 1904 el 
Rmo. Sr. D. Fr. Ramón Martínez Vigil , de la 
orden dominicana. Durante no pocos años 
desempeñó el oficio de catedrático en la Uni
versidad de Manila. Vino á Madrid de procu
rador, y siéndolo le nombraron obispo de 
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Oviedo. Era de afable carácter y relativamen
te liberal. Escribió mucho y plagió casi tanto 
como escribió, sin descartar algunas de sus 
pastorales. El diputado Sr. Soriano lo probó 
en el Congreso, cotejando el testo de una pas
toral francesa con el de otra que acababa de 
publicar el mencionado obispo. Tuvo siempre 
grande cariño para Filipinas, y en el largo 
catálogo de sus escritos predomina lo que á 
dicho pais hace referencia. 

A la temprana edad de veintiocho años ha 
fallecido en Manila, el q de septiembre de 1904, 
el Sr. Clemente José Zulueta, natural de aquel 
país. Vino á Europa en 1903 á investigar ar
chivos y bibliotecas, y, en Madrid, Sevilla y 
Londres realizó una campaña laudable. Al 
regresará Manila, por junio de 1904, llevábase 
rico caudal de datos, libros y documentos que 
le servirían de base para ejecutar estudios i m 
portantes de carácter histórico y bibliográ
fico. Algunos de sus papeles nos fueron cono
cidos y pudimos apreciar en el joven Zulueta 
un bibliógrafo de nada comunes facultades. 
La muerte sorprendióle á los dos meses de 
regresar á su patria; la Historia y la Biblio
grafía han perdido un elemento valioso. 

El Sr, D. Juan Alvarez Guerra, autor de 
algunas obritas de viajes, alcalde mayor que 
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fué de Tayabas y de Albay, fiscal de la Au
diencia de Manila, etc., bajó á la tumba en. 
'Madrid, el 9 de julio del corriente año. Guan
do regresó del Archipiélago, trájose una co
lección de objetos deí país que vendió para 
los Estados Unidos en unos diez y ocho mil 
dollars. Dicha colección, en ciertos pormeno
res, fué acaso la mejor que hubo en Madrid. 

Finalmente: sin que sepamos dónde ni 
cuándo, también ha fallecido el R. P. Fr. Ci
priano Marcilla, agustino, autor de un exten
so estudio acerca de los antiguos Alfabetos 
Filipinos. 

I Descansen en paz todos los citados! 
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NOTAS CRÍTICAS 

[Se dará noticia en esia sección de toda obra de la cual se nos 
remita un ejemplar. S i la ubrti es de carácter bibliográfico ó his-
lórico, deben remitirse dos ejemplares, y se hará la critica. Res
póndese de que serán citadas todas cuantas se reciban.} 

La obra que en un tomo y con el título: 
L a v o r evangélica... de los obreros de l a Com-
pañía de Jesús publicó en Madrid, en 1663, el 
sabio P. COLÍN, ha sido nuevamente editada, 
con innumerables notas, por su ilustre her
mano el P. PABLO PASTELLS. Con decir que la 
antigua L a v o r hase transformado en tres 
grandes volúmenes de lectura apretadísima, 
creemos decir bastante. Hojeando la nueva 
L a v o r se siente vértigo: el P. PASTELLS ha 
erigido á la Historia de Filipinas el mayor 
monumento noticioso que existe; pero monu
mento de tales proporciones, que casi no se 
concibe que pueda ningún otro superarle. 

Paso á paso, sin desmayar jamás, el jesuí
ta del siglo X I X ha ido siguiendo al jesuíta 
del siglo X V I I ; y punto por punto, el P. PAS
TELLS ha ido ilustrando todos los de COLÍN, 
con tan rico caudal de erudición, que asom
bra, anonada, abruma al lector. El P. PAS-
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TELLS aporta con su trabajo railes y miles de 
noticias extraídas de libros raros, de docu
mentos inéditos, de papeles poco ó nada cono
cidos; ha hecho el más estupendo esfuerzo de 
investigación que concebirse puede: entre los 
filipinístas no tiene precedente un esfuerzo se
mejante. Además, ha reproducido mapas inte
resantísimos y dado todo linaje de ilustracio
nes curiosas- La obra de COLÍN queda embe
bida en la de PASTELLS. NO cabe en lo huma
no anotar un libro con mayor sabiduría ni 
con mayor abnegación. Abnegación hemos 
dicho; ésta es la palabra. Porque el trabajo 
del P, PASTELLS representa muchos años de 
perseverante esfuerzo. Pero sobre ser esto 
digno de todo encomio, no menos encomio 
merece la sabiduría puesta al servicio de tanta 
perseverancia. 

¿Y no tiene p e r o l , preguntará algún lector. 
Lo tiene; pero es naturalmente disculpable. 
El P- PASTELLS no lo ha sacado t o d o t relucir; 
no por desconocimiento de la materia, que 
domina de la manera más absoluta, sino por 
su calidad de religioso; no parece lícito, no 
debe ser lícito, que un ministro de la Iglesia 
católica publique lo que puede ser perjudicial 
á otros ministros de la misma Iglesia. Así, 
pues, ciertas miserias que en Filipinas hubo, 
que al P. PASTELLS no pueden serle descono
cidas, no aparecen en la obra. Tal es ¿tepero. k 
pesar del cual, bien puede afirmarse de plano 
que al realizar el P. PASTELLS el mayor es-
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fuerzo que hasta hoy se ha hecho en el campo 
de la Historiografía Filipina, al erigir al Ar
chipiélago de Legazpi el más grandioso mo
numento histórico que se conoce, ha inmor
talizado su nombre: porque su obra es otra 
Pirámide de Egipto, de solidez perdurable. 

E l Clero Secular F i l i p i n o , por el Sr. SAL
VADOR PONS y TORRES, presbítero europeo. 
M a n i l a , 1900. 

Á una feliz casualidad debemos que este 
folleto (complemento de otro que no conoce
mos) haya llegado á nuestras manos. Va por 
delante una advertencia donde se lee: 

«SÍ e x a m i n a V. despacio y b i e n esta cues
tión, hallará que lo s Señores Clérigos secula
res filipinos h a n es c r i t o en di a l e c t o s r e g i o n a 
les mucho m á s que los r e l i g i o s o s españoles; s i 
bie?i es c i e r t o , que éstos se h a n d a d o á si mis
mos mas i n c i e n s o y h a n tocado mas el bombo 
que aquellos quiénes en l a o s c u r i d a d y en e l 
s i l e n c i o t r a b a j a r o n NON SIBI SED ALUS ('no p a r a 
s i , s i n o p a r a otros.)» ( C a r t a al bibliófilo es
pañol Sr. Retana, 24 Abril, 1893.) 

Y el Sr. PONS, agustino exclaustrado, pre
senta una lista de sacerdotes filipinos, con 
ün breve apuntamiento de lo que ha escrito 
cada uno de los que menciona. El trabajo del 
Sr. PONS es sumamente apreciable, á pesar 
del abigarramiento de que adolece, á pesar 
de otros muchos defectos, entre los cuales 
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descuella el que los títulos de las obras figu
ren ¿Iraducidos! En B i b l i o g r a f í a , tamaño 
error es imperdonable. Hay, además, falta 
de precisión en algunas fechas y en otros 
pormenores de interós. Como ensayo (que es 
lo que parece), el folleto del Sr. PONS puede 
pasar; pero sólo como ensayo. Una tabla al
fabética de apellidos hubiera sido de gran 
provecho para la consulta. 

Pero vengamos á otra cosa. Nadie ha pues
to en duda que los señores clérigos filipinos 
hayan trabajado más de lo que en general se 
cree, siquiera sea una verdad indiscutible que 
los grandes monumentos de la Filología se 
deban á los misioneros españoles. / Suum c u i -
que, señor PONS, suum c u i q u e ! Esto no quita 
para que el trabajo de investigación empren
dido por el Sr. PONS SC amplíe, perfeccione y 
acicale, y asi podamos en adelante, no sola
mente hacernos cargo de lo escrito por los 
sacerdotes seculares del país, sino apreciar 
en todo su verdadero valor la obra por dichos 
señores realizada en conjunto, que es indu
dablemente mucho más considerable de lo 
que se deduce de los estudios bibliográficos 
que van publicados hasta el día. 

Cuando saqué á luz el Catálogo abreviado 
de la que fué mi Biblioteca Filipina, en el re
sumen numérico que hice de escritores ecle
siásticos regulares y seculares, veíase que és
tos quedaban muy por debajo de aquéllos. 
i Y qué había yo de hacerle? Yo no puedo al-
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terar las leyes inalterables de la aritmé^ca: 
mis cifras eran una deducción, matemática^ 
mente hecha, de lo que yo poseía; sin que esto 
implicase la negación (icómo había yo de i n 
sinuar, de insinuar siquiera, tamaña arbitra
riedad?) de la existencia de otros escritores 
seculares cuyas obras no figuraban en los es
tantes de la que fué mi Biblioteca. Tan cierto 
es que no me animaba el menor espíritu de 
parcialidad, que no me anima ni me animará 
nunca, que he sacado notas del folleto del 
Sr. PONS para rectificar y perfeccionar anti
guas papeletas, y rectificadas y perfecciona
das figuran en la extensa obra de Bibliografía 
que tengo en prensa, que hago por encargo 
de la Compañía General de Tabacos de Fi l i 
pinas, de Barcelona. 

El Sr. PONS debiera de refundir su trabajo, 
dando más precisión á los datos, siguiendo 
otro método que el poco científico que ha se
guido; y esté seguro de que si con el ensayo 
de que aquí se da cuenta ha prestado un buen 

.servicio al clero filipino, con là obra que po
dría hacer lograría los aplausos de los aman
tes de la Bibliografía. Pero, créanos el señor 
PONS: aprenda antes el oficio de bibliógrafo, 
porque, á juzgar por la muestra, no conoce 
del oficio sino el ct b c... y hay que llegar á la z. 

Otro autor que está en el a b c de la Bi
bliografía y en la 2 de la industria de apro-
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piarse el trabajo ajeno, es el M . R. P. Fr. E L 
VIRO J. PÉREZ, del orden de San Agustín, que 
da su nombre á un recio tomo intitulado Ca
tálogo bio-bib l i o gráfico de l o s r e l i g i o s o s agus
tinos... impreso en Manila el año de :goi. 

Fray ELVIRO ha puesto ante sí las obras 
siguientes; una copia del códice de MARÍA, 
O s a r i o venerable; un ejemplar del Catálogo 
de CANO; una colección de t a C i u d a d de D i o s 
(donde, desde hace muchos años, viene ha
ciendo el P. MORAL lo que da por suyo el pa
dre PÉREZ), y las obras de MEDINA y de RETA
NA: ha esgrimido la pluma, y se ha puesto á. 
copiar de una manera desaforada. Esto es lo 
que ha hecho el M. R. Fr. ELVIRO J. PÉREZ. 

En Bibliografía no es delito copiar; en B i 
bliografía es donde más se copia, y á veces 
el mucho copiar constituye mérito; ¡pero 
cuando se d i c e de dónde se c o p i a ! Al P. MORAL 
ledesbalija de la manera más inmoderada, y 
acaso no lo cita media docena de veces; á 
MEDINA le desbalija igualmente, y tampoco 
le cita arriba de media docena de veces, y 
desde luego no cita sus dos obras capitales; 
y en cuanto á mí, si me cita una docena de 
veces, es porque me toma una docena de do
cenas de títulos (y me quedo corto), copiando 
con la mayor frescura las descripciones. 

¿Qué hay, pues, de trabajo original en la 
obra de Fr. PÉREZ? Apenas nada; investiga
ciones propias, descripciones nuevas, algo, 
en fin, que denuncie diligencia, celo, deseo de 
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originalidad, apenas se perciben por ninguna 
parte. En cambio abundan las equivocacio
nes, que no enumeramos, porque con decir 

.que abundan, decimos bastante. 
Esto, por lo que toca á la parte bibliográfica. 
Por lo que toca á la biográfica, en 800 pá

ginas de lectura no se halla sino algún que 
otro dato, de higos á brevas, que tenga algu
na novedad: Fr. PÉREZ ha f u s i l a d o sin compa
sión á su hermano Fr. Bonifacio MORAL. 

Resulta que Fr. ELVIRO ha hecho un gran 
libro (800 páginas en 4 . ° muy mayor; por eso 
es grande)... ¿para quien?... La obra de Fray. 
ELVIRO J . PÉREZ será leída: 

1. ' Entre los agustinos, los cuales, por ser 
muchos de ellos antiguos suscriptores de L a 
C i u d a d de D i o s , estarán al cabo de la calle de 
que casi todo cuanto escribe Fr. Elviro PÉREZ 
habíalo escrito antes Fr. Bonifacio MORAL. 

2. °' Entre los bibliófilos.—Y en esta segunda 
agrupación, ¿cree Fr. PÉREZ que los hay tan 
imbéciles que no descubren, en el acto, qué 
papeleta se ha tomado de MEDINA (sin decirlo)., 
y cuál de RETANA (sin citarle)? 

La Bibliografía agustintana se hallaba muy 
dispersa. Ha habido un hombre que la ha 
agrupado en un volumen, y esto merece elo
gio. El Catálogo de Fr. ELVIRO es un libro 
útil. Pero ni este autor ha dado señales de ser 
un investigador con arrestos propios, ni, en su 
ardua tarea de copiar, y copiar, y copiar, y 
más copiar (¡se habrá quedado rendido!), ha 
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hecho lo que hacen todos los bibliógrafos de 
probidad profesional: citar las fuentes de 
donde copian. ¡Suum c n i q u e ! 

El Sr. FELIPE CALDERÓN, profesor de De
recho en el Liceo de Manila, ha publicado en 
un folleto el D i s c u r s o que leyó en el día de la 
apertura del curso de 1903 á 1904. 

Trata el Sr. CALDERÓN del matrimonio en 
Filipinas, de los graves trastornos sociales á 
que da margen la nueva legislación america
na; y aprovechando el asunto diserta acerca 
del concepto de la familia en Filipinas, sobre 
todo con relación á las costumbres proto-his-
tóricas. El Sr. CALDERÓN halla una verdadera 
homogeneidad en todo lo filipino, así en lo 
geográfico como en las lenguas y las costum
bres. Conformes nos hallamos con el señor 
CALDERÓN en lo que respecta á geografía y 
lenguas; en lo que respecta á las costumbres, 
no lo estamos enteramente con tan distin
guido autor. Las prácticas matrimoniales, así 
como el concepto de la honestidad, eran d i 
ferentes, según la región. Entre los ilongotes 
la dalaga era sagrada; entre los marianos, no; 
lejos de serlo, existían en Marianas numero
sas casas de prostitución, donde hombres y 
mujeres (sobre todo las solteras) se confun
dían, por lo que eran contadas las familias 
que estaban constituidas dignamente. El ma
trimonio en Bisayas concertábase de una ma-
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nera análoga á como se concertaba en la re
gión tagala; pero había en Bisayas más rela
jación de costumbres, y, sobre todo, era más 
frecuente el descasarse; como era cosa co
rriente tener dos ó más mujeres... 

De todas suertes, el Discurso del Sr. CAL
DERÓN denota estudio y ofrece puntos de vis
ta de interés, además de observaciones pro
pias que merecen atención. 

M e m o r i a l elevado á su S a n t i d a d el Papa 
León X I I I p o r e l P u eblo F i l i p i n o . Manila, 1900. 

Pídese ai Pontífice que llame á todos los 
prelados diocesanos de Filipinas, todos ellos 
procedentes del clero regular, y que en ade
lante se provean las mitras en individuos del 
clero secular. 

• X -
En 1896, el distinguido bibliófilo chileno 

Sr. MEDINA publicó una obra intitulada L a 
I m p r e n t a en M a n i l a , que tuvo la bondad de 
dedicarme. Algo más tarde, publiqué yo L a 
I m p r e n t a en F i l i p i n a s , dedicada al mismo se
ñor MEDINA, en la cual ampliaba, rectificaba 
y añadía el trabajo de mi colega chileno. 

El Sr. MEDINA ha tomado todo lo mío, ma
tizándolo con nuevas papeletas (entre las cua
les figuran siete facilitadas por el Sr. ZULUE
TA), y con estos elementos ha formado un 
nuevo volumen, que sacó á luz en Santiago de 
Chüe el año pasado de 1904. 
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En su obra de I8QÓ, el Sr. MEDINA sostuvo 
muy seriamente que la Imprenta primitiva de 
Filipinas procedia de Macao. Á esto repliqué 
yo probando de varios modos que dicha Im
prenta era o r i g i n a l de Manila; y el Sr. MEDI
NA, en la segunda parte de su trabajo, la de 
1904, no dice una palabra acerca del asunto. 
Esto es lo que no me ha parecido correcto en 
el Sr. MEDINA. Que en lo demás, ó sea en 
haber transcrito casi íntegramente mi obra 
mencionada, nada tengo que decir: los que 
conozcan los trabajos de MEDINA y míos, que 
juzguen. 

Para concluir, bueno será que conste que 
en las A d i c i o n e s de 1904 hay algunos títulos 
nuevos curiosísimos. 

-><-* 

Catálogo sistemático é i l u s t r a d o de l a B i ~ 
b l i o t e c a F i l i p i n a r e u n i d a y puesta en venta 
p o r P. V i n d e l . Madrid, 1904. 

Comprende dos volúmenes que hacen en 
junto 2.727 números. 

He colaborado en esta obra, la de mayor im
portancia que hasta el presente han sacado á 
la publicidad los libreros de Europa. Hay cla
sificaciones arbitrarias, de las que me declaro 
irresponsable, así como de algunos errores 
de transcripción y de fechas. Estos obedecie
ron á que, contra mi deseo, se utilizaron pa
peletas de BARRANTES, la mayor parte de ellas 
disparatadas. 
532] 
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Vindcl logró adquirir muchos y valiosos 
libros, y, por tanto, el Catálogo de su colec
ción constituye una obra de consulta, mayor
mente en lo que se refiere á obras raras. No 
son pocos ¡os facsímiles que ilustran el tra
bajo. De las 2.727 papeletas, unas 1.800 fueron 
redactadas por el que esto escribe. 

Á última hora recibimos el Censo de Fi l i 
pinas, en cuatro volúmenes en 4.0, con nume
rosas ilustraciones tiradas aparte. 

Es una publicación monumental, para la 
que todo encomio nos parece poco. En e)la 
han colaborado muchos filipinos, entre ellos 
el distinguido bibliófilo Sr. PARDO DE TAVEKA, 



I06 REVISTA 

MISCELÁNEA 

Sabido es que Rizal, en la dedicatoria de su 
novela E l F i l i b u s t e r i s m o , escribe: «Á la me
moria de los presbíteros D. Mariano Gómez 
[etc.], ejecutados... el S8 de Febre r o de 1 8 7 2 » ; 
esta fecha la confirma D. Antonio Regidor, 
en la monografía que dedicó al asunto, publi
cada en el núm. 9 {Madrid, 28 febrero 1900) de 
la revista F i l i p i n a s ante Europa.; mientras que 
D. José Montero Vidal, en su H i s t o r i a gene
r a l de F i l i p i n a s (tomo I I I , pág. 585), dice que 
la ejecución se llevó á cabo el día 17 del mis
mo mes. ¿Cómo se explica esta contradicción 
tratándose de una fecha tan tristemente cé
lebre? ¿Quien tiene razón? ¿Fué el 17 de febre
ro, ó fué el 28 de febrero? 

Á propósito de contradicciones: hemos leí
do repetidas veces que la señora madre de 
Rizal se llama D. ' ALEJANDRA ALONSO Y QUIN
TOS; de Rizal hemos visto algunas firmas en 
las cuales pone: JOSÉ RIZAL Y ALONSO. Pero 
SM) 
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hé aqui que tenemos á la vista una copia cer
tificada de la partida de bautismo de Rizai 
(certificada por D. Ángel Maria Villaruz, en 
Calamba, 20 ¡ulio 1905), donde se lee: «hijo 
legítimo de D. Francisco ... y de D." TEODORA 
REALENGA». 

De ALEJANDRA ALONSO á TEODORA REALEN
GA hay enorme diferencia. Seria de agradecer 
que quien pueda explicar esto, lo explique. Le 
brindamos las páginas del ARCHIVO. 

Ya que hemos hablado de Rizal. El que 
esto escribe viene publicando en una revista 
madrileña un extenso estudio que lleva por 
título: V i d a y esc r i t o s d e l Dr. José R i z a l . Lo 
que ahora ve la luz no es sino un avance para 
un libro. Deseoso de que ese libro salga lo 
más perfecto posible, invita á todos los hom
bres de buena voluntad que sepan anécdotas 
de Rizal, ó tengan de él alguna noticia curio
sa, á que las manden al autor de estos ren
glones, quien las acogerá con gratitud; pero 
especialmente las fechas de las cartas de Ri
zal, para poder puntualizar lo mejor posible 
el curso de sus pasos en sus largas peregri
naciones por el mundo. 

El más antiguo impreso que existe relativo 
á la expedición de Legazpi á Filipinas se in-
titmla: Carta v e n i d a de S e v i l l a [etc.], y se es-

[53$ 
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tampó en Barcelona el año de i^ôó. De dicha 
relación no se conoce más que un ejemplar, 
el que fué de Retana y hoy forma parte de la 
Colección de la Compañía General de Taba
cos de Filipinas. Pues bien: de tan raro im
preso, hemos hecho, por cuenta de la Casa 
editorial de D.-Victoriano Suárez, una repro
ducción facsimilar, única hasta hoy, en núme
ro de quince ejemplares solamente, once en 
rico papel de Holanda y cuatro en papel del 
Japón. 

Llama la atención de algunos que de anti
guo conocen á los frailes que han estado en 
Filipinas, el que de poco tiempo á esta parte 
hayan, casi todos ellos, por no decir todos, 
suprimido el F r a y , que siempre anteponían á 
su nombre, lo mismo al firmar que en las tar
jetas. Antes se leía: F r a y F u l a n o de T a l . Aho
ra se ponen: P. F u l a n o de T a l , tanto en las 
tarjetas como al escribirla firma. Y no falta 
quien se pregunte: <Desde cuándo el apócope 
f r a y es afrentoso? ¿Por qué no lo quieren usar 
ya los antiguos f r a i l e s filipinos? íQué dirán 
los manes de F r a y Andrés de Urdaneta, F r a y 
Miguel de Benavides, F r a y Juan de Paz, F r a y 
Gaspar de San Agustín y otros que han trans
mitido su nombre, con el consabido F r a y , á la 
Historia? 

536] 
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El Sr. Ortega y Rubio, profesor de la Uni
versidad de Madrid, ha comenzado á escribir 
)a H i s t o r i a de la Regencia. Esta obra constará 
de cinco tomos en 4 . ' , de los cuales uno estará 
consagrado á Filipinas. El Sr. Ortega y Rubio 
nos ha dispensado el honor de visitarnos en 
solicitud de datos. 

El Rmo. P. Fr. Bernardino Nozaleda, arzo
bispo de M anila al tiempo del Desastre, fué 
presentado por el Gobierno del Sr. Maura 
para la silla de Valencia. Al año corrido del 
nombramiento, el Rmo. Fr. Nozaleda ha re
nunciado dicha silla valenciana, sin haberla 
ocupado un solo día. Parte de la opinión pú
blica se había pronunciado contra él, y se co
noce que, queriendo evitar algaradas y moti
nes, ha optado por recluirse en un convento, 
donde pasará el resto de sus días consagrado 
á la maceración y al ayuno, medio de ganar 
en la otra vida una gloria que en esta terrenal 
le han negado los impíos-

Se ha fundado en Manila una Asociación 
Histórica que tiene por órgano en la Prensa 
una revista bilingüe (español é inglés) titula
da Revista Histórica de F i l i p i n a s . Hasta ahora 
sólo hemos recibido el primer número. Guan
do conozcamos varios, emitiremos juicio. 
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Renace el «Archivo del Bibliófilo Filipino». 
E l présenle volumen (quinto de la colec

ción) cansía de 54-/ páginas en junio. 
Imprimióse en Madrid, en casa de la 

Sue." de M . Minnesa de los Ríos, 
calle de MiguelServetjiiúm. 13; 

y se acabó la impresión el 
último de Septiembre 

de mil novecientos 
y cinco años. 



ANUNCIO 

La Librería General de Victoriano Suárez 
(Preciados, 48, Madrid), editora del ARCHIVO 
DEL BIBLIÓFILO FILIPINO, se ha hecho cargo 
de todas las publicaciones no agotadas del 
Sr. IÍETANA, y las tiene en venta. 

WNF Adquirirá por compra y cambio libros 
antiguos y raros sobre Filipinas, para io cual 
pueden, los que deseen vender ó cambiar, di
rigir á dicha Librería sus proposiciones. 

Á partir del presente, los volúmenes del 
ARCHIVO DF-L BIBLIÓFILO quedan sujetos á las 
siguientes condiciones: 

Por suscripción, lle-| á 7 pesetas, en rústica. 
naaáo la papeleta, á 9 pesetas, encuadernados en 
destinada al caso . ( pasta espacola, forma especial. 

Y 
í á 10 pesetas, en riística. 

Por tomos sueltos.,, 1 á 12 pesetas, encuadernados del 
( modo indicado. 

VICTORIANO SUÁREZ, 
Librero-Editor. 

MADRID 

Imprenta de ¡a Sucesota de M. Minuesa de los Rios, 
Miguel Servel, I J . — Madrid. 


